
Secretario General 
Presentación del informe 

de la Comisión de la Verdad 
15 de marzo de 1993 

Declaro abierta la ceremonia de presentación 
del informe de la Comisión de la Verdad en El 
Salvador. 

Se encuentran hoy con nosotros los miembros 
de la Comisión de la Verd~d. el presidente 
Belisario Betancur, el ministro Reinaldo Fi
gueredo y el profesor Thomas Buergenthal. Deseo 
acoger además con agrado la presencia de los re
presentantes de las partes en los acuerdos de paz 
para El Salvador: el gobierno de El Salvador y el 
Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacio
nal (FMLN). Doy la bienvenida a los representan
tes de COPAZ, la Comisión Nacional para la Con
solidación de la Paz. Se encuentran también con 
nosotros en esta ocasión representantes de los 
miembros del Consejo de Seguridad, así como del 
grupo de estados latinoamericanos. Deseo destacar 
en particular a los embajadores de Colombia, Es
paña, México y Venezuela, los "amigos del Secre
tario General", así como los representantes de paí
ses que han apoyado generosamente el trabajo de 
la Comisión. 

Cuando el gobierno de El Salvador y el FMLN 
acordaron en abril de 1991 establecer la Comisión 
de la Verdad se le prestó escasa atención. Este 
acuerdo fue opacado en esa oportunidad por los 
extraordinarios acuerdos relativos a las enmiendas 
constitucionales, prácticamente horas antes de ex
pirar el plazo para que las aprobara la asamblea 
legislativa. Estas enmiendas fueron precursoras de 
las reformas generales que se están aplicando en el 
marco del proceso de paz. 

El anuncio que hizo mi predecesor de la desig
nación de los miembros de la Comisión, todos 
ellos no salvadoreflos, destacó una vez más este 
aspecto de los acuerdos de paz en un momento en 
que la negociación llegaba a un cierre dramático 
pero feliz. La instalación oficial de la Comisié , en 
la sede de las Naciones Unidas en julio pasar:o fue 
una ocasión memorable. Pero quedó postergada a 
un segundo plano por momentos delicados de la 
evolución del proceso de cese del fuego, que im
plicó medidas de reforma del gobierno unidas a la 
desmovilización gradual del FMLN. 

El Salvador ha hecho grandes progresos. El 
presidente Cristiani merece el aliento de la comu
nidad internacional en sus esfuerzos. Me enorgu
llece el papel que han jugado las Naciones Unidas 
en este esfuerzo nacional, epítome de la actividad 
de la organización siguiendo un enfoque integrado 
para el esclarecimiento de la paz, el mantenimien
to de la paz y la consolidación de la paz después 
de los conflictos. 

Pero dista mucho de haberse cumplido la tarea. 
Habiendo culminado el proceso de cese del fuego 
y terminado el conflicto armado, El Salvador se 
enfrenta ahora el problema enorme de la 
"reunificación de la sociedad salvadorefla". Esta 
fue una de las metas del proceso de negociación 
definido en el acuerdo de Ginebra de abril de 
1990, donde se estableció el marco de este proce
so. 

El informe que tienen ante· ustedes hoy de
muestra el esfuerzo gigantesco de la Comisión de 
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la Verdad en los últimos meses. Las observaciones 
que acaba de hacer el presidente Betancur son tes
timonio de la profunda comprensión que estos tres 
hombres eminentes han aplicado a la tarea que 
realizaron. Deseo rendirles homenaje. En forma 
desprendida han aportado su prestigio, su trabajo y 
su talento, así corno muchos meses de su precioso 
tiempo, a prestar asistencia a los salvadoreños en 
la satisfacción de la necesidad que se reconoció en 
el acuerdo de abril de 1991: " ... de esclarecer con 
prontitud aquellos hechos de violencia de singular 
trascendencia, cuyas caracLerísticas y repercusión, 
así como la conmoción social que originaron, re
claman con mayor urgencia el conocimienLo cabal 
de la verdad, así como el fonalecimienLO de la vo
luntad y de los medios para establecerla". 

La Comisión ha Lrabajado con carácLer esLricta
mente confidencial dado el carácLer delicado de 
los materiales que debió manejar. A medida que 
se aproximaba la fecha de presemación de su in
forme se ha cenLrado en ella la atención de los 
salvadoreños. Así es como debe ser. Se Lrala de un 
hito del proceso de recuperación, de hecho, de re
nacimiento, que debe experimemar la sociedad 
salvadoreña. 

Algunos preguntan, si, habiendo Lerminado el 
conflicto y habiéndose restablecido la paz, es real
mente necesario remover el pasado y reabrir viejas 
heridas. Algunos se preguntan si la publicación de 
este informe, o al menos de algunas de sus conclu
siones más destacadas, podría Lener un efccLo ne
gativo sobre el esfuerzo en pro de la reconcilia
ción nacional. Se traLa de preguntas legíLimas por
que revelan una paradoja maravillosa. 

Permítame recordar a esLe respecLo el mandaLo 
de la Comisión. Se pidió a sus distinguidos miem
bros que Luvieran en cuenLa: "La singular trascen
dencia que pueda atribuirse a los hechos a ser in
vestigados, sus caracterísLicas y repercusión, así 
como la conmoción social que originaron, y la ne
cesidad de crear confianza en los cambios posiLi
vos que el proceso de paz impulsa y de estimular 
el tránsito hacia la reconciliación nacional". 

La filosofía en que se basa la decisión de crear 
la Comisión y su mandato consiste en que, a fin de 
dejar atrás el trauma de la guerra, los salvadoreños 
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deben pasar por la catarsis de enfrentar la verdad. 
Arrojar luz sobre la verdad es de esta manera no 
sólo un componente, sino parte integrante del pro
ceso de reconciliación y reunificación de la socie
dad salvadoreña. No puede haber reconciliación 
sin el conocimiento público de la verdad. No olvi
demos que la catarsis, en su significado original 
en griego, contiene la idea de purificación y se 
asocia con la renovación espiritual y la elimina
ción de la tensión. 

Se puede afirmar que el conflicto armado afec
tó a todos los salvadoreños. De la misma manera, 
y en el espíriLu de los acuerdos de paz, todos los 
salvadoreños deben saber, al enterarse de este in
forme, que la guerra ha terminado verdaderamen
te. Sabrán que hay en marcha una renovación que 
efectivamenLe pondrá fin a la impunidad en un 
país mejor. Un país en que se están eliminando las 
causas de la guerra. Un país en que estarán mejor 
proLegidos los derechos humanos. Un país en que 
el imperio del derecho prevalecerá sobre el recur
so de la violencia. Un país en que será mucho me
nos probable una repetición del conflicto. 

Se desprende de ello, por lo tanto, que debe 
hacerse todo lo posible para asegurar que el infor
me dg la Comisión llegue hasta los últimos rinco
nes' del país. Todos los salvadoreños deben cono
cerlo. Debe pasar a formar parte de su culLura y su 
historia de manera que puedan enfrentar mejor su 
fuLuro. Las Naciones Unidas jugarán un papel a 
esLe respecLo. Esperamos, que los medios de co
municación salvadoreños también presten asisten-

' cta. 

Deseo destacar en panicular las recomendacio
nes que han formulado sabiameme los miembros 
de la Comisión. En el acuerdo en que se creó la 
Comisión, las partes, es decir, el gobierno de El 
Salvador y el FMLN, se comprometieron a llevar 
a la práctica las recomendaciones de la Comisión. 
En el mandato de la Comisión se incluía la reco
mendación de medidas jurídicas, políticas o admi
nistrativas que pueden deducirse de los resultados 

, de su investigación. Se estipuló que en esas reco
mendaciones se podrían incluir medidas para pre
venir la repetición de los actos de violencia objeto 
de esa investigación, así como iniciativas para 
propiciar la reconciliación nacional. 
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Lo minucioso de las recomendaciones de la 
Comisión, así como su alcance, son verdadera
mente notables. Las encomio y las recomiendo al 
gobierno y al FMLN, que están comprometidos a 
aplicarlas con arreglo a los acuerdos de paz. Pero 
más allá del compromiso primordial formal que 
incumbe a las partes directas que firmaron los 
acuerdos de paz, creo que deben llegar a todos los 
salvadoreños y unirlos como parte del proceso de 
reconciliación. A este respecto se ha encomendado 
a COPAZ, representada aquí a un alto nivel, una 
tarea ardua y compleja que implica completar y 
afinar muchas de las reformas iniciadas en virtud 
de los acuerdos de paz. Queda mucho por hacer, 
como lo ha indicado la Comisión de la Verdad, 
particularmente en el ámbito del poder judicial, 
además de la aplicación de los acuerdos relativos a 
la Fuerza Armada, la tierra y la Policía Nacional 
Civil, todavía incompleta. Los dos últimos, la tie-

rra y la Policía, son de especial importancia en 
esta coyuntura. Hago un llamamiento a los miem
bros de COPAZ a que cumplan sus funciones en 
un espíritu de renovada cooperación. 

Las Naciones Unidas enfrentan muchos retos 
nuevos en estos tiempos turbulentos. Estamos par
ticipando en operaciones complejas, a veces peli
grosas, en todas las regiones del mundo. Vista a 
través de este prisma, la aplicación de los acuerdos 
de paz de El Salvador se destaca en muchos senti
dos como un ejemplo brillante. La ocasión históri
ca que nos reúne hoy aquí es un paso inmenso 
hacia la reconciliación nacional en El Salvador. 

Queda todavía un gran reto. Con el apoyo per
manente del Consejo de Seguridad espero seguir 
prestando asistencia al pueblo salvadoreño, por in
termedio de ONUSAL, en sus esfuerzos por hacer 
frente a ese reto. 
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De la locura a la esperanza. 
La guerra de doce años en El Salvador. 
Informe de la Comisión de la Verdad 

para El Salvador. 
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l. Introducción 

Entre los anos de 1980 y 1991, la república de 
El Salvador, en América Central, estuvo sumida 
en una guerra que hundió a la sociedad salvadore
na en la violencia, le dejó millares y millares de 
muertos, y la marcó con formas ~elincuenciales de ,.__ 
espanto; hasta el 16 de enero de 19'12, en que las 
voluntades reconciliadas firmaron la paz en el 
Castillo de Chapultepec, en México, e hicieron 
brillar de nuevo la luz, para pasar de la locura a la 
esperanza. 

A. Instituciones y nombres 

La violencia fue una llamarada que avanzó por 
los campos de El Salvador; invadió las aldeas; 
copó los caminos; destruyó carreteras y puentes; 
arrasó las fuentes de energía y las redes transmiso
ras; llegó a las ciudades; penetró en las familias, 
en los recintos sagrados y en los centros educati
vos; golpeó a la justicia y a la administración pú
blica la llenó de víctimas;°!;enaló como enemigo a 
quienquiera que no aparecía en la lista de amigos. 
La violencia todo lo convertía en destrucción y 
muerte, porque tales son los despropósitos de aque-
11a ruptura de la plenitud tranquila que acompaña 
al imperio de la ley. Y porque la esencialidad de la 
violencia es la modificación, abrupta o paulatina, 
de la certidumbre que la norma crea en el ser hu
mano, cuando esa modificación no se produce a 
través de los mecanismos del Estado de derecho. 
Las víctimas eran salvadoreños y extranjeros de 
todas las procedencias y de todas las condiciones 
sociales y económicas, ya que la violencia iguala 
en el desamparo ciego de su crueldad. 

Cuando llegó la reflexión, los salvadorenos se 
pusieron la mano en el corazón y lo sintieron pal
pitar de alegría. Nadie ganaba la guerra. Todos la 
perdían. Gobiernos de países amigos, organizacio
nes del mundo entero que seguían con angustia los 
acontecimientos dolorosos en el pequeño país cen
troamericano, grande en la creatividad de su gente, 
contribuyeron a la profundidad de las meditacio
nes. Un visionario, Javier Pérez de Cuéllar, enton
ces Secretario General de Naciones Unidas, reco
gió aquel clamor unánime y le dio respuesta. Los 
presidentes de Colombia, Espai\a, México, y Ve
nezuela, lo apoyaron. El Acuerdo de Chapultepec 
expresó la coherencia del nuevo Secretario Gene
ral, Boutros Boutros-Ghali, con la búsqueda de la 
reconciliación. 

B. Las secuelas creativas 

En el largo itinerario de las negociaciones de 
paz, la necesidad de ponerse de acuerdo sobre una 
Comisión de la Verdad, brota del reconocimiento 
de las partes sobre el desplome del comunismo 
que alentaba a una de ellas, y acaso de la desilu
sión de la potencia que alentaba a la otra. Surge 
como un eslabón en el conjunto de las reflexiones 
y las convergencias. Y surge, en fin, de la proyec
ción de estos hechos en la sociedad salvadorefla, 
situada ante la urgencia de encarar el tema de la 
impunidad genérica e institucionalizada, que la ha 
minado en su más íntima entraña, puesto que al 
amparo de los organismos del Estado, pero al mar
gen de la ley se sucedieron violaciones reiterativas 
de los derechos humanos por ·integrantes de la 
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Fuerza Armada; y transgresiones de esos mismos 
derechos por los guerrilleros. 

Bajo el asedio de aquel hastío, los negociado
res se pusieron de acuerdo en que tales hechos se 
entregaran a una Comisión de la Verdad, que fue 
como desde el principio convinieron en llamarla. 
AJ contrario de lo que ocurrió con el nombre de la 
Comisión ad Jwc, así apodada porque no hubo 
acuerdo sobre la denominación que había de llevar 
el ente creado para la depuración de la Fuerza Ar
mada. a la Comisión de la Verdad se le dio tal 
nombre porque su vocación y su esencia eran la 
búsqueda, el encuentro y la publicación de esa 
verdad en los hechos de violencia realizados por 
tirios y troyanos. 

La verdad, toda la verdad y nada más que la 
verdad, cpmo reza la terminología ritual en la 
prestación del juramento. La verdad global y la 
verdad específica. La verdad resplandeciente, pero 
tranquila. El todo y sus partes, es decir la luz ra
diante que se aplica sobre una superficie para ilu
minarla, y las parcelas de ese todo también ilumi
nadas caso por caso, fueran cuales fueren los pro
tagonistas, siempre en el contexto pedagógico de 
que se contribuya a la reconciliación y a la aboli
ción de aquellos patrones de comportamiento en la 
nueva sociedad. 

Conocer la verdad, fortalecer y templar las vo
l~tades para encontrarla; ponerles fin a la impu
nidad y al encubrimiento; dirimir las discrepancias 
políticas y sociales mediante el acuerdo y no me
diante acciones violentas, tales son las secuelas 
creativas después del acceso analítico a la verdad. 

C. El mandato 

Por otra parte, según los alcances que los ne
gociadores dieron a los acuerdos, quedaba enten
dido que la Comisión de la Verdad debía examinar 
aquellas prácticas atroces sistematizadas, tanto en 
cada hecho como desde un ángulo general, puesto 
que las violaciones flagrantes de los derechos hu
manos que estremecieron a la sociedad salvadore
fta y a la comunidad internacional, no fueron reali
zadas solamente por personas integradas en la 
Fuerza Annada. sino también por los insurgentes. 

El Acuerdo de Paz de Chapultepec fue claro en 
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su artículo 2° en cuanto al mandato y el ámbito de 
acción de la Comisión de la Verdad: "tendrá a su 
cargo la investigación de graves hechos de violen
cia ocurridos desde 1980, cuya huella sobre la so
ciedad reclama con mayor urgencia el conoci
miento público de la verdad". En el articulo 5º se 
le asigna el "esclarecer y superar todo señalamien
to de impunidad de oficiales de la Fuerza Arma
da". Y se da una explicación: "hechos de esa natu
raleza, independientemente del sector al que perte
necieron sus autores, deben ser objeto de la actua
ción ejemplarizante de los tribunales de justicia, a 
fin de que se aplique a quienes resulten responsa
bles, las sanciones contempladas por la ley". 

Está claro que los negociadores de la paz, que
rían que esa paz nueva esté fundada, levantada, 
edificada sobre la transparencia de un conocimien
to que diga en público su nombre. Y está claro, 
también, que ese conocimiento público de la ver
dad -son las palabras textuales del Acuerdo
"es reclamado con la mayor urgencia", para que 
esa verdad no sea instrumento dócil de impunidad, 
sino de justicia, requisito sine qua non en la 
sincronía de los acuerdos, en los cuales la Comi
sión de la Verdad es pieza que lubrica los engra
najer 

D. Puertas y ventanas abiertas 

Desde el comienzo de su tarea -iniciada el 13 
de julio de 1992 al tomar posesión ante el Secreta
rio General de Naciones Unidas-, los comisiona
dos percibieron el acierto de los negociadores de 
los acuerdos, en la trascendencia dada a esta Co
misión, y en la amplitud de las prerrogativas de 
que la dotaron. Percibieron que no se equivocó el 
Secretario General, al sustraer de idóneos magis
trados de nacionalidad salvadoreña el conocimien
to de las situaciones reiterativas de violencia y los 
crímenes atroces de los doce años de la guerra, 
para preservar la credibilidad de la Comisión, pa
sando por encima de consideraciones de soberanía 
al entregar aquellas responsabilidades a tres acadé
micos de otras nacionalidades, en contrario de lo 
que se hiciera en la Argentina y en Chile al térmi
no de las dictaduras militares. Y percibieron los 
comisionados, en fin, que se abría la claridad de 
una esperanza nueva en el alma salvadoreña, ante 
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la inminencia de la verdad escueta, sin prejuicios, 
sin presiones, con la majestad del rigor y la pleni
tud de la imparcialidad, lo que contribuyó a que 
reviviera, de abajo a arriba, la fe de la gente en la 
eficacia y oportunidad de la justicia. Por eso en su 
primer contacto con los medios de comunicación 
al llegar a El Salvador, los comisionados declara
ron que "no eran presionables ni impresionables": 
buscarían la verdad objetiva, el rigor de la realidad 
de los hechos. 

Los comisionados y el grupo de profesionales 
que colaboraron con ellos en las investigaciones, 
pasaron por encima de dificultades y limitaciones 
para establecer la realidad, comenzando por lo 
breve del tiempo de seis meses, señalado en los 
acuerdos de Chapultepec. Dada la magnitud de la 
tarea, aquel trayecto que se divisaba como en una 
infinitud kaflciana al inicio de actividades, al final 
de las mismas se percibía exiguo y apenas preám
bulo para un cumplimiento mejor del compromiso. 

Fue criterio ordenador de las tareas de la Co
misión durante su mandato y durante el tiempo de 
redacción del presente informe, el no dejarse sedu
cir por ningún hecho que no hubiera sido constata
do antes de arribar a una conclusión. Se invitó a la 
comunidad salvadoreña, a instituciones y personas 
conocedoras de acontecimientos de violencia, a 
que los denunciaran a la Comisión, sobre la garan
tía de la confidencialidad y la reserva establecidas 
en los acuerdos. Se insertaron espacios pagados en 
la prensa, la radio y la televisión en el mismo sen
tido; se cursaron invitaciones escritas y verbales a 
las partes para que formularan, sin limitación, sus 
denuncias; se abrieron oficinas de la Comisión en 
varias ciudades de los departamentos, por ejemplo 
en Chalatenango, Santa Ana y San Miguel. Se li
braron oficios, se citaron testigos, se dispusieron 
reconocimientos en varios lugares donde ocurrie
ron hechos, (por ejemplo, en El Calabozo, El 
Mozote, Sumpul y Guancorita). La propia Comi
sión se trasladó a varios departamentos, unas ve
ces por tierra, la mayoría de ellas en helicópteros 
suministrados con oportunidad y diligencia por 
ONUSAL, con parte del grupo de profesionales. 
Cada avance probatorio fue sugiriendo nuevos pa
sos de prueba: se convocaba a rendir testimonio a 
todo posible implicado, y ello sin limitación en el 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

tiempo ni en el espacio, casi siempre en las ofici
nas de la Comisión, o en lugares reservados, mu
chas veces fuera del territorio de El Salvador para 
proteger mejor a los testigos. 

Puertas y ventanas abiertas para recibir testi
monios, tal fue la práctica de la Comisión. Puertas 
y ventanas cerradas para guardar la confidenciali
dad, ha sido igualmente el comportamiento. Los 
hallazgos probatorios en que el trabajo ha fructifi
cado son un muestreo de los horrores de la guerra 
que presidió la locura; y trasuntan con vehemente 
confiabilidad la certeza de los hechos denuncia
dos, recogidos y comprobados para este informe. 
Cuando la investigación se consideró perfecciona
da a suficiencia porque había proban7.a5 aprecia
bles, se consignó el caso con pormenores y res
ponsables; cuando se estableció que su progreso 
era imposible por el momento, la documentación 
respectiva no sometida a reserva, se remitió o a los 
tribunales de justicia o bien se la reservó hasta 
cuando un nuevo dato sirviera para reactivarla. 

Una realidad ha de expresarse con la fuena de 
la denuncia: por la vía de la destrucción, o del 
ocultamiento de la documentación, o del sosla
yamiento del lugar donde fueron encarceladas no 
pocas personas, o donde se enterraron cadáveres, 
en algunos casos se ha logrado invertir la carga de 
la prueba y transferir a esta Comisión, al poder 
judicial y a la ciudadanía, la tarea de la reconstruc
ción de los hechos. Corresponde a la nueva admi
nistración de justicia, proseguir esas indagaciones. 
Y tomar las decisiones finales que considere opor
tunas en este trayecto de la historia. 

La lista de víctimas es, inevitablemente, una 
lista abierta: fue elaborada sobre la base de las de
nuncias y los testimonios recibidos y comprobados 
por la Comisión. 

E. El paroxismo 

Las distorsiones del ánimo producidas por el 
conflicto llevaban al paroxismo. Así, a priori se 
identificaba como enemiga a la población civil 
que vivía en las zonas disputadas o controladas 
por la guerrilla, como ocurrió en El Mozote y en 
el río Sumpul. También se presentaban actitudes 
similares en el campo contrario, iO cual hizo crisis 
con las ejecuciones de los alcaldes, justificadas 
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como actos propios de la guerra porque aquellos 
entorpecían el avituallamiento de los insurgentes. 
O se convertía en objetivos militares a quienes 
buscaban esparcimiento, como a los marinos esta
dounidenses, en ese momento inermes, en la Zona 
Rosa de San Salvador. Y, así también, bajo la doc
trina de la salvación de la patria y el principio de 
que quien no es~ conmigo es~ contra mí, se pasa
ba por encima de la neutralidad, la pasividad y la 
indefensión de periodistas y religiosos, que ser
vían de una u otra manera a la comunidad. 

Esos comportamientos conducían, asimismo, a 
la refinación tenebrosa de los escuadrones de la 
muerte: la bala expansiva que estalló en el pecho 
de Monsei'lor Romero cuando oficiaba la misa, el 
24 de marzo de 1980, en una iglesia de la capital, 
es la cruda síntesis de la pesadilla que atravesó El 
Salvador durante la guerra. Y el asesinato de los 
seis sacerdotes jesuitas una década más tarde, fue 
la crisis final de un comportamiento delirante que 
había inficionado la institución armada y los más 
hondos repliegues de una parte de la dirigencia na
cional. La bala en el retrato de Monsei'lor Romero, 
testigo mudo de este nuevo crimen, repite la ima
gen de la pesadilla que entonces se vivía. 

F. Fenomenología de la violencia 

Un aserto universalmente mantenido establece 
que el sujeto de toda situación delincuencia) es el 
ser humano, único capaz de voliciones y por tanto 
de decisiones de voluntad: delinquen los indivi
duos y no las instituciones creadas por ellos. En 
consecuencia, es a aquellos y no a éstas, a quienes 
han de aplicarse las penas respectivas establecidas 
en las leyes. Sin embargo, en ciertos contextos se 
presentan hechos repetitivos en el tiempo y en el 
espacio, que parecerían rectificar la premisa anLe
rior. Pueden darse, en efecLo, reiteraciones 
delincuenciales en las que actúen como protago
nistas dentro de la misma institución, con analogía 
inequívoca, individualidades diferentes, más allá 
del signo político de los gobiernos y de quienes 
toman las decisiones; lo cual da campo para pen
sar que las instituciones quizá sí delinquen, dados 
los mismos comportamientos a manera de cons
tante. Con mayor razón, si a la claridad de las im
putaciones se siguen el encubrimienLo por parle de 
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la institución a la cual pertenecen los protagonistas 
implicados y el entorpecimiento institucional fren
te a las responsabilidades que se desprendan de las 
investigaciones. En tales circunstancias, es fácil 
sucumbir a la fuerza de las reiteraciones, para se
i'lalar la culpabilidad institucional. 

La Comisión de la Verdad no cayó en aquella 
tentación: al comienzo de su mandato recibió insi
nuaciones, del más alto nivel, en el sentido de que 
las instituciones no delinquen y, por tanto, las res
ponsabilidades habían de sei'lalarse con nombres 
propios; al final de su mandato recibió, también, 
nuevas insinuaciones del más alto nivel, en el sen
tido contrario, es decir, en el de que no se consig
naran nombres, quizá para preservar a determina
das personas, a manera de contraprestación por su 
real y laudable ahínco en participar en la creación 
de situaciones que facilitaron los acuerdos de paz 
y la reconciliación nacional. Con todo, la respon
sabilidad de cuanto ocurrió durante el período del 
conflicto, -piensa la Comisión- no podía ni de
bía recaer sobre la institución, sino sobre quienes 
ordenaron los procedimientos para operar de la 
manera como se hizo. Y sobre quienes, estando en 
situación de impedir tales procedimientos, se en
contrasen comprometidos por el grado de toleran
cia ~ permisibilidad con que hubieren actuado des
de sus posiciones de autoridad o de liderazgo, o lo 
estén por su actuación de encubrimiento frente a 
los hechos que llegaron a su conocimiento, o por
que ellos mismos hubieran dado la orden que ge
neró la respectiva actuación. Se preservan así las 
instituciones; se sanciona a los infractores. 

G. La recuperación de la fe 

El Salvador está transitando, a la hora en que 
esta Comisión hace entrega del informe, por un 
camino afirmativo e irreversible de consolidación 
de la paz interna y de adaptación de conductas 
para el mantenimiento de un auténtico y perdura
ble ambiente de convivencia nacional. El concier
to de voluntades está creando una nueva fiabilidad 
de la nación en sí misma, en sus dirigentes y en 
las instiLuciones. No por ello están superados to
dos los escollos y dificultades en la aplicación de 
los compromisos adquiridos en las negociaciones: 
la particular sensibilidad de algunos de esos com-
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Resurgieron los sentimientos más perversos del ser humano 
y la obnubilación más absurda que pretendió ocultar la verdad 
sobre quiénes dieron las órdenes. 

promisos, como la depuración de la Fuerza Annada, 
acarrea resistencias frente a la acción administraliva 
que debe efectuar el presidente Alfredo Crisliani, 
por mil títulos destinado al reconocimiento general 
como gran motor de los acuerdos de paz. 

Pero uno de los elementos fundamentales de 
dichos acuerdos, con incidencia crítica en el futuro 
democrático de El Salvador, es la supeditación sin 
reservas ni condicionalidades, del poder militar al 
poder civil. Y no en la mera apariencia, sino en la 
realidad: en un régimen democrático sustentado 
sobre el respeto al orden constitucional y regido 
por el imperio de la ley, no caben ni condiciona
lidades, ni compromisos personales, ni posibilida
des de subvertir el orden por motivaciones inter
nas, ni actividades intimidatorias frente al presi
dente de la república. El cual, por razón de la in
vestidura que ostenta, es el comandante en jefe de 
la Fuerza Armada. 

H. El riesgo de las dilaciones 

La depuración, consiguiente al infonne de la 
Comisión ad hoc y al de la Comisión de la Ver
dad, puede parecer contraindicada en los casos de 
rectificación de la conducta en quien cometió una 
grave falta en el pasado, pero contribuyó a la paz 
negociada. Es, sin embargo, el precio exiguo que 
corresponde al protagonista de situaciones 
punibles, cualquiera que sea su posición: debe 
aceptarlo por el bien de su patria y del futuro de
mocrático de la nueva sociedad salvadoreña. De 
otra parte, la reivindicación, el perdón, o las cir
cunstancias atenuantes de que pudiesen ser objeto 
quienes se vean marginados de la Fuerza Armada, 
no son materia que corresponda a la Comisión, la 
cual carece de facultades judiciales vinculantes. 
No por resignación, sino por su actitud creadora 
frente al compromiso adquirido y al nuevo orden 
de convivencia democrática, la sociedad salvado
refta en su conjunto terminará por establecer el ba
lance y consideración sobre quienes tuvieron res
ponsabilidades en el conflicto, pero merecimientos 
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en el proceso de paz. 

El Salvador requiere ahora almas nuevas. La 
cúpula militar evidenció con su actuación frente al 
crimen de los jesuitas, diez años después del asesi
nato de Monseñor Romero por la creación alu
cinante y fantasmagórica de los "escuadrones de la 
muerte", hasta dónde la radicalización de posicio
nes se atrevía a llegar en la eliminación de quienes 
eran considerados como oponentes, porque lo eran 
o porque expresaban el descontento, como los reli
giosos y los periodistas. En otro trayecto de pa
roxismo, resurgieron los sentimientos más perver
sos del ser humano y la obnubilación más absurda 
que pretendió ocultar la verdad sobre quiénes die
ron las órdenes. 

Aún más, a la Fuerza Armada la menoscaba el 
retener una capacidad suficiente para bloquear o 
condicionar la depuración: de no señalarse y san
cionarse a los culpables, se incriminaría a través 
de esa actitud a la institución como tal; no cabría 
otra interpretación. Quienes coloquen a la institu
ción ante esta alternativa, deben ponderar el alcan
ce de semejante actitud ante la historia. 

l. La fundación de la verdad 

El acopio de informes, testimonios, referencias 
de periódicos y de revistas, de libros publicados 
en español y en otros idiomas, dio lugar a la crea
ción, dentro de la propia Comisión de la Verdad, 
de un centro de documentación sobre la tipología 
de la violencia en El Salvador. La información pú
blica relativa al contexto de la guerra (libros, folle
tos, investigaciones de organismos salvadoreftos e 
internacionales), así como los dos mil testimonios 
de fuente primaria que suponen más de siete mil 
víctimas; la información de fuente secundaria que 
se refiere a más de 20 mil víctimas; la proveniente 
de entidades oficiales de Estados Unidos y otros 
países; la proporcionada por entidades guberna
mentales y por el FMLN: denso material fotográfi
co y videográfico sobre el conflicto y aún sobre 
actuaciones de la propia Comisión, todo ello re-
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presenta un rico acervo -patrimonio de El Salva
dor, por ser (aun con la lacerante realidad que re
coge), parte de la historia contemporánea del 
país- enriquecedor para los historiadores y 
analistas de este trayecto desgarrador, y para quie
nes quieran asomarse a esa realidad lacerante a fin 
de fortalecer la pedagogía del "nunca más": 

Qué hacer con este caudal lleno de riqueza, 
para ofrecer a los buscadores de la paz por los 
ámbitos del mundo, para presentar estas vivencias 
a los defensores de los derechos humanos, ¿qué 
hacer cuando se está bajo la limitación de la 
confidencialidad documental y testimonial? ¿Qué 
aplicación dar a este precedente de la creaLividad 
de Naciones Unidas en un Lrayeclo de la hisLoria 
contemporánea, lleno de conLradicciones y turbu
lencias, que quizá requieran de las analogías y res
puestas del conflicto salvadoreño? 

Para garantizar la reserva Lestimonial y la 
confidencialidad de numerosos documentos sumi
nistrados por instituciones y aun por gobiernos; y 
al mismo tiempo para ofrecer la posibilidad de la 
consulta académica, con guarda de aquella reser
va, la Comisión obtuvo la anuencia de las partes y 
el consentimiento y apoyo de "The Inlernational 
Rule of Law Center" de la George Washington 
University, en Washington, D.C., que administra y 
salvaguarda desde 1992 la documentación relacio
nada con la transición hacia la paz en países domi
nados por la opresión y en países que emergen de 
conflictos armados. Igualmente, la Comisión ha 
buscado ya la cooperación de gobiernos, institu
ciones académicas y fundaciones internacionales, 
siempre en el entendido categórico de que a ella le 
compete, como algo personal, la garantía de la 
confidencialidad, antes del traslado definitivo de 
los archivos a sus legítimos dueños. 

La Fundación de la Verdad sería un en Le aca
démico sin ánimo de lucro, regido por esLatutos de 
acuerdo con las leyes de Estados Unidos. Esi.aría 
gobernada por un directorio de composición inter
nacional y participación salvadoreña, al cual se in
corporarían un representante del Secretario Gene
ral de Naciones Unidas y los miembros de la Co
misión; funcionaría bajo la dirección del profesor 
Thomas Buergenthal; y mantendría estrecha rela
ción con dirigentes e investigadores de El Salva-

166 

dor; con el grupo de profesionales europeos, esta
dounidenses y latinoamericanos que colaboraron 
con la Comisión; y con científicos del mundo en
tero. Habría duplicados y terminales del acervo do
cumental, en las instituciones salvadorei\as que los 
requieran, para los documentos no sometidos a re
serva. 

La inauguración de la Fundación será en junio 
de 1993, en Washington, con un encuentro mul
tidisciplinario para analizar el informe de la Comi
sión de la Verdad. 

J. Agradecimientos 

La Comisión deja constancia de su admiración 
y gratitud hacia el pueblo salvadoreño, sin excep
ción alguna, por el coraje demostrado durante el 
martirologio del conflicto y por la alta categoría 
de su espíritu demostrada con generosidad en el 
proceso de paz. Asimismo, expresa su reconoci
miento al presidente Cristiani y a los miembros de 
su gobierno, tanto como a la comandancia y a los 
miembros del Frente Farabundo Martí para la Li
beración Nacional (FMLN), por la colaboración 
que le prestaron para el cumplimiento de su tarea. 

¡gualmente, la Comisión expresa sus agradeci
rpientos al Secretario General de Naciones Unidas 
Javier Pérez de Cuéllar y al Secretario General 
BouLros-Boutros Ghali, al Subsecretario General 
Alvaro de Soto y al personal de su despacho, por 
la eficacia de su cooperación. A ONUSAL, en 
particular a su director el doctor Iqbal Riza, por la 
diligencia y presteza de su apoyo logístico y de 
seguridad. Y al jurista Pedro Nikken, conocedor 
profundo de la realidad centroamericana. 

Los presidentes de Colombia, César Gaviria 
Trujillo; de España, Felipe González; de México, 
Carlos Salinas de Gortari; y de Venezuela, Carlos 
Andrés Pérez, denominados "los cuatro amigos 
del Secretario General", lo mismo que sus embaja
dores en Naciones Unidas y en El Salvador, mere
cen nuestro reconocimiento por la permanencia y 
plenitud de su respaldo. 

De igual manera, consignamos nuestra gratitud 
a los partidos políticos salvadoreños y con sus di
rectores, a las organizaciones no gubernamentales 
de El Salvador así como a las internacionales, a la 
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Iglesia católica y su jerarquía, lo mismo que a Lo
dos los credos religiosos, a los directores de los 
medios de comunicación y sus colaboradores, a 
las personalidades ·relevantes de la vida pública 
del país centroamericano y a las brillantes figuras 
del ámbito internacional, conocedores del itinera
rio del conflicto: sin la cooperación de este con
junto de voluntades, habría resultado imposible 
penetrar en los laberintos en donde a veces se sos
layaba la verdad. 

El presente informe no habría sido posible sin 
la colaboración del grupo inlerdisciplinar de profe
sionales llegados del mundo entero, que con la di
rección ejecutiva de Patricia Valdez, durante ocho 
meses se consagraron con profesionalismo, objeti
vidad y devoción a la tarea de buscar, desentrañar 
y, en no pocas ocasiones, desenterrar la verdad. 

K. La idea - fuerza 

Los miembros de la Comisión están convenci
dos, por lo que observaron durante los seis meses 
en que les correspondió estar cerca de la sociedad 
salvadoreña, de que en ese pueblo martirizado no 
hay cabida para el rencor, ni espacio para la ven
ganza. No hay tampoco pretensión para humillar; 
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ni hay quien, hoy por hoy, trate de afectar la dig
nidad de ningún ser humano con ningún compor
tamiento. La paz la firman siempre los que hicie
ron la guerra; y todos ellos, los antiguos comba
tientes, han establecido las instancias de la recon
ciliación en la nueva sociedad. Cada quien está 
convocado a cumplir la cuota que le dicten su do
lor y amor a la patria. Al presidente Cristiani -el 
presidente de la paz-, a su gobierno, y a los anti
guos insurgentes, en especial a quienes fueron los 
comandantes del FMLN, les toca, una vez más, el 
protagonismo principal, para sembrar de destino la 
nueva ruta de El Salvador. 

Los están mirando desde la historia la sociedad 
salvadoreña, la del sacrificio y la de la esperanza. 
Los convoca el porvenir de la nación, la cual pro
sigue detrás de una idea-fuerza: levantarse de los 
escombros para izar la ilusión de su futuro como 
una bandera. Los están mirando las naciones de la 
comunidad internacional, llenas de alegría. Un 
pueblo nuevo se levanta de las cenizas de una gue
rra en que todos fueron injustos. Los miran, desde 
el infinito, los que sucumbieron. Los están miran
do, desde la esperanza, los que esperan. 
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11. El mandato 

A. El mandato 

La Comisión de la Verdad debe su existencia y 
autoridad a los acuerdos de paz de El Salvador. 
Los acuerdos conforman una serie de convenios 
negociados a lo largo de más de tres años ( 1989-
1992) entre el gobierno de El Salvador y el 
FMLN. El proceso de negociación se llevó a cabo 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con la 
colaboración especial de Colombia, México, Espa
ña y Venezuela (los llamados "amigos del Secreta
rio General"), culminó en el Acuerdo de Paz fir
mado en Chapultepec, México, el 16 de enero de 
1992 <publicados por Naciones Unidas bajo el tí
tulo Acuerdos de El Salvador. En el camino de la 
paz. DPl/1208, julio de 1992>. 

La decisión de crear la Comisión de la Verdad 
fue adoptada por las partes en los acuerdos de 
México, firmados en la ciudad de México, el 27 
de abril de 1991 <Acuerdos de El Salvador, supra, 
p. 30>. Estos acuerdos definen las funciones y fa
cultades de la Comisión. La autoridad de la Comi
sión queda ampliada en el artículo 5 del Acuerdo 
de Paz de Chapultepec, intitulado "Superación de 
la impunidad" <"Acuerdo de Paz de El Salvador", 
firmado en Chapultepec, supra, p. 55>. En su con
junto, estas disposiciones constituyen el "manda
to" de la Comisión. 

El mandato define las funciones de la Comi
sión como sigue: "La Comisión tendrá a su cargo 
la investigación de graves hechos de violencia 
ocurridos desde 1980, cuya huella sobre la socie
dad reclama con mayor urgencia el conocimiento 
público de la verdad". 

Luego pasa a declarar que la Comisión tomará 
en cuenta las siguientes consideraciones: "a. la 
singular trascendencia que pueda atribuirse a los 
hechos a ser investigados, sus características y re
percusión, así como la conmoción social que ori
ginaron"; y "b. la necesidad de crear confianza en 
los cambios positivos que el proceso de paz im
pulsa y de estimular el tránsito hacia la reconcilia
ción nacional." 

En cuanto atañe a la impunidad, las funciones 
específicas que se le asignan a la Comisión se de
finen en parte en el Acuerdo de Chapultepec de la 
siguiente manera: "Se conoce la necesidad de es
clarecer y superar todo señalamiento de impunidad 
de oficiales de la Fuerza Armada, especialmente 
en casos donde esté comprometido el respeto a los 
derechos humanos. A tal fin, las partes remiten la 
consideración y resolución de este punto a la Co
misión de la Verdad." 

Además de las facultades que los acuerdos de 
paz confieren a la Comisión con respecto a la im
punidad y la investigación de graves hechos de 
violencia, éstos también encargan a la Comisión 
elaborar recomendaciones "de orden legal, político 
o administrativo." Estas recomendaciones pueden 
guardar relación con casos específicos, o bien pue
den ser de carácter más general. Estas últimas "po
drán incluir medidas destinadas a prevenir la repe
tición de tales hechos (de violencia), así como ini
ciativas orientadas hacia la reconciliación nacio
nal". 

De esta forma se dotó a la Comisión con dos 
facultades específicas: la de realizar investigacio-
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nes y la de presentar recomendaciones. Esta últi
ma reviste singular importancia, ya que en el man
dato "las partes se comprometen a cumplir con las 
recomendaciones de la Comisión". De esta mane
ra, las partes aceptan la obligación de acatar las 
recomendaciones de la Comisión. 

En cuanto a la otra responsabilidad de la Co
misión, el mandato le encarga investigar "graves 
hechos de violencia ... cuya huella sobre la socie
dad reclama con mayor urgencia el conocimiento 
público de la verdad". En otras palabras, a la hora 
de decidir sobre cuáles hechos le correspondería 
volcar su análisis, la Comisión deberá tomar en 
cuenta la singular importancia de cada uno, las re
percusiones que tuvieron y los desórdenes sociales 
que ocasionaron. Sin embargo, el mandato no enu
meró ni identificó ningún caso específico para que 
fuera investigado por la Comisión; tampoco distin
guió entre actos de violencia en gran escala y 
aquellos que involucraban solamente a unas cuan
tas personas. El enfoque del mandato enfatizó más 
bien los graves hechos de violencia y su impacto o 
repercusiones. Sobre la base de esos criterios, la 
Comisión investigó dos tipos de casos: 

(a) los casos o hechos individuales que, por sus 
características singulares, conmovieron a la socie
dad salvadorena y, o a la sociedad internacional; 

(b) una serie de casos individuales de caracte
rísticas similares que revelan un patrón sistemático 
de violencia o maltrato y que, vistos en su conjun
to, conmovieron en igual medida a la sociedad sa1-
vadorei'la, sobre todo por cuanto su objeLivo fue 
impactar por medio de la imimidación a cienos 
sectores de esa sociedad. 

El esclarecimiento de la verdad en ambas caLe
gorías de hechos, reviste para la Comisión, igual 
importancia. Por lo demás, estas dos categorías de 
casos no se autoexcluyen. Muchos de los llamados 
actos singulares de violencia individual que mayor 
impacto Luvieron sobre la opinión pública, tam
bién revelaron características de patrones sistemá
ticos de violencia. 

Al invesLigar esLos hechos, la Comisión tomó 
en cuenta tres factores adicionales que tienen que 
ver con el cumplimiento de su mandato. El prime
ro es que lo que se ha de investigar son hechos 
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graves o flagrantes cometidos por ambas partes 
del conflicto salvadoreno y no solamente por una 
de ellas. Segundo, al remitir el tema de la impuni
dad "de oficiales de la Fuel7.3 Armada, especial
mente en casos donde esté comprometido el respe
to a los derechos humanos" a la Comisión, el 
Acuerdo de Chapultepec instó a la misma a poner 
atención especial en esta área, así como en aque
llos hechos de violencia cometidos por oficiales de 
la Fuerza Armada que nunca fueron investigados 
ni castigados. Tercero, a la Comisión se le dio un 
plazo de seis meses para desempei'lar la labor en
comendada. 

Si se piensa que el conflicto salvadorei'lo duró 
doce ai'los y que produjo un número tan elevado 
de muertes y demás hechos graves de violencia, es 
evidente que a la Comisión le resultaba imposible 
ocuparse de todos aquellos hechos que podrían ha
berse incluido dentro del ámbito de su competen
cia. Al sopesar la decisión de optar por un caso en 
lugar de otro, se tuvieron presentes consideracio
nes respecto del carácter representativo del caso, 
la disponibilidad de pruebas suficientes, los recur
sos investigativos disponibles para la Comisión, el 
tiempo requerido para llevar a cabo una investiga
ción exhaustiva, y el tema de la impunidad tal 

· como lo define el mandato. 

B. Derecho aplicable 

El mandato de la Comisión le encomienda la 
investigación de graves hechos de violencia, mas 
no especifica los principios de ley que han de apli
carse para la definición de tales actos y respecto 
de la determinación de la responsabilidad de los 
mismos. No obstante, resulta evidente que el con
cepto de graves hechos de violencia, tal como se 
utiliza en los acuerdos de paz, no se da en un va
cío normativo y que, por lo tanto, éste debe anali
zarse en función de determinados principios de ley 
perLinentes. 

Al definir las normas jurídicas aplicables a esta 
labor, cabe sei'lalar que durante el conflicto salva
dorei'lo, ambas partes tenían la obligación de aca
tar una serie de normas del derecho internacional, 
entre ellas las estipuladas en el derecho internacio
nal de los derechos humanos o en el derecho inter
nacional humanitario, o bien en ambos. Por otro 
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lado, a lo largo del período que nos ocupa, el Esta
do de El Salvador estaba en la obligación de ade
cuar su derecho interno a sus obligaciones confor
me al derecho internacional. 

Como tal deben ser consideradas estas normas 
del derecho internacional las cuales sientan asi
mismo los criterios normativos aplicables a las 
funciones que los acuerdos de paz imponen a la 
Comisión <es importante destacar que, en el 
Acuerdo de San José sobre derechos humanos, las 
partes reconocieron que por "derechos humanos" 
se entienden "los reconocidos por el ordenamiento 
jurídico salvadorei'lo, incluidos los tratados en los 
que El Salvador es parte, así como por las declara
ciones y principios sobre derechos humanos y so
bre derechos humanitarios aprobados por las Na
ciones Unidas y por la Organización de los Esta
dos Americanos">. A lo largo del conílicto salva
dorei'lo, estas nonnas rara vez fueron autoexclu
yentes. 

Es cierto que, en principio, el derecho interna
cional de los derechos humanos sólo es aplicable a 
los gobiernos, mientras que en determinados con
flictos armados, el derecho internacional humani
tario es vinculante para ambos lados. Es decir, tan
to para los insurgentes como para las fuerzas del 
gobierno. Sin embargo, hay que reconocer que 
cuando se da el caso de insurgentes que ejercen 
poderes gubernamentales en territorios bajo su 
control, también se les puede exigir que cumplan 
con ciertas obligaciones en materia de derechos 
humanos, vinculantes para el Estado, según el de
recho internacional; por ende, resultarían respon
sables en caso de un incumplimiento. 

El FMLN sostuvo oficialmente que tenía deter
minados territorios bajo su control y efectivamente 
ejerció ese control <ver, por ejemplo, FMLN, "La 
situación de los derechos humanos a la luz de los 
convenios de Ginebra", p. 5, 1983>. 

l. Derecho internacional de los derechos huma
nos 

El derecho internacional de los derechos hu
manos aplicable a la presente situación consta de 
varios instrumentos internacionales que se adopta
ron dentro del marco de Naciones Unidas y de la 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

Organización de los Estados Americanos. Son 
vinculantes para el Estado de El Salvador. Ade
más de las cartas de Naciones Unidas y de la Or
ganización de Estados Americanos, se incluyen 
los siguientes tratados sobre derechos humanos, 
entre otros: el Pacto Internacional de Derechos L1-
viles y Políticos y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. El Salvador ratificó el Pacto 
el 30 de noviembre de 1979 y la Convención 
Americana el 23 de junio de 1978. Ambos instru
mentos entraron en vigencia para El Salvador, an
tes de 1980. Por consiguiente, han estado vigentes 
a todo lo largo del conflicto al cual se refiere el 
mandato de la Comisión. 

Resulta claro que no toda violación de un dere
cho garantizado en estos instrumentos puede ca
racterizarse como un "grave hecho de violencia". 
Los instrumentos mismos reconocen que algunas 
violaciones son más graves que otras. Esta posi
ción se ve retlejada en una disposición que apare
ce en ambos tratados, donde se distingue entre 
aquellos derechos que jamás se pueden suspender 
(ni siquiera en tiempo de guerra u otro estado de 
emergencia nacional) y los que sí se pueden sus
pender en esas circunstancias. Es oportuno, enton
ces, que la Comisión clasifique la gravedad de 
cada "hecho de violencia" sobre la base del catálo
go de los derechos no derogables que aparece en 
ambos tratados. En especial, deberían tomarse en 
cuenta aquellos derechos que se relacionan direc
tamente con el derecho a la vida y a la integridad 
física de la persona. 

En este sentido, la Comisión sei'lala que el artí
culo 4 del Pacto incluye entre los derechos no 
derogables que atai'len al ejercicio de sus funcio
nes, el derecho a la vida ("Nadie podrá ser privado 
de la vida arbitrariamente"); el derecho a no ser 
torturado ni ser sometido a tratos crueles, inhuma
nos o degradantes; y el derecho a no ser sometido 
a la esclavitud o a diversas formas de servidum
bre. El artículo 27 de la Convención Americana 
declara que esos mismos derechos no pueden ser 
suspendidos, ni siquiera "en caso de guerra, de pe
ligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte". 

Según el derecho internacional, es ilegal que 
un Estado o quienes actúen en su nombre, violen 

171 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



cualquiera de estos derechos no derogables, sin 
importar la razón. La violación de estos derechos 
puede incluso llegar al nivel de crimen internacio
nal, en situaciones donde los hechos configuran 
una tipología consistente o reflejan una prácLica 
sistemática cuyo propósilo es la violación en gran 
escala de esos derechos fundamentales de la per
sona humana. 

2. Derecho internacional humanitario 

Los principios del derecho internacional huma
nitario aplicables al conflicto salvadoreño están 
contenidos en el artículo 3 común de los cuaLro 
convenios de Ginebra de 1949 y el Segundo Pro
Locolo Adicional de los mismos. El Salvador rali
ficó estos instrumentos anles de 1980. 

Si bien el conflicto armado salvadoreño no fue 
de carácter internacional, tal como los convenios 
definen ese concepto, sí llenó los requisilos para la 
aplicación del artículo 3 común de los cuatro con
venios. Esa disposición define algunas normas hu
manitarias fundamentales, que son aplicables a los 
conflictos armados no internacionales. Lo mismo 
se puede decir del Protocolo Nº 2 de los convenios 
de Ginebra, que se ocupa de la protección de las 
víctimas de los conflictos armados de carácter no 
internacional. Las disposiciones del artículo 3 co
mún y del Protocolo Nº 2 son jurídicamente 
vinculantes tanto para el gobierno como para las 
fuerzas insurgentes. 

Sin analizar exhaustivamente la disposición 
mencionada, es evidente que las violaciones del 
artículo 3 común <artículo 3, común a los cuatro 
convenios: Conflictos sin carácter international. 
En caso de conflicto armado sin carácter interna
cional y que surja en el territorio de una de las 
altas partes contratantes, cada una de las partes 
contendientes tendrá la obligación de aplicar por 
lo menos las disposiciones siguientes: l. Las per
sonas que no participen directamente en las hosti
lidades, incluso los miembros de las fuerzas arma
das que hayan depuesto las armas y las personas 
que hayan quedado fuera de combate por enferme
dad, herida, detención o por cualquier otra causa, 
serán en toda circunstancia, tratadas con humani
dad, sin discriminación alguna de carácter desfa
vorable basada en la raz.a, el color, la religión o las 
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creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna o 
cualquier otro criterio análogo. A tal efecto, están 
y quedan prohibidos, en cualquier tiempo y lugar, 
respeclo a las personas arriba mencionadas: a) 
Los alentados a la vida y la integridad corporal, 
especialmente el homicidio en todas sus formas, 
las mutilaciones, los Lralos crueles, torturas y su
plicios; b) La toma de rehenes; c) Los atentados 
a la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; d) Las condenas dicta
das y las ejecuciones efectuadas sin previo juicio, 
emitido por un tribunal regularmente constituido, 
provisto de garantías judiciales reconocidas como 
indispensables por los pueblos civilizados. 2. Los 
heridos y enfermos serán recogidos y cuidados .... > 
y de las garantías fundamentales contenidas en el 
Protocolo Nº 2 <ver, por ejemplo, el artículo 4 del 
Protocolo Nº 2> por cualquiera de las dos partes 
en el conflicto ---especialmente si se cometen en 
forma sistemática-, podrían caracterizarse como 
graves hechos de violencia, para efectos de la in
terpretación y aplicación del mandato de la Comi
sión. Lo anterior incluye actos tales como la priva
ción arbitraria de una vida, la tortura, el trato 
cruel, inhumano o degradante, la toma de rehenes 
y l~ denegación de ciertos requisitos fundamenta
les! del debido proceso antes de la imposición y 

1 , ejecución de sanciones graves en lo penal. 

3. Conclusiones 

Con raras excepciones, los graves hechos de 
violencia prohibidos según las normas del derecho 
humanitario aplicables al conflicto salvadoreño, 
son también violaciones de las disposiciones no 
derogables del Pacto de Derechos Civiles y Políti
cos y de la Convención Americana, los dos trata
dos de derechos humanos ratificados por el Estado 
de El Salvador. Además, ambos instrumentos 
prohíben la derogación de cualesquiera derechos 
que estén garantizados en cualquier tratado de de
recho humanitario en el cual el Estado sea parte. 

En consecuencia, ni el Estado salvadoreño, ni 
quienes obren como su representante o en su lu
gar, pueden afumar que la existencia de un con
flicto armado justificó el haber cometido graves 
hechos de violencia, en contravención de cual
quiera de los dos tratados de derechos humanos o 
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de los instrumentos de derecho humanitario apli
cables, que sean vinculantes para el Estado. 

C. Metodología 

Para determinar la metodología que regiría la 
conducción de sus investigaciones, imprescindible 
para elaborar este informe, la Comisión tomó en 
consideración una serie de factores. 

El texto de su mandato fue condición obligante 
y el punto de partida de la Comisión, para consig
nar la intención de las partes sobre la materia. El 
preámbulo del mandato, indica que la Comisión 
fue creada porque las partes reconocieron "la ne
cesidad de esclarecer con prontitud aquellos he
chos de violencia de singular trascendencia, cuyas 
características y repercusión ... reclaman con ma
yor urgencia el conocimiento cabal de la ver
dad ... ". Al fijar el procedimiento que la Comisión 
debía seguir en el cumplimiento de sus funciones, 
el párrafo 7 del mandato dispuso que la Comisión 
llevaría a cabo sus actuaciones "de manera reser
vada". El párrafo 5 estableció que "las actuaciones 
de la Comisión no son jurisdiccionales". El párra
fo 8.a estipuló que "la Comisión tendrá plena li
bertad para utilizar las fuentes de infonnación que 
estime útiles y confiables", mientras que el sub
párrafo b. de esa misma disposición facultó a la 
Comisión para "entrevistar, libre y privadamente, 
a cualesquiera personas, grupos e integrantes de 
entidades o instituciones". Por último, en el cuarto 
párrafo del preámbulo del mandato, las partes co
incidieron en que el cumplimiento de las tareas 
encomendadas a la Comisión "a través de un pro
cedimiento a la vez confiable y expedito, que pue
da arrojar resultados a corto plazo", no menoscaba 
"las obligaciones que incumben a los tribunales 
salvadoreños para resolver dichos casos y aplicar a 
los responsables las sanciones que corresponden". 

Al analizar estas disposiciones del mandato, la 
Comisión estimó importante que las partes hayan 
subrayado que "las actuaciones de la Comisión no 
son jurisdiccionales." En otras palabras, las partes 
no sólo no establecieron una corte o tribunal, sino 

que dejaron muy en claro que la Comisión no de
bería funcionar como si se tratara de una institu
ción jurisdiccional. Quisieron •asegurarse, eso sí, 
que la Comisión pudiera actuar de manera reserva
da y recibir información de cualesquiera fuentes, 
sean públicas o privadas, que estimara útiles y 
confiables. Estas facultades le fueron conferidas 
para permitirle desarrollar un procedimiento de in
vestigación a la vez expedito y, a su juicio, con
fiable, con el fin de "esclarecer con prontitud 
aquellos hechos de violencia de singular trascen
dencia, cuyas características y repercusión ... recla
man con mayor urgencia el conocimiento cabal de 
la verdad ... ". 

Resulta claro, entonces, que las partes optaron 
por un procedimiento de investigación que, dentro 
del corto plazo previsto, fuera el más adecuado 
para esclarecer la verdad acerca de los hechos de 
violencia que competen a la Comisión, sin exigirle 
cumplir con los procedimientos y reglas que tradi
cionalmente rigen la actuación de todo órgano ju
dicial o cuasijudicial. Cualquier función judicial 
que hubiera que realizar, quedaría expresamente 
reservada para los tribunales de El Salvador. Para 
las partes, la consideración fundamental era llegar 
a la verdad sin dilación. 

Otra importante consideración general que in
fluyó en la metodología de la Comisión, tuvo que 
ver con la realidad salvadoreña de hoy. Esta no 
sólo se ve reflejada en el mandato de la Comisión, 
sino que también afectó profundamente el proceso 
de investigación de la Comisión y su modus 
operandi. Obligó a la Comisión a recabar su infor
mación más valiosa contra garantías de confiden
cialidad. 

Las partes en los acuerdos de paz no sólo auto
rizaron a la Comisión a actuar de manera reserva
da y a recibir información en privado, sino que la 
realidad salvadoreña la obligaba a ello por dos ra
zones: primero, para proteger las vidas de los testi
gos; y, segundo, para obtener información de testi
gos que, debido al clima de temor en que siguen 
viviendo, no la habrían brindado si la Comisión no 

"Nunca he podido comprender el silencio del sector privado 
ante las actividades de los escuadrones", embajador Hinton. 
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les hubiera garantizado reserva absoluta. 

La realidad salvadoreña consiste en que la po
blación en general sigue pensando que muchos 
oficiales militares y policiales en servicio activo o 
en retiro, funcionarios gubernamentales, jueces, 
integrantes del FMLN y aquellas personas que en 
algún momento u otro tuvieron que ver con los 
escuadrones de la muerte, están en condiciones de 
poder causar graves daños físicos y materiales a 
cualquier persona o institución que se muestre dis
puesta a testimoniar acerca de los hechos de vio
lencia cometidos entre 1980 y 1991. En el criterio 
de la Comisión, esta sospecha no es irracional, 
dada la reciente historia de El Salvador y el poder 
que aún ostentan o, en muchos casos, ostentaban 
hasta hace poco, personas cuya participación di
recta en graves hechos de violencia o en el 
encubrimiento de los mismos -sin que se les 
haya exigido dar cuenta de sus acciones o de su 
omisión- son ampliamente conocidos. 

Aun si el temor expresado por algunos de los 
testigos potenciales pudiera haber sido exagerado, 
la verdad es que para ellos resulta real. Por eso, no 
estaban dispuestos a brindar testimonio a menos 
que se les asegurara una absoluta reserva. Cabe 
señalar que un gran número de testigos rehusó en 
el pasado dar información a otras agencias investi
gadoras, precisamente porque temían que se divul
gara su identidad. 

La Comisión misma también da fe del extre
mado temor de represalias que en repetidas oca
siones expresaron, tanto verbalmente como por su 
conducta, muchos de los testigos que entrevistó. 
Es importante destacar, además, que la Comisión 
no estaba en condiciones de ofrecer protección 
significativa a los testigos, aparte de la garantía de 
confidencialidad. A diferencia de los tribunales 
nacionales, por ejemplo, la Comisión carecía de 
autoridad para dictar medidas precautelares, y, na
turalmente, tampoco contaba con atribuciones 
policiales. Además, la percepción del público en 
general es que el sistema judicial salvadoreño no 
está en capacidad de brindar las garantías necesa
rias. 

La Comisión también recibió informes de al-
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gunos gobiernos y organismos internacionales, a 
condición de que no se divulgara la fuente. Esta 
información fue sometida a la misma prueba de 
confiabilidad que se aplicó a la otra información 
recibida y se recurrió a ella principalmente para 
confirmar o verificar testimonios personales y para 
encausar a la Comisión en su búsqueda de otras 
áreas investigativas. 

Desde el inicio de su labor, la Comisión reco
noció que las acusaciones presentadas en secreto y 
las pruebas recibidas de la misma manera, aca
rrean un riesgo mucho mayor de ser consideradas 
menos fidedignas que aquellas que son sometidas 
a las pruebas judiciales tradicionales para determi
nar la verdad y a otros requisitos afines relativos 
al debido proceso de ley, incluyendo especialmen
te el derecho del acusado de confrontar y exami
nar a los testigos en su contra. Por ese motivo, la 
Comisión determinó que tenía una obligación es
pecial de tomar todas las medidas posibles ten
dientes a asegurar la confiabilidad de las pruebas 
utilizadas para arribar a una conclusión. Por otro 
lado, en aquellos casos en que la Comisión se vio 
en la situación de identificar a personas específi
cas como responsables de cometer, disponer o to
ler¡u-determinados hechos de violencia, se aplicó 
,um prueba de confiabilidad más estricta. 

La Comisión decidió que en cada uno de los 
casos descritos en el presente informe, especifica
ría el grado de certeza sobre el cual fundamentó su 
conclusión final. Los distintos grados de certeza 
son los siguientes: (l) pruebas abrumadoras: prue
bas contundentes o altamente convincentes en 
apoyo de la conclusión de la Comisión; (2) prue
bas sustanciales: pruebas muy sólidas en apoyo de 
la conclusión de la Comisión; (3) pruebas sufi
cientes: más pruebas en apoyo que en contradic
ción de las conclusiones de la Comisión. La Co
misión decidió no llegar a ninguna conclusión es
pecífica en aquellos casos o situaciones o sobre 
cualquier aspecto de los mismos, donde se contaba 
con pruebas menos que "suficientes" en apoyo de 
tal conclusión. 

Con el fin de garantizar la confiabilidad de la 
evidencia recolectada, la Comisión insistió en la 
verificación, comprobación y reexamen de todas 
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las afirmaciones sobre los hechos, cotejándolas Cabe establecer que, al sopesar ciertos aspee-
con un gran número de fuentes cuya veracidad ya tos relacionados con la protección de las vidas de 
hubiera quedado establecida. Se determinó que los testigos contra los intereses de personas que de 
ninguna fuente ni testigo por sí solo sería conside- una manera u otra pudieran verse afectados negati-
rado lo suficientemente confiable como para esta- vamente por la publicación de sus nombres en el 
blecer la verdad sobre cualquier cuestión de hecho informe, la Comisión también tomó en considera-
necesaria para que la Comisión anibara a una con- ción el hecho de que dicho informe no es una de-
clusión. Se decidió que las fuentes secundarias, por terminación judicial ni cuasijudicial de los dere-
ejemplo, los informes de entidades nacionales o in- chos u obligaciones legales de determinadas per-
temacionales, fueran éstas gubernamentales o priva- sonas. Por consiguiente, la Comisión en principio 
das, y las aseveraciones por parte de personas que no está sujeta a los requisitos que en materia de 
carecían de conocimiento de primera mano sobre debido proceso tradicionalmente se aplican en pro-
los hechos relatados por ellas, por sí solas no consli- cedimientos que llevan a estas consecuencias. 

tuían base suficiente para llegar a conclusiones. No Por otra parte, la aplicación de un estricto pa-
obstante, estas fuentes secundarias fueron utilizadas ' 
junto con pruebas circunstanciales, para verificar 
conclusiones que surgieron de fuentes primarias. 

Podría argumentarse que, dado que su meto
dología de investigación no cumple con los requi
sitos tradicionales del debido proceso, la Comisión 
no debería señalar en su informe los nombres de 
las personas que considera implicadas en determi
nados hechos de violencia. La Comisión piensa 
que no se tuvo alternativas sobre este particular. 

Las partes en los acuerdos de paz dejaron muy 
en claro que era necesario llegar al "conocimiento 
cabal de la verdad" y fue por eso por lo que se 
creó la Comisión. Sin embargo, no se puede decir 
toda la verdad omitiendo nombres. Al fin y al 
cabo, a la Comisión no se le encomendó redactar 
un informe académico sobre El Salvador. Se le pi
dió investigar y describir hechos de violencia ele 
singular trascendencia y recomendar medidas des
tinadas a prevenir la repetición de tales hechos en 
el futuro. Este cometido no se puede lograr en abs
tracto, suprimiendo información (como por ejem
plo, los nombres de los responsables de estos he
chos) cuando se cuenta con testimonio fidedigno 
sobre la misma, sobre todo cuando las personas 
identificadas ocupan altos cargos y desempeñan 
funciones oficiales que guardan relación directa 
con las violaciones o su encubrimiento. El dejar 
de mencionar nombres reforzaría ese mismo man
to de impunidad que las partes encargaron a la Co
misión levantar. 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

, trón de los medios de prueba aplicado por la Co-
misión para determinar el grado de confiabilidad 

, en situaciones donde se han identificado a las per
sonas por nombre, así como el alto nivel de con
vicción que ella misma se autoinformó antes de 
proceder a hacerlo, fueron factores adicionales que 
influyeron en la Comisión a la hora de tomar una 
decisión sobre este análisis. La Comisión está sa
tisfecha, por lo tanto, de que los patrones de im
parcialidad y confiabilidad que ha aplicado a todo 
el proceso, son plenamente compatibles con las 
funciones que se le encomendaron y con los inte
reses cuyo equilibrio debía asegurar. 

Las consideraciones que llevaron a la Comi
sión a recibir información confidencial sin revelar 
su fuente, también la obligaron a omitir referen
cias en los informes sobre los casos, tanto en el 
texto como en las notas de pie de página, salvo 
cuando se trata de determinadas fuentes públicas y 
oficiales. Así se encuentran referencias a actas ofi
ciales de juicios y otras fuentes similares, pero no 
a testimonios u otro tipo de información recogidos 
por la Comisión. Se optó por este proceder con el 
fin de reducir la probabilidad de que los responsa
bles de los hechos de violencia aquí descritos o 
sus defensores, estuvieran en condiciones de iden
tificar las fuentes reservadas de la información uti
lizada por la Comisión. En algunos de los infor
mes sobre casos, la Comisión también suprimió 
detalles que podrían revelar la identidad de cienos 
testigos. 
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111. Cronología de la violencia 

Introducción 

A la Comisión de la Verdad le correspondió" 
investigar y analizar los graves hechos de violen
cia ocurridos en El Salvador entre enero de 1980 y 
julio de 199 l. 

Al tomar en cuenta "la singular trascendencia 
que pueda atribuirse a los hechos a ser investiga
dos, sus.características y repercusión, así como la 
conmoción social que originaron" <Naciones Uni
das. "Acuerdos de Ciudad de México", 27 de abril 
de 1991. Comisión de la Verdad, Sección Funcio
nes, punto 2. a). N46/553, S/23130, p. 23>, la Co
misión, por razones de método, dividió la etapa 
1980-1991 en cuatro períodos: 1980-1983, 1983-
1987, 1987-1989 y 1989-1991. Cada uno de estos 
períodos guarda relación con los cambios políticos. 
ocurridos en el país, con la evolución de la guerra 
y la sistematicidad o frecuencia de ciertas prácti
~ violatorias de los derechos humanos y del de
recho internacional humanitario. 

Frecuencia de aparición en la prensa salvadore
fta del hecho de violencia (para mayor informa
ción, ver el Anexo 3). 

l. Periodo 1980-1983: la institucionalización 
de la violencia 

La instauración de la violencia de manera sis
temática, el terror y la desconfianza en la pobla
ción civil son los rasgos esenciales de este perío
do. La desarticulación de cualquier movimiento 
opositor o disidente por medio de detenciones ar
bitrarias, asesinatos, desaparición selectiva e indis: 

criminada de dirigentes devinieron en práctica co
mún. La represión en la ciudad se dirigió contra 
las organizaciones políticas, los gremios y los sec
tores organizados de la sociedad salvadorei'la. 
Ejemplo de ello lo constituyen la persecución con
tra organizaciones como la Asociación Nacional 
de Educadores Salvadorei'los (ANDES) <la Aso
ciación Nacional de Educadores Salvadorenos 
(ANDES) registra que en el período enero-junio 
de 1981 se ejecutaron 136 maestros. Naciones 
Unidas, "Informe del enviado especial a la Comi
sión de derechos humanos," 1981>, los asesinatos 
de dirigentes políticos <la Comisión Interamerica
na de Derechos Humanos, citando a la embajada 
de Estados Unidos, senala que el número prome
dio de personas que habrían sido asesinadas por 
razones políticas en El Salvador fue cerca de 300 
al mes durante el afio 1982; según la Oficina de 
Tutela Legal del Arzobispado, el número asciende 
a 500 personas mensuales. CIDH-OEA, "Informe 
anual 1981-1982", p. 121. El Socorro Jurídico Cris
tiano "Arzobispo Osear Romero", reporta el si
guiente número de víctimas de la población civil: 
1980, 11,903; 1981, 16,266; 1982, 5,962. Fuente: 
Instituto de Derechos Humanos de la UCA 
(IDHUCA), Los derechos humanos en El Salva
dor durante 1985, Fascículo II, Universidad Cen
troamericana José Simeón Cai'las, San Salvador, 
12 de abril de 1986, p. 39>, y los ataques contra 
entidades de derechos humanos <en septiembre de 
1980 dinamitaron la casa donde se encontraba la 
Comisión de Derechos Humanos de El Salvador. 
Los danos fueron sustanciales, habiéndose encon
trado en la puerta principal de la oficina tres cadá-
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veres de personas jóvenes, con señales de haber 
sido sometidas a graves toTLuras. OEA-CIDH, "In
forme anual", p. 125. Los ataques conlJ'a la Comi
sión de Derechos Humanos No-Gubernamental 
fueron sistemáticos en este período: el 3 de octu
bre de 1980, María Magdalena Henríquez, secreta
ria de prensa fue secuestrada por uniformados ele 

( la Policía y su cadáver fue encontrado posterior
mente. El 25 del mismo mes asesinaron a Ramón 
Valladares, adminislJ'ador de la Comisión. El 4 ele 
diciembre de 1981 fuerzas de seguridad secueslJ'a
ron y desaparecieron al director de la Comisión, 
Carlos Eduardo Vides. En agosto de 1982 la Poi i
cía de Hacienda desapareció a América Perdomo, 
directora de relaciones públicas. El 16 de marzo 
de 1983 murió Marianela García Villas, presidente 
de la Comisión en una emboscada de una patrulla 
militar a un grupo de desplazados. Americas Watch, 
El Salvador' s Decade of Terror. Human Rights 
since the Assessination of Archbishop Romero, Yale 
University Press, 1991 p. 44-45, 144-148>. 

A fines de 1980 se formó el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional (FMLN) y en 
enero de 1981, la primera ofensiva militar a gran 
escala dejó un saldo de centenares de muertos. A 
partir de 1980 se sucedieron varios ataques 
indiscriminados contra la población civil no com
batiente y ejecuciones sumarias colectivas que 
afectaron particularmente a la población rural <se
gún el Socorro Jurídico, entre enero y diciembre 
de 1981, se produjeron 16,266 mueTLes, de las 
cuales 7,916 eran campesinos. Fuente: Socorro Ju
rídico Cristiano "Arzobispo Osear Romero", ver 
en Instituto de Derechos Humanos de la UCA 
(IDHUCA), los derechos humanos en El Salva
dor durante el año 1985, San Salvador, abril de 
1986, p. 41>. Se registraron graves matanzas co
mo las del río Sumpul (14-15 de mayo de 1980), 
la del río Lempa (20-29 de octubre de 1981) y El 
Mozote (diciembre de 1981). La aparición del te
rrorismo organizado, a través de los denominados 
escuadrones de la muerte se convirtió en la prácti
ca más aberrante del proceso de violencia. Grupos 
de civiles y militares asesinaron con total impuni
dad y en fonna sistemática, al amparo displiscente 
de las instituciones estatales <el 11 de noviembre 
de 1981, la Comisión de Derechos Humanos No 
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Gubernamental informó que en el lugar conocido 
como El Playón se habían arrojado, a lo largo de 
los últimos meses, los cadáveres de más de 400 
personas>. Es así como, el asesinato de Monseñor 
Romero ejemplifica el ilimitado y devastador po
der de estos grupos. En este período se registró el 
mayor número de mueTLes y violaciones de los de
rechos humanos. 

1.1. Año 1980 

El gobierno del general Carlos Humberto Ro
mero (julio de 1977-octubre de 1979) fue derroca
do el 15 de octubre de 1979. La Junta Revolucio
naria de Gobierno, integrada por los coroneles Jai
me Abdul Gutiérrez y Adolfo Majano, proclamó 
sus principales objetivos: cese de la violencia y de 
la corrupción, garantías para la vigencia de los de
rechos humanos, adopción de medidas dirigidas a 
una dislJ'ibución justa de la riqueza nacional y una 
conducta positiva en las relaciones exteriores <el 
Secretario General del Movimiento Nacional Re
volucionario, Guillermo Manuel Ungo, el rector 
de la Universidad Centroamericana José Simeón 
Cañas, Román Mayorga Quiroz, y el empresario 
Mario Antonio Andino pasaron a formar parte de la 
Junta. Los coroneles José Guillermo García y Ni
colás Carranza, fueron nombrados Ministro y Vice 
Ministro de Defensa respectivamente. Otros miem
bros del gabinete incluían a Salvador Sarnayoa {edu
cación), Enrique Alvarez Córdoba (agricultura), co
ronel e Ing. René Francisco Guerra y Guerra 
(susecretario del interior); Héctor Dada Hirezi y 
Héctor Oquelí Colindres (relaciones exteriores)>. 

Se anunciaron elecciones para febrero de 1982 
{18 de octubre de 1979) y se dictaron medidas res
tringiendo a 100 hectáreas la posesión de tierra 
(Decreto 43 del 6 de diciembre de 1979). Se disol
vió la organización ORDEN <la Organización De
mocrática Nacionalista (ORDEN) era una institu
ción de defensa civil creada por el general Me
drana en la década de los 60, cuya función fue 
vigilar a la población campesina. Este grupo se 
constituyó en uno de los precursores de los escua
drones de la muerte> (6 de noviembre de 1979) y 
se desmanteló le Agencia Nacional de Seguridad 
Salvadorena (ANSESAL) <estructura de inteligen
cia del Estado creada por el general Medrana, 
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cuyo último director fue el coronel Santibáñez. 
National Security Archive, "El Salvador: The 
Making of U.S. Policy, 1977-1984", Janet di 
Vicenzo, project ed. Chadwyck-Healey, Inc., 
Alexandria V A, 1984, p. 73>. 

Creció la pugna política entre civiles y sectores 
militares conservadores, en el marco de una 
efervescencia y movilización social. Organizacio
nes de izquierda como el Bloque Popular Revolu
cionario (BPR). las Ligas Populares 28 de Febrero 
(LP-28), y el Frente de Acción Popular Unificada 
{FAPU), entre otras, organizaron demostraciones 
públicas, ocuparon ministerios y realizaron huel
gas, exigiendo la liberación de los presos políticos, 
se adoptaron medidas económicas y reformas en la 
tenencia de la tierra. Las organizaciones BPR, 
FAPU, LP-28 y la Unión Democrática Nacionalis
ta (UDN) anunciaron su unión en la Coordinadora 
Revolucionaria de Masas (CRM) <el Bloque Po
pular Revolucionario fue la mayor coalición de or
ganizaciones a fines de los años 70 y principios de 
los 80. El BPR fue creado en 1975 y entre los 
sectores que lo componían estaba los campesinos, 
Federación Cristiana de Campesinos Salvadoreños 
(FECCAS) y la Unión de Trabajadores del Cam
po, (UTC); los maestros: Asociación Nacional de 
Educadores de El Salvador (ANDES); la pobla
ción marginal Unión de Pobladores de Tugurios 
(UPT), y los estudiantes, Movimiento Estudiantil 
Revolucionario de Secundaria, (MERS). Las Ligas 
Populares 28 de Febrero (LP-28) fue una organi
zación más pequeña, con base urbana y controlada 
por sectores estudiantiles. Tomó su nombre de la 
fecha en que hubo decenas de manifestantes muer
tos que protestaban el 28 de febrero de 1977, de
nunciando el fraude electoral de las elecciones que 
consagraron presidente al general Carlos Hum
berto Romero. El Frente Popular de Acción Unifi
cada (FAPU), fundado en 1974, fue una organiza
ción compuesta de sindicatos de trabajadores, or
gani7.aciones estudiantiles, campesinos y maestros. 
La Unión Democrática Nacionalista (UDN), fun
dada en 1969, era la expresión legal del proscrito 
Partido Comunista Salvadoreño>. El 22 de enero, 
una multitudinaria manifestación de la Coordina
dora Revolucionaria de Masas, calificada por 
Monseñor Romero como pacífica, fue reprimida 
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por la Guardia Nacional, dejando más de un cente
nar de heridos, un número no detenninado de 
muertos -que algunos calculan entre 22 y 50. 

La violencia anti-gubernamental se manifestó 
en la ocupación de medios radiales, con bombas 
en los periódicos (La Prensa Gráfica y El Diario 
de Hoy), en secuestros, en ejecuciones y ataques a 
blancos militares, en particular por parte de las 
Fuerzas Populares de Liberación (FPL) y del Ejér
cito Revolucionario del Pueblo (ERP). 

El 3 de enero de 1980, renunciaron los tres 
miembros civiles de la junta y diez de los once 
ministros del gabinete <después de un acuerdo de 
la Junta Revolucionaria de Gobierno con el Parti
do Demócrata Cristiano, el 10 de enero, los renun
ciantes fueron reemplazados por el Ingeniero 
Héctor Dada Hirezi, el Dr. José Antonio Morales 
Erlich, ambos Partido Demócrata Cristiano, y el 
independiente Dr. José Ramón Avalos Navarrete>. 
La junta entró nuevamente en crisis. Se anunció la 
ley de reforma agraria <la ley de reforma agraria 
promulgó la expropiación de las parcelas superio
res a los 1,250 acres, afectando a unos 372 propie
tarios y a un total de 625,000 acres. Los beneficia
rios representaban alrededor del 85 por ciento de 
la población rural. Para prevenir la reacción de los 
afectados, la junta emitió el Decreto 155, estable
ciendo el estado de sitio durante treinta días. Toe 
National Security Archives, "El Salvador: The 
Making of U.S. Policy, 1977-1984", Janet Di 
Yicenzo, project ed., Chadwick- Healey Inc., 
Alexandria VA, 1984, p. 33> y la nacionalización 
de la banca. El 9 de marzo, el ingeniero José 
Napoleón Duarte ingresó a la junta, luego que el 
Partido Demócrata Cristiano expulsara de sus filas 
a Dada Hirezi, Rubén Zamora y a otros dirigentes. 
El proceso de polarización política acarreó un in
cremento, sin precedentes, de las acciones de los 
escuadrones de la muerte. 

El 6 de febrero, el embajador norteamericano 
Frank Devine transmitió al Departamento de Esta
do que " ... cuerpos mutilados aparecen al borde de 
los caminos como en las peores épocas del régi
men de Romero", y asimismo, reporta que la 
" ... extrema derecha se está armando y preparando 
para una confrontación en la cual sin ninguna 
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duda espera ir aliada con los militares" <embajada 
de Estado Unidos en El Salvador, Cable 00837, 6/ 
2/80>. 

El 22 de febrero, el dirigente del Partido De
mócrata Cristiano y Procurador General de la Re
pública, Mario Zamora fue asesinado en su domi
cilio, días después de que el Frente Amplio Nacio
nal (FAN), dirigido por el ex mayor de la Guardia 
Nacional Roberto D' Aubuisson, lo acusara públi
camente de ser miembro de grupos subversivos 
(ver el caso en el Capítulo IV). 

El 24 de marzo, Monseñor Osear Arnulfo Ro
mero fue asesinado por un francotirador mientras 
oficiaba misa en la capilla del hospital de La Divi
na Providencia <en su última homilía dominical, 
el 23 de marzo, Monseñor Romero dijo: "En nom
bre de Dios, en nombre de este sufrido pueblo cu
yos lamentos suben hasta el cielo cada día más 
tumultuosos, les suplico, les ruego, les ordeno, que 
cese la represión"> (ver el caso en el Capítulo IV). 
Este crimen polarizó aún más a la sociedad salva
doreña y se convirtió en hito que simboliza el ma
yor irrespeto de los derechos humanos y el prelu
dio de la guerra abierta entre el gobierno y las 
guerrillas. Durante los funerales, una bomba esta
lló frente a la catedral de San Salvador, la multitud 
estimada en 50,000 personas, presa del pánico fue 
ametrallada. Esta acción dejó un saldo de 27 a 40 
muertos y más de 200 heridos <U.S. Embassy San 
Salvador, Cable 02296, 31 de marzo de 1980. The 
Washington Post, 31 de marzo de 1980. The 
National Security Archives, "El Salvador: The 
Making of U.S. Policy: 1977-1984", op. cit., p. 
34>. 

El 7 de mayo de 1980, el mayor Roberto 
D' Aubuisson <mayor de la Guardia Nacional, 
prestó servicios en ANSESAL hasta el golpe del 
15 de octubre, fecha en que fue obligado a renun
ciar> fue apresado en una finca junto a un grupo 
de civiles y militares. En el allanamiento se en
contró una cantidad significativa de armas y docu
mentos que involucraban al grupo con la organiza
ción y el financiamiento de escuadrones que ha
brían participado en la muerte del arzobispo Ro
mero. A la detención sobrevino una serie de accio
nes de amenaza terrorista y presión institucional 
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que culminó con la liberación de D' Aubuisson. 
Asimismo, el sector más conservador se fortaleció 
en el gobierno <el 12 de mayo, Majano perdió su 
influencia cuando el coronel Jaime Abdul 
GuLiérrez del ala conservadora, fue designado pre
sidente de la Junta Revolucionaria de Gobierno 
por la Fuerza Armada, y como tal, se convirtió en 
su comandante en jefe. El mismo día, por teléfo
no, se leyó a la prensa un comunicado de una 
agrupación autodenominada Escuadrón de la 
Muerte que decía: " ... queremos la libertad del Ma
yor D' Aubuisson y los demás compañeros que 
fueron capturados en Santa Tecla", además, ame
nazaba con dinamitar los medios que no publica
ran el mensaje, La Prensa Gráfica, 12 de mayo de 
1980, p. 25> y se evidenció marcadamente la pasi
vidad e inercia del poder judicial durante el perío
do <D' Aubuisson y sus compañeros en ningún 
momento fueron trasladados al poder judicial, ni 
siquiera por la gravedad de las acusaciones sobre 
los "escuadrones" ni por la muerte de Monseñor 
Romero>. 

Se aplicaron medidas gubernamentales <el 22 
de mayo, la junta emitió los decretos 264 y 265, 
modificando el Código de Procedimiento Crimi
nal. El primero amplió la definición de actividades 
terroristas, prohibiendo la ocupación de edificios 
públicos, centros de trabajo y establecimientos re
ligiosos. El segundo prohibió la libertad bajo fian
za para los acusados o condenados por delitos po
líticos. El 24 de junio, el Decreto 296 prohibió la 
participación en huelgas a los funcionarios y em
pleados de las entidades estatales, sancionando 
con el despido inmediato a aquéllos que promo
viesen u organizasen los paros. El 22 de agosto, el 
Decreto 366 otorgó al poder ejecutivo la facultad 
para quitar la personería jurídica a cualquier gre
mio estatal que participara en huelgas o provocara 
la interrupción de los servicios públicos esencia
les. El 3 de diciembre, la junta emitió el Decreto 
507, otorgando a los tribunales militares jurisdic
ción sobre los delitos políticos contra el Estado> y 
acciones represivas ilegales, con el fin de desarti
cular la estructura legal y neutralizar el movimien
to opositor <el 26 de junio de 1980, después de un 
paro nacional, el ejército y la Guardia Nacional 
atacaron la Universidad Nacional, matando entre 
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22 y 40 estudiantes y destruyendo las instalacio
nes. El rector de la universidad, Ing. Félix Antonio 
Ulloa, fue asesinado el 29 de octubre>. 

Entre el 12 y el 15 de agosto, un paro general 
convocado por el Frente Democrático Revolucio
nario (FDR), una coalición de partidos de centro 
izquierda, fue reprimido violentamente, dejando 
un saldo de 129 muertos <Toe National Security 
Archive, "The Making of U .S. Policy, 1977-
1984", op. cit., p. 35>. El 27 de noviembre secues
traron a Alvarez Córdoba y a seis dirigentes del 
FDR, posteriormente sus cadáveres aparecieron 
con senales de tortura (ver el caso en el Capítulo 
IV). Días después, la Brigada Anticomunista Ge
neral Maximiliano Hemández Martínez emitió un 
comunicado responsabilizándose del hecho. 

Entre octubre y noviembre de 1980. los cinco 
grupos de la oposición armada: las Fuerzas Popu
lares de Liberación (FPL), el Ejército Revolucio
nario del Pueblo (ERP), las Fuerzas Armadas de 
Liberación (FAL), las Fuerzas Armadas de Resis
tencia Nacional (FARN) y el Partido Revoluciona
rio de los Trabajadores de Centroamérica (PRTC), 
formaron el Frente Farabundo Martí para la Libe
ración Nacional (FMLN). 

En el contexto de un cambio de administración 
en Estados Unidos, a finales de 1980, la violencia 
en El Salvador alcanzó a ciudadanos norteameri
canos. El 2 de diciembre, cuatro religiosas fueron 
detenidas, violadas y asesinadas por elementos de 
la Guardia Nacional (ver el caso en el Capítulo 
IV). Al final del año, el coronel Majano fue sepa
rado de la junta, asumiendo la presidencia el inge
niero Napoleón Duarte <después de una breve de
tención, Majano partió al exilio en marzo de 
1981>. 

La Comisión de la Verdad recibió en forma 
directa denuncias sobre 2,597 víctimas de graves 
hechos de violencia, ocurridos en 1980 <las de
nuncias directas ante la Comisión de la Verdad, 
referidas en esta cronología, abarcan a las dos par
tes en conflicto. El mayor número de denuncias 
presentado está referido a violaciones comelidas 
por los representantes de la Fuerza Armada o ele 
los organismos parnmilitares. Sólo se procesaron 
las denuncias que, a juicio de la Comisión de la 
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Verdad, tenían base suficiente de sustentación. 
Ver el Anexo Nº 5. Asimismo, se recibió una can
tidad aún mayor de denuncias proveniente de 
fuentes indirectas, las cuales se encuentran anali
zadas en los anexos 5 y 6>. 

1.2. Año 1981 

Las ejecuciones extrajudiciales individuales 
continuaron y también aumentaron las de carácter 
masivo en las zonas rurales. El 3 de enero, el pre
sidente del Instituto Salvadoreño de la Reforma 
Agraria (1ST A) y dos asesores norteamericanos 
fueron asesinados en el Hotel Sheraton <las vícti
mas fueron José Rodolfo Viera, presidente del 
ISTA, y dos asesores agrarios de AIFLD, Mark 
David Pearlman y Michael Hammer> (ver el caso 
en el Capítulo IV). Este hecho se inscribió dentro 
en una campaña de asesinatos de los líderes coo
perativistas y beneficiarios de la reforma agraria. 

El FMLN lanzó el 10 de enero la "ofensiva 
final" anunciada desde fines de 1980 <durante uno 
de los primeros ataques masivos realizado por el 
FMLN contra las guarniciones militares, el 27 de 
diciembre, el comandante Fermán Cienfuegos, de 
las FARN, anunció que una ofensiva final sería 
lanzada antes de que Reagan asumiera la presiden
cia, el 20 de enero de 1981. The National Security 
Archives, "El Salvador: The Making of U.S. Po
licy", op. cit., p. 38>. Se realizaron ataques contra 
objetivos militares en todo el país, que dejaron un 
saldo de centenares de muertos. Fuentes del go
bierno dieron a conocer que "por lo menos 500 
extremistas murieron en la 'ofensiva final"'. Al 
iniciarse las acciones del FMLN, el estado de sitio 
decretado por la junta, se mantuvo hasta octubre 
de 1981. 

La violencia en El Salvador adquirió atención 
y dimensión internacional. Actores políticos exter
nos comenzaron a inscribir el conflicto salvadore
ño dentro del marco de la confrontación este-oes
te. Por otro lado, se promovió una solución nego
ciada al conflicto <el 28 de agosto de 1981, un 
comunicado de los gobiernos de México y Francia 

1 se refirió al FDR-FMLN como una "fuerza políti
ca representativa" para buscar la solución política 
al conflicto>. Muchos sectores comenzaron a ver 
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como posible la solución negociada del conflicto, 
contando para tal fin, con los recursos apropiados. 
El 14 de enero, el gobierno de Estados Unidos res
tableció su ayuda militar, suspendida después del 
asesinato de las religiosas norteamericanas <el 14 
de enero, en una de sus últimas medidas en políti
ca exterior, el presidente Carter anunció el envío 
de 5 millones de dólares en ayuda militar a El 
Salvador. Entre las razones citadas estaba la evi
dencia de la ayuda nicaragüense a los rebeldes sa1-
vadorei'los. The National Security Archives, "El 
Salvador: The Making of U.S. Policy", op. cil., p. 
34. Apenas había comenzado el gobierno de 
Ronald Reagan, cuando un cable del Departamen
to de Estado instruyó a la embajada en San Salva
dor dar a conocer al gobierno de Duarte que " ... es
tamos planeando lanzar en la próxima semana una 
ofensiva diplomática en Europa y América Latina 
para demostrar el involucramiento cubano y nica
ragüense con los insurgentes en El Salvador". 
Departrnent of State (borrador) 2/4/81>. Asimis
mo, el gobierno de Estados Unidos incrementó 
significativamente la asistencia militar y económi
ca. Los recursos que se aportaron en forma cre
ciente fueron destinados a entrenar, modernizar y 
expandir la estructura y el número de efectivos de 
la Fuerza Armada. Además se comenzaron a crear 
los Batallones de Infantería de Reacción Inmediata 
(BIRI), (Atlacatl, en marzo de 1981; Atonal, en 
enero de 1982; Belloso, en mayo de 1982, etc.), 
especializados en la lucha anti-guerrillera. 

Las operaciones militares contrainsurgentes 
afectaron a la población civil no combatiente cau
sándole un elevado costo en vidas y generando la 
figura del "desplazado". 

El 17 de marzo, al intentar cruzar el río Lempa 
hacia Honduras, miles de campesinos fueron ata
cados por aire y tierra, a consecuencia del ataque 
se reportan entre 20 y 30 personas muertas y 189 
desaparecidas. Algo similar sucedió en el mes de 
octubre, en la margen sur del mismo río, dejando 
un saldo de 147 campesinos muertos, entre ellos 
44 menores de edad. En el mes de noviembre, en 
el departamento de Cabai'las, una operación 
contrainsurgente, rodeó y mantuvo bajo ataque du
rante trece días a un grupo de 1,000 personas que 
intentaba escapar hacia Honduras, esta vez se re-
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portan entre 50 y 100 muertos <Americas Watch, 
op. cit., p. 48-49, 146>. A finales de diciembre, el 
batallón Atlacatl llevó a cabo una de las mayores 
matanzas de la guerra, ocurrida en diversos case
ríos de El Mozote (ver el caso en el Capíwlo IV). 

Según la Fundación Salvadorefla para el Desa
rrollo (FUSADES), en 1981 los desplazados llega
ban a 164,000 personas. Asimismo, aumentaron 
los desplazados que salieron del país en busca de 
refugio, según el informe del Alto Comisionado 
de Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR) 
<.Miami Herald, 23 de agosto de 1981. Toe Natio
nal Security Archives, op. cit., p. 42>. Por otro 
lado, el Socorro Jurídico Cristiano reportó 12,501 
muertos en 1981. <Socorro Jurídico Cristiano, San 
Salvador, "Informe de 1984">. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
directos sobre 1,633 víctimas de graves hechos· de 
violencia ocurridos en 1981. 

1.3. Año 1982 

La asamblea constituyente formada por 60 
miembros <la composición de la asamblea por 
partidos es la siguiente: Partido Demócrata Cris
tiano, 24 miembros; Alianza Republicana Nacio
nalista, 19 miembros; Partido de Conciliación Na
cional, 14 miembros; Acción Democrática, 2 
miembros; Partido Popular Salvadoreflo, 1 miem
bro> adoptó una nueva constitución y eligió un 
gobierno interino. Si bien el Partido Demócrata 
Cristiano obtuvo la mayor votación (40.3%), 
ARENA (29.3%), en alianza con el Partido de 
Conciliación Nacional (19%) y con otros partidos 
minoritarios, lograron controlar la asamblea. Ro
berto D' Aubuisson fue elegido presidente de la 
asamblea constituyente y dos miembros del Parti
do de Conciliación Nacional ocuparon las vicepre
sidencias. La asamblea ratificó la Constitución Po
lítica de 1962 <Decreto 3 de la asamblea constitu
yente. En este decreto, la asamblea derogó el De
creto 114, que contenía las bases jurídicas de la 
reforma agraria>. Por otro lado, eligió al Dr. Alva
ro Magaña como presidente provisional de la re
pública y a los doctores Raúl Molina Martínez 
(PDC), Gabriel Mauricio Gutiérrez Castro (ARE
NA) y Pablo Mauricio Alvergue (PCN) como vi
cepresidentes. 

~TUDIOS CENTROAMERICANOS (ECA) 533 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



El Decreto Nª 6 de la asamblea suspendió la 
Fase III <la Fase III de la reforma agraria se origi
naba en el Decreto 207 de la Junta Revolucionaria 
de Gobierno y permitía a campesinos que rentaban 
pequei'ias parcelas comprar y acceder al título de 
las tierras con la ayuda financiern del gobierno. 
Toe Naúonal Security Archive, op. cit., p. 79> de 
la aplicación de la refonna agraria y posteriormen
te el mismo decreto fue enmendado. Por otra par
te, se firmó el pacto de Apaneca (3 de agosto de 
1982) por el cual se formó un gobierno de unidad 
nacional. Sus objetivos eran la pacificación, la de
mocratización, los derechos humanos, la recupera
ción económica, la seguridad y el fortalecimiento 
internacional. Se intentó conformar un gobierno 
de transición que estableciera un régimen demo
cráúco. La incoherencia de las fuerzas que confor
maban el gobierno y la dinámica del conflicto ar
mado no permitieron que durante la gestión del 
Dr. Magaña se realizasen cambios sustantivos. 

La base aérea de Ilopango fue atacada por el 
FMLN, siendo destruidos 6 de los 14 helicópteros 
UH-lll de la Fuerza Aérea, 5 aviones Orugan y 3 
C-47 <The New York Times, 7 de febrero de 1982. 
Asimismo, el recientemente elegido presidente 
Reagan, citando el ataque a la base de Ilopango, 
firmó el 1 de febrero una orden ejecutiva autori
zando 55 millones de dólares en ayuda militar de 
emergencia para El Salvador. Ver The Washington 
Post, 2 de febrero de 1982>. Las guerrillas intensi
fican las acciones contra objetivos económicos. 
Entre febrero y abril se registró un total de 439 
acciones de sabotaje <de acuerdo a las estadísti
cas, los actos de sabotaje se concentraron en me
dios de transporte (46%), el sistema de distribu
ción y suministro de energía eléctrica (23.7%), las 
vías de comunicación (5.7%). Durante el primer 
trimestre de 1982 fueron destruidos o averiados 
los siguientes puentes: 4 en Santa Ana, 1 en San 
Salvador, 3 en Usulután, 2 en San Miguel y 1 en 
Morazán. Centro Universitario de Documentación 
e Información, Proceso, Año 3, N2 98, febrero
abril de 1982> y se incrementó el número de ac
ciones de sabotajes dinamitero e incendiarios entre 
enero y setiembre a 782 <Naciones Unidas, "In
forme del Enviado Especial a la Comisión de De
rechos Humanos El Salvador, 1982, op. cit .. p. 34. 
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Fuerza Armada de El Salvador, Policía Nacional, 
"Datos estadísticos sobre atentados dinamiteros, 
incendiarios y sabotajes diversos realizados por las 
diversas agrupaciones terroristas con el fin de des
truir la economía nacional", San Salvador, 22 de 
septiembre de 1982>. La embajada de Estados 
Unidos estima los daños a la infraestructura e.co
nómica en 98 millones de dólares <embajada de 
Estados Unidos en San Salvador (02165), 3 de 
marzo de 1983>. Asimismo, el FMLN llevó a ca
bo operaciones a ¡,rran escala en la capital y ocupó 
temporalmente centros urbanos en el interior. Se
gún algunos reportes el número de rebeldes oscila
ba entre 4,000 y 5,000, otros calculan entre 6,000 
y 9,000 <embajada de Estados Unidos, en San 
Salvador (00437), 3 de diciembre de 1982. La in
formación, asimismo indica que el número de tro
pas de la Fuerza Armada era de 31,757>. 

Las operaciones militares combinadas "tierra
aire" de la Fuerza Armada intentaron recuperar el 
control de las zonas pobladas, controladas por los 
rebeldes. En una de esas acciones (31 de enero) se 
reportan 150 civiles muertos por fuerzas militares 
en Nueva Trinidad y Chalatenango. El 10 de mar
zo, unos 5,000 campesinos, al huir de la zona de 
combate en San Esteban Catarina, fueron perse
guidos con fuego de helicópteros y morteros. En 
agosto, una campaña militar de "pacificación" en 
San Vicente reportó entre 300 y 400 campesinos 
muertos <Americas Watch, 1991, op. cil .. p.146-
147>. A fines de noviembre, 5,000 soldados parti
ciparon en una operación de contraofensiva que 
duró diez días en el norte de San Salvador. El Mi
nisterio de Defensa informó al final de la opera
ción, la recuperación de cuatro poblaciones con 20 
bajas militares y 232 de la guerrilla <The Was
hington Post, 28 de diciembre de 1982>. 

El 31 de agosto, la Comisión Nacional de 
Asistencia a la Población Desplazada (CONA
DES) informó de 226,744 desplazados internos. El 
número de refugiados salvadorei'los en países lati
noamericanos en junio fluctuaba entre 175,000 y 
295,000 <Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para Refugiados, "UNHCR Information, Centroa
mérica", junio de 1982, Nª 5>. 

La embajada norteamericana registró un total 
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de 5,639 muertos, entre los cuales 2,330 eran civi
les, 762 militares y 2,547 guerrilleros. El Socorro 
Jurídico Cristiano informa que durante los ocho 
primeros meses de 1982, se llevaron a cabo 3,059 
asesinatos políticos, "casi en su totalidad cometi
dos por agentes gubernamentales contra la pobla
ción civil que no participa en combates militares 
<Naciones Unidas, "Informe del Enviado Especial 
a la Comisión de Derechos Humanos, op. cit., p. 
21>. La misma fuente registra que el número total 
de víctimas civiles fue de 5,962 en 1982 <Instituto 
de Derechos Humanos de la UCA (IDHUCA), Los 
derechos humanos en El Salvador durante 1985, 
Fasclculo II, Universidad Centroamericana "José 
Simeón Canas", San Salvador, 12 de abril de 
1986, p. 41>. 

. Los escuadrones de la muerte <escuadrones de 
la muerte es un término genérico que se refiere a 
un modus operandi. Fueron utilizados como ins
trumentos de terror y establecieron una práctica 
sistemática de grandes violaciones de los derechos 
humanoS> siguieron operando con impunidad en 
1982. Ei 10 de marzo, la Alianza Anticomunista 
de El Salvador hizo pública una lista de 34 de 
condenados a muerte "por desacreditar a la Fuerza 
Armada", la mayoría de ellos eran periodistas. La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
al referirse al hallazgo de cementerios clandestinos 
de víctimas de los escuadr9nes, reporta que el 24 
de mayo, en Puerta del Diablo, Panchimalco, ha
brían sido depositados los cuerpos de más de 150 
personas <OEA- CIDH, "Informe anual 1981-
1982", op. cit., p. 120>. El 27 de mayo se encon
traron los cadáveres de seis militantes del Partido 
Demócrata Cristiano en El Playón, otro cemente
rio clandestino utilizado por los escuadrones <Na
ciones Unidas, "Informe del Enviado Especial a la 
Comisión de Derechos Humanos, 22 de noviem
bre de 1982, p. 24>. El presidente Duarte denun
ció públicamente a la extrema derecha y la hizo 
responsable del asesinato de cientos de militantes 
y alcaldes del Partido Demócrata Cristiano. Cuatro 
periodistas holandeses murieron el 17 de marzo de 
1982 (ver el caso en el Capítulo IV). 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
directos de 1,145 víctimas de graves actos de vio
lencia ocurridos en 1982. 
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2. Período 1983-1987: el enfrentamiento arma
do como marco de las violaciones 

Continuaron las violaciones a la vida, la inte
grida<I física y la seguridad en los centros urbanos. 
Se observa no obstante una reducción numérica 
relacionada con una mayor selectividad. En 1982, 
a manos de fuerzas gubernamentales murieron 
5,962 personas, pero en 1985 la cantidad disminu
ye a 1,655 <Socorro Jurídico Cristiano Arzobispo 
Osear Romero, "Víctimas de la población civil 
desde 1977 hasta 1985", febrero de 1986, mi
meo>. 

Se inició una marcada disminución de las acti
vidades de los escuadrones de la muerte. En di
ciembre de 1983, el vicepresidente Bush visitó El 
Salvador y condenó públicamente a los escuadro
nes de la muerte. Exigió el retiro de algunos ofi
ciales de la Fuerza Armada y de seguridad, asocia-· 
dos con las violaciones de los derechos humanos. 
La visita evidenció el efecto de la presión diplo-·· 
mática de Estados Unidos en la reducción de vio
laciones. 

El FMLN fortaleció su estructura y dio mues
tras de poder en la esfera militar. Realizó acciones 
a gran escala y ejerció el control territorial, aunque 
temporal, de diferentes lugares del país. A partir 
de 1985, usó indiscriminadamente minas que cau
saron muchas muertes en la población civil. Se de
sarrolló una intensa campaña de destrucción de 
objetivos económicos, lo que ocasionó grandes 
pérdidas materiales. Se practicó la toma de rehe
nes y el asesinato, en particular de los alcaldes 
municipales y de los funcionarios gubernamenta
les en las zonas conflictivas o cercanas al conflic
to. La guerrilla intentó así demostrar tanto dentro 
como fuera del país la existencia de una "dualidad 
de poder" en El Salvador. 

El desarrollo militar de la guerra llevó a la 
Fuerza Armada a visualizar a la población civil de 
las zonas en conflicto como "objetivos legítimos 
de ataque". Se llevaron a cabo bombardeos aéreos 
indiscriminados, ataques masivos de artillería e in
cursiones de infantería, todo lo cual se expresó en 
masacres y destrucción de comunidades en un es
fuerzo por "quitarle el agua al pez". La recurrencia 
sistemática de esta práctica violatoria por parte de 
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la Fuerza Armada produjo un efecto que caracteri
za a esta etapa: legiones de desplazados y refugia
dos. En el ai'lo 1984 se reportaron 500,000 despla
zados internos <Americas Watch, 1991, op. cü., p. 
108> y 245;500 refugiados salvadoreños en el ex
terior, alcanzando aproximadamente a un millón y 
medio el número total de personas desplazadas. 
Después de mucha crítica internacional, la FuerLa 
Armada disminuyó el uso de los ataques aéreos 
conlra la población civil. 

2.1. Año 1983 

El 4 de mayo, la asamblea constituyente apro
bó una ley de amnistía para civiles involucrados 
en delitos políticos <Decreto 210 de la asamblea 
constituyente, Ley de Amnistía y Rehabilitación 
Ciudadana presentada por la Presidencia de la Re
pública. Hasta el 24 de junio, 533 presos políticos 
fueron liberados. La ley ofrecía asimismo, amnis
tía a aquellos rebeldes que renunciaran a la lucha 
annada antes del 4 de julio>. En noviembre se 
acordaron elecciones presidenciales para el 25 de 
marzo de 1983, las cuales inicialmente habían sido 
programadas para diciembre de 1983. Asimismo, 
el 15 de diciembre, después de 20 meses de deba
te, se aprobó la nueva Constitución <el documento 
de 24 7 artículos proveía de mayores conlroles so
bre el poder presidencial. Asimismo, reducía el 
efecto de la reforma agraria sobre los tenedores de 
la tierra. Un informe de asesores laborales norte
americanos dijo en diciembre que sólo 57,000 de 
117,000 beneficiarios de la reforma habían usado 
su derecho a comprar parcelas de hasta 17.5 acres 
de la tierra que rentaban, y, más del 1 O por ciento 
de aquéllos que habían ejercido este derecho fue
ron desalojados o asesinados. New York Times, 28 
de diciembre de 1983>. 

Comenzo el diálogo entre el gobierno y el 
FDR-FMLN, aunque sin resultados positivos. De
legaciones de ambas partes se reunieron el 29 y el 
30 de agosto, en San José de Costa Rica, y el 29 
de setiembre en Bogotá, bajo el auspicio de los 
presidentes del grupo Contadora <el gobierno es
tuvo representado por la Comisión Nacional de 
Paz, creada por el pacto de Apaneca. Uno de los 
temas principales tratados fue la eventual partici
pación de los rebeldes en las elecciones· presiden-
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ciales. El resultado fue infructuoso al rechazar el 
FDR-FMLN las condiciones de la Comisión de 
Paz>. En octubre, el presidente Magai'la anunció la 
cancelación de una próxima ronda de diálogo, 
aduciendo la negativa del FMLN a participar en 
las elecciones. El mismo día 7 de octubre, el re
presentante de mayor nivel del FDR residente en 
El Salvador, Víctor Manuel Quintanilla, fue en
contrado muerto junto a olías lres víctimas. La 
Brigada Anti-Comunista Maximiliano Hemández 
Martínez se responsabilizó del hecho <los demás 
cadáveres fueron identificados como Santiago 
Hernández J iménez, secretario general de la 
FUSS, desaparecido desde el 25 de septiembre; 
José Antonio García Vázquez y la Dra. Dora Mú
ñoz Castillo. La Prensa Gráfica, El conflicto en El 
Salvador, 1983>. 

El FMLN continuó con su campaña de sabota
je económico y con una escalada en acciones mili
tares de gran envergadura. Enlre el 15 y el 18 de 
enero las guerrillas desataron una ofensiva y ocu
paron temporalmente varias poblaciones en 
Morazán. El 29 de enero, en una acción similar, el 
FMLN ocupó por lres días la ciudad de Berlín 
(35,000 habitantes) y destruyó las comandancias 
de la Policía Nacional y de la Guardia Nacional. 
Por su parte, el gobierno respondió con una con
traofensiva en gran escala. Días después, Monse
ñor Rivera y Damas denunció la responsabilidad 
de la Fuerza Armada por el elevado número de 
civiles muertos, calculados entre 50 y 170, y los 
daños materiales ocasionados. El 22 de febrero, 
soldados uniformados secueslraron y ejecutaron 
sumariamente a un grupo de campesinos coopera
tivistas de Las Hojas, Sonsonate; se estima que 
hubo 70 muertos (Ver este caso en el Capítulo 
IV). El 16 de marzo, Marianela García Villas, pre
sidenta de la Comisión de Derechos Humanos no
Gubernamental, murió ejecutada por fueri.as de 
seguridad <Americas Watch, 1991, op. cil., p. 
148>. 

Enlre enero y junio se registraron 37 operacio
nes militares gubernamentales de gran escala. El 
25-y 26 de septiembre, el FMLN atacó las posicio
nes del ejército en Tenancingo y aviones A-37 res
pondieron con bombardeo aéreo. En el operativo 
murieron alrededor de cien civiles <Americas 
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Watch, 1991, op. cit., p. 148. The Miami Herald, 1 
de octubre de 1983>. En noviembre, tropas del ba
tallón Atlacatl invadieron un área conLrolada por 
los rebeldes cerca del lago Suchitlán, reporlándose 
118 muertos como resullado de la acción <infor
mes periodísticos revelan que un grupo de 20 mu
jeres y niños fue cercado en una vivienda y ejecu
tado. Otras 30 personas murieron ahogadas y tiro
teadas por soldados en el lago Suchitlán. Americas 
Watch, 1991, op. cit., p. 148. The Christian 
Science Monitor, 21 de noviembre de 1983>. Ha
cia finales del ai'io, el FMLN desplegó su mayor 
acción militar contra la base militar de El Paraíso, 
Chalatenango; se estima que más de cien soldados 
murieron en el ataque. El 25 de mayo, el comando 
urbano Clara Elizabeth Ramírez de las FPL ejecu
tó al comandante de la armada AlberL Schaufel
berger, quien ocupaba el segundo puesto de la mi
sión de 55 asesores militares norLeamericanos en 
El Salvador <este número de asesores era el límiLe 
máximo impuesLo por el Congreso. A partir de ju
nio de 1983, un conLingente de 130 boinas verdes 
estacionado en Honduras inició un curso de enLre
namiento en táctica anLi-guerrillera a un grupo ini
cial de 2,400 soldados salvadoreños>. 

El 6 de abril, en Managua, Mélida Amaya 
Montes (comandante Ana María), segunda en el 
mando de las FPL, fue asesinada. Días después 
Salvador Cayetano Carpio, fundador y jefe de la 
facción mayoritaria del FMLN, se suicidió luego 
de comprobarse que un cercano colaborador suyo 
había cometido el crimen. 

En 1983, los escuadrones de la muerte conti
nuaron operando con un alto saldo de asesinatos 
de dirigentes de la oposición política, de sectores 
sindicales, de educadores y de la Iglesia. Un infor
me del Departamento de Estado señaló: "El 
resurgimiento en las actividades de los escuadro
nes comienza en mayo y en los dos últimos dos 
meses ha estado más activo ... el motivo principal 
del resurgimiento lo constituye el presente, aunque 
limitado, diálogo entre la Comisión de Paz y la 
izquierda" <Department of State, Press Briefing, 
29 de noviembre de 1983>. 

El 1 de noviembre, la Brigada Anticomunista 
Maximiliano Hernández Martínez amenazó de 
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muerte a los obispos Rivera y Damas y Rosa 
Chávez, conminándolos a "suspender inmediata
mente sus perturbadoras homilías". En su mensaje 
de despedida, el embajador Hinton se refirió al he
cho diciendo: "Nunca he podido comprender el si
lencio del sector privado ante las actividades de 
los escuadrones" <embajada de Estados Unidos, 
San Salvador, 06349, 18 de julio de 1983>. 

El 4 de noviembre, el nuevo embajador Tho
mas Pickering se refirió a la presión que se ejercía ' 
sobre el gobierno de El Salvador para que actuara 
contra los líderes de los escuadrones, entre los que 
mencionó a Héctor Regalado, jefe de seguridad de 
la asamblea constituyenLe; al mayor José Ricardo 
Pozo, jefe de inteligencia de la Policía de Hacien
da; al teniente coronel Arístides Alfonso Márquez, 
jefe de inteligencia de la Policía Nacional, y a los 
coroneles Denis Morán, Elmer Arauja González y · 
Miguel Alfredo Vasconcelos <The New York Ti
mes, 5 y 19 de noviembre de 1983. Citado en The 
National Security Archives, op. cit., p. 64-65>. 

El hecho más importante en esLe aspecto fue la 
visiLa del vicepresidente de Estados Unidos 
George Bush a San Salvador, el 9 de diciembre. 
En esta ocasión, Bush declaró públicamente que 
"los escuadrones de la muerte deben desaparecer" 
porque son una amenaza para la estabilidad políti
ca del gobierno. Posteriormente, entregó al gobier
no una lista de civiles y militares sospechosos de 
formar parle de estas organizaciones clandestinas 
<embajada de Estados Unidos, San Salvador, 
(11503), 12 de diciembre de 1983. The New York 
Times, 15 de diciembre de 1983>. A partir de ese 
momento se percibió una disminución significati
va de las acciones de los escuadrones y varias ins
tancias del gobierno anunciaron sus futuras inves
tigaciones sobre el punto <el 14 de diciembre, el 
alto mando dio orden a todos los cuerpos de segu
ridad para que investigasen la existencia de los es
cuadrones de la muerte. El 19 del mismo mes, el 
capitán Eduardo Ernesto Alfonso A vila fue deteni
do por orden del alto mando como sospechoso de 
haber participado en el asesinato de los asesores 
norteamericanos del caso Sheraton. El 21 de di
ciembre, el coronel Nicolás Carranza, director de 
la Policía de Hacienda, anunció que ese cuerpo 
capturó a un integrante de un escuadrón, aunque 
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no proporcionó su identidad, La Prensa Gráfica, 
El conflicto en El Salvador, 2da. edición, 1983, p. 
61-62>. 

El 25 de diciembre, Monsei1or Gregario Rosa 
Chávez informó que 6,096 salvadoreños habían 
muerto a consecuencia· de la ,violencia política_en 
1983. El ejército y los escuadrones dieron muerte 
a 4,700 personas, mientras que los muertos perte
necientes a la Fuerza Armada y a los cuerpos se
guridad fueron 1,300 <Los Angeles Times, 27 de 
diciembre de 1983>. 

En el interior del país, el número de desplaza
dos se elevó a 400,000, que sumados a los aproxi
madamente 500,000 salvadoreños que ACNUR 
estima hay en Estados Unidos y los 200,000 en 
México y Centroamérica, dan una cifra equivalen
te al 20 por ciento de la población total del país 
<The National Security Archives, op. cit., p. 63>. 

En su informe anual, el Representante Especial 
de la Comisión de Derechos Humanos de Nacio
nes Unidas, José Antonio Pastor Ridruejo, dijo: 
" ... el rasgo más preocupante de la situación de los 
derechos humanos ... es que el número de personas 
civiles asesinadas por motivos políticos en El Sal
vador continúa siendo muy alto" <"Informe del 
Representante Especial", 22 de noviembre de 
1983, UN/N38/503>. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
directos sobre 513 víctimas de hechos graves de 
violencia ocurridos en 1983. 

2.2. Año 1984 

El Partido Demócrata Cristiano obtuvo el pri
mer lugar en las elecciones de marzo de 1984 
(43.41%), seguido de ARENA (29.76%) y el PCN 
(20%). Al no conseguir una mayoría absoluta, los 
dos primeros fueron a una segunda vuelta que se 
llevó a cabo el 6 de mayo. José Napoleón Duarte 
obtuvo el 53.6% y el candidato de ARENA, Ro
berto D' Aubuisson, el 46.4%. Así, Duarte asumió 
el cargo el 1 de junio y se convirtió en d primer 
civil elegido presidente en cincuenta años. 

Durante el lapso que va entre la elección y la 
toma de posesión, se llevó a cabo el juicio contra 
los guardias nacionales acusados del asesinato de 
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las religiosas norteamericanas, ocurrido en diciem
bre de 1980. Una fuerte presión fue ejercida por 
parte de instituciones y gobierno de Estados Uni
dos, cuyo Congreso estaba considerando una ayu
da de emergencia para El Salvador. El 23 de 
mayo, luego de hallarlos culpables, el juez Bernar
do Rauda Murcia condenó a los cinco guardias na
cionales a 30 anos de prisión <ese mismo 24 de 
mayo, la cámara baja del Congreso aprobó 67.75 
millones de dólares en ayuda de emergencia para 
El Salvador, The National Security Archives, op. 
cit .. p. 72>. 

En octubre, el presidente Duarte invitó al 
FMLN a dialogar. La reunión se llevó a cabo en 
La Palma, Chalatenango, el 15 de ese mes, segui
da de una segunda, el 30 de noviembre, en 
Ayagualo, La Libertad. Ambos encuentros fraca
saron debido a las posiciones encontradas sobre 
las condiciones de una posible incorporación del 
FMLN a la vida política <el presidente Duarte 
ofreció amnistía y legalización del FMLN para 
que participase como partido político en las elec
ciones, a cambio del abandono de las armas. El 
FMLN respondió con una contrapropuesta que im
plicaba su participación en un gobierno provisio
nal que llamaría a elecciones y reorganizaría la 
Fuerza Armada, Americas Watch, op. cit .. 1991, 
p. 12>. 

En el desarrollo de la guerra se experimentó 
una disminución de los asesinatos políticos, pero a 
la vez hubo un incremento en las accio(!es bélicas, 
manifiesto en innumerables enfrentamientos, en 
acciones de sabotaje económico <el 1 de enero, 
los rebeldes volaron el puente Cuscatlán, el más 
largo del país que une las regiones oriental y occi
dental. Constantes acciones de sabotaje dejaron 
sin energía eléctrica las zonas norte y oriental del 
país en varias ocasiones. El 21 de junio, el FMLN 
atacó y ocupó la presa hidroeléctrica del Cerrón 
Grande con un saldo de 120 muertos. El 30 de 
julio, luego de varios atentados dinamiteros se 
suspendió en el país el servicio de trenes. Hacia 
fines de año se informó que los ataques del FMLN 
contra la infraestructura económica ascendían a 
238 millones de colones, La Prensa Gráfica, El 
conflicto en El Salvador, 1984> y en las masivas 
operaciones militares de contrainsurgencia en las 
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zonas de conflicto <entre el 17 y 22 de julio, fue
ron ejecutados 68 civiles durante un operativo mi
litar en Los Llanitos, Cabai'las, por tropas del ejér
cito. Nuevamente, entre el 28 y 30 de agosto, un 
operativo militar del batallón Atlacatl en Las 
Vueltas, Chalatenango, culminó en una masacre 
de alrededor de 50 civiles, en las márgenes del río 
Gualsinga, Americas Watch, op. cit., I 991, 
p.148>. 

El 23 de octubre, en un ardid de guerra el Ejér
cito Revolucionario del Pueblo (ERP) le facilitó al 
coronel Domingo Monterrosa, comandante de la 
Tercera Brigada de Infantería, la ubicación y cap
tura del supuesto centro de transmisión de Radio 
Venceremos. Así, se incorporó en la unidad tras
misora un explosivo que estalló cuando era trans
portado en el helicóptero. En la operación falleció 
el coronel y sus acompañantes. 

Pese a los ataques indiscriminados y despro
porcionados contra la población civil, se registró 
una disminución de los ataques aéreos contra ella. 
Por otro lado, las actividades de los escuadrones 
de la muerte disminuyeron notablemente en los 
primeros meses del año <un cable de la embajada 
de Estados Unidos dice que " ... conocidos escua
drones de la muerte no se han atribuido responsa
bilidad por ningún asesinato desde fines de 1983". 
Embajada de Estados Unidos, San Salvador 
(02547), 8 de marzo de 1984>. Aunque en abril, la 
Oficina de Tutela Legal informó que los asesina
tos por parte de los escuadrones de la muerte co
menzaron a resurgir después de dos meses de pasi
vidad <The National Security Archives, op. cit., 

p.70>. 

El Socorro Jurídico, en un documento del mes 
de septiembre, informa que en los primeros ocho 
meses de 1984 hubo 1,965 muertes de civiles im
putadas al ejército, las fuerzas de seguridad y los 
escuadrones de la muerte. Asimismo, en su infor
me anual, el Relator Especial de Naciones Unidas 
concluye: " .. .la persistencia de muertes de perso
nas civiles en ocasión o como consecuencia de los 
combates, debilita la impresión favorable produci
da por el descenso del número de asesinatos políti
cos fuera de las acciones bélicas" <Naciones Uni
das, "Informe provisional sobre la situación de los 
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derechos humanos y las libertades fundamentales 
en El Salvador", 9 de noviembre de 1984>. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
directos que afectaron a 290 víctimas de graves 
hechos de violencia ocurridas en 1984. 

2.3. Año 1985 

El 31 de marzo se llevaron a cabo elecciones 
para la asamblea legislativa y las municipalidades, 
en las cuales triunfó la democracia cristiana. La 
secuela de la pérdida del control político relativo 
por parte de AREN A generó un proceso- de 
reacomodos internos, que culminó el 29 de sep
tiembre, con la elección de Alfredo Cristiani como 
presidente del comité ejecutivo nacional de dicho 
partido. 

Durante el transcurso del año se mantuvo es
tancado el proceso de diálogo, al no prosperar la 
propuesta de mantener las conversaciones sin pu- ' 
blicidad, y avanzar así en el esfuerzo de pacifica
ción. 

La violencia experimentó un marcado aumento 
visible en los enfrentamientos y operativos milita
res en las zonas de actividad de la guerrilla. Para
lelamente, el FMLN llevó a cabo una serie de se
cuestros y ejecuciones sumarias <el 7 de marzo, 
ejecutaron al teniente coronel Ricardo Arístides 
Cienfuegos, jefe de COPREFA. El 23 de marzo 
murió asesinado el general José Alberto Medrano, 
ex director de la Guardia Nacional y creador de 
ORDEN y ANSESAL. El 17 de mayo murió en 
un atentado el Dr. José Rodolfo Araujo Baños, 
juez militar de primera instancia, La Prensa Gráfi
ca, El conflicto en El Salvador, p. 81>. La acción 
con mayores consecuencias fue el atentado del 
Partido Revolucionario de los Trabajadores Cen
troamericanos (PRTC), en un restaurante de la 
Zona Rosa de San Salvador, el 19 de junio. Las 
víctimas fueron cuatro marines norteamericanos 
custodias de la embajada norteamericana, que mu
rieron jumo con otros 9 civiles (ver este caso en el 
Capítulo IV). 

En 1985, el FMLN realizó una serie de secues
tros de alcaldes y funcionarios municipales, que 
en el mes de septiembre alcanzó el número de 20 
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alcaldes secuesLrados. Por otra parte, el ejército 
capturó en combate a la comandante del Partido 
Revolucionario de los Trabajadores Centroameri
canos Nidia Díaz y desertó el comandante Miguel 
Castellanos (ver el caso en el Capítulo IV). 

El FMLN secuestró a la hija del presidente 
Duarte <Inés Guadalupe Duarte Durán fue secues
trada junto a su amiga Ana Cecilia Villeda. El 16, 
una organización denominada "Frente Pablo Casti
llo" se responsabilizó del hecho, La Prensa Gráfi
ca, El conflicto en El Salvador, p. 81>. Luego de 
unas semanas de negociaciones con la mediación 
de la Iglesia y de gobiernos extranjeros, Inés 
Guadalupe Duarte y 22 alcaldes en poder del 
FMLN fueron canjeados por Nidia Díaz y un gru
po de 21 dirigentes. Salieron del país 101 comba
tientes lisiados del FMLN. 

El FMLN inició el uso táctico generalizado de 
minas en zonas de su influencia. Esta prácúca cau
só un elevado número de muertes y mutilados en 
la población civil. Tutela Legal registró 31 muer
tos por minas en 1985 y la Comisión Guberna
mental de Derechos Humanos, por su parte, infor
ma de 46 víctimas y 100 lesionados como produc
to de las minas de contacLO <Instituto de Derechos 
Humanos de la UCA (IDHUCA), Los derechos 
humanos en El Salvador durante el año 1985, 
Fascículo 11, pp. 79-81>. 

No se realizaron ejecuciones colectivas de ma
yor escala en las numerosas operaciones militares 
de contrainsurgencia. Sin embargo, los bombar
deos aéreos y los desalojos de la población campe
sina en zonas rurales se intensificaron <en una 
carta de octubre de 1985 a Monseñor Rivera y Da
mas, la población de Suchitoto denunció los si
guientes daños ocurridos en los meses de mayo a 
octubre de 1985: 39 bombardeos, 4 desembarcos, 
32 ametrallamientos, 28 operativos, 252 capturas, 
26 muertos, 9 heridos, 28 casas destruidas, 41 
manzanas de cultivo destruidas y 90 medios de 
maíz destruidos, IDHUCA, Los derechos humanos 
en El Salvador durante el año 1985, Fascículo 11, 
p. 43>. El Socorro Jurídico Cristiano registró 
1,655 víctimas civiles no combatientes, imputadas 
a las fuerzas gubernamentales <IDHUCA, Los de
rechos humanos en El Salvador durante el año 
1985, Fascículo //, p. 39>. Tutela Legal registró 
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371 muertos <esta lista refiere sólo a los casos 
fundamentados en testimonios de las víctimas so
brevivientes, IDHUCA, op. cit., p. 67>. 

La actividad de los escuadrones de la muerte 
se mantuvo en 1985. Tutela Legal registró 136 
asesinatos de los escuadrones; mientras que en los 
últimos seis meses del año 1984, sólo registró 39. 
Por oLro lado, el Ejército Secreto Anticomunista 
(ESA) amenazó de muerte a 11 miembros de la 
Universidad de El Salvador y 9 de ellos salieron al 
exilio. El mayor D' Aubuisson opinó sobre los es
cuadrones y señaló que éstos "han operado en 
nuestro país desde 1969 cuando se formaron los 
grupos terroristas del Partido Comunista" <La 
Prensa Gráfica, El conflicto en El Salvador, p. 
76>. 

Según las fuentes, la cantidad. de las víctimas y 
de los muertos derivados del conflicto son discor
dantes. Probablemente, éstos llegan 2,000 perso
nas aproximadamente <de acuerdo a las fuentes 
citadas: Tutela Legal registra 3,306; el Socorro Ju
rídico 1,714; la Comisión de Derechos Humanos 
no gubernamental 1,995; la Comisión de Derechos 
Humanos gubernamental, 1,810 y la embajada de 
Estados Unidos, 1,855, IDHUCA, Los derechos 
humanos en El Salvador, op. cit., p. 36>. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
sobre 141 víctimas de graves hechos de violencia 
ocurridos en 1985. 

2.4. Año 1986 

El proceso de diálogo político para la solución 
del conflicto se estancó, dada la radicalización de 
las partes. La guerra incidió negativamente en la 
producción y ésta se recuperó con lentitud. El pre
sidente Duarte adoptó el "Programa de estabi
lización y reactivación de la economía", al mismo 
tiempo que se incrementaron las protestas y se 
agudizó la crisis. 

La Unión Nacional de los Trabajadores Salva
doreños (UNTS) y la Unión Nacional Obrero 
Campesina (UNOC) iniciaron sus actividades, or
ganizaron protestas y manifestaciones populares. 
Se formularon reivindicaciones económicas y se 
instó al diálogo entre el gobierno y el FMLN
FDR. La UNTS y la Federación de Estudiantes 
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Universitarios (FEUS) entre otras organizaciones, 
realizaron tres grandes manifestaciones de protes
ta. 

En enero se inició la llamada "Operación Fé
nix" con el objeto de recuperar del conLrol del 
FMLN la zona del cerro Guazapa. Esta operación 
se prolongó a lo largo del año. 

Al huir de los operativos de contrainsurgencia, 
ocurrieron desplazamientos masivos de población 
de sus lugares de origen. Los afectados fundaron 
la Coordinadora Nacional de la Repoblación 
(CNR), que buscaba " ... rescatar el derecho de la 
población civil a vivir en sus lugares de origen". 
Estos movimientos de "repoblación" contaron con 
el apoyo de la Iglesia. 

El presidente Napoleón Duarte propuso un 
nuevo plan de paz, pero el FMLN lo rechazó por
que la guerrilla salvadoreña se negó a ser equipa
rada con los rebeldes nicaragüenses <La Prensa 
Gráfica, El conflicw en El Salvador, p. 86>. El 
presidente Duarte insistió en la convocatoria al 
diálogo a lo largo del año, lo mismo buscó la pre
sión internacional que intentó promover la paz en 
la región. En junio, " ... 13 naciones de América 
Latina realizan un intento final para salvar el pro
ceso de pacificación de Contadora, luego de fraca
sar por segunda vez el intento para la firma del 
Acta de Paz de Centroamérica" <La Prensa Gráfi
ca, p. 85>. En septiembre, una nueva convocatoria 
de diálogo con el FMLN-FDR fue propuesta por 
el presidente Duarte en la comunidad de Scsori, 
San Miguel, pero la guerrilla no asistió a ella. 

La violencia se mantuvo. Las víctimas fueron 
fruto de las operaciones contrainsurgentes y de las 
medidas represivas de las fuerzas de seguridad del 
Estado, así como de los secuestros, las ejecuciones 
sumarias, los ataques conLra alcaldías y las explo
siones de minas, por parte del FMLN. Prosiguió la 
acción de los escuadrones de la muerte y nació el 
Ejército Salvadoreño de Salvación. Por otro lacio, 
el terremoto de octubre en San Salvador, dejó a 
centenares de víctimas y pérdidas materiales. Se 
declaró el estado de emergencia. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
sobre un total de 155 víctimas de graves hechos de 
violencia ocurridos en 1986. 
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3. Período 1987-1989: el conflicto militar como 
obstáculo a la paz 

El acuerdo de Esquipulas II <el documento· 
"Procedimiento para establecer la paz firme y du
radera en Centroamérica", conocido como 
"Esquipulas 11" fue firmado el 7 de agosto de 
1987 en ciudad de Guatemala por los presidentes 
cenLroamericanos. Los puntos principales consis
tían en lograr el cese del fuego en noventa días, el 
establecimiento de comisiones nacionales de re
conciliación, la amnistía general, la creación de 
una Comisión Internacional de Verificación y el 
cese de la ayuda logística y de armam<;nto a todos 
los grupos de la región alzados en armas>, firma
do por el presidente Duarte abrió un espacio polí
tico que pennitió el retorno, a fines de 1987, de 
dirigentes políticos del FDR, quienes participan 
como coalición en las elecciones presidenciales de·. 
1989. 

Se avanzó en lo que en la comunidad interna
cional se denominó "la humanización del conflic
to" <la "humanización del conflicto" hace referen
cia a los intentos de suspender prácticas como se
cuestros, bombardeos, ataques indiscriminados a 
población civil, ejecuciones sumarias y uso 
indiscriminado de minas, etc.>. Sin embargo, la 
violencia resurgió con un claro incremento de los 
ataques al movimiento laboral, a los grupos de de
rechos humanos y a las organizaciones sociales. El 
FMLN desarrolló una campaña de secuestros, eje
cuciones sumarias y asesinatos contra civiles aso
ciados o simpatizantes del gobierno y la Fuerza 
Armada. Se estancó el proceso de diálogo y se 
evidenció que los vacíos, la complicidad o las ne
gligencias institucionales facilitaron las violacio
nes de los derechos humanos y se constituyeron en 
los obstáculos principales para el logro de la paci
ficación. 

3.1. Año 1987 

Las protestas contra las medidas tributarias y 
las reformas a la ley electoral se multiplicaron; 
asimismo, hubo un aumento de movilizaciones la
borales y acciones de violencia contra dirigentes 
del movimiento cooperativo <en un documento 
publicado el 22 de julio de 1987, Amnesty 
International expresa su preocupación por lo que 
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parece ser una campaña de represión dirigida con
Ira el movimiento cooperativo. Más de 80 Lrabaja
dores y dirigentes cooperaLivisLas habían sufrido 
desapariciones, ejecuciones sumarias, deLenciones 
arbitrarias y golpes, Naciones Unidas, "Informe 
del enviado especial a la Comisión de Derechos 
Humanos", 1988, op. cit., p. 3>. En agoslo de 
1987, los cinco presidenLes centroamericanos fir
maron en Guatemala "Esquipulas II" en donde se 
contempla la creación de comisiones de reconci
liación nacional en cada país, una "Comisión In
ternacional de Verificación" y· las leyes de amnis
tía. Por su parte, la Nunciatura Apostólica ofreció 
su sede para encuentros entre el gobierno y el 
FMLN-FDR y el arzobispo Mons. Rivera y Da
mas actuó como moderador. Las partes se adhirie
ron públicamente al acuerdo de Esquipulas II y 
anunciaron la creación de comisiones en las áreas 
de cese del fuego. 

La asamblea legislativa aprobó el DecreLo Ley 
NI' 805, llamado "Ley de Amnistía para Alcanzar 
la Reconciliación Nacional" <la ley 805 da una 
amnistía- incondicional a cualquier persona que 
haya sido implicada en delitos políticos o comunes 
de motivación política, cometidos antes del 22 de 
octubre de 1987, y en los cuales no parLiciparan 
más de 20 personas. Esta opción también era váli
da para los alzados en armas si se presentaban, 
renunciaban al uso de la violencia y expresaban su 
deseo de recibir la amnistía dentro de un plazo de 
quince días después de la promulgación de la ley. 
La ley no beneficiaría a aquellos que (a) hayan 
participado en el asesinato del Monseñor Romero, 
(b) los que hayan perpetrado secuestros con fines 
de lucro personal, (c) estén involucrados en el trá
-fico de drogas y (d) hayan participado en el asesi
nato de Herbert Anaya, Naciones Unidas, "Infor
me del Enviado Especial a la Comisión de Dere
chos Humanos", op. cit., 1988, p. 20; OEA-CIDH, 
"Informe sobre la situación de los derechos huma
nos en El Salvador," 1978, p. 299; Amnesty 
Intemational, "Informe anual", 1988, p. 137>. El 
Representante Especial de El Salvador de la Co
misión de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
<el representante especial de Naciones Unidas ex
presó que la amplitud de ley de amnistía promul
gada podía hacer aún más difícil superar el clima 
de impunidad que ya existía en El Salvador> y 
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organizaciones de derechos humanos tales como 
Americas Watch, crilicaron el alcance de la amnis
tía <" ... no se favorece al Acuerdo de Esquipulas II 
mediante una ley que perdona los asesinatos de no 
combatientes, estén asociados sus auLores al 
FMLN, a la Fuerza Armada o a los escuadrones de 
la muerte">. Incluso, el Socorro Jurídico Cristiano 
presentó un recurso de inconstiLucionalidad conLra 
el arLículo que concedía el beneficio a toda clase 
de delito <Naciones Unidas, "Infonne del Enviado 
Especial de la Comisión de Derechos Humanos", 
1988, p. 20>. 

Por otro lado, el coordinador de la Comisión 
de Derechos Humanos de El Salvador no gubema
ment.al, Herbert Anaya Sanabria, fue asesinado. El 
hecho causó gran conmoción en el país <Naciones 
Unidas, "Informe del Enviado", op. cit., 1988, p. 
5>. El Representante Especial de Naciones Uni
das, José AnLonio Pastor Ridruejo, dejó constancia 
de patrones de conducta más humaniLarios en la 
Fuerza Armada respecto del año anLerior. Asimis
mo, nota no haber recibido información de matan
zas masivas atribuidas a la Fuerza Armada, así 
como aplicación de LorLuras <Naciones Unidas, 
"Informe del Enviado Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos", op. cit., 1988, p. 14>. El Re
presentanLe Especial concluye señalando la res
ponsabilidad de la guerrilla por la mayoría de las 
muerLes o lesiones en la población civil, causadas 
por la explosión de minas de contaclo. También 
hace referencia al recluLamienLo forzoso de meno
res de edad por parle de la guerrilla <Naciones 
Unidas, "Informe del Enviado Especial de la Co
misión de Derechos Humanos", 1987 p. 20>. 
GlobalmenLe, sin embargo, el número de víctimas 
ese año fue menor que el de 1986. 

El jefe del Estado Mayor Conjunto de la Fuer
za Armada, general Adolfo Blandón, al presentar 
su balance anual señaló que el 75 por ciento de la 
Fuerza Armada, estimada en más de 50,000 hom
bres, participó en un total de 132 operaciones mi
litares. Las fuerzas gubernamentales sufrieron 
3,285 bajas, con 470 muertos y 2,815 heridos, el 
90 por ciento de los cuales volvió al servicio acti
vo. La lista de bajas rebeldes totalizó 2,586: 1,004 
muertos, 670 heridos, 847 capturados y 65 deser
tores <OAS-ICHR, "Annual Report of the lnter-
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American Commission on Human Rights, 1987-
1988", p. 294. En este informe se calcula que la 
guerra civil había dejado 60,000 víclimas>. 

La Comisión de la Verdad recibió leslimonios 
sobre un total de 136 víclimas de graves hechos de 
violencia, ocurridos en 1987. 

3.2. Año 1988 

Se celebraron las elecciones para la asamblea 
nacional y concejos municipales, cuyos resuhados 
dieron la mayoría a ARENA. El FMLN inlenló 
boicotear las elecciones con paros del lransporle, 
secuestros y asesinalos, así como la deLOnación de 
coches-bomba. La Cone Suprema de JusLicia, en 
aplicación de la ley de amnislía, liberó de respon
sabilidad a los oficiales y presuntos aulores de la 
masacre de Las Hojas, así como a los implicados 
en el asesinato de los asesores norleamericanos de 
la reforma agraria y del director del Instilulo Sal
vadoreno de Transformación Agraria <la Corte 
Suprema revocó asimismo, por faltas en el proce
dimiento, la solicitud de exlradición del capitán 
Alvaro Saravia, implicado en el asesinato de Mon
senor Romero. Con respeclo a la aplicación de la 
ley de amnistía, el juez militar Jorge Alberlo Se
rrano Panameno, poco ames de emitir su dictamen 
sobre el caso de los secueslros exLOrsivos, se de
claró contrario a la concesión de la amnislía a los 
oficiales implicados en estos casos. El día siguien
te, 11 de mayo, fue asesinado a liros por descono
cidos en la puerta de su casa>. 

Se observó el reLOmo de práclicas de ejecucio
nes masivas por parle de la Fuerza Armada; la 
más grave ocurrió en la jurisdicción de San 
Sebastián, San Vicente, donde se dio muerte a 10 
campesinos (ver el caso en el CapÍlulo IV). Por 
otra parte, los escuadrones de la muerte triplicaron 
el número de víctimas respecto del ano 1987, al
canundo un promedio de 8 víctimas mensuales 
<Proceso, "Resumen anual", San Salvador, di
ciembre de 1988, p. 27>. 

El FMLN empezó a incluir como objetivos mi
litares a los funcionarios municipales y a supues
tos infonnantes del ejército. Así fue como la gue
rrilla dio muerte a 8 alcaldes ( ver el caso en el 
Capíbllo IV) y amenazó con ejecutar a otros tantos 
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informanles" <Fuente: IDHUCA. Ver Proceso, 
"Resumen anual", diciembre de 1988, p. 30>. El 
número de víclimas por detonación de minas en 
1988 se calcula en más de 1 SO personas. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
sobre 138 víclimas de graves hechos de violencia 

1 ocurridos en 1988. 

4. Período 1989-1991: de la "oíensiva final" a 
la firma de los acuerdos de paz 

A las ocho de la noche del sábado 11 de no
viembre de 1989, el FMLN desencadenó la mayor 
ofensiva regisLrada a lo largo del conflicto, ésta 
ocurrió a los pocos días del alentado con dinamita 
en la sede de FENASTRAS. La magnitud de la 
ofensiva sobre la capital y otras ciudades llevó a 
decretar el estado de excepción. A parlir del 13 de 
noviembre se estableció el toque de queda de seis 
de la tarde a seis de la mai'lana <Americas Watch 
sei'laló que " ... al parecer, tanto el gobierno como el 
FMLN han violado las normas de guerra durante 
la primera semana de la ofensiva, Naciones Uni
das, "Informe del Enviado ... ", 1990, p. 3>. Los 
combates librados hasta el 12 de diciembre, oca
sionaron más de 2,000 bajas entre ambos bandos y 
daños cercanos a los 6,000 millones de colones 
<La Prensa Gráfica, op. cit., 1989, p. 111>. 

La ofensiva de 1989 fue uno de los episodios 
más violemos en el desarrollo de la guerra. La 
guerrilla se escudó en los sectores densamente po
blados durante la refriega y las zonas urbanas fue
ron blanco de bombardeos aéreos indiscriminados. 
Se malerializaron violaciones como la detención, 
la lonura, el asesinaLO y la desaparición de cientos 
de personas de la población civil no combatiente 
como consecuencia de la crítica circunstancia que 
atravesaba el país. En ese marco se llevó a cabo el 
asesinato de los sacerdotes jesuitas y dos mujeres. 

Las panes reconocieron la imposibilidad de 
una victoria militar decisiva y se retomó con ma
yor ahínco el proceso de negociación que llevó a 
la firma de los acuerdos de paz. 

La Resolución 637 del Consejo de Seguridad 
(27 de julio de 1989) ratificó la interposición de 
los buenos oficios del Secretario General de Na
ciones Unidas. Entonces, Naciones Unidas comen-
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zó a participar directamente, a través de la media
ción entre las parles, culminando con la firma de 
los acuerdos. El Secretario General de Naciones 
Unidas y sus representantes intervinieron en los 
momentos más críticos, para evitar que una de las 
partes abandonase la mesa de negociaciones. 

El Acuerdo de Ginebra (abril de 1990) firmado 
en presencia del Secretario General, marcó el ini
cio de un proceso irreversible de avances en el 
establecimiento de la agenda y del calendario 
(Acuerdo de Caracas, 21 de mayo de 1990); dere
chos humanos (San José, 26 de julio de 1990); 
reformas en la Fuerza Armada, sistema judicial y 
electoral y la creación de la Comisión de la Ver
dad (Acuerdo de México, 27 de abril de 1991 ), 
hasta llegar al acuerdo final de Chapuilepcc, a par
tir del cual se inició el cese de las hosLilidades, el 
desarme y la puesta en ejecucicín de las reformas 
institucionales acordadas. 

4.1. Año 1989 

Dos tendencias contradicLOrias afccLaron a la 
sociedad salvadorei'la en 1989. Por un lado, se 
acentuaron los actos de violencia y las denuncias 
por violaciones de los derechos humanos y por el 
otro, se adelantaron las conversaciones entre los 
representantes del gobierno de El Salvador y los 
miembros de la dirección del FMLN, con miras a 
lograr una solución negociada y política del con
flicto <OEA-CIDH, "Informe anual", 1989-1990", 
p. 145>. 

En las elecciones presidenciales fue electo el 
candidato del partido ARENA, Lic. Alfredo 
Cristiani <Alfredo Cristiani obtuvo el 53.83 por 
ciento de los 939,078 votos válidos computados, 
superando el 36.03 por cienLO logrado por el can
didato de la democracia cristiana, Dr. Fidel 
Chávez Mena>. El FMLN, llamó al boicot de las 
elecciones y a un paro del rransporte la semana de 
los comicios. Hubo varios incidentes en cenrros 
universitarios <el 28 de agosLO, tropas del ejército 
abrieron fuego contra 15 estudiantes universita
rios, dando muerte a uno de ellos y lesionando a 
otros 6. El 16 de diciembre fue asesinada la profe
sora de la Universidad Nacional en Santa Ana, 
Imelda González, Naciones Unidas, "Informe del 
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Enviado Especial...", 1990, p. 5>. No cesaron las 
intimidaciones y las amenazas sistemáticas conrra 
religiosos de diferentes iglesias y trabajadores so
ciales de diferentes instituciones eclesiásticas 
<OEA-CIDH, "Informe sobre la situación de los 
derechos humanos en El Salvador", 1989-1990, p. 
145>. 

El FMLN continuó con su política de "ajusti
ciamientos" y amenazas contra los alcaldes, pro
vocando que éstos abandonaran sus cargos, lo que 
afectó a una tercera parte del país <Naciones Uni
das, "Informe del Enviado Especial de la Comi
sión de Derechos Humanos", 1989, p. 11>. Por 
otro lado, se incrementaron los asesinatos por mo
tivos políticos, la mayoría de los cuales se atribu
yen a los rebeldes. Los casos que causaron mayor 
conmoción fueron el asesinato del ex comandante 
de la guerrilla, Miguel Castellanos (17 de febrero, 
ver el Capítulo IV); la ejecución del Dr. Francisco 
Peccorini Letona, el Fiscal General de la Repúbli
ca, Dr. Roberto García Alvarado y el asesinato, el 
día 9 de junio, del Dr. José Antonio Rodríguez 
Porlh, quien días antes había asumido el cargo de 
Ministro de la Presidencia, su chofer y un acom
pai'lante. El Dr. Rodríguez Porth, quien tenía 74 
años, fue herido de varios disparos frente a su ca
sa, falleciendo poco tiempo después en el hospital. 
Este acto, probablemente fue cometido por el 
FMLN. También fueron asesinados el ideólogo 
conservador Edgar Chacón, Gabriel Eugenio Pa
yés lnteriano <Edgard Antonio Chacón era presi
dente del Instituto de Relaciones Internacionales, 
columnista, de conocidas convicciones radical
mente anti-comunistas. El 30 de junio mientras 
conducía su automóvil con su esposa, fue atacado 
y murió al recibir varios impactos de bala. Tanto 
COPREFA como la viuda del fallecido han atri
buido el asesinato a comandos urbanos del FMLN, 
sin embargo, esta imputación ha sido rechazado 
por el Frente. Gabriel Eugenio Payés lnteriano era 
un ingeniero en computación, vinculado al partido 
ARENA. El 19 de julio fue atacado en la vía pú
blica con un arma de fuego, falleciendo el 21 de 
agosto, después de ser internado en un hospital> y 
el prominente político, Dr. Francisco José Guerre
ro, ex presidente de la Corte Suprema, ocurrida el 
24 de noviembre en una acción que el gobierno 
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imputó a los comandos urbanos del FMLN (ver el 
Capíwlo IV). 

Se avanzó en el proceso de diálogo entre el 
FMLN y el gobierno salvadorei'lo <en Tela, Hon
duras, en los días del 5 al 7 de agosto de 1989, se 
celebró la cuarta cumbre, "Esquipulas IV'\ que re
unió a los cinco presidentes centroamericanos. En 
el capítulo III del protocolo, los gobiernos de los 
países centroamericanos instaron al FMLN " ... a 
llevar a cabo un diálogo constructivo, a efecto de 
lograr una paz justa y duradera. De igual manera, 
los gobiernos mencionados instan al gobierno de 
El Salvador a concertar con plenas garantías ... la 
incorporación de los integrantes del FMLN a la 
vida pacífica", Nacines Unidas, .. Informe del En
viado Especial de la Comisión de Derechos Hu
manos", 1990, p. 3>. Las conversaciones se ade
lantaron en la ciudad de México, del 13 al 15 de 
septiembre, en San José de Cost.a Rica, a partir del 
16 de octubre, y en Caracas, un mes después. A 
las reuniones asistieron observadores de la Iglesia 
católica salvadoreña, de Naciones Unidas y de la 
Organiz.ación de Estados Americanos. 

A consecuencia de un atentado por bomba en 
las oficinas de la Federación Nacional Sindical de 
Trabajadores Salvadorei'los, FENASTRAS <el 31 
de octubre de 1989, el atentado dinamiLero en la 
sede de FENASTRAS dejó diez sindicalistas 
muertos y alrededor de 30 heridos. Entre los muer
tos se encontraba la dirigente de la UNTS Febe 
Velázquez. El mismo día, una bomba hirió a cua
tro personas en la sede de la Comisión de Madres 
de Desaparecidos, (COMADRES), Americas 
Watch, "El Salvador's Decade of Terror", p. 156> 
(ver el Capítulo IV), el FMLN suspendió las con
versaciones con el gobierno. 

El 16 de noviembre de 1989, efectivos milita
res dieron muerte en la Universidad CenLroameri
cana a los padres jesuitas de la UCA: Ignacio 
· Ellacuría, rector de la Universidad; Segundo Mon
tes, Ignacio Manín-Baró, Amando López, Juan 
Ramón Moreno y Joaquín López, jumo a la traba
jadora doméstica Elba Ramos y su hija de quince 
anos, Celina Ramos (ver el Capítulo IV). 

El coronel René Emilio Ponce, jefe del Estado 
Mayor de la Fuerza Armada, informó que el ba-
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lance de bajas había sido de 446 soldados muertos 
y 1,228 heridos y 1,902 guerrilleros muertos y 
1,109 heridos <La Prensa Gráfica, op. cit., San 
Salvador, p. 
109>. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
directos sobre 292 víctimas de graves hechos de 
violencia ocurridos en 1989. 

4.2. Año 1990 

En 1990 hubo un proceso paralelo de negocia
ciones con avances sustantivos por un lado, y la 
continuación de la guerra, por el otro. En Guate
mala se produjo el secuestro y muerte de Héctor 
Oquelí Colindres (ver el Capítulo IV), dirigente 
del Movimiento Nacional Revolucionario (MNR) 
<el Relator Especial, en principio, admite la posi
bilidad que los asesinos estarían vinculados a 
miembros de la Fuerza Armada y a lo.s cuerpos de 
seguridad tolerados o protegidos por ellos, Nacio
nes Unidas, "Informe del Enviado Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos", 1990, p. 10>. 
Falleció el ex presidente José Napoléon Duarte, 
ame lo cual el FMLN declaró un cese del fuego 
unilateral, los días 24 y 25. Según el "Informe 
anual" de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 1990-1991, los asesinatos políticos im
putables a grupos militares o paramilitares ocasio
naron la muerte de 119 personas, de las cuales 53 
habrían sido ejecutadas por los escuadrones de la 
muerte y 42 por el ejército. El FMLN ejecutó a 21 
personas, de las que 14 se consideran asesinatos 
políticos <entre dichas acciones destaca el asesina
to del jefe del Departamento Jurídico del Estado 
Mayor de la Fuerza Armada, mayor Carlos 
Figueroa Morales, reivindicado por el comando 
"Modesto Ramírez" del FMLN, Naciones Unidas, 
"Informe del Enviado Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos", 1990, p. 13>. 

La cantidad de civiles muertos es inferior a la 
del año anLerior. Se aprecia un notable descenso a 
partir de la finna del Acuerdo de San José sobre 
derechos humanos, el 26 de julio de 1990. Las 
acciones militares del ejército causaron 852 vícti
mas, sin que se pueda precisar cuántas correspon
den a combatientes del FMLN y cuántas a la po
blación civil <OEA-CIDH, "Infonne sobre la si-
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tuación de los Derechos Humanos en El Salva
dor", 1990-1991, p. 472>. 

El Representante Especial de Naciones Unidas 
en su informe de 1990, sobre la situación de los 
derechos humanos, se suma a la preocupación de 
la Comisión de Derechos Humanos por la alar
mante frecuencia· con que miembros de la defensa 
civil del país se ven involucrados en graves he
chos de sangre, robos, asaltos, violaciones y abú
sos de autoridad, creando un estado permanente de 
terror e inseguridad en la ciudadanía <Naciones 
Unidas, "Informe del Enviado Especial de la Co
misión de Derechos Humanos", 199, O p. 11>. 

En Ginebra se reunieron las delegaciones del 
gobierno y del Frente Farabundo Maní para la Li
beración Nacional y acordaron reanudar las con
versaciones. El 20 de mayo de 1990, las partes 
firmaron en Caracas un acuerdo que contiene el 
temario de la negociación para poner fin al con
flicto y se estableció un calendario fijo <según el 
calendario, el proceso se compondría de dos eta
pas: la primera etapa estaría orientada al logro de 
una serie de acuerdos políticos conducentes a un 
cese del fuego, incluyendo los temas de la Fuerza 
Armada, los derechos humanos, los sistemas judi
ciales y electorales, reformas constitucionales, 
problemas económicos y sociales, y la verificación 
de los acuerdos alcanzados por parte de Naciones 
Unidas. La segunda etapa estaría dedicada al esta
blecimiento de las condiciones y garantías necesa
rias para la reinserción de los miembros del 
FMLN en la vida institucional, civil y política del 
país, Naciones Unidas, "Informe del Enviado Es
pecial de la Comisión de Derechos Humanos", 
1991, p. 4>. El 19 de junio continuaron las reunio
nes de las partes en Oaxtepec, México, para tratar 
la desmilitarización y la impunidad militar; la ron
da concluye sin acuerdos. Dentro de este proceso, 
el 26 de julio se firmó lo que se consideró el pri
mer acuerdo sustancial, relativo al respeto de los 
derechos humanos, posteriormente conocido como 
el Acuerdo de San José. Ambas partes se compro
metieron a respetar los derechos más elementales 
del ser humano y a instaurar un procedimiento de 
verificación internacional a cargo de una misión 
de la Organización de Naciones Unidas. 

En agosto se celebró una nueva ronda para tra-

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

tar el tema militar, que culminó sin acuerdos. El 
estancamiento en los avances hizo que el 31 de 
octubre el Secretario General de Naciones Unidas 
anunciara que en adelante las negociaciones se 
realizarían en secreto. 

Hacia mediados de noviembre, el FMLN 
incrementó sus acciones militares en diversas zo
nas del país con el objetivo de presionar militar
mente para que se acelerase el estancado proceso 
de negociación. La comunidad internacional res
pondió con llamados al FMLN para suspender ta
les acciones <el 19 de noviembre, el Secretario 
General de Naciones Unidas Javier Pérez de Cué
llar apeló al FMLN para no poner en riesgo el 
proceso de negociaciones. México, Canadá y los 
gobiernos centroamericanos hicieron asimismo un 
llamamiento para que el FMLN suspendiera su 
nueva ofensiva. Finalmente, el 17 de diciembre, la 
cumbre de presidentes de la región, reunidos en 
Puntarenas, Costa Rica, exigió el cese del fuego al 
FMLN>. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonios 
directos sobre 107 víctimas de graves hechos de 
violencia ocurridos en 1990. 

4.3. Año 1991 

En 1991, el proceso de negociación entre el 
gobierno de El Salvador y el FMLN siguió su 
marcha, mientras tanto, graves hechos de violencia 
se atribuían a las partes. El 2 de enero, en San 
Miguel, fuerzas del FMLN derribaron un helicóp
tero tripulado por tres asesores norteamericanos y 
ejecutaron a dos sobrevivientes (ver el Capítulo 
IV). El 21 de enero, uniformados ejecutaron en El 
Zapote a 15 miembros de una familia <en su 
homilía dominical del 3 de febrero, Monseñor 
Rivera y Damas acusó a miembros de la Primera 
Brigada de Iníantería de este asesinato masivo, La 
Prensa Gráfica, op. cit., 115; Americas Watch, "El 
Salvador's Decade of Terror", p. 160>. El 28 de 
febrero murió, tras una prolongada enfermedad, el 
Dr. Guillermo Manuel Ungo; ese mismo día, el 
FMLN anunció que no boicotearía, como en el pa
sado, las elecciones de marzo. El 10 de marzo par
ticipa el 53 por ciento de los votantes inscritos en 
las elecciones generales legislativas y municipales 
que se celebraron en el país <la nueva asamblea 
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legislativa, a partir de ese afio aumentada de 60 a 
84 representantes, quedó conformada por 39 dipu
tados de ARENA, 26 del Partido Demócrata Cris
tiano, 9 del Partido de Conciliación Nacional, 8 de 
Convergencia Democrática, 1 de la Unión Demo
crática Nacionalista y del MovimienLO Auténtico 
Cristiano, respectivamente>. 

Con respecto al proceso de diálogo, se realiza
ron dos rondas de negociaciones: una en México, 
del 3 al 6 de enero, y la otra en San José, del 19 al 
21 de febrero, sin resultados concretos. Mientras 
tanto, la violencia de la guerra se incrementó en 
todo el país <el 9 de febrero, las oficinas y máqui
nas del Diario Latino fueron destruidas por un in
cendio intencional. Luego de cinco días de tregua, 
a principios de marzo, sobrevino una escalada de 
enfrentamientos, ataques a instalaciones militares, 
operativos del ejército, etc., que dejaron un saldo 
de más de un centenar de muertos en acción>. 

El 4 de abril, la ciudad de México recibió a los 
representantes del gobierno y del FMLN para la 
octava ronda de negociaciones, que se extendió 
hasta el 27 del mismo mes. Se alcanzaron impor
tantes acuerdos que implicaban reformas a la 
constitución sobre aspectos como Fuerza Armada, 
sistema electoral y poder judicial, aprobadas por la 
asamblea legislativa el 29 de abril. Asimismo, en 
este acuerdo, las partes convinieron en crear la 
Comisión de la Verdad <entre las disposiciones 
más importantes se encuentran la creación de una 
Policía Nacional Civil, bajo la dirección de autori
dades civiles e independiente de la Fuerza Arma
da, la creación de la Procuraduría Nacional para la 
Defensa de los Derechos Humanos, la asignación 
al Organo Judicial de al menos el 6 por ciento de 
los ingresos corrientes del presupuesto del Estado, 
la creación de un Tribunal Supremo Electoral y el 
establecimiento de la jurisdicción militar como ré
gimen excepcional respecto a la unidad de la justi
cia y limitada al conocimiento de delitos y faltas 
de servicio puramente militar. En esta ronda de 
México se acordó también el establecimiento de 
una Comisión de la Verdad, encargada de investi
gar aquellos graves hechos de violencia ocurridos 
a partir de 1980, cuyo impacto en la sociedad de
manda el público conocimiento>. 

El 26 de julio con el previo y total respaldo del 
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Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (Reso
lución 693) y de la asamblea legislativa de El Sal
vador, se instaló la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) e in- : 
mediatamente comenzó a funcionar la División de 
Derechos Humanos. El Secretario General de Na
ciones Unidas invitó a las partes a reunirse con él 
en Nueva York. El 25 de septiembre se logró sus
cribir el denominado Acuerdo de Nueva York, que 
creó la Comisión Nacional para la Consolidación 
de la Paz (COPAZ). Se estableció un proceso de 
depuración y reducción de la Fuerza Armada, se 
afirmó el compromiso entre las partes para rede
finir su doctrina y se reiteró la vigencia del Acuer
do de México del 27 de abril de 1991. Asimismo, 
se precisaron algunos acuerdos alcan7.ados en el 
tema económico y social y se estableció una agen
da para la negociación de los temas pendientes. 

La firma del Acuerdo de Paz de El Salvador, 
en Chapultepec, México, el 16 de febrero de 1992, 
constituye la culminación del proceso de negocia
ción y el inicio de la fase de ejecución de los 
acuerdos. En Chapultepec se estipuló asimismo 
vincular la labor de la Comisión de la Verdad con 
el esclarecimiento y superación de la impunidad 
<Acuerdo de Paz de El Salvador, Chapultepec, 16 
de enero de 1992, Numeral 5, "Superación de la 
impunidad": "Se reconoce la necesidad de esclare
cer y superar todo sei'lalamiento de oficiales de la 
Fuerza Armada, especialmente en casos donde 
esté comprometido el respeto a los derechos hu
manos. A tal fin las partes remiten la considera
ción y resolución de este punto a la Comisión de 
la Verdad">. 

Para el período de los primeros seis meses de 
1991, la Comisión de la Verdad recibió testimo
nios sobre 28 víctimas de graves hechos de violen
cia. 

La firma de la paz en Chapultepec puso fin a 
doce ai'los de conflicto armado en El Salvador y lo 
resei'lado brevemente por esta cronología no es 
sino una parte de los trágicos acontecimientos de 
la historia reciente de ese país. Este acontecimien
to debe, asimismo, convertirse en el inicio de un 
nuevo período que auspicie por intermedio de la 
reconciliación nacional, un promisorio futuro para 
esta nación centroamericana. 
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IV. Casos y patrones de violencia 

Para la investigación y resolución de los casos 
que se exponen en seguida, los miembros de la 
Comisión revisaron documentos exisLentes en El 
Salvador y en otros países; realizaron numerosas 
entrevistas a participantes, testigos, víctimas y fa
miliares; solicitaron infonnación a entidades gu
bernamentales; consultaron expedientes judiciales, 
realizaron visitas a los lugares en que se habían 
producido los hechos y solicitaron copias de ins
trucciones y órdenes impartidas. 

Se remitieron solicitudes de información preci
sa sobre diversos casos a ministros y autoridades 
de dependencias gubernamentales y a la actual ex 
comandancia del FMLN. 

En el caso de los pedidos de informes formula
dos al Ministerio de Defensa, la Comisión recibió 
respuestas a algunos de sus interrogantes. Sin em
bargo, un buen número de las respuestas ofrecidas 
fueron parciales. 

Para las solicitudes de informes que no fueron 
respondidas y que en algunos casos se referían a 
acontecimientos ocurridos antes de 1984, el Mi
nisterio de Defensa dijo a la Comisión que " ... no 
se cuentan con registros debido a que en aquel año 
fue completamente reestructurado el Estado Ma
yor ... " (Oficio 10692, 27 de noviembre de 1992). 
Por su parte, la Oficina de Relaciones Públicas del 
Ministerio de Defensa-COPREFA informó a la 
Comisión que " ... no mantenemos información des
de enero de 1980, por lo que a la fecha únicamen
te contamos con archivo de boletines desde el mes 
de enero de 1988" (Carta, 29 de octubre de 1992). 

Las respuestas a las solicitudes formuladas al 
FMLN fueron también, en algunos casos, parcia
les. La ex comandancia atribuyó al carácter irregu
lar de la guerra y a la consecuente ausencia de 
archivos, la imposibilidad de brindar información 
precisa a la Comisión. 

A. Panorama general de los casos y patrones de 
violencia 

La Comisión de la Verdad registró más de 
22,000 denuncias de graves hechos de violencia 
ocurridos en El Salvador durante el período de 
enero de 1980 a julio de 1991 -,á~í análisis detalla
do de las denuncias y las listas de víctimas regis
tradas se encuentran en los anexos. También se 
registraron más de 18,000 denuncias provenientes 
de fuentes indirectas, de las cuales se analizaron 
más de 13,000. Las cifras de las fuentes directas y 
de las indirectas no fueron sumadas. Se estima que 
hasta 3,000 denuncias se repitieron en ambas 
fuentes. La Comisión considera, en Lodo caso, que 
la cantidad total de denuncias registradas no es in
ferior a 22,000>. Más de 7,000 denuncias fueron 
recibidas directamente en las oficinas de la Comi
sión en diversos lugares. Las demás llegaron por 
medio de instituciones gubernamentales y no gu
bernamentales <la Comisión también recibió miles 
de otras denuncias de instituciones, las que des
pués de ser registradas no pudieron ser analizadas 
por la falta de los requisitos rAínimos exigidos 
para este fin, a pesar de que éstos fueron comuni
cados oportunamente a las instituciones, o debido 
a que los hechos denunciados habían ocurrido fue-
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ra de los plazos del mandato>. 

Mls del 60 por ciento del total corresponde a 
ejecuciones extrajudiciales; más del 25 por ciento 
a desapariciones forzadas; y más del 20 por ciento 
incluye denuncias de tortura. 

Los testimoniantes atribuyeron casi 85 por 
ciento de los casos a los agentes del Estado, a gru
pos paramilitares aliados de éstos y a los escua
drones de la muerte. 

Los efectivos de la Fuerza. Armada fueron acu
sados en casi 60 por ciento de las denuncias; los 
miembros de los cuerpos de segw-idad en aproxi
madamente el 25 por ciento; los miembros de las 
escoltas militares y de la defensa civil en aproxi
madamente el 20 por ciento; y los integrantes de 
los escuadrones de la muerte en más del 10 por 
ciento de los casos. Las denuncias registradas 
responsabilizaron aproximadamente en el 5 por 
ciento de los casos al FMLN. 

No obstante su gran cantidad, estas denuncias 
no representan la totalidad de los hechos de vio
lencia. La Comisión sólo alcanzó recibir en su pe
ríodo de tres meses de recepción de testimonios 
una muestra significativa. 

Tampoco se afirma que cada uno de los hechos 
ocurrió tal y como lo expresan los testimonios. La 
Comisión investigó ciertos y determinados casos 
en circunstancias específicas, así como patrones 
de violencia. Son aproximadamente 30 casos los 
tratados en el informe que ilustran los patrones de 
violencia. En otras palabras, son prácticas sistemá
ticas sustentadas por miles de denunciantes. 

Los casos específicos y los patrones eviden
cian que durante la década de 1980 se desató en el 
país una inusitada violencia política. Todos los 
salvadoreflos sin excepción, aunque unos más que 
otros, sufrieron esa violencia. 

En la parte introductoria y en la sección de 
metodología del informe, hay una explicación so
bre este particular. 

Los patrones de violencia de los agentes del Es
tado y sus colaboradores 

Las denuncias en forma coincidente indican 

HI 

que esta violencia se originó en una concepción 
política que había hecho sinónimos los conceptos 
de opositor político, subversivo y enemigo. Las 
personas que postularan ideas contrarias a las ofi
ciales, corrían el riesgo de ser eliminadas, como si 
fuesen enemigos armados en el campo de guerra. 
Epitomizan estas circunstancias las ejecuciones 
extrajudiciales, las desapariciones forzadas y los 
asesinatos de opositores políticos señalados en es
te capítulo. 

Toda organización capaz de promover ideas 
opositoras que cuestionaran las políticas oficiales, 
se le asimilaba por reflejo condicionante a la gue
rrilla. Pertenecer a tal organización equivalía a ser 
tildado de subversivo. 

La contrainsurgencia, en su forma más extre
ma, encontraba expresión en un extendido concep
to: "quitarle el agua al pez". Los habitantes de las 
zonas donde existía una presencia activa eran asi
milados por sospecha a la guerrilla, pertenecieran 
o eran colaboradores de ésta y por tanto corrían 
riesgos de ser eliminados. El Mozote es una mues
tra lamentable de esta concepción que perduró du
rante algunos años. 

La violencia en el campo, en los primeros años 
de la década, fue extremadamente indiscriminada. 

Alrededor del 50 por ciento del total de las de
nuncias analizadas ocurrió durante los dos prime
ros años, 1980 y 1981; más del 20 por ciento ocu
rrió en los siguientes dos años, 1982 y 1983. Es 
decir, en los primeros cuatro años de la década se 
concentró más del 75 por ciento de los graves he
chos de violencia denunciados ante la Comisión 
de la Verdad. 

La violencia fue menos indiscriminada en las 
zonas urbanas, y en el campo mismo después de 
1983. (El 95 por ciento de las denuncias registra
das ocurrió en zonas rurales y el 5 por ciento en 
lugares más urbanos.) 

Los patrones de violencia del FMLN 

La Comisión registró más de 800 denuncias de 
graves hechos de violencia atribuidos al FMLN. 
Esta violencia se ejercía principalmente en las zo
nas conflictivas, en las que el FMLN mantuvo por 
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peóodos un fuerte control militar. 

Cerca de la mitad de las denuncias contra el 
FMLN se refiere a casos de muerte, la mayoría 
por ejecuciones extrajudiciales. El resto se refiere 
a desapariciones y reclutamientos forzosos. 

Los patrones sei'lalan que esta violencia se ori
ginó a partir del conflicto bélico. Se consideró le
gítimo eliminar físicamente a personas asimiladas 
a blancos militares._.traidores, "orejas" (informan
tes), y hasta opositores pol_íticos. Los asesinatos de 
alcaldes, de intelectuales derechistas, de funciona
rios públicos y de jueces son ejemplo de esta ópti
ca. 

Miembros de una determinada organización 
guerrillera realizaban una investigación de las acti
vidades de la persona susceptible de ser calificada 
como.objetivo militar, espía o traidor; luego, efecc 
tuaban una evaluación y tomaban la decisión de 
ejecutar a la persona en forma colectiva; grupos o 
comandos especiales planificaban la acción y lue
go ~ realizaba la ejecución. Con posterioridad a 
la ejecución extrajudicial y con fines de propagan
da, se adjudicaban públicamente la acción, sei'la
lando la respectiva organización. El FMLN califi
caba como "ajusticiamiento" tales ejecuciones. 

Las ejecuciones se llevaron a cabo sin un debi
do proceso. El caso de Romero García, alias Mi
guel Castellanos, en 1989, ejemplifica la ejecución 
extrajudicial ordenada por el FMLN por tratarse 
de una persona considerada traidora. No se realizó 
en su contra un proceso judicial. El FMLN reco
noció autoría intelectual después de un tiempo. 
Nunca aclaró cuál fue la organización que llevó a 
cabo la ejecución. 

En cuanto a los alcaldes y los asesinatos de 
militares noreteamericanos en la Zona Rosa, había 
órdenes o lineamientos generales entregados por la 
comandancia del FMLN a sus organizaciones. 

El caso de la Zona Rosa, en 1985; la ejecución 
del doctor Peccorini, en 1989; y la ejecución del 
doctor García Alvarado, en un mismo afio diferen
tes organizaciones que integraban el FMLN inter
pretaron en forma restringida y aplicaron 
esporádicamente lineamientos de políticas genera-

DE LA LOCURA A LA F.SPERANZA 

les. Ese fenómeno hizo que aumentara la viulen
cia. 

El caso de la ejecución de los alcaldes consti
tuye, por el contrario, un ejemplo en el cual las 
instrucciones de la comandancia general del 
FMLN fueron interpretadas y aplicadas en forma 
extensiva y amplia. El Ejército Revolucionario del 
Pueblo, en los años 1985 a 1989, ejecutó exlraju
dicialmente, de manera reiterativa a varios civiles 
que no tenían calidad de combatientes. No existe, 
de acuerdo con el derecho internacional humanita
rio, concepto alguno que pudiese asimilarlos a ob
jetivos militares. 

La Comisión no logró comprobar la exisLencia 
de directrices generales entregadas por la diri
gencia del FMLN a sus organizaciones integrantes 
para la desaparición forzada de personas. Sí reci
bió denuncias de alrededor de 300 casos de de
saparición, las cuales ocurrieron principalmente en 
zonas donde el FMLN tenía mayor control miliLar. 
No se pudo establecer del análisis de estas denun
cias la existencia de patrones. Sin embargo, se ob
servaron vinculaciones entre las desapariciones, el 
reclutamiento forzoso por parte del FMLN y los 
casos de ejecuciones extrajudiciales cometidas por 
sus miembros en personas calificadas como espías 
y traidores. 

La ejecución extrajudicial de los militares nor
teamericanos sobrevivientes al ataque del helicóp
tero en 1991, en San Miguel, no puede interpre
tarse como norma. De hecho, el FMLN admiLió 
que miembros de sus filas fueron los auLores. Ar
gumentaron públicamente que había sido un error. 
Pero no hay constancia de sanción efecLiva a los 
autores materiales del hecho. 

Por último, no obstanle el bajo número de de
nuncias registradas por el uso de minas terrestres 
atribuidas a la guerrilla, la Comisión consideró 
acusaciones que diferentes organizaciones habían 
efectuado en este sentido contra el FMLN. Miem
bros del FMLN aceptaron ante la Comisión que 
hicieron un uso poco controlado de la plantación 
de minas, al punto de que incluso llegaron a afec
tar a civiles y a sus propios miembros, que no te
nían la familiaridad suficiente en tales caminos; la 
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Comisión no encontró más evidencias al respecto. 

B. Violencia contra los opositores por parte de 
los agentes del Estado 

l. Caso ilustrativo: el asesinato de los sacerdo
tes jesuitas (1989) 

Resumen del caso 

En la madrugada del día 16 de noviembre de 
1989 fueron asesinados a tiros, en el Centro 
Pastoral de la Universidad Centroamericana "José 
Simeón Canas" (UCA) de San Salvador, seis sa
cerdotes jesuitas, una cocinera y su hija de dieci
séis ai'los. Entre las víctimas se encontraban los 
padres Ignacio Ellacuría, rector de la universidad; 
Ignacio Martín-Baró, vicerrector; Segundo Mon
tes, director del Instituto de Derechos Humanos; 
Amando López, Joaquín López y López y Juan 
Ramón Moreno, todos ellos profesores de la UCA; 
y la sei'lora Julia Elba Ramos y su hija, Celina 
Mariceth Ramos. 

Posteriormente, nueve militares fueron proce
sados penalmente por los asesinatos, entre ellos el 
coronel Guillermo Alfredo Benavides Moreno, di
rector de la Escuela Militar, acusado de dar la or
den de asesinar a los sacerdotes; el teniente 
Yusshy René Mendoza Vallecillos, oficial de la 
Escuela Militar, y los tenientes José Ricardo Es
pinoza Guerra y Gonzalo Guevara Cerritos, oficia
les del batallón Atlacatl, todos ellos acusados de 
participar en el mando del operativo; y cinco sol
dados del batallón Atlacatl, acusados de ser los 
autores materiales de los asesinatos. 

En 1991, un jurado declaró al coronel Bena
vides culpable de todos los asesinatos y al teniente 
Mendoza V allecillos del asesinato de la joven 
Celina Mariceth Ramos. El juez les impuso la pe
na rruixima, treinta ai'los de prisión, que están cum
pliendo todavía. El juez también condenó al coro
nel Benavides y al teniente Mendoza por proposi
ción y conspiración para cometer actos de terroris
mo. Los tenientes Espinoza y Guevara Cerritos 
fueron sentenciados a tres ai'los por proposición y 
conspiración para cometer actos de terrorismo. El 
teniente Coronel Hémandez fue condenado por el 
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juez por encubrimiento real, Mendoza Vallecillos 
también fue condenado por ese delito. Todos, me
nos el coronel Benavides y el Teniente Mendoza, 
quedaron en libertad bajo fianza y siguieron en la 
Fuerza Armada. 

La Comisión de la Verdad ha llegado a las si
guientes conclusiones y recomendaciones: 

1. El entonces coronel René Emilio Ponce, en 
la noche del día 15 de noviembre de 1989, en pre
sencia de y en confabulación con el general Juan 
Rafael Bustillo, el entonces coronel Juan Orlando 
Zepeda, el coronel Inocente Orlando Montano y el 
coronel Francisco Elena Fuentes, dio al coronel 
Guillermo Alfredo Benavides la orden de dar 
muerte al sacerdote Ignacio Ellacuría sin dejar tes
tigos. Para ello dispuso la utilización de una uni
dad del batallón Atlacatl que dos días antes se ha
bía enviado a hacer un registro en la residencia de 
los sacerdotes. 

2. Posteriormente, todos estos oficiales y otros, 
incluso el general Gilberto Rubio Rubio, en cono
cimiento de lo ocurrido, tomaron medidas para 
ocultarlo. 

3. El coronel Guillermo Alfredo Benavides, la 
noche del mismo día, le informó a los oficiales en 
la Escuela Militar sobre las órdenes del asesinato. 
Cuando preguntó a esos oficiales si alguno estaba 
en desacuerdo, todos guardaron silencio. 

4. El operativo del asesinato fue organizado 
por el entonces mayor Carlos Camilo Hemández 
Barahona y ejecutado por un grupo de soldados 
del batallón Atlacatl al mando del teniente José 
Ricardo Espinoza Guerra y del subteniente Gonza
lo Guevara Cerritos, acompai'lados por el teniente 
Yusshy René Mendoza Vallecillos. 

5. El coronel Osear Alberto León Linares, co
mandante del batallón Atlacatl, tuvo conocimiento 
del asesinato y ocultó pruebas incriminatorias. 

6. El coronel Manuel Antonio Rivas Mejía, 
jefe de la Comisión de Investigación de He.chas 
Delictivos (CHID), conoció los hechos y ocultó la 
verdad de ellos; además recomendó al coronel 
Benavides medidas para la destrucción de pruebas 
incriminatorias. 
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7. El coronel Nelson Iván López y López, asig
nado para ayudar en la investigación de la CIHD, 
conoció la verdad de lo ocurrido y lo ocultó. 

8. El licenciado Rodolfo Antonio Parker Soto, 
miembro de la Comisión Especial de Honor, alteró 
declaraciones para ocultar las responsabilidades de 
altos oficiales en el asesinato. 

9. La Comisión considera que es injusto que el 
coronel Guillermo Alfredo Benavides Moreno y el 
teniente Yusshy René Mendoza Vallecillos sigan 
encarcelados, mientras que los autores intelectua
les de los asesinatos y quien dio la orden de asesi
nar siguen en libertad. La solicitud de indulto que 
la Compañía de Jesús ha hecho para el coronel 
Guillermo Alfredo Benavides Moreno y el tenien
te Yusshy René Mendoza Vallccillos, a jucio de la 
Comisión, debe ser aceptada por las auloridades 
correspondientes. 

Descripción de los hechos 

Para la investigación de esle caso, la Comisión 
entrevisLó a muchos testigos, revisó el expedienle 
judicial y otros documentos e informes sobre el 
caso, y visiLó el lugar de los asesinalos. 

En las primeras horas del 16 de noviembre de 
1989, un grupo de efectivos del batallón Atlacatl 
ingresó al recinto de la Universidad Centroameri
cana "José Simeón Cañas" (UCA), en San Salva
dor. Se dirigieron al edificio del Centro Pastoral 
donde residían los sacerdotes jesuitas, Ignacio Ella
curia, rector de la universidad; Ignacio Martín
Baró, vicerrector; Segundo Montes, director del 
Instituto de Derechos Humanos; Amando López, 
Joaquín López y López, y Juan Ramón Moreno, 
todos ellos profesores de la UCA. 

Los militares intentaron forzar la entrada deJ 
Centro Pastoral. Al darse cuenta, los sacerdotes les 
dieron entrada voluntariamente. Los efectivos del 
ejército registraron el edificio y ordenaron a los 
sacerdotes salir al jardín posterior y tenderse boca 
abajo. 

El teniente al mando, José Ricardo Espinoza 
Guerra, dio la orden de matar a los sacerdotes. El 
soldado Osear Mariano Amaya Grimaldi dio 
muerte a tiros a los sacerdotes Ellacuría, Martín-
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Baró y Montes; el subsargento Antonio Ramiro 
A valos Vargas a los sacerdotes López y Moreno. 
Poco después los soldados, entre ellos el cabo An
gel Pérez Vásquez, encontraron al sacerdote Joa
quín López y López, en el interior de la residencia 
y le dieron muerte. El subsargento Tomás Zarpate 
Castillo le disparó a la señora Julia Elba Ramos, 
quien trabajaba en la residencia, y a su hija de 
dieciséis años, Celina Mariceth Ramos. El soldado 
José Alberto Sierra Ascencio disparó contra ellas, 
nuevamente, rematándolas. 

Los efectivos del Atlacatl se apoderaron de un 
maletín que pertenecía a los sacerdotes, y con él, 
fotografías, documentos y cinco mil dólares. 

Los soldados dispararon con una ametralladora 
contra la fachada de la residencia y lanzaron cohe
Les y granadas. Antes de retirarse escribieron en un 
cartón: "El FMLN hizo un ajusLiciamiento a los 
orejas contrarios. Vencer o morir, FMLN". 

Los hechos precedentes 

Pocas horas antes, entre las diez y las once de 
la noche del día 15, el coronel Guillermo Alfredo 
Benavides Moreno, director de la Escuela Militar 
se reunió con los oficiales bajo su mando. Entre 
los oficiales presentes estaban el mayor Carlos Ca
milo Hemández Barahona, el capitán José Fuentes 
Rodas, los tenientes Mario Arévalo Meléndez, 
Nelson Alberto Barra Zamora, Francisco Mónica 
Gallardo Mata, José Vicente Hemández Ayala, 
Ramón Eduardo López Larios, René Roberto 
López Morales, Yusshy René Mendoza Valle
cillos, Edgar Santiago Martínez Marroquín y el 
subteniente Juan de Jesús Guzmán Morales. 

El coronel Benavides informó que acababa de 
llegar de una reunión en el Estado Mayor donde se 
habían adoptado medidas extraordinarias para 
combatir la ofensiva del FMLN iniciada el día 11 
de noviembre. En esa reunión se informó que la 
situación era crítica y se decidió utilizar artillería y 
vehículos blindados. 

También se informó que era necesario eliminar 
a todos los elementos subversivos conocidos. El 
coronel Benavides dijo que había recibido órdenes 
de eliminar al padre Ignacio Ellacuria sin dejar 
testigos. 
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El coronel Benavides pidió que levantaran la 
mano los que no estuvieran de acuerdo con la or
den. Ningún oficial lo hizo. 

El mayor Hemández Barah<;>na organizó la 
operación. Para ello se utilizó a los comandos del 
Atlacatl al mando del teniente José ~icardo 
Espinoza Guerra. Con el objeto de evitar su re
nuencia se dispuso que también participara su 
compaflero de promoción ("tanda"), el teniente 
Yusshy René Mendoza Vallecillos. 

Al tenninar la reunión, el mayor Hemández 
Barahona se reunió con el teniente Mendoza Va
llecillos, el teniente Espinoza Guerra y el subte
niente Gonzalo Guevára Cerritos del batallón 
Atlacatl. Para responsabilizar al FMLN de las 
muertes decidieron no utilizar las armas de regla
mento y no dejar testigos. Luego del asesinato de
bían simular un combate y dejar un letrero alusi
vo. 

Se decidió utilizar un fusil AK-47 de propiedad 
del mayor Hemández Barahona, porque el arma
mento capturado al FMLN era identificable. El fu
sil se encargó al soldado Mariano Amaya 
Grimaldi, quien sabía utilizarlo. 

Para llegar a la UCA era preciso atravesar los 
cordones de defensa del complejo militar. El te
niente Martínez Marroquín coordinó el paso de los 
efecLivos del ALlacatl. 

Los tenientes Espinoza Guerra y Mendoza 
Vallecillos y el subLeniente Guevara Cerritos salie
ron de la Escuela Militar en dos camionetas "pick
up", con los efectivos del batallón AL.lacatl. Llega
ron a unos edificios deshabitados, que están cerca 
del recinto de la UCA, donde se encontraban otros 
efectivos del batallón Atlacatl. Ahí el teniente 
Espinoza indicó quiénes debían prestar vigilancia 
y quiénes ingresarían a la residencia de los jesui
tas. 

Los antecedentes 

Miembros de la Fuerza Armada solían calificar 
a la UCA como un "refugio de subversivos". El 
coronel Juan Orlando Zepeda, Viceministro de 
Defensa, acusó públicamente a la UCA de ser el 
centro de operaciones donde se planificaba la es-
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trategia terrorista del FMLN. El coronel Inocente 
Montano, Viceministro de Seguridad Pública, dijo 
públicamente que los jesuitas estaban plenamente 
identificados con los movimientos subversivos. 

El padre Ellacuría tuvo un rol importante en la 
búsqueda de una solución negociada y pacífica al 
conflicto armado. La idea de sectores de la Fuerza 
Annada de identificar a los sacerdotes jesuitas con 
el FMLN provenía de la especial preocupación 
que dichos sacerdotes tenían por los sectores de la 
sociedad salvadorefta más pobres y más afectados 
por la guerra. 

En dos oportunidades anteriores en el mismo 
afto de 1989 estallaron bombas en la imprenta de la 
Universidad. 

La ofensiva 

La ofensiva que el FMLN había iniciado el 11 
de noviembre alcanzó proporciones inesperadas y 
alarmantes para la Fuerza Annada. Los guerrille
ros controlaban varias zonas en la capital y en los 
alrededores de San Salvador. Atacaron la residen
ciá oficial y particular del presidente de la repúbli
ca así como la residencia del presidente de la 
asamblea legislativa. También atacaron los cuarte
les de la Primera, Tercera y Sexta brigadas de In
fantería y de la Policía Nacional. El 12 de noviem
bre el gobierno decretó el estado de sitio e impuso 
el toque de queda desde las seis de la tarde hasta 
las seis de la maftana. En una reunión del estado 
mayor el día 13 de noviembre se crearon coman
dos de seguridad para hacer frente a la ofensiva. 
Cada comando tenía un jefe bajo el control 
operacional del coronel René Emilio Ponce, jefe 
del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Annada. 
El coronel Benavides Moreno fue designado jefe 
del comando de seguridad del Complejo Militar. 
Esa zona comprendía la Escuela Militar, el Minis
terio de la Defensa, el Estado Mayor Conjunto y la 
Dirección Nacional de Inteligencia. Dentro de los 
límiLes terriLoriales del comando estaban incluidas 
también las colonias Arce y Palermo (donde la 
mayoría de residentes eran militares), la residencia 
del embajador de Estados Unidos de América y el 
recinto de la UCA. 

Tambien se estableció una cadena nacional de 
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radio cuya emisora piloto era la Radio Cuscatlán 
de la Fuerza Armada. A través de un "micrófono 
abierto" se difundieron llamadas telefónicas a esa 
emisora. En ellas se hacían acusaciones contra el 
padre Ellacuría y se llegó a pedir su muerte. 

El 11 de noviembre, guerrilleros volaron un 
portón de la UCA y atravesaron el recinto univer
sitario. Al día siguiente un destacamento militar se 
instaló para vigilar la entrada y salida de la univer
sidad. A partir del 13, impidieron el ingreso al re
cinto. 

El día 13, el coronel Ponce ordenó al coronel 
Joaquín Amoldo Cerna Flores, Jefe del Conjunto 
III del Estado Mayor que dispusiera un registro 
(cateo) de las instalaciones de la UCA. Según el 
coronel Ponce, ordenó el cateo porque le habían 
informado que más de 200 guerrilleros se encon
traban al interior de la universidad. 

El coronel Cerna Flores encomendó el cateo al 
teniente José Ricardo Espinoza Guerra, quien lle
vó unos cien efectivos del batallón Atlacatl. El te
niente Héctor Ulises Cuenca Ocampo, de la Direc
ción Nacional de Inteligencia (DNI) se encontró 
con las tropas en la entrada de la UCA para asistir 
al cateo. El teniente Espinoza Guerra dirigió per
sonalmente el registro de la residencia de los sa
cerdotes. No encontraron señales de la presencia 
de guerrilleros, material de guerra o propaganda. 

Al terminar el cateo, el teniente Espinoza Gue
rra dio parte al mayor Hernández Barahona. Lue
go se dirigió al Estado Mayor donde dio parte al 
coronel Cerna Flores. 

El 15 de noviembre, a las 6:30 p.m. se realizó 
una reunión del Estado Mayor con jefes y coman
dantes militares para adoptar nuevas medidas fren
te a la ofensiva. El coronel Ponce autorizó la eli
minación de cabecillas, sindicalistas y reconocidos 
miembros líderes del FMLN. 

También se decidió en la reunión aumentar los 
bombardeos de la Fuerza Aérea y usar artillería y 
vehículos blindados para desalojar al FMLN de las 
zonas que conLrolaba. 

El Ministro de Defensa, general Rafael 
Humberto Larios López, pidió que el que estuvie
ra en desacuerdo levantara la mano. Nadie lo hizo. 
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Asimismo, se acordó consultar estas medidas con 
el presidente Cristiani. 

Después de la reunión los oficiales permane
cieron en la sala, conversando en grupos. En uno 
de estos grupos estaban deliberando el coronel Re
né Emilio Ponce, el general Juan Rafael Bustillo, 
el coronel Francisco Elena Fuentes, el coronel 
Juan Orlando Zepeda y el coronel Inocente Or
lando Montano. El coronel Ponce llamó al coronel 
Guillermo Alfredo Benavides y ante estos cuatro 
oficiales le ordenó eliminar al padre Ellacuría sin 
dejar testigos. Le ordenó, asimismo, emplear la 
unidad del batallón Atlacall que había efectuado el 
cateo dos días antes. 

El presidente Cristiani se reunió con el alto 
mando entre las 12:00 m. y las 2:30 a.m. del día 
16. De acuerdo a su declaración, el presidente apro
bó un nuevo dispositivo de uso de unidades blin
dadas del regimiento de Caballería y de piezas de 
artillería, y en ningún momento de esa reunión se 
trató tema alguno relacionado con la UCA. 

El encubrimiento 

En las primeras horas de la mañana del día 16, 
el mayor Carlos Camilo Hemández Barahona y el 
teniente José Vicente Hernández Ayala fueron 
personalmente a la oficina del coronel Ponce a dar 
parte de Lodo lo ocurrido en la UCA. Los oficiales 
informaron que tenían un maletín con fotos, docu
mentos y dinero que los soldados habían susLraído 
de los jesuitas horas antes. El coronel Ponce orde
nó destruirlo porque era prueba de la responsabili
dad de la Fuerza Armada. Destruyeron el maletín 
en la Escuela Militar. 

Al reintegrarse a su unidad, el teniente Espi
noza Guerra dio parte de lo ocurrido al comandan
te del batallón Atlacatl, el teniente coronel Osear 
Alberto León Linares. 

El presidente Cristiani encargó la investigación 
del crimen a la Comisión de Investigación de He
chos Delictivos (CIHD). 

El coronel Benavides relató los hechos al te
niente coronel Manuel Antonio Rivas Mejía, jefe 
de la CIHD, y solicitó ayuda. Este último reco
mendó destruir los cañones de las armas utilizadas 
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y sustituirlos por otros para evitar su identificación 
en las pruebas balísticas. Luego se hizo esta des
trucción de unos caflones con la ayuda del teniente 
coronel Osear Alberto León Linares. 

El teniente coronel Rivas Mejía también le 
aconsejó al coronel Benavides cerciorarse de que 
no quedaran registros en los libros de entrada y 
salida de la Escuela Militar que permitieran identi
ficar a los culpables. Posteriormente el coronel 
Benavides y el mayor Hemández Barahona orde
naron quemar todos los libros de registro de la 
Escuela Militar, tanto de ese ai'lo como del ante
rior. 

Al poco tiempo de iniciada la investigación, el 
coronel René Emilio Ponce dispuso que se incor
porara a la CIHD -para colaborar con la investi
gación sobre el caso- el coronel Nelson lván 
López y López, jefe del Conjunto I del Estado 
Mayor, quien además había estado al mando del 
Centro de Operaciones Tácticas del Estado Mayor 
durante toda la noche del 15 al 16 de noviembre. 

Desde noviembre, la CIHD supo de dos testi
gos, el subsargento Germán Orellana Vázquez y el 
agente Víctor Manuel Orellana Hemández, quie
nes afirmaron ante la CIHD haber visto efectivos 
del Atlacatl cerca de la UCA esa noche, luego 
cambiaron sus afirmaciones. 

Otro testigo también se retractó de su versión 
inicial. Lucía Barrera de Cerna, empleada de la 
universidad declaró haber visto desde un edificio 
adyacente a la residencia de los jesuitas a soldados 
con uniformes camuflados y gorras. En Estados 
Unidos, donde fue por protección, la interrogó el 
Federal Bureau of lnvestigation (FBI) y se retrac
tó de lo dicho. En sus interrogatorios estuvo pre
sente el teniente coronel Rivas Mejía, jefe de la 
CIHD. Posteriormente ratificó su versión original. 

La CIHD no tomó declaración al coronel 
Benavides, a pesar de que los hechos habían ocu
rrido en la zona de su comando. De acuerdo al 
expediente judicial, la primera declaración de 
Benavides es del 11 de enero ante la Comisión de 
Honor. 

El día 2 de enero de 1990, mes y medio des
pués de los asesinatos, un oficial del ejército de 
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Estados Unidos y asesor de la Fuel7.8 Armada de 
El Salvador, el mayor Eric Warren Buckland, in
formó a su superior, el teniente coronel William 
Hunter, sobre una conversación sostenida días an
tes con el coronel Carlos Armando Avilés 
Buitrago. En esa conversación, Avilés Buitrago le 
contó que se había enterado -a través del coronel 
López y López- que Benavides había dispuesto 
los asesinatos y una unidad del batallón Atlacatl 
los había ejecutado. También le informó que 
Benavides había solicitado la ayuda del teniente 
coronel Rivas Mejía. 

El Teniente Coronel William Hunter infonnó 
al Jefe de la misión militar de Estados Unidos, 
coronel Milton Menjívar, quien arregló una re
unión en la oficina del coronel Ponce, donde fue
ron confrontados Buclcland y Avilés. Este último 
negó haberle dado esa información a Buckland. 

A los pocos días de conocidas las declaracio• 
nes de Buckland, el Ministro de la Defensa creó 
una Comisión Especial de Honor, integrada por 
cinco oficiales y dos civiles, para investigar los 
asesinatos. 

La Comisión de Honor, al enterarse de lo in
vestigado por la CIHD, interrogó a unos 30 efec
tivos del batallón Atlacatl, entre ellos al teniente 
Espinoza Guerra, al subteniente Guevara Cerritos, 
y a varios oficiales de la Escuela Militar, entre 
ellos el coronel Benavides y el teniente Mendoza 
Vallecillos. 

Los tenientes Espinoza y Mendoza y el sub
teniente Guevara, así como los soldados que parti
ciparon en el asesinato, confesaron su delito en 
declaraciones extrajudiciales ante la Comision de 
Honor. 

Un miembro civil de la Comisión, el licencia
do Rodolfo Antonio Parker Soto, asesor jurídico 
del Estado Mayor, alteró las declaraciones hechas, 
con el objeto de suprimir las menciones a la exis
tencia de órdenes superiores. Asimismo, eliminó 
las referencias a algunos oficiales, entre ellas la 
referida al mayor Carlos Camilo Hernández 
Barahona. 

El día 12 de enero, la Comisión presentó su 
informe al presidente Cristiani. En él se senaló 
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como responsables a nueve personas, cuatro ofi
ciales y cinco soldados, quienes fueron detenidos 
y luego sometidos a juicio. Posteriormente se in
cluyó en el juicio al ya teniente coronel Carlos 
Camilo Hemández Barahona. 

La instrucción del proceso tardó casi dos años. 
Durante este período el coronel (actualmente ge
neral) René Emilio Ponce, el coronel (actualmente 
general) Juan Orlando Zepeda, el coronel Inocente 
Orlando Montano y el coronel (actualmente gene
ral) Gilberto Rubio Rubio, presionaron a oficiales 
de menor rango para que no mencionaran órdenes 
superiores en sus testimonios ante la Corte. 

Finalmente se realizó el juicio ante jurado los 
días 26, 27 y 28 de septiembre de 1991, en el 
edificio de la Corte Suprema de Justicia. La iden
tidad de los cinco jurados fue mantenida en secre
to. Los procesados y los cargos fueron los siguien
tes: 

-Coronel Guillermo Alfredo Benavides Mo
reno, teniente José Ricardo Espinoza Guerra y 
subteniente Gonzalo Guevara Cerritos. Acusados 
de asesinato, de actos de terrorismo, de actos pre
paratorios de terrorismo y de proposición y cons
piración para cometer actos de terrorismo. 

-Teniente Yusshy René Mendoza Vallecillos. 
Acusado de asesinato, de actos de terrorismo, de 
actos preparatorios de terrorismo, de proposición y 

conspiración para cometer actos de terrorismo y 
de encubrimiento real. · 

-Subsargento Antonio Ramiro Avalas Var
gas, subsargento Tomás Zarpale Castillo, cabo 
Angel Pérez V ásquez y soldado Osear Mariano 
Amaya Grimaldi. Acusados de asesinato, de actos 
de terrorismo y de actos preparatorios de terroris
mo. 

-Soldado Jorge Alberto Sierra Ascencio. Juz
gado en ausencia por asesinato. 

-Teniente coronel Carlos Camilo Hemández 
Barahona. Acusado de encubrimiento real. 

Al jurado le correspondió pronunciarse sola-

mente respecto de los delitos de asesinato y actos 
de terrorismo. Los otros delitos quedaron a deci
sión del juez. 

Por el asesinato fueron declarados culpables 
únicamente el coronel Guillermo Alfredo Bena
vides Moreno y el teniente Yusshy René Mendoza 
Vallecillos. El juez les impuso la pena máxima, 
treinta años de prisión, que están cumpliendo. El 
juez encontró además culpables al coronel 
Benavides y al teniente Mendoza por proposición 
y conspiración para cometer actos de terrorismo. 
Los tenientes Espinoza y Guevara Cerritos fueron 
sentenciados a tres años por proposición y conspi
ración para cometer actos de terrorismo. El tenien
te coronel Hémandez fue también condenado por 
el juez a tres años por encubrimiento real. 
Mendoza Vallecillos también fue condenado por 
ese delito. Espinoza, Guevara y Hemandéz queda
ron en libertad y siguieron de alta en la Fuerza 
Armada. 

Conclusiones 

La Comisión de la Verdad ha llegado a las si
guientes conclusiones y recomendaciones: 

1. Existe sustancial prueba de que el entonces 
coronel René Emilio Ponce, en la noche del día 15 
de noviembre de 1989, en presencia de y en confa
bulación con el general Juan Rafael Bustillo, el 
entonces coronel Juan Orlando Zepeda, el coronel 
Inocente Orlando Montano y el coronel Francisco 
Elena Fuentes, dio al coronel Guillermo Alfredo 
Benavides la orden de dar muerte al sacerdote Ig
nacio Ellacuría sin dejar testigos. Para ello dispuso 
la utilización de una unidad del batallón Allacatl 
que dos días antes se había enviado a hacer un 
registro en la residencia de los sacerdotes. 

2. Existe plena prueba de que posteriormente 
todos estos oficiales y otros en conocimiento de lo 
ocurrido, tomaron medidas para ocultarlo. Existe 
suficiente prueba de que el general Gilberto Rubio 
Rubio, conociendo lo ocurrido, tomó medidas para 
ocultarlo. 

No obstante su gran cantidad, estas denuncias no representan 
la totalidad de los hechos de violencia. 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 205 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



No obstante su gran cantidad, estas denuncias no representan la totalidad 
de los hechos de violencia. 

3. Existe plena prueba de que: 

a) El coronel Guillermo Alfredo Benavides, la 
noche del mismo día 15, informó del asesinato 
que le había sido ordenado a los oficiales en la 
Escuela Militar. Cuando preguntó a esos oficiales 
si alguno estaba en desacuerdo, todos guardaron 
silencio. 

b) El operativo del asesinato fue organizado 
por el entonces mayor Carlos Camilo Hemández 
Barahona y ejecutado por un grupo de soldados 
del batallón Atlacatl al mando del teniente José 
Ricardo Espino7.a Guerra y del subteniente Gonza
lo Guevara Cerritos, acompanados por el teniente 
Yusshy René Mendoza Vallecillos. 

4. Existe sustancial prueba de que: 

a) El coronel Osear Alberto León Linares, co
mandante del batallón Atlacatl, tuvo conocimiento 
del asesinato y ocultó pruebas incriminatorias. 

b) El coronel Manuel Antonio Rivas Mejía, de 
la Comisión de Investigación de Hechos Deli
ctivos (CIHD), conoció de los hechos y ocultó la 
verdad de ellos así como recomendó al coronel 
Benavides medidas para la destrucción de pruebas 
incriminatorias. 

c) El coronel Nelson Iván López y López, 
asignado para ayudar a la investigación de la 
CIHD, conoció la verdad de lo ocurrido y la ocul
tó. 

5. Existe plena prueba de que el licenciado 
Rodolfo Antonio Parker Soto, miembro de la Co
misión de Honor, alteró declaraciones para ocultar 
las responsabilidades de altos oficiales en el asesi
nato. 

6. La Comisión considera que es injusto que el 
cmonel Guillermo Alfredo Benavides Moreno y el 
teniente Yusshy René Mendo:za Vallecillos sigan 
encarcelados, mientras que los autores intelectua
les de los asesinatos y quien dio la orden de asesi
nar siguen en libertad. La solicitud de indulto que 
la Compallía de Jesús ha hecho para el coronel 
Guillermo Alfredo Benavides Moreno y el tenien-

te Yusshy René Mendoza Vallecillos, a juicio de 
la Comisión, debe ser aceptada por las autoridades 
correspondientes. 

2. Ejecuciones extrajudiciales 

a. San Francisco Guajoyo (1980) 

Resumen del caso 

En la madrugada del 29 de mayo de 1980, de 
cincuenta a ochenta efectivos de los cuerpos de 
seguridad y de la Segunda Brigada de Infantería 
llegaron a la cooperativa San Francisco Guajoyo, 
del cantón Belén Guijat, jurisdicción de Metapán, 
en el departamento de Santa Ana, sacaron a los 
cooperativistas residentes de las viviendas aleda
nas y los llevaron al casco de la hacienda. 

En la misma maftana, descubrieron los cuerpos 
de doce víctimas, cubiertos con una manta con 
una leyenda que decía "muertos por traidores". 
Poco después el juez de paz efectuó las diligencias 
de rigor. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. El día 29 de mayo de 1980, dos empleados 
del Instituto Salvadorei\o de Transformación 
Agraria (1ST A) y diez socios de la Cooperativa 
"San Francisco Guajoyo" fueron ejecutados, con 
armas de fuego de alto calibre, en el área central 
del local de la cooperativa, después de haber sido 
sacados de sus casas. 

2. Las muertes no ocurrieron en un enfren
tamiento armado. 

3. Efectivos de la Segunda Brigada de Infante
ría y de los cuerpos de seguridad con jurisdicción 
en el departamento de Santa Ana fueron responsa
bles del hecho. 

4. El Estado salvadoreno tiene plena responsa
bilidad por la ejecución de los cooperativistas, la 
cual violó el derecho internacional humanitario y 
el derecho internacional de los derechos humanos, 
y por no haber propiciado acción alguna tendiente 
a la identificación y sanción de los responsables. 
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Descripción de los hechos 

La Comisión recibió testimonios de sobrevi
vientes y de testigos oculares. Hay coincidencia y 
consistencia de los relatos en la descripción de las 
circunstancias y sei'lalamiento de las responsabili
dades. Asimismo, se ha revisado la docum~ntación 
relevante. El acta judicial y el reconocimiento 
forense permiten aseverar la ocurrencia del hecho. 

EL cantón Belén Güijat queda bajo la juris
dición militar de la Segunda Brigada Militar, a 
cargo del coronel Servio Tulio Figueroa en 1980. 
La Comisión citó al mencionado oficial a través 
del Ministerio de Defensa. Sólo se obtuvo una res
puesta a destiempo indicando que se encontraba 
en situación de retiro. También se pidió informa
ción al Ministro de Defensa sobre los operativos 
militares realizados en la época y jurisdicción don
de ocurrió el hecho, y el pedido quedó sin respues
ta. Pese a reiterados pedidos al Ministro de Defen
sa sobre los nombres de los responsables de los 
cuerpos de seguridad en Santa Ana y los opera
tivos militares en Metapán en mayo de 1980, no se 
tuvo respuesta. 

Otro pedido al actual comandante de la Segun
da Brigada de Infantería no fue atendido. Una visi
ta a la sede de la Brigada para revisar los registros, 
resultó infructuosa. En general no se tuvo la cola
boración de parle de las autoridades militares 
competentes para la investigación de este caso. 

Antecedentes generales 

Fundada en 1977, la Cooperativa de San Fran
cisco Guajoyo llegó a tener alrededor de 260 fami
lias socias. Mediante la organización se desarrolló 
un fuerte trabajo educativo y reivindicativo. 

El ejército y los cuerpos de seguridad iniciaron 
una campai'la de acusaciones en contra de los coo
perativistas a quienes acusaban de ser guerrilleros. 
Durante el año 1979, aumentaron las amena1.as. 
Los patrullajes del ejército emn constantes, y se 
incrementó la persecución. La mayoría de los coo
perativistas dormían en el monte por temor a que 
los fueran a sacar en la noche. 

Realizaron los operativos los efectivos milita-
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res de la Segunda Brigada y los cuerpos de seguri
dad, frecuentemente acompai'lados por miembros 
de la defensa civil. La acusación siempre fue su 
presunta vinculación a la guerrilla, pero los coope
rativistas consideraban que el verdadero motivo 
fue impedir sus reclamos. 

El operativo militar 

En la madrugada del 29 de mayo de 1980, se 
concentraron cerca del edificio de la cooperativa 
de San Francisco Guajoyo, entre 50 y 80 efectivos 
de la Segunda Brigada de Infantería, la Policía Na
cional, la Policía de Hacienda y la Guardia Nacio
nal, entre ellos, algunos guardias encargados de la 
custodia de la CEL Guajoyo. 

El contingente militar ingresó a la Cooperativa 
desde dos puntos equidistantes, desplazándose ha
cia el establo y las viviendas ubicadas alrededor 
del casco. Sacaron a los cooperativistas de sus ca
sas y los llevaron al casco de la hacienda. Las de
tenciones se hicieron en base a una lista "aunque 
al final ya llevaban a cualquiera al patio de la 
casa". 

Simultáneamente, incursionaron en el local de 
la Cooperativa, capturando a tres cooperativistas 
que cuidaban el local. El grupo que ingresó al lo
cal iba encabezado por Adán Figueroa <según los 
testimonios, habría fallecido algunos años después 
del hecho>, Policía de Hacienda, originario del 
cantón Tahuilapa, conocido como "calache". Con
dujeron a los tres detenidos al casco de la hacien
da. Uno de los sobrevivientes observó "que a los 
demás compañeros ya los tenían tendidos boca 
abajo listos para matarlos". Interrogaron a todos 
respecto de dónde escondían las armas y su identi
dad. Unos minutos después empezó la balacera. 

Al percatarse del operativo, en particular el 
ruido del registro de las casas, otros miembros 
abandonaron sus casas. Un testimoniante declaró 
que un cooperativista que hacía vigilancia en el 
almacén de tabaco de la Coopcrntiva llegó a su 
casa para avisarle que había llegado un camión 
militar. Logró esconderse a tiempo, pero pudo es
cuchar los disparos, así como "los lamentos y su
frimiento" de los detenidos. 
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Las ejecuciones 

Ejecutaron a doce personas. Según el acta le
vantada por el Juzgado Segundo de Paz de Me
tapán, encontraron los cadáveres en el área central 
del casco de la hacienda. En el palio de la casa de 
la hacienda, encontraron sieLe cadáveres separados 
entre sí por una distancia de medio meLro. Los 
otros cinco cadáveres estaban dispersos a corta 
distancia de los anteriores. De acuerdo con el re
conocimiento forense, se precisó que I.Odas las le
siones se ocasionaron por armas de alLo calibre. 

Ejecutaron a personas quienes, al parecer, no 
estaban en la lista. Es el caso de José Angel Mira, 
enfenno mental que fue caplurado. Cuando su pa
dre solicitó que lo dejaran ir, el oficial le dijo que 
se acostara al lado de su hijo para que pudieran 
morir juntos. En efecto así ocurrió. 

Descubrieron los cadáveres los socios de la 
Cooperativa que habían huido al monte y que re
gresaron luego del ataque. Al pie de los cadáveres 
encontraron una manta que decía "muenos por 
traidores". Según los tesLimoniames, esta era una 
práctica habitual de las fuerzas combinadas para 
generar confusión respccLo de la auLOría del hecho. 

Versión pública del hecho 

Al día siguienLe, un medio de prensa informó 
sobre el hallazgo de un campamenLo guerrillero en 
una zona cerca de Metapán, "horas después de que 
supuesLos guerrilleros izquierdistas dieron muerte 
a doce campesinos, miembros de una cooperaLiva 
que explotaba una hacienda imervenicla por la re
fonna agraria, en la zona del descubrimiemo". Se 
precisó que "el ComiLé de Información de la Fuer
za Armada dijo a ACAN-EFE que unos 30 guerri
lleros trabaron combate con los guardias naciona
les que descubrieron el campamento. No hubo ba
jas en el choque armado, dijo la fuenlc, aun cuan
do tampoco precisó el número de vícLimas emre 
los izquierdisLas. 

Otra fuente, bajo el LíLulo "12 muenos en ha
cienda en ataque subversivo", informó de un 
enfrentamiento armado que dejó el saldo de doce 
muertos, "en su mayoría campesinos, y 2 empica
dos del 1ST A heridos, en la hacienda San Francis
co, jurisdicción de Metapán". Asimismo, se señaló 
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que hubo despliegue de elementos militares, 
"hombres usando unifonnes verde olivo, llegaron 
a esa hacienda, en Guajoyo, del cantón La Joya, 
jurisdicción de Metapán". 

La actuación del poder judicial 

En la mai'lana de las ejecuciones concurrieron a 
la Cooperativa el juez de paz competente, el secre
tario y dos médicos forenses con el fin de realizar 
el proccdimienLo legal de rigor. Las principales 
constataciones contenidas en el acta son: 

a. la ejecución de doce personas medianl.e clis
paros de bala, en horas de la madrugada de ese 
mismo día; 

b. los Lestigos atribuyeron la responsabilidad a 
un grupo de individuos uniformados de verde oli
vo acompañados de civiles, quienes sacaron a las 
víctimas de sus casas; 

c. según el reconocimiemo forense, varias de 
las vícLimas habían muerLC por impactos de bala 
en la espalda y varios de los cuerpos presentaban 
disparos de corta distancia <las actas médicas de 
rcconocimienLO de los cadáveres expresamenLe in
dican que varios de los cuerpos presentan, lo que 
denominan "quemaduras de balas". La inLerpreta
ción forense de cslc tipo de herida, hace referencia 
al halo carbonoso que se impregna en la piel al 
efecLuarse disparos de corta distancia (a menos de 
30 cemímetros). Este halo carbonoso se produce 
por la deílagración de la pólvora al momento del 
disparo. Esta acción provoca una marca indeleble 
en la piel del occiso, es decir el disparo "quema la 
piel">. También se precisaba que no fue posible 
determinar el lugar de entrada y el de salida de los 
proyectiles <la deLerminación de los orilicios de 
ingreso y salida de los proyectiles en las personas 
muertas por impacLo de bala por lo general es sim
ple, debido a que las dimensiones y características 
de ambos son muy diferentes. Por lo tanto, la for
ma lógica de inLepretar la imposibilidad forense de 
describir el hecho, se debe a que el disparo en 
comra del occiso fue a tan cona distancia y con 
una arma de tal calibre que liLcralmenLe destrozó 
el cuerpo de la víctima>. Asimismo, se consigna 
que varias de las víctimas estaban a medio vestir y 
sin zapaLOs. 
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Concluidas las diligencias sumariales, el fun
cionario judicial remitió los antecedentes a la ins
tancia ordinaria para que iniciara la respectiva in
vestigación judicial. Este tribunal no realizó nin
guna otra diligencia y archivó los antecedentes. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Hay evidencia plena que el 29 de mayo de 
1980, 2 empleados del Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria (1ST A) y 10 socios de la 
Cooperativa San Francisco Guajoyo fueron ejecu
tados, con armas de fuego de alto calibre, en el 
área central del local de la Cooperativa, después 
de haber sido sacados de sus casas. 

2. Hay evidencia suficiente para atribuir la res
ponsabilidad del hecho a efectivos de la Segunda 
Brigada de Infantería y de los cuerpos de seguri
dad con jurisdicción en el departamento de Santa 
Ana. 

3. El Estado salvadoreño tiene plena respon~
bilidad por la ejecución de los cooperativistas, la 
cual violó el derecho internacional humanitario y 
el dérecho internacional de los derechos humanos, 
y por no haber propiciado acción alguna tendiente 

. ~ la identificación y sanción de los responsables. 

b. Los dirigentes del Frente Democrático Re
volucionario 

Resumen del caso 

El 27 de noviembre de 1980 fueron secueslra
dos, torturados y luego de un breve cautiverio, eje
cutados en San Salvador, Enrique Alvarez Córdo
ba <ingeniero, ex Ministro de Agricultura y Gana
dería y presidente del Frente Democrático Revolu
cionario (FDR). Su cadáver presentaba doce im
pactos de bala. El Diario de Hoy, 29 de noviembre 
de 1980>, Juan Chacón <de 28 años de edad,__se-__ 
cretario general del Bloque Popular Revoluciona
rio (BPR). Su cuerpo presentaba tres impactos de 
bala, uno en la oreja, otra en la frente y otro en el 
tórax, y señales de estrangulamiento. F 7, expe
diente judicial NV 600, Juzgado Cuarto de lo Penal 
de San Salvador>, Enrique Escobar Barrera <35 
años de edad, miembro del Movimiento Nacional 
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Revolucionario (MNR), su cuerpo presentaba dos 
impactos de bala en la sien y señales de estrangu
lamiento. F 5, expediente judicial citado>, Manuel . 
de Jesús Franco Ramírcz <35 años de edad, licen
ciado en relaciones internacionales y miembro del 
P,artido Unión Democrática Nacionalista (UDN), 
su cuerpo presentaba cuatro lesiones de bala en el 
tórax y señales de estrangulamiento. F 6, expe
diente judicial, citado>, Humbcrto Mendoza <30 
años de edad, miembro del Movimiento de Libera
ción Popular (MLP). Su cuerpo presentaba dos le
siones de bala, una en la sien y otra en el tórax y 
señales de cstrnngulamiento. F 4, expediente judi
cial citado> y Dorotco Hemández <periodista y 
dirigente sindical de la Unión de Pobladores de 
Tugurios (UPT). En la época no se le identifica 
como dirigente del FDR, no obstante el documen
to enviado a la Comisión de la Verdad por el Insti
tuto de Derechos Humanos de la UCA y el Soco
rro Jurídico Cristiano lo señala como dirigente de 
la organización>, dirigentes políticos del Frente 
Democrático Revolucionario (FDR) <el Frente 
Pcmocr.ítico Revolucionario (FDR) fue constitui
do el 18 de abril de 1980, resultado del acuerdo 
polilico entre el Frente Democrático (FD) y la 
Coordinadora Revolucionaria de Masas (CRM). 
Quedó formalmente integrado el 18 de abril de 
1980 por diferentes organizaciones políticas, po
pulares y de masas. Varios de sus líderes habían 
ocupado destacadas posiciones de gobierno en la 
Primera Junta Revolucionaria que derrocó al gene
ral Romero el 15 de octubre de 1979. En esa fe. 
cha, la dirección del FDR estaba conformada por 
las cinco víctimas, Leoncio Pichinte y el Sr. Juan 
José Martel>, representantes de un importante sec
tor de la sociedad salvadoreña. 

La captura se realizó en horas de la mañana en 
el colegio Externado de San José por parte de un 
número importante de hombres fuertemente arma
dos. 

El clima de violencia e inseguridad que im~~ 
raba en esa época en el país, hubiera significado 
que este hecho era uno más en la larga lista de 
atropellos que se vivían en ese momento, a no ser 
por las características de las víctimas, el lugar, la 
hora, el tipo de operativo en la captura y la con
moción social que causó. 
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La Comisión de la Verdad concluye que fue 
una acción llevada a cabo por uno o varios cuer
pos de seguridad pública y que la Policía de Ha
cienda realizó el operativo de seguridad exterior 
que facilitó y cubrió a los autores. El Estado no ha 
cumplido por acción y, al no investigar debida
mente los hechos, por comisión, en sus obligacio
nes según el derecho internacional de los derechos 
humanos de proteger y garantizar a las personas 
en el goce de sus más elementales derechos indivi
duales. 

Descripción de los hechos 

Las seis víctimas fueron secuestradas en el co
legio Externado de San José, institución de la 
Companía de Jesús, ubicado en plena capital de 
San Salvador, entre las 9:30 a.m. y las 11 :00 a.m. 
del día 27 de noviembre de 1980. 

En las inmediaciones del colegio se encuentran 
otros centros educativos, varios hospitales y hacia 
el norte, la ex sede de la embajada de Estados 
Unidos que estaba bajo fuerte custodia. 

En la planta baja del edificio central operaban 
la rectoría, la administración y el "Socorro Jurídi
co del Arzobispado", que funcionaba desde 1975 
y coincidía con una apertura del colegio al trabajo 
hacia los sectores más necesitados. 

La actividad de Socorro Jurídico se había visto 
incrementada apreciablemente porque además del 
caudal normal de gente que venía a solicitar ayu
da, otras entidades que cumplían tareas similares, 
habían cerrado sus puertas por el clima de terror 
que imperaba <la Universidad Nacional de El Sal
vador fue militarizada junto con el Centro Univer
sitario de Occidente y del Centro Universitario de 
Oriente el 26 de junio de 1980, Revista ECA, mar
zo de 1981, 389, p. 240. Otras organizaciones de 
derechos humanos también fueron perseguidaS>. 

Pese a la cantidad de gente que entraba y salía 
del colegio, sus instalaciones no tenían un sistena 
de seguridad. Solamente se contaba con algunos 
porteros sin armas, en la entrada central del com
plejo educativo. Esa maflana solo había un portero 
en la entrada principal. 
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Los hechos 

Entre las 9:30 y las 11:00 horas de la mañana 
ocurrió el operativo. Inicialmente, un número in
determinado capturó al portero del colegio, lleván
doselo a unos 500 metros de la entrnda, y comuni
cando por radio a otras personas que "pueden en
trar". 

Abrieron el portón y dejaron entrar a varios 
vehículos que transportaban personas fuertemente 
armadas con ametralladoras y fusiles G-3 <los fu
siles G-3 eran el arma de reglamento de las fuer
zas de seguridad de la época, habían sido utiliza
dos por la Fuerza Armada de El Salvador en la 
guerra contra Honduras en 1969>. El grupo se di
rigió rápidamente a la entrada central del edificio 

1 principal y colocó a la gente contra la pared. Les 
ordenó tirarse al sucio y cerrar los ojos. Se aposta
ron igualmente en las entradas del colegio y redu
jeron en la misma forma a todos los que se acerca
ron. Los informes de la época en relación al total 
de hombres que participaron en el operativo varían 
entre 13 y 200 individuos <el comunicado de la 
Junta Revolucionaria de Gobierno habla de 13, un 
cable de UPI habla de 200, La Prensa Gráfica, 28 
de noviembre de 1980>. De acuerdo con las infor
maciones recibidas, la rapidez con que se tiraron 
los cadáveres en la vía pública a la vista de los 
transeúntes, tuvo el objetivo manifiesto de que se 
les identificara fácilmente para bajar la presión po
lítica sobre el caso. 

El lugar donde fueron encontrados los prime
ros cuatro cadáveres y el de Alvarez Córdoba fue 
en los alrededores del balneario de Apulo, juris
dicción de Ilopango, a una distancia de aproxima
damente una hora en automóvil de San Salvador. 
El juez de paz de Ilopango hizo el reconocimiento 
legal e inició un expediente que se envió poste
riormente al Juzgado Cuarto de lo Penal con sede 
en San Salvador. · 

La Comisión no encontró que se hubiese pre
sentado recurso judicial, policial o administrativo 
para preservar la integridad física de los secuestra
dos, debido a su juicio, al gran temor y descon
fianza que la gente tenía para utilizar las instancias 
judiciales. 
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El expediente judicial que la Comisión exami
nó demuestra claramente que el órgano encargado 
no investigó debidamente el caso, archivándolo fi
nalmente el 8 de octubre de 1982. En realidad, se 
cumplió solamente con un trámite burocrático, 
porque no se practicó autopsia ninguna, ni otra di
ligencia para esclarecer los hechos e identificar a 
los responsables <el expediente consta de un reco
nocimiento ocular por parte del juez de paz, el re
conocimiento de los cadáveres y la extensión de 
dos partidas de defunción. No se agrega infonne 
policial de ningún tipo y no se practica diligencia 
alguna por parte de la sede judicial, finalmente se 
archiva por no tener instancias realizadas durante 
un lapso determinado de tiempo. Este es clara
mente un caso claramente demostrativo de la falta 
de funcionamiento del poder judicial>. 

Análisis 

Una vez conocida la nouc1a, se produjo una 
guerra de comunicados en torno a si se trataba de 
un hecho realizado por parte de los cuerpos de se
guridad o una acción atribuida a los escuadrones 
de la muerte,. sin participación directa de fuerzas 
gubernamentales. También se rnnsideró la posibi
lidad de una acción efectuada por grupos de la iz
quierda <el mayor Roberto O' Aubuisson declaró 
públicamente a través de un comunicado "por de 
pronto y con las informaciones que están a nuestro 
poder, responsabilizamos a la DRU, la cual actuó 
con órdenes directas del coronel Majano ... ">. Por 
su parte, la junta de gobierno solicitó respetar la 
integridad física y moral de los secuestrados <co
municados de la Brigada Maximiliano Hemández 
Martíncz, junta de gobierno, Fuerza Armada, ma
yor Roberto D'Aubuisson, FDR, FMLN, Revista 
ECA, diciembre de 1980, 386>. 

En el terreno político, el secuestro de la direc
ción opositora cerraba las posibilidades de nego
ciación y favorecía las posiciones de confronta
ción armáda contra la tercera junta revolucionaria 
de gobierno. Vale la pena recordar que en el mis
mo día en que ocurrieron los hechos, el ex canei
ller Fidel Chávez Mena estaba en Washington 
D.C., en la asamblea general de la Organizacion 
de Estados Americanos (OEA), conversando con 
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sectores de la Iglesia y de la oposición para obte
ner una salida negociada a la crisis <otro aspecto 
significativo es que ni el presidente Duarte ni 
otros importantes dirigentes de la democracia cris
tiana se encontraban en el país. Tampoco estaba el 
coronel Majano>. 

La junta de gobierno ofreció investigar los he
chos en forma exhaustiva y negó enfáticamente 
que los cuerpos de seguridad bajo su mando tuvie
ran parlicipación. Las investigaciones que se ade
lantaron fueron solamente para cumplir meras for
malidades. Por ejemplo, a pesar de que había un 
número considerable de personas en el lugar de 
los hechos, solamente entrevistaron a cuatro de 
ellas. El expediente de la Policía Nacional fue so
licitado por la Comisión, pero no le fue entregado 
<carta de la Comisión de la Verdad al jefe de la 
Policía Nacional del 9 de diciembre de 1992>. 

El hecho conmovió a la opinión pública, lo que 
condujo a la Fuerza Armada y a Casa Presidencial 
a realizar entrevistas con algunos de los testigos 
presenciales. Todos los sectores políticos del país 
deslindaron responsabilidades, acusando a otros 
sectores de los acontecimientos. 

El FDR convirlió el funeral en un acto político, 
en el cual presentó la nueva dirección de la orga
nización y afirmó que los responsables del asesi
nato fueron grupos paramilitares con la complici
dad al menos de los cuerpos de seguridad <el pro
pio sepelio se convirtió en otro acto de violencia 
al estallar un artefacto explosivo>. 

De todas las evidencias recogidas por la Comi
sión surge claramente que el objetivo de la acción 
era detener a los dirigentes del FDR. No parece 
posible que la operación y su resultado hubiesen 
ocurrido por casualidad o buscando otro objetivo. 
La forma en que los efectivos llevaron a cabo el 
operativo y se movieron dentro del edificio y sus 
alrededores, no deja lugar a duda de _que, efectiva
mente, se trató de un operativo específicamente 
disenado para la captura de los dirigentes. 

Las hipótesis que se han sugerido analizan si la 
acción fue desarrollada por grupos paramilitares o 
por fuerzas de seguridad, o ambos en forma con
junta, e igualmente, si se trató de una acción indi-
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vidual de miembros de eslos organismos estatales. 

Por ejemplo la Brigada AnLicomunista General 
Maximiliano Hemández MarLínez se responsa
bilizó por el múlLiple asesinato. Este grupo ha sido 
señalado como uno de los tantos que ha uLilizado 
la extrema derecha para reivindicar este Lipo de 
acciones. Un testigo informó a la Comisión que 
cuando ocurrieron los hechos, militares en activo 
formaban parle de él. 

Para la Comisión, las caracLerísLicas del 
operativo indican que si bien pudo no existir pla
nificación unificada de algunos cuerpos de seguri
dad, la cobcrLura para la ejecución del delito se 
llevó a cabo de forma cenlralizada y sin ella, la 
ejecución del operaLivo hubiera sido sumamenle 
riesgosa o de muy difícil realización. De cualquier 
manera, es improbable que el despliegue con el 
cual se realizó el operativo se hubiese podido rea
lizar, al menos sin la complicidad de los organis
mos de seguridad, los cuales además seguían de 
cerca a los dirigemes políLicos y al propio colegio, 
en razón de las acLividades que en él se llevaban a 
cabo. 

En efcclo, la hora, el lugar, la camidad de elec
tivos, los equipos de radio, los vehículos, el arma
menlo y los uniformes utilizados, la jerga y la ca
dena de mando, la retirada del personal sin proble
ma alguno, así como la falta de investigación ade
cuada por parte de los mismos cuerpos de seguri
dad, demuestran hasla dónde esLuvieron 
involucrados. 

Por otra parte, información diplomática señaló 
como hecho público que habían sido organismos 
de seguridad los autores materiales del crimen, y 
entre ellos, posiblemente la Policía de Hacienda. 
Varios testimonios recibidos apuntan en esa direc
ción. La Comisión Liene evidencia susLancial para 
afirmar que la Policía de Hacienda efccLuó el 
operativo de seguridad del anillo exterior del cole
gio. La Comisión ciLó a varios oficiales de la épo
ca que ocuparon cargos de responsabilidad en di
cha insLitución. Los pocos que comparecieron, ne
garon rotundameme cualquier participación en es
tos hechos. 

Otra información recibida por la Comisión 
acerca de las actividades de los cuerpos de seguri-
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1 dad y de inteligencia señala que la Guardia Nacio
nal en forma autónoma del Estado Mayor realizó 
el operativo. 

Como ya quedó indicado antes, para la Comi
sión, en todo caso no es posible aceptar, que el 
operativo haya sido realizado sin la cooperación 
de alLos jefes o de uno o varios cuerpos de seguri
dad que en esa fecha esLaban dirigidos por oficia
les militares. 

De acuerdo a la información disponible es difí
cil determinar si esta operación fue planeada al 
más alto nivel de la Fuerza Armada, o si por el 
contrario se realizó a nivel de jefes medios de los 
cuerpos de seguridad, imponiendo siLuaciones de 
hecho difíciles de revertir. 

Por último, la Comisión traló inútilmente de 
establecer quién dio la orden de ultimarlos. Si ella 
fue parte del plan inicial o se decidió posLerior
mentc. Dadas las condiciones de violencia en esa 
época, es claro que un operativo de este tipo in
cluía necesariamente la allÍsima probabilidad de 
eliminar a las personas caplurndas. 

La Comisión recibió información confiable de 
que la orden final de ejecución fue consultada al 
más alto nivel de sectores de la derecha. Se afirma 
que hubo llamadas telefónicas entre los ejecutores 
y los autores intelectuales del asesinato. Eslos úlLi
mos habrían decidido, de acuerdo al tcslimonio re
cibido, proceder lo más rápido posible para bajar 
la presión política que existía sobre la capLUra de 
las víctimas. 

Conclusiones 

La Comisión concluye que: 

1. El secuestro, tortura y posterior asesinato de 
los dirigentes políticos y sindicales fue un hecho 
que conmovió a la opinión pública nacional e in
Lernacional, y cerró toda posibilidad de salida ne
gociada a la crisis política a finales de 1980. Fue 
un hecho gravísimo que ameriLó que la Comisión 
de la Verdad desarrollara la investigación lo más 
profundameme posible. 

2. No es posible determinar en forma precisa 
qué organismo de seguridad pública llevó adelante 
estas operaciones dclicLivas. Sin embargo, la Co-
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misión considera que hay suficiente evidencia para 
seftalar que organismos del Estado en forma com
binada fueron responsables de este hecho, violan
do el derecho internacional de los derechos huma
nos. 

3. La Comisión tiene sustanciales evidencias 
para afirmar que la Policía de Hacienda realizó el 
operativo de seguridad exterior que facilitó y cu
brió a los autores del asesinato. 

4. Ha sido evidente el desinterés para llevar a 
cabo una investigación exhaustiva por parte de un 
órgano independiente del Estado para esclarecer 
los hechos, deslindar responsabilidades y llevar a 
la justicia a los responsables. 

c. Las religiosas norteamericanas (1980) 

Resumen del caso 

El día 2 de diciembre de 1980, miembros de la 
Guardia Nacional de El Salvador detuvieron a 
cuatro religiosas, después que ellas habían aban
donado el aeropuerto internacional. Las religiosas 
Ita Ford, Maura Clarke, Dorothy Kazel y Jean 
Donovan fueron llevadas a un lugar aislado, donde 
fueron ejecutadas, disparándoles a corta distancia. 

En 1984, el subsargento Luis Antonio Colin
dres Alemán y los miembros de la Guardia Nacio
nal Daniel Canales Ramírez, Carlos Joaquín 
Contreras Palacios, Francisco Orlando Contreras 
Recinos y José Roberto Moreno Canjura fueron 
condenados por asesinato a 30 aftos de prisión. 

La Comisión de la Verdad concluye que: 

1. La detención y la ejecución de las religiosas 
fue planeada con antelación a su llegada al aero
puerto. El subsargento Luis Antonio Colindres 
Alemán cumplió las órdenes superiores de ejecu
tarlas. 

2. El entonces Coronel Carlos Eugenio Vides 
Casanova, director general de la Guardia Nacio
nal, el teniente coronel Osear Edgardo Casanova 
Vejar, comandante del destacamento militar de 
Zacatecoluca, el coronel Roberto Monterrosa, el 
mayor Lizandro Zepeda Velasco y el sargento 
Dagoberto Martínez entre 01ros militares, supieron 
que miembros de la Guardia Nacional habían co-
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metido los asesinatos bajo órdenes superiores. El 
subsecuente ocultamiento de los hechos perjudicó 
el proceso de investigación judicial. 

3. El entonces Ministro de Defensa general 
José Guillermo García no hizo ningún esfuerzo se
rio para investigar a fondo la responsabilidad en 
los asesinatos. 

4. El comisionado cantonal José Dolores 
Meléndez también supo de las ejecuciones hechas 
por miembros de los cuerpos de seguridad y las 
encubrió. 

5. El Estado de El Salvador falló en su respon
sabilidad de investigar a fondo los hechos, en en
contrar a los culpables y castigarlos de acuerdo a 
ley y a lo estipulado por el derecho internacional 
de los derechos humanos. 

Descripción de los hechos 

La Comisión de la Verdad entrevistó a testigos 
presenciales y oculares, diplomáticos, altos man
dos de la Guardia Nacional y de la Fuerza Arma
da, miembros de la orden de Maryknoll, familiares 
de las víctimas, los abogados de los defendidos y 
de las religiosas y un miembro de la Corte que 
estuvo en el caso. Asimismo, se revisó el expe
diente judicial y se analizaron los informes guber
namentales y no gubernamentales. El coronel 
Zepeda Velasco fue infructuosamente invitado va
rias veces a testificar. 

Los asesinatos 

El día 2 de diciembre de 1980, inmediatamente 
después de las 7:00 p.m., miembros de la Guardia 
Nacional de El Salvador detuvieron a cuatro reli
giosas a su salida del aeropuerto internacional de 
Comalapa. Las religiosas Ita Ford, Maura Clarke, 
Dorothy Kazel y Jean Donovan fueron llevadas a 
un lugar aislado y asesinadas con disparos hechos 
a corta distancia. 

Dos de las cuatro religiosas asesinadas, Ita 
Ford y Maura Clarke trabajaban en Chalatenango 
y en ese momento regresaban de Nicaragua. Las 
otras dos, venían de La Libertad para recogerlas 
en el aeropuerto. 

Las detensiones fueron planeadas de antemano. 
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El subsargento de la Guardia Nacional, Luis Anto
nio Colindres Alemán, aproximadamente dos ho
ras antes que las religiosas llegaran, comunicó a 
cinco de sus subordinados que debían detener a 
unas personas que venían de Nicaragua. 

Luego, Colindres se dirigió al puesto . de San 
Luis Talpa para avisar al Comandante que hiciera 
caso omiso si escuchaba algunos ruidos perturba
dores, por cuanto sería el resultado de una acción 
que Colindres y su gente estarían llevando a cabo. 

Una vez que los miembros de los cuerpos de 
seguridad se llevaron a las religiosas a un lugar 
alejado, Colindres volvió a su puesto cerca del ae
ropuerto. A su regreso al sitio donde habían lleva
do a las religiosas, les dijo que había recibido la 
orden de asesinarlas. 

La investigación 

1. El entierro. A la mañana siguientes, el día 3 
de diciembre, los cuerpos fueron descubiertos en 
el camino. Cuando llegó el juez de paz, acordó 
inmediatamente su entierro, tal como había sido 
indicado por el comisionado del cantón José Dolo
res Meléndez. Así fue que los pobladores del lugar 
enterraron los cuerpos de las religiosas en las in
mediaciones. 

El embajador de Estados Unidos, Robert White 
se enteró el día 4 de diciembre del paradero de los 
cuerpos de las religiosas. Como resultado de sus 
gestiones y ufla vez obtenida la autorización del 
juez de paz, procedieron a remover los cadáveres 
y los llevaron a San Salvador. Allí, un grupo de 
médicos forenses declinó hacer la autopsia adu
ciendo la falta de máscaras quirúrgicas. 

2. La misión de Rogers-Bowdler. Entre el 6 y 
el 9 de diciembre de 1980, llegó a San Salvador 
una misión especial encabezada por los Srs. 
William D. Rogers, funcionario del gobierno del 
ex presidente Gerald Ford, y William G. Bowdlcr, 
funcionario del Departamento de Estado. 

No encontraron prueba directa del crimen, 
tampoco evidencia que implicara a las autoridades 
salvadoreñas. Concluyeron que la operación con
llevó el ocultamiento de las muertes <Informe Ro
gers-Bowdler, p. 10>. Asimismo, animaron al FBI 
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a jugar un rol activo en la investigación <ibid., pp. 
13-14>. 

3. La Comisión Monterrosa y la investigación 
de Zepeda. La junta de gobierno puso al frente de 
una comisión oficial de investigación al coronel 
Roberto Monterrosa. A su vez, el coronel Carlos 
Eugenio Vides Casanova, director de la Guardia 
Nacional encargó otra investigación al mayor 
Lizandro Zepeda <ver la declaración del mayor 
Osear Annando Carranza, quien señala que el co
ronel Eugenio Vides Casanova dio la orden de in
vestigar la muerte de las religiosas>. Ninguna de 
ellas tomó seriamente el caso, ni buscó resolverlo. 
Posteriormente, el juez Harold R. Tyler, Jr., nom
brado por el Secretario de Estado de Estados Uni
dos, hizo una tercera investigación. Esta concluyó 
que el objeto de las dos anteriores fue dejar un 
precedente escrito que fundara la inocencia de las 
fuerzas de seguridad salvadoreñas <Harold R. 
Tyler, Jr., "Toe Churchwomen Murders: A Report 
to the Secretary of State", 2 de diciembre de 1983. 
Este informe se conoce como "Tyler Report", p. 
22> en los hechos. 

a. La comisión Monterrosa. El coronel Monte
rrosa admitió que su comisión había rechazado la 
posibilidad de que fuerzas de seguridad hubieran 
intervenido en el crimen; de hecho, reconocerlo 
hubiera creado graves dificultades a la Fuerza Ar
mada. 

En verdad, Monterrosa guardó las evidencias 
que culpaban a Colindres. En febrero de 1981, 
mandó a la embajada de Estados Unidos las hue
llas digitales de tres de cuatro miembros de la 
Guardia Nacional a los que la comisión había to
mado declaraciones. Sin embargo, ninguno de 
ellos apareció involucrado en los asesinatos. El 
coronel MonLerrosa falló en proveer las huellas del 
cuarto hombre, Colindres a quien también se le 
habría Lomado testimonio. Así, el juez Tyler con
cluyó que el coronel Monterrosa no entregó las 
huellas de Colindrcs porque supo, por versión del 
mayor Zepeda, que Colindres era responsable de 
las ejecuciones <ibid., p. 29-30>. 

b. La investigación de Zepeda. El mayor 
Zepcda informó que no había pruebas de que 
miembros de la Guardia Nacional hubiesen ejecu-
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tado a las religiosas <ibid., Informe Tyler p. 24. 
Ver también la declaración judicial de Lisandro 
Zepeda, Vol. 2, f. 266, 23 de junio de 1982. Allí 
infonna que entrevistaron a una persona por día y 
que no llegaron a conclusiones a pesar que entre
vistaron a varias personas>. De acuerdo a los testi
monios, el mayor Zepeda se ocupó persomdmente 
de encubrir a los responsables de los asesinatos al 
ordenarles cambiar sus rifles para no ser detecta
dos y guardar fidelidad a su institución silenciando 
los hechos. 

Asimismo, hay suficiente evidencia que el ma
yor Zepeda infonnó a su superior Vides Casanova 
de sus actividades <el juez Tyler concluyó que era 
probable que el mayor Zepeda informara al coro
nel Vides Casanova, p. 26. En agosto de 1982, 
Vides Casanova dio una declaración en la sede de 
la Guardia Nacional en la que reclama no haber 
recibido información alguna sobre la participación 
de los miembros de los cuerpos de seguridad en 
los hechos, hasta aproximadamente un año des
pués del asesinato de las religiosas y, basado en 
esa información, ordenó entonces a Medrano una 
investigación, Vol. 2, f. 308>. 

4. Resolución del caso. En abril de 1981 
<ibid., Informe Tylcr, p. 31-32>, la embajada de 
Estados Unidos proporcionó las evidencias que 
incriminaban a Colindres y a sus hombres ante las 
autoridades salvadoreñas. Así que, pese a existir 
pruebas contra Colindres, tales como sus huellas 
digitales en la camioneta de las religiosas, ni él ni 
sus subordinados fueron culpados de ningún cri
men <fs. 102, 147-57>. 

En diciembre de 1981, el coronel Vides Casa
nova nombró al mayor José Adolfo Medrano para 
efectuar una nueva investigación. En febrero de 
1982, uno de los involucrados confesó su culpa y 
mencionó a los otros implicados entre los que es
taba Colindres. Todos ellos fueron acusados por 
las muertes de las religiosas. 

El 10 de febrero, el presidente Duarte en un 
mensaje televisado, informó que el caso estaba re
sucito. Asimismo, dio a entender que Colindres y 
sus hombres actuaron por cuenta propia y que, por 
tanto, no tenían órdenes superiores. Concluyó di
ciendo que el gobierno tenía la convicción moral 
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de que los acusados eran culpables <ver el el dis
curso del presidente Duarte, televisado el 10 fe
brero de 1982>. 

El proceso judicial 

1. La investigación judicial. En lo sustantivo la 
investigación judicial no avanzó respecto de lo he
cho por el grupo de trabajo de Medrano. No obs
tante en una entrevista del FBI, el sargento 
Dagoberto Martínez, entonces jefe inmediato de 
Colindres, admitió haber sido informado por el 
propio Colindres de los asesinatos de las religiosas 
y de su participación directa en ellos. En esa oca
sión, Martínez le advirtió a Colindres que no dije
ra nada, a menos que los superiores se lo pregun
taran. Martínez también indicó no haber tenido co
nocimiento de que existieran órdenes superiores 
<declaración de Dagoberto Martínez, f. 132, Vol. 
3, 30 de julio de 1983>. 

2. El juicio. Los días 23 y 24 de mayo de 
1984, miembros de la Guardia Nacional fueron 
encontrados culpables de las ejecuciones de las re
ligiosas y sentenciados a 30 años de prisión <ver 
Vol. 5, expediente judicial, f. 26, "Decisión del 
jurado", 24 de mayo de 1983; ver también fs. 26 y 
65, 24 de mayo y 20 de junio de 1984>. 

Por primera vez en la historia salvadoreña un 
miembro de la Fuerza Armada fue inculpado de 
asesinato por un juez <.New York Times, 25 de 
mayo de 1984, p. 1, 6>. Pese a las ambiguas de
claraciones de algunos de sus representantes ofi
ciales <el 16 de diciembre de 1980, la embajado
ra en Naciones Unidas Jeane Kirkpatrick dijo, "I 
dont think the government (of Salvador) was 
responsible. The nuns were not just nuns; the nuns 
were political activists. We ought to be a little 
more clear-cut about this than we usual y are. They 
were political activists on bhelf of the Frente an 
somebody who is using violence to oppose the 
Frente killed them", Tampa Tribune, 25 de di
ciembre de 1980, p. 23A y 24A, col. 1. El Secreta
rio de Estado Alexander Haig testificó ante el Co
mité de Asuntos Internacionales de la Cámara de 
Diputados: "I would like to suggest to you that 
sorne of the investigations would lead one Lo 
believe that perhaps the vehicle that the nuns were 
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riding in may have tried to run a roadbloack or 
may have accidentally been perceived to have 
been doing so, and there may have been an 
exchange of fire", ver "Foreign Assistance Legis
lation for Fiscal Y ear 1982: Hearings Before Toe 
House Committee on Foreign Affairs", 97th Con
gress, First Session 163, 1981>, el gobierno de Es
tados Unidos condicionó su ayuda económica y 
militar a la resolución del caso <al día siguiente de 
las muertes, el presidente Jimmy Carter suspendió 
la ayuda a El Salvador, The New York Times, 14 
de enero de 1981. En abri I de 1981, el Congreso 
de Estados Unidos consideraba la ayuda a El Sal
vador. El 26 de abril, miembros de la embajada se 
reunieron con el Ministro de Defensa García y con 
Vides Casanova sei'lalando que la falta de investi
gación del caso estaba poniendo en peligro la ayu
da de Estados Unidos. El 29 de abril, miembros de 
la Guardia Nacional fueron detenidos y al día si
guiente la ayuda militar de 25 millones de dólares 
fue aprobada. Ver Janet Di Vicenzo, project 
ed.,"EI Salvador: The Making of U.S. Policy 
1984-1988", Vol. l. Al día siguiente de haber de
clarado culpables a los miembros de los cuerpos 
de seguridad, el Congreso de Estados Unidos 
aprobó 62 millones de dólares en ayuda de emer
gencia. Ver USA Today, 25 de mayo de 1984, p. 
9A. También Boston Herald, 25 de mayo de 1984, 
p. 5>. 

La participación de altos oficiales 

Aunque el informe Tyler concluyó en 1983, 
" ... basándose en la evidencia existente" <ibid., In
forme Tyler, p. 63> que no había participación de 
oficiales superiores, la Comisión considera que 
hay suficiente prueba que muestra que Colindres 
actuó siguiendo órdenes superiores. 

Hay también evidencia sustancial que el te
niente coronel Osear Edgardo Casanova Véjar, co
mandante del Destacamento de Zacatecoluca, era 
responsable de la Guardia Nacional en el aero
puerto internacional cuando ocurrieron los asesi
natos de las religiosas. 

El general Vides Casanova y el coronel 
Casanova Véjar han rechazado cualquier interven
ción personal en la captura y ejecución o en el 
posterior ocultamiento del crimen. No obstante se 
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tiene suficiente evidencia que muestra que tanto el 
general Vides Casanova como el coronel Casano
va Véjar supieron que miembros de la Guardia 
Nacional habían asesinado a las religiosas y su ac
tuación en obstaculizar las evidencias tuvo efecto 
en la investigación judicial. 

Cooperación con la Comisión de la Verdad 

Desde octubre de 1992, el Juez Primero de lo 
Penal de Zacatecoluca, Pleitus Lemus, rechazó en 
varias oportunidades colaborar con la Comisión de 
la Verdad, negándose a proporcionar la evidencia 
y los expedientes judiciales completos del caso. 
Sólo entregó de una versión abreviada, que no in
cluye los testimonios y otras evidencias críticas 
sobre la posible participación de los oficiales su
periores <algunas de las evidencias no incluidas 
en la versión condensada que proporcionó el juez 
son las siguientes: (1) f. 68 declaración judicial de 
José Dolores Meléndez, alcalde cantonal, uno de 
los primeros testigos que notificó al juez de paz e 
identificó los cuerpos como "desconocidos"; (2) 
fs. 111-115, declaraciones de Santiago Nonualca 
ante el grupo Medrana, quien vio la camioneta 
blanca yendo y volviendo del lugar del crimen; (3) 
fs. 120-133, declaraciones de los miembros de la 
Guardia Nacional al grupo Medrana sobre 
Colindres respecto a acciones anteriores y poste
riores a los asesinatos; (4) f. 255, orden de la Cor
te de recibir las declaraciones de Vides Casanova, 
Medrana y Zepeda Velasco; (5) f. 264, declara
ción judicial de Medrana en la que afirma recordar 
poco acerca de su propia investigación> en el 
caso. 

Sólo después de mucha insistencia, la Comi
sión de la Verdad finalmente obtuvo de la Corte 
Suprema todos los expedientes del caso, el 8 de 
enero de 1993, escasamente una semana antes de 
que expirara su mandato. 

Conclusiones 

La Comisión de la Verdad concluye que: 

l. Hay suficiente evidencia de que: 

a) La detención de las religiosas en el aero
puerto fue planeada con antelación a su llegada. 

b) El subsargento Luis Antonio Colinclres Ale-
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mán recibió y cumplió órdenes superiores al dete
ner y ejecutar a las cuatro religiosas. 

2. Hay sustancial evidencia de que: 

a) El entonces coronel Carlos Eugenio Vides 
Casanova, director de la Guardia Nacional, el te
niente Coronel Osear Edgardo Casanova Véjar, 
comandante del Destacamento Militar de 
2.acatecoluca, el coronel Roberto Monterrosa, el 
mayor Lizandro Zepeda Velasco y el sargento 
Dagoberto Martínez entre otros oficiales supieron 
que miembros de la Guardia Nacional habían co
metido los asesinatos y con su actitud facilitaron 
el encubrimiento de los hechos, obstaculizando la 
respectiva investigación judicial. 

b) El entonces Ministro de Defensa, general 
José Guillermo García, no hizo ningún esfuerzo 
serio para investigar a fondo la responsabilidad en 
los asesinatos de las religiosas. 

c) El comisionado del cantón José Dolores 
Meléndez, también supo y encubrió a los miem
bros de los cuerpos de seguridad que cometieron 
los asesinatos. 

3. El Estado de El Salvador falló en cumplir 
con su obligación, estipulada en el derecho inter
nacional de los derechos humanos, por la cual de
bió investigar el caso, enjuiciar a los responsables 
que ordenaron y efectuaron las ejecuciones y, por 
último, compensar a las víctimas. 

d. El Junquillo (1981) 

Resumen del caso 

El 3 de marzo de 1981, hubo un operativo mi
litar en el norte del departamento de Morazán. Las 
unidades del capitán Carlos Napoleón Medina 
Garay llegaron a El Junquillo y allí permanecieron 
de ocho a doce días. Al dejar el lugar, el capitán 
Medina Garay ordenó ejecutar a la población civil 
que se encontraba en el cantón El Junquillo. 

El 12 de marzo de 1981, soldados y miembros 
de la defensa civil de Cacaopera atacaron la pobla
ción, donde sólo había mujeres, niffos de corta 
edad y ancianos. Mataron a los habitantes, viola-

ron a algunas mujeres y niñas menores de doce 
años. Quemaron las casas, las milpas y los grane
ros. 

La Comisión concluye que: 

l. El 12 de marw de 1981, unidades del Desta
camento Militar de Sonsonate y miembros de la 
defensa civil de Cacaopera atacaron 
indiscriminadamente y ejecutaron en forma suma
ria a hombres, mujeres y niños del cantón El Jun
quillo, jurisdicción de Cacaopera, departamento de 
Morazán. 

2. El capitán Carlos Napoleón Medina Garay 
ordenó la ejecución de los pobladores del cantón 
El Junquillo. 

3. El coronel Alejandro Cisneros, jefe militar a 
cargo de la operación, realizada en marzo de 1981, 
en el norte de Morazán y en la cual intervinieron 
unidades del Destacamento Militar Nº 6 de 
Sonsonate, al mando del capitán Medina Garay, 
falló en su obligación de investigar si las tropas 
bajo su mando ejecutaron a miembros de la pobla
ción civil del cantón El Junquillo. 

4. El gobierno y la administración de justicia 
de El Salvador no promovieron la investigación de 
los hechos. Así, falló el Estado en su deber, según 
el derecho internacional de los derechos humanos 
de investigar, procesar y sancionar a los responsa
bles e indemnizar a las víctimas o a sus familias. 

5. El Ministro de Defensa y Seguridad Pública, 
general René Emilio Ponce, es responsable de no 
proporcionar a esta Comisión, la información so
bre el operativo militar realizado en la zona del 
cantón El Junquillo, faltando así al deber de cola
boración con la Comisión de la Verdad que el go
bierno asumió al suscribir los acuerdos de paz, im
pidiendo la identificación de otros militares que 
participaron en la masacre. 

Descripción de los hechos 

Tomando en cuenta la ausencia total de dili
gencias dirigidas a esclarecer la masacre de El 
Junquillo, el 28 de noviembre de 1992, la Comi
sión de la Verdad, le solicitó al Ministro de Defen-

El órgano encargado no investigó debidamente el caso, archivándolo finalmente ... 
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sa y Seguridad Pública, general René Emilio 
Ponce, que proporcionara a la Comisión la si
guiente información: qué unidades militares parti
ciparon en el operativo militar realizado entre el 
10 y el 12 de marzo de 1981 en los cantones Agua 
Blanca y El Junquillo, jurisdicción de Cacaopera, 
en el departamento de Morazán; los nombres de 
los responsables de ordenar la realización del 
operativo y las órdenes que impartieron, así como 
la responsabilidad que le asignaron a cada unidad 
militar; los nombres de los oficiales, clases y sol
dados y las responsabilidades que les asignaron; 
copia del informe de operaciones que recibió el 
Estado Mayor de la Fuerza Armada y, o el Minis
terio de Defensa de los resultados de dicho 
operativo, así como la información de que dispon
ga el Ministerio de Defensa sobre los hechos ocu
rridos en el cantón El Junquillo y en el caserío 
Flor Muerto, cantón Agua Blanca, jurisdicción de 
Cacaopera, en el departamento de Morazán, entre 
los días 10 y 12 de marzo de 1981. 

Hasta la fecha en la cual fue redactado este 
informe, esta solicitud no fue contestada por el 
Ministro de Defensa y Seguridad Pública. 

Esta Comisión recibió los testimonios de per
sonas que declararon sobre los hechos ocurridos 
en el cantón El Junquillo, así como de otras perso
nas a las que los testigos recurrier_on para pedir 
ayuda. También solicitó información al gobierno 
de El Salvador y al Destacamente Militar Nº 6, 
con sede en Sonsonate, y citó a un oficial del ejér
cito. La solicitud de información no fue respondi
da y el oficial citado, no concurrió a la cita. 

Todos estos elementos fueron examinados. 

La masacre 

El 3 de marzo de 198 l se inició un operativo 
militar en la zona del norte de Morazán. El coro
nel Alejandro Cisneros estaba al mando del 
operativo. En el curso del mismo, soldados del 
Destacamento Militar de Sonsonate, al mando del 
capitán Carlos Napoleón Medina Garay, se diri
gierdn hacia El Junquillo. 

La unidad se asentó en el área de El Junquillo, 
donde estuvo entre ocho y doce días. Cuando la 
unidad se iba a retirar a otro lugar, según testimo-
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nios, el capitán Medina Garay ordenó a otro ofi
cial que hiciera el trabajo que se había acordado, 
antes de que se fuera del caserío. 

En la noche del 11 de marzo de 1981, los sol
dados se tomaron los cerros vecinos al cantón El 
Junquillo. Al día siguiente, dispararon sus morte
ros hacia el cantón durante quince minutos. Des
pués del bombardeo, gran número de soldados lle
gó al cantón y se dirigió hacia las casas. 

Los soldados y miembros de la defensa civil 
procedieron, según testimonios, a matar a los si
guientes pobladores: Francisca Díaz, a sus hijas 
Juana y Santana Díaz, y a nueve niños, todos me
nores de 10 años; a Guillerma Díaz y a su hija 
María Santos Díaz de 13 años y a cinco niños me
nores de 12 años; a Doroteo Chicas Díaz, a su 
esposa y a su hijo de un día de nacido, y siete 
menores de 10 años; a Eulalio Chicas, a su esposa 
y a sus tres hijos; a Rosa Otilia Díaz y a su nuera 
María Argentina Chicas Chicas y a los niños que 
allí se encontraban; a Santos Majín Chicas, a su 
esposa y a sus hijas, Lencha de 12 años y 
Gertrudis de 9 ai'los; a Tránsito Chicas, de 58 años 
y Filomena Chicas, de 68 años; a Luciano 
Argueta, a su esposa Ufemia Sánchez, y a dos hi
jos menores de siete años; a Leopoldo Chicas, de 
80 años de edad, y a Esteban y a Vicente Argueta, 
ambos tenían más de setenta años; a Petronila y a 
dos de sus hijos, menores de once años. Algunos 
cadáveres tenían un disparo en la parte trasera de 
la cabeza; algunos de los cadáveres de los niños 
tenían una estocada de cuchillo en el pecho y el 
orificio de un disparo en la parte trasera de la ca
beza. En algunos casos, los cuerpos estaban que
mados. Según testimonio, algunas de las mujeres y 
niñas fueron violadas. 

Los soldados y los miembros de la defensa ci
vil quemaron las casas del caserío, las milpas y los 
graneros. Robaron parte del maíz que los agricul
tores habían almacenado y mataron algunos ani
males. · 

Los sobrevivientes huyeron. Al día siguiente, 
un campesino volvió para ver qué había pasado. 
En la casa de Doroteo Chicas vio a los hijos de 
éste asesinados. Los soldados advirtieron su pre
sencia y le hicieron varios disparos. Huyó ocul~n-
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dose entre los montes. Un sobreviviente de la ma
sacre fue hasta el cantón para tratar de enterrar a 
las víctimas. Como los soldados seguían ocupando 
el cantón, volvió a esconderse. 

Los sobrevivientes permanecieron escondidos 
en el monte varios días. Uno de ellos encontró los 
restos de varias personas. Los sobrevivientes hi
cieron varias fosas comunes donde enterraron los 
restos. 

Un sobreviviente fue a un campamento guerri
llero ubicado en La Guacamaya. Un sacerdote es
cuchó su relato y lo atendió. 

La ausencia total de investigaciones oficiales 

Al tener conocimiento del testimonio de las 
víctimas, el FMLN denunció la masacre a través 
de la Radio Venceremos. También lo hizo en va
rios pronunciamientos y comunicados de prensa. 

A pesar de tales denuncias, el gobierno, la 
Fuerza Armada y el poder judicial de El Salvador 
nunca promovieron la investigación de los hechos. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Hay evidencia substancial de que el 12 de 
marzo de 1981, unidades del Destacamento Mili
tar de Sonsonate y miembros de la defensa civil de 
Cacaopera atacaron indiscriminadamente y ejecu
taron en forma sumaria a hombres, mujeres y ni
i\os del cantón El Junquillo, jurisdicción de 
Cacaopera, departamento de Morazán. 

2. Hay evidencia suficiente de que el capitán 
Carlos Napoleón Medina Garay ordenó la ejecu
ción de los pobladores del cantón El Junquillo. 

3. Hay evidencia suficiente de que el coronel 
Alejandro Cisneros, jefe militar a cargo de la ope
ración realizada en marzo de 1981, en el norte de 
Morazán, y en la cual intervinieron unidades del 
Destacamento Militar N2 6 de Sonsonate, al man
do del capitán Medina Garay, falló en su obliga
ción de investigar si las tropas bajo su mando eje
cutaron a miembros de la población civil del can
tón El Junquillo. 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

4. Hay evidencia plena de que el gobierno, la 
Fuerza Armada y el poder judicial de El Salvador 
no promovieron investigaciones de los hechos. 
Así, el Estado falló en su deber, según el derecho 
internacional de los derechos humanos, de investi
gar, procesar y sancionar a los responsables e in
demnizar a víctimas o a sus familias. 

5. Recae sobre el Ministro de Defensa y Segu
ridad Pública, general René Emilio Ponce, la res
ponsabilidad de no proporcionar a esta Comisión 
la información sobre el operativo militar realizado 
en la zona del cantón El Junquillo, faltando así al 
deber de colaboración con la Comisión de la Ver
dad que el gobierno asumió al suscribir los acuer
dos de paz, impidiendo la identificación de otros 
militares que participaron en la masacre. 

e. Los periodistas holandeses (1982) 

Resumen del caso 

El 17 de marzo de 1982, en horas de la tarde, 
cuatro periodistas holandeses acompai\ados por 
cinco o seis miembros del FMLN, algunos de 
ellos armados, cayeron en una emboscada tendida 
por una patrulla del batallón Atonal, cuando se di
rigían a territorio controlado por el FMLN. El he
cho ocurrió a poca distancia de la carretera San 
Salvador-Chalatenango, en las cercanías del des
vío a Santa Rita. En el enfrentamiento murieron 
los cuatro periodistas y sólo salió con vida uno de 
los miembros del FMLN. 

Habiendo analizado los elementos de prueba 
disponibles, la Comisión de la Verdad ha llegado 
a la conclusión de que la emboscada fue preparada 
deliberadamente para sorprender y dar muerte a 
los periodistas y a sus acompai\antes; de que la 
decisión de emboscarlos fue tomada por el coronel 
Mario A. Reyes Mena, comandante de la Cuarta 
Brigada de Infantería, con el conocimiento de 
otros oficiales; de que no hubo un enfrentamiento 
mayor que precediera al tiroteo que dio muerte a 
los periodistas o fuera simultáneo con él; y, final
mente, de que el oficial mencionado y otros mili
tares han encubierto la verdad y obstaculizado la 
investigación judicial. 
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Deslripción de los hechos 

Los días previos. Las elecciones para la asam
blea constituyente de 1982, originaron la presencia 
de un gran número de periodistas extranjeros en El 
Salvador. Las informaciones de la situación políti
ca nacional concitaban el interés de la opinión pú
blica internacional <en marzo de 1982, en el país 
había alrededor de 700 periodistas, fotógrafos y 
técnicos de televisi9n. Raymond Bonner, 
Weakness and Deceit, Times Books, New York, 
1984,p.295>. 

En esa fecha existía una situación de violencia 
generalizada. Varios periodistas habían recibido 
amenazas, presumiblemente de escuadrones de la 
muerte, unidas a acusaciones de que la informa
ción que difundían favorecía a la guerrilla. 

En er mes de marzo de 1982, Koos Jacobus 
Andries K.oster, periodista holandés, se encontraba 
en El Salvador realizando un reportaje sobre la si
tuación política y militar del país, por encargo de 
la empresa de televisión de los Países Bajos IKON 
<f. 252 del expediente>. Con este fin vinieron es
pecialmente desde Holanda el productor y redactor 
Jan Comelius Kuiper Joop, el técnico en sonido 
Hans Lodewijk Ter Laag y el camarógrafo 
Johannes Jan Willemsen, todos de nacionalidad 
holandesa. 

El equipo estaba dirigido por Koster, que co
nocía la situación política del país, hablaba espa
nol y disponía de los contactos necesarios, pues 
desde hacía affos trabajaba en América Latina <In
forme I, p. 2>. 

En 1980, Koster había realizado un reportaje 
sobre las unidades de defensa civil y los escuadro
nes de la muerte, que tuvo un gran impacto en el 
extranjero. El gobierno había considerado este re
portaje como favorable al FMLN. 

El nuevo reportaje que tenían previsto cubriría 
la situación en San Salvador y la de algunas zonas 
de influencia del FMLN. De acuerdo con fuentes 
diplomáticas, era "de conocimiento general" que 
los periodistas holandeses estaban realizando un 
reportaje favorable a la guerrilla, similar al de 
1980. 
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Para su trabajo, el 7 de marzo visitaron la cár
cel de Mariona, en San Salvador, a fin de entrevis
tar y filmar a presos acusados de pertenecer a la 
guerrilla. En esa ocasión, en un acto cultural, uno 
de los dirigentes agradeció el apoyo de los perio
distas en favor de los presos políticos de El Salva
dor. Los videos tomados mostraban las cicatrices 
de los presos que, según narraron, eran huellas de 
torturas a las que habían sido sometidos <la Comi
sión revisó las cintas de video y los casseues gra
bados por los periodistas en dicha oportunidad>. 

Con el próposito de realizar los primeros con
tactos con el FMLN, Koster se reunió con un 
miembro de éste. Koster le entregó un trozo de 
papel con su nombre, su nacionalidad y el lugar 
donde podía ubicarlo. Después de esa reunión, el 
guerillero fue seguido por unos hombres; al saltar 
una cerca para huir, se le habría caído su cédula 
donde se encontraba guardado el papel antes en
tregado. 

En aquellos días, el coronel Francisco Antonio 
Morán, director general de la Policía de Hacienda, 
recibió, según su propia declaración, un informe 
del comandante del Destacamento Militar de 
Usulután <de acuerdo a la información oficial en
viada a la Comisión por la Fuerza Armada, en 
aquella fecha no existía ningún destacamento mili
tar en Usulután, sino la Sexta Brigada de Infante
ría, cuyo comandante era el teniente coronel 
Elmer González Araujo>, en el que se indicaba 
que en la ropa del cadáver de un subversivo <acta 
del interrogatorio en la Dirección General de la 
Policía de Hacienda, Anexo II del Informe I> se 
había encontrado un papel que tenía escrito: "Con
tacto con Koos Koster en hotel Alameda, habita
ción 418, tel. 239999, holandés". Por esta razón, 
el coronel Morán dio la orden de traer a Koster a 
la Dirección General de la Policía de Hacienda 
para interrogarlo <fs. 73 y ss. del expediente>. 

Cerca de las seis de la mañana del 11 de marzo 
de 1982, efectivos de la Policía de Hacienda, ves
tidos de civil, llevaron a Koster y a los otros tres 
periodistas a la oficina del coronel Morán <f. 254 
del expediente>. Este le preguntó sobre el papel 
encontrado. Koster negó conocer terroristas en el 
país y explicó que la información referente a su 
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persona pudo haber sido proporcionada por otro 
periodista <acta del interrogatorio, Anexo 11, In
forme I>. Antes de liberarlos <Informe I, p. 3> el 
coronel Morán recomendó a Koster que se cuida
ra, porque la subversión sabía que estaba en el 
país <fs. 73 y ss. del expediente>. 

Al día siguiente, 12 de mar.lo, apareció en el 
diario la foto de Koster con la de los otros tres 
periodistas, junto a un comunicado de COPREFA 
que transcribía el acta del interrogatorio. El titular 
del artículo era "Periodista Extranjero Contacto de 
Subversivos" y en la reseña de la foto se decía que 
Koster "fue llamado a declarar a la Policía de Ha
cienda por habérsele encontrado parte de sus do
cumentos personales al terrorista Jorge Luis 
Méndez y un papel donde se identifica al extranje
ro como 'contacto"' <copia del artículo periodísti
co, Anexo III, Informe l. El coronel Gonzáles, lue
go de revisar el texto del comunicado, negó que 
éste hubiera sido escrito por COPREFA. Afirmó 
que fue hecho por la propia Policía de Hacienda y 
remitido con las fotos a COPREFA para su publi
cación>. 

Ese mismo día había llegado al país, para cu
brir el proceso electoral, el periodista holandés Jan 
Pierre Lucien Schmeitz, que también trabajaba 
para la empresa IKON. Periodistas de otras nacio
nalidades le informaron que Koster había sido de
tenido y llevado a la Dirección General de la Poli
cía de Hacienda, a donde lo habían acompañado 
los otros tres periodistas holandeses. 

La noche del 12 de marzo, los cuatro periodis
tas se reunieron con Schmeitz. Este, que conocía 
El Salvador de 1977, les aconsejó tener mu cho 
cuidado con las posibles consecuencias del 
interrogatorio efectuado por el coronel Morán. 
Pese a todo, decidieron continuar con su trabajo 
<f. 254 del expediente>. Asimismo, los contactos 
de Koster con el FMLN le pidieron con insistencia 
que abandonara el país por un tiempo, pero él se 
negó a suspender el viaje para su reportaje. 

El lunes 15 de marzo <Informe I y f. 254 del 
expediente>, Schmeitz les prestó el microbús que 
conducía, pero no se ofreció para conducirlo. El 
martes 16 de marzo, Armin Friedrich Wertz, un 
periodista independiente de nacionalidad alemana, 
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aceptó servir de conductor a cambio de cien dóla
res. Ese día, Koster sostuvo otra reunión con 
miembros del FMLN, en la que se acordó que sal
drían el día siguiente, 17 de marzo. En dicha re
unión estuvo presente, además de los contactos 
anteriores, el "comandante Osear", miembro del 
estado mayor del FDR-FMLN de Chalatenango, 
que viajaría con ellos y podría servirles de intér
prete por su conocimiento del idioma inglés. 

La noche del 16 de marzo, los periodistas des
cubrieron que sus habitaciones habían sido regis
trada<.. 

El viaje a Chalatenango 

El miércoles 17, por la mañana, consiguieron 
el microbús de Schmeitz que tenía pintado con 
grandes letras PRENSA-1V en los costados, como 
se acostumbraba en El Salvador. En la tarde, los 
cuatro periodistas, se reunieron con Wertz y se di
rigieron al parqueo de un restaurante, donde se en
contraron con el "comandante Osear" de las FPL 
(Fuerza<. Populares de Liberación). Al lugar tam
bién llegó un muchacho, de entre doce y quince 
años de edad, llamado "Rubén", que era el guía y 
el único que sabía el lugar del encuentro. 

Como a las tres de la tarde salieron de San 
Salvador hacía Chalatenango, pasando por la ciu
dad de Aguilares <fs. 246 y ss. del expediente>. 

Unos kilómetros antes del cuartel El Paraíso, 
Wertz observó por el espejo retrovisor que una ca
mioneta Cherokee Chie/, color café oscuro y con 
vidrios polarizados, parecía seguirlos. Dice que 
disminuyó la velocidad sin conseguir que lo sobre
pasara y luego aceleró, pero tampoco pudo perder
la ele vista. Siguieron por la carretera a Chala
tenango hasta el kilómetro 65 aproximadamente, 
para tomar el desvío a Santa Rita. Como un kiló
metro antes de llegar a esta desviación, la camio
neta Cherokee desapareció del campo visual <f. 
246 del expediente>. 

Habiendo recorrido cerca de un kilómetro por 
el desvío, divisaron a otro grupo de personas. In
mediatamente, "Rubén" bajó del microbús y les 
hizo sei'las <f. 246 del expediente>. Eran los con
tactos que los estaban esperando. 
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Según Wertz, los cuatro que integraban el gru
po de la escolta se hallaban sobre un costado del 
camino de tierra, en un terreno más bajo, separado 
por una cerca de alambre de púas. Uno de ellos 
llevaba un fusil, probablemente un F AL, el segun
do una pistola y el tercero una especie de carabina. 
El cuarto hombre estaba desarmado. Según la de
claración de "Martín" <Informe complementario 
de la investigación sobre las circunstancias de los 
acontecimientos que condujeron a la muerte de 
cuatro periodistas holandeses el 17 de marzo de 
1982 en el Salvador", Ministerio de Asuntos Exte
riores del Reino de los Países Bajos, La Haya, 28 
de mayo de 1982, de ahora en adelante Informe 
11>, que comandaba la operación y que estaba ar
mado con una carabina M-1, fue al encuentro de 
los periodistas con dos hombres más, "Carlos", 
que tenía un M-16, y "Tello", con una pistola 9 
mm. 

Luego que se acercaron al vehículo, Wertz ha
bría acordado con "Martín", que regresaría a reco
ger el grupo a las 8 a.m. del domingo 21 de marzo 
<Informe 11, p. 7>. Los periodistas bajaron sus 
equipos y alrededor de las 5: 1 O p.m., tomaron una 
senda que va por una hondonada frente a una coli
na. 

Wertz afirma que después regresó a San Salva
dor con la radio a alto volumen y que no vio sol
dados ni escuchó disparos durante su paso <fs. 
246 y 254 del expediente. Una periodista noruega, 
que estaba alojada en la misma casa de Wertz, ha
bló con él después de que éste saliera de ducharse, 
a las 6:30 p.m.>. 

La emboscada 

Según "Martín", el catorce de marzo de 1982 
había recibido la orden del comando de ir al en
cuentro del grupo. Conocía al "comandante 
Osear" y a "Rubén". Del resto, sabía que eran 
unos periodistas extranjeros. Escogió siete hom
bres y salió del campamento base a las cuatro de 
la tarde del día siguiente, 15 de marzo <Informe 
11, p l>. 

Sobre las cinco de la maftana del 17 ele marzo, 
la escolta habría llegado a un refugio ubicado a 
dos kilómetros del lugar de contacto. Dos hombres 
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salieron a hacer un reconocimiento del terreno en 
un kilómetro a la redonda sin observar nada fuera 
de lo normal. 

"Martín" ha afirmado que en esa vía nunca an
tes había tenido problemas <Informe 11, p. 2>. Por 
el contrario, el coronel Mario A. Reyes Mena ha 
declarado que el ejército tenía información de que 
esa vía se utilizaba para reabastecer los campa
mentos guerrilleros cercanos. Durante el juicio, el 
"comandante Miguel Castellanos",_ ex miembro 
del FMLN, declaró que esa vía era conocida por el 
ejército <fs. 117 y ss. del expediente. Seudónimo 
de Napoleón Romero García>. 

Cuando la escolta llegó al lugar acordado, los 
periodistas se pusieron sus mochilas y tomaron el 
resto de su equipaje para ingresar en el terreno. 

De acuerdo al relato de "Martín", el grupo 
avanzaba en una larga fila, separados por cuatro 
metros entre cada uno, con el "comandante Osear" 
a la cabeza, detrás de éste iba "Rubén", él camina
ba entre los periodistas y, al final estaba "Carlos" 
con su M-16 <a unos 50 metros del punto de en
cuentro, Martín dijo haber visto una camioneta 
pick up azul con dos individuos, en el camino ha
cia a Santa Rita (Informe 11, p. 4). Wertz, que con
ducía el microbús en esos momentos por el mismo 
camino, no menciona este vehículo en ninguna de 
sus declaraciones>. Cuando habían caminado unos 
250 metros, el grupo fue blanco de un nutrido fue
go de M -16 y de ametralladora M-60 desde dos 
colinas situadas como a cien metros de distancia. 
"Martín" pudo ver a dos de los periodistas en el 
suelo. Las primeras balas les alcanzaron y nunca 
más se movieron <Informe 11, p. 4. El sargento 
declaró también que algunas personas habían sido 
alcan7.adas desde un principio. Informe 11, p. 14>. 
El habría avanzado en dirección del camino, ro
dando bajo el fuego de los soldados hasta llegar al 
alambre de púas, cruzarlo y escapar <Informe (11), 
p. 6>. 

Este relato de "Martín" fue confirmado en su 
mayor parte por la declaración del sargento Mario 
Cani7.ales Espinoza, al mando de la patrulla mili
tar que los emboscó <Informe (11)>. El sargento 
agrega que pudo distinguir que varios de los hom
bres del grupo llevaban equipajes y tenían una es-
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tatura superior a lo corriente para un salvadoreño; 
pero que, en el momento, no se le ocurrió que 
pudiesen ser extranjeros y que los supuso arma
dos. Agrega igualmente que hacia el final del tiro
teo, vio que dos de los hombres altos intentaban 
huir hacia el lecho del río y bajó la colina en su 
persecución. Desde una distancia de unos· 25 me
tros les disparó con su M-16 y les dio muerte. En 
sus declaraciones expresó que no podía precisar si 
estas personas iban armadas <declaración del sar
gento, Informe 11, pp. 12 y ss.>. 

Las declaraciones del sargento y los soldados 
difieren en algunos aspectos de las de "Martín" y 
entre ellos mismos. Afirman que el fuego fue ini
ciado desde una colina por guerrilleros del FMLN; 
y afirman que el tiroteo con el grupo de los perio
distas y su escolta fue parle de un tiroteo mayor en 
el que participó un segundo grupo de combatientes 
del FMLN. Como se expresa más adelante, estas 
afirmaciones no parecen corresponder a la verdad. 

El origen de la patrulla 

Según las declaraciones del sargento Mario 
Canizales Espinoza, la patrulla que comandaba es
taba integrada por 25 soldados y había sido envia
da a inspeccionar esa zona porque se tenían infor
maciones de que servía de ruta de abastecimiento 
de las guerrillas. Según él, sus hombres se halla
ban emboscados porque habían visto pasar hacia 
el desvío de Santa Rita, poco antes del encuentro, 
a un pequeño grupo de guerrilleros armados, y de
cidió sorprenderlos a su regreso. Niega haber teni
do conocimiento previo de que por esa ruta pasa
ría un determinado grupo o que en el irían perio
distas extranjeros <sargento Canizales, Informe 11, 
p. 13>. 

Esta versión es, en esencia, igual a la que apa
reció luego del encuentro en el comunicado expe
dido por el COPREFA. 

Sin embargo, conforme a lo declarado a la Co
misión de la Verdad por oficiales que en ese mo
mento servían en el cuartel de El Paraíso, hubo 
una reunión en la que participaron oficiales del es
tado mayor de la Cuarta Brigada, incluyendo a su 
comandante, el coronel Mario A. Reyes Mena, y a 
oficiales del Batallón de Infantería de Reacción 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

Inmediata Atonal. En esta reunión, sobre la base 
de informaciones precisas de inteligencia que indi
caban que los periodistas tratarían de ingresar al 
día siguiente por esa ruta a la zona controlada por 
el FMLN <varias fuentes de la Comisión de la 
Verdad afirman que la información provino de la 
Policía de Hacienda que había realizado un trabajo 
de inteligencia y seguimiento de los periodistas, 
Raymond Bonner, Weakness and Deceit, p. 295>; 
para los entrevistados, la emboscada fue planifica
da. La misión se encomendó a una patrulla del 
batallón Atonal que salió del cuartel El Paraíso a 
las cinco de la mañana del 17, para evitar ser de
tectada, y permaneció todo el día en las colinas 
esperando la llegada del grupo. 

Los hechos posteriores 

Finalizado el combate, el sargento Canizales 
afirma que informó por radio del resultado de la 
emboscada al cuartel <Informe (11), p. 15>. Enton
ces, el coronel Reyes Mena <f. 76 del expediente> 
envió en un vehículo a una patrulla. Al llegar al 
lugar, encontró los ocho cadáveres en el terreno 
<Informe I, p. 11>. El teniente al mando envió a 
algunos soldados a buscar al juez de paz de Santa 
Rita, que llegó media hora después. 

De acuerdo a un oficial del destacamento, la 
decisión del teniente de avisar al juez y trasladar 
los cuerpos al cuartel de El Paraíso sorprendió y 
molestó mucho al coronel Reyes Mena. Pero, fi
nalmente, el coronel Reyes Mena decidió informar 
al Estado Mayor. 

A la mañana siguiente, 18 de marzo, se 
reinició la labor judicial en el cuartel de El Paraíso 
<Informe 11, p. 15, expediente de la Fiscalía Gene
ral de la República, fs. 1 y ss.>. La particular fiso
nomía del "comandante Osear" hizo que fuese lo
mado por extranjero y remitido con los periodistas 
holandeses a San Salvador. 

De acuerdo con Schmeitz, hacia las nueve de 
la mañana lo llamó el agregado de prensa de la 
embajada de Estados Unidos en El Salvador, 
Howard Lane, para confirmarle que sus cuatro co
legas estaban muertos <f. 254 del expediente>. 
Más tarde se dirigió al local de COPREFA, donde 
un funcionario distribuyó una declaración en la 
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que se aclaraba, en forma resumida, que los perio
distas habían muerto por el fuego crui.ado de un 
enfrentamiento de la guerrilla y el ejército <f. 254 
del expediente>. 

Cuando Schmeitz se encontraba en su habita
ción en el hotel donde estaba alojado, recibió una 
llamada amenazante en que le decían "que termi
nara con las averiguaciones, que saliera fuera del 
país porque ya tenían el quinto ataúd, que era el de 
él". Este tipo de llamada se habría repetido en tres 
oportunidades a lo largo de esa noche. El día 20 
de mano, Schmeitz abandonó El Salvador. 

El embajador de Holanda se entrevistó en 
aquellos días con un miembro de la Junta Revolu
cionaria de Gobierno, le entregó la solicitud de su 
país de requerir ante las autoridades nacionales 
una investigación completa de los hechos. Parte 
central era la entrevista con el sargento y los sol
dados que participaron, pero ésta no fue autorizada 
por el gobierno salvadorei'io. En su segundo infor
me, la misma comisión expresa que "el gobierno 
norteamericano, a pedido del gobierno de los Paí
ses Bajos, apoyó esta solicitud ante las autoridades 
salvadorei'ias" <Informe 11, p. 9>. 

"Martín", el guerrillero que sobrevivió a la em
boscada, fue llevado a Holanda y allí testificó los 
días 4 y 5 de mayo de 1982. Posteriormente, el 19 
de mayo, la comisión holandesa conversó amplia
mente con el sargento sin que terceras personas 
pudiesen escuchar <Informe 11, p. 12 y ss.>. 

El proceso judicial relativo al caso se detuvo 
en 1988, cuando la juez Dora del Carmen Gómez 
de Claros solicitó y obtuvo refugio en otro país. 
En su correspondencia expresa haber recibido 
amenazas anónimas. 

La Comisión solicitó una copia del expediente 
judicial a la licenciada Margarita de los Angeles 
Fuente Sanabria, actual Juez de Primera Instancia 
de Dulce Nombre de María, Chalatenango. Esta 
ofreció inicialmente entregarlo, pero poco después 
expresó haber recibido instrucciones de que la Co
misión debería dirigirse al presidente de la Corte 
Suprema de Justicia para obtener dicha copia. En 
repetidas ocasiones, en forma escrita como 
telefónicamente, la Comisión solicitó dicha copia 
al doctor Mauricio Gutiérrez Castro, presidente de 
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la Corte Suprema de El Salvador, sin obtener res
puesta a la petición. Fue el Procurador General de 
la República, el funcionario estatal que envió una 
copia de su expediente a la Comisión. 

Conclusiones 

1. La Comisión de la Verdad considera que 
existe plena evidencia de que la muerte de los pe
riodistas holandeses, Koos Jacobus Andries 
Koster, Jan Cornelius Kuiper Joop, Hans Lode
wijk ter Laag y Johannes Jan Wilemsen, ocurrida 
el 17 de marzo de 1982, fue consecuencia de una 
emboscada planeada con anterioridad por el co
mandante de la Cuarta Brigada de Infantería, 
coronel Mario A. Reyes Mena, con el conocimien
to de otros oficiales, en el cuartel de El Paraíso, 
sobre la base de información de inteligencia que 
les alertó de su presencia, y fue ejecutada por una 
patrulla de soldados perteneciente al BIRI Atonal, 
al mando del sargento Mario Canizales Espinoi.a. 

2. Posteriormente, estos mismos oficiales y el 
sargento, entre otros, encubrieron la verdad de los 
hechos y obstaculizaron las investigaciones que 
realizó el poder judicial y otras autoridades com
petentes. 

3. Estos asesinatos violaron el derecho interna
cional de derechos humanos y el derecho interna
cional humanitario, que dispone que los civiles no 
serán objeto de ataque. 

4. El Estado no cumplió con la obligación de 
investigar, procesar y sancionar a las personas cul
pables, como es su deber de acuerdo al derecho 
internacional. 

5. El presidente de la Corte Suprema, el doctor 
Mauricio Gutiérrez Castro, no proporcionó coope
ración a la Comisión de la Verdad. 

f. Las Hojas (1983) 

Resumen del caso 

El 22 de febrero de 1983, elementos del bata
llón Jaguar, al mando del capitán Carlos Alfonso 
Figueroa Morales, participaron en un operativo en 
el cantón de Las Hojas, municipio de San Antonio 
del Monte, departamento de Sonsonate. Los solda-
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dos detuvieron a 16 campesinos, quienes fueron 
llevados al río Cuyuapa, donde fueron muertos, 
con balazos a quemarropa. 

Los imputados no han dejado de sostener que 
se trató de un enfrentamiento con terroristas. Una 
investigación del Ministerio de la Defensa conclu
yó que ningún miembro de la Fuer1.a Annada tuvo 
responsabilidad en los hechos. 

El proceso judicial fue sobreseído definitiva
mente por la Corte Suprema de Justicia, según la 
ley de amnistía de 1987. La Comisión Interame
ricana de Derechos Humanos en 1992 recriminó al 
gobierno de El Salvador por fallar en su deber de 
investigar y sancionar a los responsables de viola
ciones de la Convención Americana de Derechos 
Humanos. 

Sobre la base de distintos grados de evidencia, 
la Comisión concluye lo siguiente: 

1. El coronel Elmer González Araujo, entonces 
comandante del Destacamento Militar Nº 6 de 
Sonsonate, el mayor Osear León Linares y el capi
tán Carlos Alfonso Figueroa Morales (fallecido) 
planificaron el operativo en el camón de Las Ho
jas, con el propósito de detener y eliminar a su
puestos subversivos. 

2. Las órdenes de ejecución fueron transmiti
das a los autores materiales por los entonces 
subtenientes Carlos Sasso Landaverry y Frnncisco 
del Cid Díaz. 

3. El coronel González Araujo, el mayor León 
Linares y el capitán Carlos Alfonso Figueroa Mo
rales supieron de inmediato de la masacre, pero 
encubrieron el hecho. 

4. El coronel Napoleón Alvarado, encargado 
de la investigación del Ministerio de Defensa, 
también encubrió la masacre y obstaculizó la in
vestigación judicial. 

5. La Comisión de la Verdad recomienda que 
el gobierno de El Salvador cumpla plenamente 
con la resolución de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en este caso. 

DE LA LOCURA A LA E..<;;PERANZA 

La orden final de ejecución fue consultada 
al más alto nivel de sectores de la derecha. 

Descripción de los hechos 

La Comisión de la Verdad recibió denuncias 
sobre el caso y entrevistó testigos, sobrevivientes 
y testigos oculares, miembros de Asociación Na
cional de Indígenas (ANIS), miembros de la Fuer
za Armada, miembros de la defensa cCivil, miem
bros de las organizaciones populares y miembros 
de la Comisión de Derechos Humanos Guberna
mental y otros más. Se revisó el expediente del 
proceso penal. Se visitó el lugar de las capturas y 
la masacre. Asimismo, se recibieron informes de 
fuentes diplomáticas y periodísticas, se revisaron 
los informes gubcmamemales y no gubernamenta
les. Carlos Sasso Landaverry, citado, no compare
ció ante la Comisión. 

La masacre 

En la madrugada del día 22 de febrero de 
1983, el capitán Carlos Alfonso Figueroa Morales, 
comandando el fatallón Jaguar con base en el Des
tacamento Militar N11 6 de Sonsonate, movilizó 
desde ese lugar tres secciones pertenecientes a la 
primera compai'lía. Una, al mando de subteniente 
Carlos Sasso Landaverry, otra al mando del 
subteniente cadete Francisco del Cid Díaz y la ter
cera al mando del sargento José Reyes Pérez 
Ponce <declaración del capitán Figueroa Morales, 
investigación del Ministerio de Defensa, f. 428>. 

Como a las seis de la mañana, una sección en
tró a la cooperativa Las Hojas de la Asociación 
Nacional Indígena Salvadorei'la (ANIS) y con la 
ayuda de miembros de la defensa civil local -
quienes se cubrían las caras con pai'loletas para 
ocultar sus identidades- capturaron a siete miem
bros de la cooperativa. Los soldados, que llevaban 
una lista de supuestos subversivos y varios miem
bros de la defensa civil, sei'lalaron a los que apare
cían en la lista. Los sacaron de sus casas --gol
peándolos y amarrándolos- y luego se los lleva
ron de la cooperativa por la carretera rumbo al río 
Cuyuapa. 

Los cooperativistas capturados fueron Gemdo 
Cruz Sandoval (34 años) <declaración judicial de 
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Florencia Cruz Sánchez, madre de Gerardo Cruz 
Sandoval, 3 de marzo de 1983, f. 28>, José Guido 
García (21 ai'los) <declaración de María Isabel 
Arévalo Moz, conviviente de José Guido García, 
28 de febrero de 1983>, Benito Pérez Zetino (35 
ai'los) <declaración judicial de Nicolasa Zetino de 
Pérez, madre de Pedro Pérez Zetino y de Benito 
Pérez Zetino, 28 de febrero de 1983, fs. 19-20>, 
Pedro Pérez Zetino (24 ai'los) <ibid.>, Marcelino 
Sánchez Viscarra (80 ai'los) <declaración de Felipa 
Bonilla, conviviente de Marcelino Sánchez 
Viscarra, fs. 20-21>, Juan Bautista Mártir Pérez 
(75 ai'los) <declaración judicial de Francisca 
Jiménez de Mártir, esposa de Juan Bautista Mánir 
Pérez, 28 de febrero de 1983, fs. 22-23> y Héctor 
Manuel Márquez (60 años) <declaración judicial 
de Santos Márquez, esposa de Héctor Manuel 
Márquez, fs. 21-22>. 

Otra sección de unos cuarenta efectivos entró a 
la hacienda San Antonio en el cantón Agua Santa, 
cerca de la cooperativa Las Hojas, capturando a 
varias personas y llevándoselas también hacia al 
río Cuyuapa <declaración judicial de testigos ocu
lares Aminta Ayala de Ayala, f. 16, y Candelaria 
Elena, f. 26; ver también las declaraciones de 
Adán Mejía Nataren, f. 15, Hortensia Dubón 
Ayala, f. 17, Ubaldo Mejía, fs. 18-19, Evangclina 
Escobar Mejía de Alemán, f. 25, Rubenia López 
Morales, f. 27>. Los allí capturados incluían a An
tonio Mejía Alvarado <declaración de Hortensia 
Dubón Ayala, conviviente de Antonio Mejía 
Alvarado, f. 17>, Romelio Mejía Alvarado <decla
ración judicial de Adán Mejía Nataren, padre de 
Lorenzo Mejía Carabante y tío de Romclio Mejía 
Al varado, 26 de febrero de 1983, f.l 5>, Lorenzo 
Mejía Carabante <ibid.>, Ricardo García Elena 
( 19 ai'los) <declaración judicial de Candelario Ele
na, padre de Ricardo García Elena, 1 de mar/.o de 
1983, f. 26>, Francisco Alemán Mejía (36 años) 
<declaración judicial de Evangelina Escobar Mejía 
de Alemán, esposa de Francisco Alemán Mejía, 1 
de marzo de 1983, f. 25>, Leonardo López Mora
les (22 ai'los) <declaración judicial de Rebenia 
López Morales, hermana de Leonardo Lópcz Mo
rales, 2 de marzo de 1983, f. 27>, Alfredo Ayala 
<declaración judicial de Aminta Ayala de Ayala, 
esposa de Alfredo Ayala, 26 de febrero de 1983, f. 
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16> y Martín Mejía Castillo <declaración de 
Ubaldo Mejía, padre de Manín Mejía Castillo, fs. 
18-19>. 

Cuando el cacique de ANIS Adrián Esquino 
fue avisado de la captura de los miembros de la 
cooperativa, inmediatamente, a las siete de la ma
i'lana, se fue a hablar con el coronel Elmer Gon
zález Araujo <el coronel Elmer González Araujo 
será también llamado indistintamente, coronel 
Araujo a lo largo del caso>, comandante del Des
tacamento Militar N2 6 de Sonsonate. El coro
nel González Araujo le dijo que no sabía nada de 
la captura de los cooperativistas de ANIS, pero 
que sabía que habían capturndo a varios subversi
vos de apellido Mejía. 

Más tarde esa mañana, un grupo de miembros 
de ANIS encontró a la orilla del río Cuyuapa 16 
cadáveres con las manos con señales de haber sido 
amarradas, las caras desfiguradas por disparos y 
todos baleados a quemarropa en la sien o detrás de 
la oreja. 

Ese mismo 22 de febrero, el juez de paz, Ro
berto Rogclio Magaña y los peritos hicieron un 
reconocimiento de los cadáveres. El cuerpo de 
Alfredo Ayala todavía tenía " .. .los brazos y ante
brazos hacia atrás con los dedos pulgares amarra
dos con un pedazo de cordel..." <Inspección del 
cuerpo de Alfredo Ayala, fs. 4-5>. Las demás víc
timas también mostrnban señales de haber tenido 
los pulgares amarrndos, y de haber sido acribilla
das a quemarropa. 

La versi(m oficial 

El operativo fue discutido y decidido el día an
terior por el coronel González Arauja, el mayor 
Osear León Linares, ejecutivo del batallón y el ca
pitán Figueroa Morales, jefe del S-2. Según su 
versión, estaban informados de la presencia de 
subversivos y por eso el operativo tenía como fin 
el rastreo de la zona. 

Posteriormente, el capitán Figueroa Morales 
declaró que durante el operativo oyó disparos que 
venían del frente <declaración del capitán Fi
gueroa Morales, f. 428>. Al llegar al río Cuyuapa, 
los dos subtenientes le informaron que había ocu-
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rrido un enfrentamiento con guerrilleros. En el lu
gar se encontraron varios cadáveres, pero ninguno 
de ellos estaba amarrado <según todos los testimo
nios militares, en ningún momento sacaron de sus 
casas a ninguna persona residente en el cantón Las 
Hojas, ni se dieron cuenta de que alguno de sus 
compai'leros o superior lo hiciera, fs. 424, 426, 
432, 433, 434; ver también las declaraciones de 
Rufino Raymundo Ruiz, José Reyes Pérez Ponce, 
José Sermei'lo, René · Arevalo Moz, Teodoro 
Rodríguez Pérez y la investigación del Ministerio 
de Defensa>. 

Aunque en varios de los testimonios, los mili
tares alegaron que hubo enfrentamiento con los 
guerrilleros, ninguno admitió que lo hubiera pre
senciado, todos oyeron únicamente. 

Después del enfrentamiento, el capitán 
Figueroa Morales dio parte al coronel González 
Araujo <declaración del capitán Figueroa Morales, 
f. 429>. El mayor León Linares también recibió 
informes luego de llegar al Destacamento como a 
las ocho ·de la mañana. 

Las investigaciones 

Se siguieron tres investigaciones. El presidente 
Magai'la mandó a la entonces nueva Comisión de 
Derechos Humanos Gubernamental investigar el 
caso. Así, antes de pasar el caso a la fiscalía, se 
entrevistaron familiares y se elaboró una primera 
versión de los hechos. 

El Ministro de Defensa, general José Guiller
mo García Merino, encargó al coronel Napoleón 
Alvarado de la investigación del caso. Como parte 
de la indagación se tomaron las declaraciones de 
varios testigos, pero no se incluyeron las de los 
dos subtenientes, Cid Díaz y Sasso Landaverry, 
que se encontraban en Morazán <oficio del Coro
nel Inf. Napoleón Alvarado al Ministro de Defen
sa, 20 de abril de 1983, f. 411>. Ellos -de acuer
do al testimonio del capitán Figueroa Morales
habían encabezado la tropa que participó en el su
puesto enfrentamiento. 

En abril de 1983, el coronel Alvarado determi
nó que no se había comprobado la culpabilidad de 
ningún miembro de la Fuerza Armada y que los 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

muertos resultaron de un enfrentamiento. Opinó 
además que la investigación de la Comisión de 
Derechos Humanos había sido parcial. Agregó que 
el caso había sido politizado por enemigos de la 
Fuerza Armada y que " .. .la Fuerza Armada no 
puede tener ninguna responsabilidad por lo que le 
pueda suceder al sei'lor Adrián Esquino Lisco, ya 
que éste ... según se deduce, protege a elementos 
guerrilleros dentro de la Asociación que presi
de"<ibid., f. 442. Este informe no fue remitido al 
juzgado hasta el 15 de diciembre de 1986, más de 
tres ai'los después, por instrucciones del Vicemi
nistro de Defensa, f. 443>. 

La investigación judicial siguió un curso dis
tinto. En marzo de 1984, basada en la recomenda
ción de la Fiscalía <el 16 de febrero de 1984, el 
fiscal emitió su opinión sobre el mérito de la prue
ba y sostuvo que el cuerpo del delito se había esta
blecido por la inspección y el reconocimiento de 
los cuerpos y que la responsabilidad delincuencial 
de los imputados se había establecido con los tes
timonios de los testigos. Ver f. 317. Los imputa
dos incluían a Vicente Sermeño, Salvador Ser
mei'lo, Juan Aquilino Sermei'lo, Mario Pérez, Rene 
Arévalo Moz, Santiago Sermeño, Marcial Cáceres, 
Ileandro Pérez, Pedro Pérez, V icen te Sermei'lo, 
Alonso Inocente Cáceres y José Domingo Cáce
res>, se ordenó la detención provisional de siete 
miembros de la defensa civil y de otros de la es
colta militar, pero la orden no incluyó a los milita
res <los acusados eran Marcial Cáceres Rosa, Re
né Arévalo Moz, Mario Arias Pércz, Pedro Pércz 
González, Leandro Pérez González, Salvador José 
Sermeño y Vicente Sermeño. En ese momento, no 
hubo testigos oculares de la participación de 
miembros identificados de la Fuerza Armada, f. 
318>. Sin embargo, en diciembre de 1984, el Juez 
Primero en lo Penal de Sonsonate sobreseyó el 
caso provisionalmente y, en julio de 1985, la sala 
en lo penal aprobó el sobreseimiento. Igualmente, 
determinó que no podía aplicar la ley de cómpli
ces a los miembros de la defensa civil, sin tener 
alguna prueba sobre la autoría principal. Sólo se 
había establecido que los escoltas habían prestado 
ayuda al ejército para la captura. Sin embargo, no 
se señaló quiénes fueron los autores inmediatos 
<f. 381>. 
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En referencia al sobreseimiento del caso en 
contra del capitán Figueroa Morales y del mayor 
León Linares, la Cámara afirmó que carecían de 
las pruebas necesarias para presentar agravios en 
su contra <f. 382>. 

En julio de 1986, por intervención de la emba
jada norteamericana y con nuevas pruebas de la 
participación de los militares, se reabrió el proceso 
penal en contra de varios imputados, incluidos el 
coronel Gon?.ález Arauja, el mayor León Linares 
y el capitán Figueroa Morales <f. 397>. 

No obstante, en marzo de 1987, el Juez de Pri
mera Instancia volvió a sobreseer definitivamente 
el caso <dice, " ... habiendo sido evacuadas todas 
las diligencias solicitadas por la Fiscalía General... 
sin que éstas hayan hecho variar la situación de 
los procesados sobreseídos en el presente caso ... 
sobrcséese definitivamente a favor de los imputa
dos ... ", f. 471>; en agosto, la Cámara de apelación 
revocó tal decisión y ordenó llevar el caso a juicio 
<f. 486>. 

Luego, el coronel González Arauja interpuso 
un recurso de habeas corpus ante la Corte Supre
ma, cuando aún estaba pendiente en la asamblea 
nacional la aprobación de la ley de amnistía (27 de 
octubre de 1987) <el art. 1 de la ley de amnistía 
disponía: "Concede amnistía absoluta y de pleno 
derecho a favor de todas las personas, sean éstas 
nacionales o extranjeras, que hayan participado 
como autores inmediatos, mediatos o cómplices, 
en la comisión de delitos políticos o comunes co
nexos con los políticos o delitos comunes cuando 
en su ejecución hubieren intervenido un número 
de personas que no baje de veinte ... ". La ley con
tenía una provisión sobre acciones pendientes. El 
art. 4, 3, disponía que, "en los casos de imputados 
con causas pendientes el Juez competente, de ofi
cio, decretará el sobreseimiento sin restricciones a 
favor de los procesados, sin extinción de la acción 
penal, ordenando la inmediata libertad de los mis
mos". El art. 4 refiere, "En las situaciones regula
das en el número tercero, el juez o tribunal que, 
por cualquier motivo tuviere en su conocimiento 
juicios o diligencias por los delitos indicados en 
esta Ley, deberán remitirlos en un plazo de noma
yor de setenta y dos horas, al Juez de Primera lns-
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tancia competente que originalmente estaba cono
ciendo tales juicios", Decreto Nº 805, Tomo 297, 
Diario Oficial, Nº 199, 28 de octubre de 1987>. 
En julio de 1988, la Corte Suprema sostuvo que la 
ley de amnistía debía aplicarse al caso Las Hojas, 
sobreseyendo el caso definitivamente contra todos 
los imputados <fs. 546 ss., la Corte determinó, ba
sada en los testimonios de los ofendidos y de Fi
gueroa Morales, que en el operativo realizado el 
día 22 de febrero de 1983, en el cantón Las Hojas, 
participaron más de 20 personas, aunque solamen
te se habían identificado 14 de los responsables. 
La Corte consideró también que la asamblea legis
lativa deliberó sobre la posibilidad de dejar exclui
do el caso de Las Hojas como excepción, a fin de 
que no gozaron los imputados de la amnistía espe
cial, pero que al final tácitamente, la asamblea le
gislativa lo incluyó en la amnistía al no haberlo 
considerado como caso de excepción, fs. 551-
552>. 

Resolución de la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos 

La Comisión lnteramericana de Derechos Hu
manos recibió una petición en 1989 <El Salvador, 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 
24 de septiembre de 1992, Informe Nº 26/92, Caso 
Nº 10.287, Párrafo 1>, en la cual se denunciaba la 
aplicación de la ley de amnistía de 1987 como una 
violación de la obligación del gobierno de El Sal
vador de investigar y sancionar las violaciones de 
los derechos de las víctimas de Las Hojas, así co
mo, de otorgar reparaciones por los daños ocasio
nados <Informe Nº 26/92, Párrafo l>. El 24 de 
septiembre de 1992, la misma Corte emitió una 
resolución determinando que el decreto de amnis
tía aprobado después de la orden de arresto para 
los oficiales de la Fuerza Armada, legalmente ha
bía eliminado la posibilidad de una investigación 
efectiva, el procesamiento de los responsables, así 
como, una adecuada compensación para las vícti
mas <ibid .• Párrafo 1 1 >. 

La Comisión declaró que el gobierno de El 
Salvador no había cumplido con las obligaciones 
de garantizar el libre y pleno ejercicio de los dere
chos humanos y garantías fundamentales de todas 
las personas sujetas a su jurisdicción <ibid .• Párra-
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fo 4>. Por otro lado, recomendó al gobierno de El 
Salvador: (1) realizar una exhaustiva, rápida, com
pleta e imparcial investigación sobre los hechos 
denunciados, a fin de identificar a todas las vícti
mas y a los responsables y someterlos a la justicia; 
(2) adoptar las medidas necesarias para impedir 
que ocurran hechos similares en lo sucesivo; (3) 
reparar las consecuencias de la situación y pagar 
una justa indemnización compensatoria a los fami
liares de las víctimas <ibid., Párrafo 5>. 

La Comisión dio al gobierno de El Salvador 
tres meses para poner en práctica sus recomenda
ciones, es decir, hasta el 24 de diciembre de 1992. 
Hasta la fecha, no se han efectuado acciones para 
cumplir con las recomendaciones de la Comisión. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Hay evidencia substancial de que el coronel 
Elmer González Arauja, entonces comandante del 
Destacamento Militar N2 6 de Sonsonate, así como 
el mayor Osear León Linares y el Capitán Fi
gueroa Morales (fallecido) planificaron el 
operativo del cantón Las Hojas, con el propósiLO 
de detener y eliminar a supuestos subversivos. 

2. Hay plena evidencia de que el capitán Fi
gueroa Morales, como capitán del batallón Jaguar, 
estuvo al mando del operativo. Igualmente que du
rante el mismo fueron detenidos, amarrados y eje
cutados sumariamente 16 campesinos, sin que se 
produjera ningún enfrentamiento con la guerrilla. 

3. Hay evidencia sustancial de que las órdenes 
de ejecución fueron transmitidas a los autores ma
teriales por los entonces subtenientes Carlos Sasso 
Landaverry y Francisco del Cid Díaz. 

4. Hay evidencia sustancial de que el coronel 
Gom:ález Arauja, el mayor León Linares y el capi
tán Figueroa Morales, supieron inmediatamente de 
la masacre, pero encubrieronel hecho. 

5. Hay suficiente evidencia de que el coronel 
Napoleón Alvarado, encargado de la investigación 
del Ministerio de la Defensa, también encubrió la 
masacre y después, obstaculizó la investigación 
judicial. 

6. La Comisión de la Verdad recomienda al 
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gobierno de El Salvador que cumpla plenamente 
con la resolución de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos para este caso. 

g. San Sebastián (1988) 

Resumen del caso 

El 21 de septiembre de 1988, miembros del 
batallón Jiboa detuvieron a diez personas en el 
cantón San Francisco, en jurisdicción de San Se
bastián. Esa mañana, el mayor Mauricio Jesús 
Beltrán Granados, jefe del departamento de inteli
gencia de la Quinta Brigada, bajo órdenes del co
ronel José Emilio Chávez Cáceres, jefe de la 
Quinta Brigada, llegó al cantón San Francisco. 
Después de interrogar a varios de ellos, ordenó la 
ejecución de los diez detenidos y la realización de 
una emboscada ficticia. 

En marzo de 1989, una Comisión de Honor de 
la Fuerza Armada hizo una investigación en la 
cual los miembros del batallón Jiboa declararon 
que el mayor Beltrán Granados les había ordenado 
ejecutar a los detenidos y encubrir el hecho. 
Beltrán Granados, otro oficial y otros clases y sol
dados fueron puestos a disposición del juez, quien 
ordenó su detención. Luego fueron liberados, sal
vo Beltrán que espera ser juzgado. 

La Comisión de la Verdad concluye lo siguien
te: 

l. El coronel José Emilio Chávez Cáceres dio 
la orden de ejecutar a los detenidos. 

2. El mayor Mauricio de Jesús Beltrán Gra
nados ordenó a miembros del batallón Jiboa que 
ejecutaran a los diez campesinos detenidos. 

3. El coronel José Emilio Chávez Cáceres en
cubrió la ejecución de los diez detenidos y el ma
yor Mauricio de Jesús Beltrán Granados tomó me
didas para encubrir la ejecución. 

4. El subteniente Arnoldo Antonio Vásquez 
Alvarenga transmitió la orden del mayor Beltrán 
de designar a unos soldados como rematadores de 
las víctimas y, además, proporcionó los elementos 
necesarios para activar las minas que las hirieron 
gravemente. 

5. El Sargento Jorge Alberto Tobar Guzmán 
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activó el mecanismo detonador de las minas sa
biendo que ellas estallarían en el sitio donde se 
encontraban los campesinos detenidos. 

6. El subsargento Rafael Rosales Villalobos y 
los soldados Fermín Cruz Castro, José Carlos 
Hemández Matute, José Alfredo Méndez. Beltrán 
y Francisco Ponce Ramírez, dispararon contra los 
detenidos causándoles la muerte. 

7. El coronel Luis Mariano Turcios y el tenien
te coronel José Antonio Rodríguez Molina tenían 
conocimiento de la orden de ejecutar a los deteni
dos y no tomaron medidas para evitar su ejecu
ción. 

8. La Comisión de Honor de la Fuerza Arma
da, la Comisión de Investigación de Hechos 
Delictivos y el Juez de Primera Instancia de lo Pe
nal de la ciudad de San Sebastián omitieron reali
zar diligencias dirigidas a esclarecer la responsabi
lidad del coronel José Emilio <;hávez Cáceres, el 
coronel Luis Mariano Turcios y el teniente coronel 
José Antonio Rodríguez Molina. 

Descripción de los hechos 

La Comisión revisó las denuncias presentadas 
por Americas Watch, la Oficina de Tutela Legal 
del Arzobispado y la Comisión de Derechos Hu
manos No Gubernamental, el expediente de la 
causa penal y el informe de la Comisión de Inves
tigación de Hechos Delictivos. Tambien recibió 
información de fuentes diplomáticas y de testigos. 

La Comisión solicitó al coronel René Amoldo 
Majano la información oficial de las actividades 
de la Quinta Brigada realizadas en la fecha del 
hecho, en particular el nombre del oficial encarga
do de las funciones de jefe de servicios. Esta peti
ción de información no fue respondida. 

Las ejecuciones 

El 20 de septiembre de 1988, la segunda com
pañía del batallón Jiboa de la Quinta Brigada llegó 
al municipio de San Sebastián, en el departamento 
de San Vicente. El teniente Manuel de Jesús 
Gálvez Gálvez, comandante de la unidad, fue in
formado de que cuatro hombres estaban involu
crados en actividades subversivas. Le ordenó al 
subteniente Amoldo Antonio Vásquez Alvarenga 
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que se desplazara al cantón San Francisco y los 
detuviera. 

El subteniente V ásquez Al varenga detuvo en la 
noche del mismo día a uno de esos hombres. El 
detenido condujo a los soldados a un lugar donde 
encontraron propaganda subversiva, artefactos ex
plosivos, mochilas, alambre y dos fusiles M-16 
<declaración del subteniente Amoldo Vásquez 
Alvarenga y del subsargento Hemán Ayala Arias, 
en las oficinas del Viceministerio de Seguridad 
Pública del Ministerio de Defensa>. 

El subteniente Vásquez Alvarenga informó al 
teniente Gálvez Gálvez del hallazgo <declaración 
del teniente Gálvez Gálvez y del subteniente 
Vásquez Alvarenga en las oficinas del Vicemi
nisterio de Seguridad Pública>. El capitán Osear 
Armando Peña Durán escuchó por radio la infor
mación y la transmitió a la Quinta Brigada. En la 
madrugada, por la estación repetidora de radio del 
cerro Las Delicias, se ordenó al capitán Peña 
Durán que "eliminara" al detenido. El capitán 
Peña Durán dijo que sus oficiales (Gálvez y Vás
quez) no podían cumplir esa orden. Después le in
formó a Gálvez Gálvez de la orden, éste también 
se negó a cumplirla. Gálvez le dijo que si se reite
raba la orden, que se pidiera a la brigada la orden 
por escrito. 

En la noche, el subteniente Vásquez Alvarenga 
siguió interrogando al detenido y éste aceptó seña
lar la casa de los otros tres sospechosos <declara
ción del subsargento Hemán Ayala Arias y del 
subteniente Vásquez Alvarenga en las oficinas del 
Viceministerio de Seguridad Publica>. Todos fue
ron detenidos posteriormente. 

Llevaron a los cuatro detenidos a la escuela del 
caserío. El subteniente Vásquez recibió por radio 
un mensaje del teniente Gálvez diciéndole que él 
se desplazaría hacia el cantón San Francisco y que 
concentrara a la gente del cantón en la escuela 
<declaración del subteniente Vásquez Alvarenga 
en las oficinas del Viceministerio de Seguridad 
Pública>. 

A las 7:30 a.m. del 21 de septiembre, llegó el 
teniente Gálvez, quien interrogó de nuevo a uno 
de los detenidos <declaración del teniente Gálvez 
Gálvez en las oficinas del Viceministerio de Segu-
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ridad Pública>. Se comunicó de nuevo con el ca
pitán Pefta diciéndole que no mataría a los deteni
dos sin una orden escrita del comandante de la 
brigada <declaración del teniente Gálvez Gálvez 
en las oficinas del Viceministerio de Seguridad 
Pública>. El comandante de la Quinta Brigada y 
de la Quinta Zona Militar era el coronel José Emi
lio Chávez Cáceres. Peña pidió permiso para des
plazarse a la brigada y exponer la situación en San 
Francisco. El mayor Beltrán Granados negó el 
penniso <declaración del capitán Peña Durán y 
del mayor Beltrán Granados en las oficinas del 
Viceministerio de Seguridad Pública. Este último 
dijo que negó el permiso porque tenía que consul
tarlo con el mando para ver qué opinaban de esta 
posibilidad. Beltrán también dijo que Peña le in
formó que unidades del batallón Jiboa habían rea
lizado varias capturas y decomisado material sub
versivo, y agregó que las capturas habían sido vis
tas por la población y que la noche anterior le ha
bían ordenado que los detenidos fueran elimina
dos>. Además, agregó que él se desplazaría al si
tio con dos interrogadores. Peña Durán entonces 
se comunicó con Gálvez Gálvez para informarle 
que llegaría el mayor Beltrán y que le diera parte 
<declaración del capitán Peña y del teniente 
Gálvez en las oficinas del Viceministerio de Segu
ridad Pública>. 

En la mañana del 21 de septiembre, por orden 
del coronel Chávez Cáceres, el mayor Beltrán se 
desplazó al cantón San Francisco. Llegó esa mis
ma mañana, junto con otros dos interrogadores y 
su asistente. 

Por su parte, el capitán Peña Durán llegó a la 
brigada <en su declaración en las Oficinas del 
Viceministerio de Seguridad Pública, el capitán 
Peña Durán dijo que se comunicó por segunda vez 
con la brigada, habló con el entonces mayor Ro
dríguez Molina a quien le pidió permiso para des
plazarse hasta la sede de la brigada, el cual le fue 
concedido> al mediodía. Se reportó con el mayor 
Rodríguez, a quien le informó de lo ocurrido y de 
la orden de eliminar al detenido. Según el capitán 
Peña, el mayor Rodríguez dijo que el detenido de
bía ser llevado a la sede de la brigada, conforme 
con el Procedimiento de Operaciones Normales. 
Los dos informaron al teniente coronel Turcios de 
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los hechos y de la orden de eliminar al detenido. 
Peña luego dio el mismo informe al coronel 
Chávez Cáceres. Según Chávez Cáceres, él dijo a 
Pefta que el detenido debía ser trasladado a la bri
gada <el capitán Peña dijo en su declaración en las 
oficinas del Viceministerio de Seguridad Pública 
que se entrevistó con los anteriores oficiales en el 
orden como ha sido expuesto. Sin embargo, en la 
declaración que le fue tomada en esa oportunidad 
sólo se consignó que informó "de la situación" en 
el caserío San Francisco, pero no de la existencia 
de la orden de ejecutar al detenido. En su audien
cia ante la Comisión de la Verdad, el capitán Peña 
Durán dijo que expresamente había informado a 
Rodríguez Molina, a Turcios y a Chávez Cáceres 
de la existencia de la orden. Sin embargo, dijo que 
cuando le informó a Chávez, simultáneamente, 
éste recibió el informe de que los detenidos habían 
muerto en la emboscada. El coronel Chávez 
Cáceres dijo en su declaración en la Comisión de 
la Verdad que el capitán Peña sólo le informó de 
la situación general en el cantón San Francisco. El 
coronel Turcios dijo que el capitán Peña se reportó 
con el mayor Rodríguez Molina. Este fue a la ofi
cina del teniente coronel Turcios. Luego fueron 
juntos a darle un informe al coronel Chávez 
Caceres. No recuerda haber recibido dentro del re
porte de Peña la información de que iban a ejecu
tar al detenido>. 

A su llegada, Gálvez Gálvez le dio parte <de
claración del teniente Gálvez Gálvez en las Ofici
nas del Viceministerio de Seguridad Pública> y el 
mayor Beltrán Granados sacó a tres detenidos para 
que fueran interrogados. Al volver del interroga
torio, el mayor Beltrán, quien como oficial de in
teligencia no estaba al mando de la tropa, le dijo al 
teniente Gálvez Gálvez que tenían que ejecutar a 
los detenidos. Gálvez Gálvez contestó que no 
cumpliría esa orden y que le cedía el mando de la 
unidad que estaba realizando la operación al ma
yor Beltrán <declaraciones del teniente Gálvcz 
Gálvez, Reynaldo Aguilar Hemández y de Osear 
Cerón Sánchez en las oficinas del Viceministerio 
de Seguridad Pública. Cerón Sánchez dijo que oyó 
al cabo Hemán Ayala Arias decir que el teniente 
Gálvez le había cedido el mando al mayor Beltrán 
para no ver en problemas a sus soldados. El cabo 
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Ayala Arias no se refirió a este hecho>. 

Beltrán Granados le dijo a Gálvez que dispu
siera la detención de otras personas, lo cual se 
hizo. El total de personas detenidas ascendió a 
diez <ellas eran, incluyendo las cuatro personas 
anteriormente detenidas, las siguientes: José Félix 
Alfaro, Jesús Zepeda Rivas, María Zoila Rivas, 
Nicolás Flores Alfara, José Ulises Sibrián Rivas, 
Teresa de Jesús Arguela, José María Flóres, José 
Atilio Rivas, María de Jesús Sibrián y José Fran
cisco Alfara>. Luego, según testimonios, el mayor 
Beltrán Granados dio la orden de ejecutarlos, fin
giendo que había ocurrido una emboscada, realiza
da por la guerrilla <declaración del teniente 
Gálvez Gálvez en las Oficinas del ViceminisLerio 
de Seguridad Pública>. 

El mayor Beltrán Granados ordenó al sargento 
Tobar Guzmán que buscara un lugar abajo, en la 
calle, donde colocar las minas decomisadas para 
preparar una emboscada <declaraciones del 
subteniente Vásquez Alvarenga y de Francisco 
Monzón Salís en las oficinas del Viceministerio 
de Seguridad Pública. El 6 de marzo en las ofici
nas del Viceministerio de Seguridad Pública, 
Silverio Menjívar García declaró que el sargento 
Tobar Guzmán le dijo a él y a otros soldados que 
"el mayor Beltrán le había ordenado que colocara 
las minas con el objeto de darle muerte a los dete
nidos">. Tobar procedió a colocar las minas y les 
conectó el alambre <declaración del Sargento 
Tobar en las oficinas del Viceministerio de Segu
ridad Pública>. 

El subteniente Vásquez ordenó a los soldados 
que llevaran el resto del material decomisado al 
sitio de la emboscada. El subteniente Vásquez les 
dijo a los soldados "Churute" (Fermín Cruz Cas
tro), Matute (José Carlos Hernández Matute) y a 
Ciguanabo (José Alfredo Méndez Beltrán) que 
ellos serían los rematadores si algún detenido que
daba vivo <declaración del soldado Manuel de Je
sús Herrera Rivera en las oficinas del Vicemi
nisterio de Seguridad Pública. En su declaración 
judicial, Hernández Matute también dijo que 

Vásquez nombró como rematadores a Churute 
(Cruz Castro), a Beltrán y a él. En su declaración 
en las oficinas del Viceministerio, Cruz Castro 
dijo que Vásquez lo nombró a él, a (Méndez) 
Beltrán, y a (Hemández) Matute como remata
dores>. 

Los amarraron con las manos atrás (salvo las 
mujeres) y les vendaron sus ojos. Hacia las tres de 
la tarde, los llevaron al siúo donde serían ejecuta
dos, en el camino. Vásquez le entregó una batería 
a Tobar, quien la instaló y activó las minas <de
claración del sargento Jorge Alberto Tobar 
Guzmán y de Napoleón Antonio Merino en las 
oficinas del Viceministerio de Seguridad Pública 
el 3 y el 6 de marzo de 1989, respectivamente; y 
declaración de Manuel de Jesús Herrera en las ofi
cinas del Viceministerio de Seguridad Pública>. 

Unos soldados dispararon sus annas para si
mular la emboscada, como les había ordenado el 
mayor Beltrán <declaración de Francisco de Jesús 
Monzón Solís en las oficinas del Viceministerio 
de Seguridad Pública; declaración judicial de 
Francisco Ponce Ramírez. El sargento Tobar de
claró en las mismas oficinas que un soldado le 
dijo que los oficiales ordenaron disparar después 
de la detonación, pero no más de un cargador. El 
subteniente Vásquez declaró que el mayor Beltrán 
ordenó a los soldados disparar para simular la ocu
rrencia de una emboscada>. La balacera duró cin
co minutos. Como los detenidos no murieron a 
consecuencia de las minas, el mayor Beltrán orde
nó a unos soldados que los remataran. Uno de 
ellos, Manuel de Jesús Herrera Rivera, se negó a 
cumplir esta orden. Los soldados Churute (Fermín 
Cruz Castro), Balazo (Francisco Ponce Ramírez) y 
Matute (José Carlos Hemández Matute) remataron 
a los detenidos <declaraciones de Manuel de Jesús 
Herrera Rivera, Napoleón Merino Martínez, 
Fermín Cruz Castro y Santos Victorino Díaz en 
las oficinas del Viceministerio de Seguridad Públi
ca. El primero dijo que vio a Cruz Castro, a Ponce 
Ramírez y a Hemández Matute. El segundo dijo 
que vio a Cruz Castro, a Ponce Ramírez, a Her-

El presidente de la Corte Suprema, el doctor Mauricio Gutiérrez Castro, 
no proporcionó cooperación a la Comisión de la Verdad. 
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nández Matute y a Méndez Beltrán. En su declara
ción Fermín Cruz Castro se mencionó a sí mismo, 
a Hemández Matute y a Méndez Beltrán. Santos 
Victorino Díaz afirmó que vio que los soldados 
Churute, (Cruz Castro), Siguanabo, (Méndez 
Beltrán), Chico, Balazo (Ponce Rarnírez), Matute 
(Hemández Matute) y el cabo Ayala Arias dispa
raron a los detenidos heridos>. 

El mayor Beltrán Granados ordenó al 
subsargento Rosales Villalobos que disparara con
tra los detenidos y lo hizo. También ordenó a un 
soldado que le quitaran las vendas de los ojos a 
los ejecutados y al soldado Hernández Alfaro que 
manchara de sangre el uniforme del soldado 
Méndez Beltrán (Ciguanabo) y que le colocara un 
apósito para simular que había sido herido en 
combate. 

Después, el mayor Beltrán le ordenó al tenien
te Gálvez Gálvez que informara a la brigada que 
terroristas les habían emboscado, resultando muer
tos ocho detenidos y dos terroristas, y que solicita
ra un helicóptero para trasladar a un soldado heri
do <declaración del teniente Gálvez Gálvez>. 

Llegó un helicóptero con un licenciado del de
partamento cinco de la brigada y un asesor norte
americano. Beltrán subió al helicóptero con el sol
dado supuestamente herido y fueron a la sede de 
la brigada. 

El encubrimiento y las investigaciones oliciales 

Al día siguiente, el juez de paz de San 
Sebastián identificó a los campesinos asesinados y 
COPREFA reportó que en un combate entre tropas 
del batallón J iboa y guerrilleros, habían muerto 
diez subversivos. El 23 de septiembre, COPREFA 
difundió la versión que el coronel Chávez Cáceres 
afirma haber recibido del mayor Beltrán Gra
nados. 

Funcionarios de organismos no gubernamenta
les de derechos humanos (Tutela Legal y la Comi
sión de Derechos Humanos No Gubernamental) y 
periodistas concurrieron el 22 de septiembre al 
cantón San Francisco. Varios testigos informaron 
que los campesinos fueron asesinados por los sol
dados. En declaraciones públicas, el presidente 
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Duarte desestimó las acusaciones. 

El general Blandón, jefe del Estado Mayor, se 
comunicó con el coronel Chávez Cáceres el 23 de 
septiembre y le dijo que la versión que le había 
dado de los hechos no era cierta. 

El 24 de septiembre, el mayor Beltrán 
Granados se enteró que el soldado Escoto había 
sido herido por la guerrilla. Le propuso que simu
lara haber sido herido en San Francisco el 21 de 
septiembre, para ayudarles a salir del problema. 
Dos días después lo presentó al resto de los miem
bros de la segunda sección de la segunda compa
ñía del batallón Jiboa, diciendo que tenían que 
afirmar que Escoto estaba en San Francisco el 21 
de septiembre y que allí había sido herido. Escoto 
fue presentado luego como si hubiera estado en 
San Francisco ese día <declaración de Lucio de 
Jesús Escoto Córdova en las oficinas del Vicemi
nisterio de Seguridad Pública. Después del 3 de 
marzo de 1989, fue agregado al expediente de la 
causa judicial un documento enviado por la Quinta 
Brigada con sede en San Vicente, indicando la nó
mina del personal de alta que se encontraba en el 
cantón San Francisco. Allí se incluyó a Escoto 
Córdova, ver f. 826>. 

En la noche del 26 de septiembre, el mayor 
Beltrán Granados reunió a los oficiales, clases y 
soldados que estuvieron en San Francisco. Indicó 
los lugares que ocupaba cada uno cuando se des
plazaban del cantón San Francisco. Dijo que esa 
era la versión que ellos debían dar. Después, hubo 
otras reuniones para recordar a los soldados cómo 
debían declarar. 

En una ocasión, el subteniente Vásquez 
Alvarenga llevó a los soldados al cantón San Fran
cisco, donde ubicó a cada soldado en la posición 
que se le había indicado, para que cada uno reco
nociera su puesto y no olvidara lo que tenía que 
decir. 

El 27 y el 28 de septiembre, miembros de la 
Comisión de Investigación de Hechos Delictivos 
entrevistaron al mayor Beltrán, al Teniente 
Gálvez, al subteniente Vásquez y a los clases y 
soldados. Todos se mantuvieron apegados al relato 
encubridor. 
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Días después, los abogados Paredes y Parker 
del Ministerio de Defensa y del Estado Mayor, 
espectivamente, interrogaron al personal de la 

Quinta Brigada que estuvo en el caserío San Fran
cisco. Todos mantuvieron la versión de la embos
cada. Un investigador realizó pruebas con un 
poUgrafo. En los resultados aparecía que algunos 
daban respuestas "dudosas". Los abogados elabo
raron luego un infonne que Chávez Cáceres envió 
al Estado Mayor y al Ministerio de Defensa. 

Nueve días después de los hechos, un miembro 
del batallón Jiboa le dijo al coronel Chávez 
ak:eres que el mayor Beltrán ordenó ejecutar a las 
personas detenidas y que ellas fueron asesinadas. 
El 5 de octubre se realizó la exhumación de los 
cad4veres y el análisis forense reveló que las per
sonas fueron muertas por heridas de balas causa
das desde Ylla corta distancia y no duranLe el desa
rrollo de un combate <fs. 53 y ss. de la causa judi
ciab. 

El 29 de octubre de 1988, el comandante de la 
Quinta Brigada anunció en una conferencia de 
prensa que los detenidos murieron en una embos
cada y que los guerrilleros regresaron en la noche 
y mutilaron los cuerpos para hacer creer que ha
bían sido ejecutados a corta distancia. 

Entre el 8 y 10 de diciembre de 1988, invesLi
gadores de la Comisión de Investigación de He
chos Delictivos interrogaron de nuevo a los oficia
les, clases y soldados. Todos se mantuvieron fieles 
al relato encubridor. 

El 3 de febrero de 1989, el VicepresidenLe de 
Estados Unidos Dan Quayle visitó El Salvador y 
pidió castigar a los responsables de la masacre co
metida en San Sebastián. Entregó una lista de tres 
oficiales implicados: el coronel Chávez Cáceres, 
el mayor Beltrán Granados y el subteniente 
Vásquez Alvarenga. 

Días después, el coronel Chávez Cáceres dejó 
la brigada, siendo reemplazado en el mando por el 
teniente Coronel Turcios. Luego fueron separados 
de sus cargos los demás oficiales. El tenienLe 
Gálvez Gálvez fue confinado en la sede de la Poli
cía de Hacienda, junto con el subteniente Vásquez 
Alvarenga. 

En febrero y marzo de 1989. interrogaron de 
nuevo a los que estuvieron en el caserío San Fran
cisco. Salvo el mayor Beltrán Granados, ninguno 
mantuvo la versión de una emboscada y declara
ron que dicho oficial ordenó la ejecución tanlo 
como la versión encubridora del hecho. 

La Comisión de Investigación de Hechos 
Delictivos sindicó al mayor Beltrán Granados de 
haber ordenado las ejecuciones y al subtenienLe 
Vásquez Alvarenga, al sargento Tobar Guzmán, al 
subsargento Rosales Villalobos, al cabo Ayala 
Arias y a los soldados Cruz Castro, Hemández 
Matute, Méndez Beltrán y Ponce Ramírez, como 
responsables de la ejecución <Informe de la Comi
sión de Investigación de Hechos Delictivos>. 

El coronel Chávez Cáceres no fue citado a de
clarar, ni inculpado o responsabilizado por acción 
u omisión. 

El proceso judicial 

RemiLieron los resulLados de las diligencias al 
Juez de Primera InsLancia de San SebasLián el 11 
de marzo de 1989 <fs. 867 y 966 de la causa judi
cial seguida por los hechos de la masacre de San 
Francisco. También se le dijo que las personas 
acusadas quedaban en depósiLo y a la orden de la 
auLOridad del juez en el ViceminisLerio de Seguri
dad Pública>. Se ordenó la deLención judicial de 
nueve personas <sexta pieza, f. 1180 de la causa 
judicial>. En febrero de 1990, el juez dejó en li
bertad a todos, excepto al mayor BelLrán <el 26 de 
junio de 1990, la Corte Suprema aprobó la moción 
del Fiscal General de transferir el caso contra el 
mayor Beltrán del juzgado de San Vicente al Juz
gado Sexto de lo Penal de San Salvador, séptima 
pieza, f. 1326 de la causa judicial> y al subsar
gento Rosales Villalobos <séptima pieza, f. 1243 
de la causa judicial>. 

En mayo de 1990, la Cámara de San Vicente 
confirmó el fallo ordenando la libertad de los dete
nidos y revocó la decisión de llevar a juicio al 
subsargento Rafael Rosales V illalobos <séptima 
pieza, f. 1284 de la causa judicial>. 

Hasta la fecha en que se redactó esle informe, 
el mayor Beltrán permanece encarcelado a la espe-
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ra de que se realice la vista pública. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Hay prueba suficiente de que el coronel José 
Emilio Chávez Cáceres dio la orden de ejecutar a 
los detenidos. 

2. Hay prueba plena de que el mayor Mauricio 
de Jesús Beltrán Granados ordenó a miembros del 
batallón Jiboa que ejecutaran a los diez campesi
nos detenidos. 

3. Hay prueba sustancial de que el coronel José 
Emilio Chávez Cáceres encubrió la ejecución de 
los diez detenidos, y prueba plena que el mayor 
Mauricio de Jesús Beltrán Granados tomó medidas 
para encubrir la ejecución. 

4. Hay prueba sustancial de que el subteniente 
Amoldo Antonio Vásquez Alvarenga transmitió la 
orden del mayor Beltrán Granados de designar a 
unos soldados como rematadores de las víctimas y 
prueba suficiente de que proporcionó los elemen
tos necesarios para activar las minas que hirieron 
gravemente a las víctimas. 

5. Hay prueba sustancial de que el sargento 
Jorge Alberto Tobar Guzmán activó el mecanismo 
detonador de las minas, sabiendo que ellas estalla
rían en el sitio donde se encontraban los campesi
nos detenidos. 

6. Hay prueba sustancial de que el subsargento 
Rafael Rosales Villalobos y los soldados Fermín 
Cruz Castro, José Carlos Hemández Matute, José 
Alfredo Méndez Beltrán y Francisco Ponce 
Ramírez dispararon contra los detenidos causándo
les la muerte. 

7. Hay prueba suficiente de que el coronel Luis 
Mariano Turcios y el teniente coronel José Anto
nio Rodríguez Malina tenían conocimiento de la 
orden de ejecutar a los detenidos y que no toma
ron medidas para evitar su ejecución. 

8. Hay prueba sustancial de que la Comisión 
de Honor de la Fuerza Armada, la Comisión de 
Investigación de Hechos Delictivos y el Juez de 
Primera Instancia de lo Penal de la ciudad de San 
Sebastián omitieron la realización de diligencias 
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dirigidas a esclarecer la responsabilidad del coro
nel José Emilio Chávez Cáceres, del coronel Luis 
Mariano Turcios y del teniente coronel José Anto
nio Rodríguez Malina. 

h. Ataque contra un hospital del FMLN y eje
cución de una enfermera (1989) 

Resumen del caso 

El 15 de abril de 1989, unidades de la fuerza 
aérea atacaron un hospital móvil del FMLN <ubi
cado en la finca Catarina, departamento de San 
Vicente>. Resultaron muertas cinco de las quince 
personas del hospital: tres salvadorel'los: Juan An
tonio (enfermo), Clelia Concepción Díaz SaiaUlr 
(alfabetizadora), María Cristina Hemández (enfer
mera y operadora de radio) y dos extranjeros: José 
Ignacio Isla Casares (médico argentino) y Ma
deleine Marie Francine Lagadec ( enfermera france
sa). 

Una unidad de la Fuerza Aérea Salvadorel'la 
atacó al hospital. Elementos de esa unidad ataca
ron deliberadamente al personal médico en contra
vención del derecho internacional humanitario y 
capturaron con vida y ejecutaron a la enfermera 
francesa Madeleine Lagadec. Al no hacerse autop
sia en las otras personas que resultaron muertas no 
se pudo determinar, con el mismo grado de preci
sión si también fueron ejecutadas. 

Descripción de los hechos 

El ataque 

Alrededor de las siete u ocho de la mal'lana del 
día 15 de abril de 1989, según testimonios, pasa
ron a baja altura dos aviones A-37 y bombardea
ron el entorno de un hospital móvil del FMLN 
ubicado cerca de la hacienda Catarina, en el can
tón El Tortugal, jurisdicción de San Ildefonso, de
partamento de San Vicente. Participaron en el ata
que tres helicópteros UH-JM lanza-cohetes, un he
licóptero hughes-500 y una avioneta push-pull. 
Pocos minutos después, aparecieron seis helicóp
teros transportando paracaídistas armados de fusi
les M-16. A las 8: 15 a.m. los helicópteros dejaron 
tropa cerca del hospital. El bombardeo duró quin
ce minutos. 
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Quince personas se encontraban dentro del hospi
tal al inicio del bombardeo. La mayoría comenzó 
a huir. Uno de los enfermos contestó el ataque an
tes de fugarse. Resultaron heridos de gravedad la 
enfermera y operadora de radio María Cristina 
Hemández y Juan Antonio, uno de los pacientes 
del hospital. 

Madelcine Lagadec, enfermera francesa que 
llevaba tres años trabajando con el FMLN, se 
negó a huir y se quedó auxiliando a María Cristi
na. También se quedaron en el lugar el médico 
argentino José Ignacio Isla Casares, a cargo del 
hospital, y Clelia Concepción Díaz Salazar, la 
alfabetizadora. 

Los que escaparon fueron testigos de lo ocurri
do después. Los soldados se acercaron al lugar y 
quien estaba a cargo de la radio en el grupo de 
paracaidistas informó a su mando de la captura de 
"los mercenarios", pidiendo instrucciones. Luego, 
los soldados realizaron preguntas a las tres perso
nas capturadas y se escucharon gritos, sobretodo 
de M. Lagadec. Después se escucharon varios dis
paros. Los soldados se retiraron en horas de la tar
de <el operativo se inició a las 8:00 a.m. y conclu
yó a las 4:00 p.m. Informe de la CIHD, p. l>. 

Hay prueba sustancial de que el operativo fue 
realizado por un grupo perteneciente a "Operacio
nes especiales" de la Fuerza Aérea Salvadoreña 
(soldados paracaidistas apoyados con fuego de ar
tillería y aéreo). La acción formaba parte de la 
operación "Rayo", cuyo objetivo era destruir la es
tructura logística y organizativa del mando del 
PRTC en ese área. 

La investigación 

El 17 se difundió un comunicado de COPRE
FA en el que se anunció que nueve personas ha
bían muerto en un ataque de la Fuerza Armada a 
un puesto de mando del PRTC. Se informó asi
mismo de la confiscación de armas y material mé
dico <en el operativo se incautó lo siguiente: ma
terial de uso militar: 3 ametralladoras, 5 cargado
res de ametralladora, dos fusiles, uno de ellos M-
16 y otro, AR-15, 8 cargadores de fusil M-16, 17 
cartuchos de 9 milímetros, 3 granadas de 40 milí
metros, un radio Y AESU, una micrograbadora 
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Sony, 2 lámparas de mano, 4 mochilas y 2 
caramañolas. Medicinas y materiál de uso médico: 
30 inyecciones, 3 anticuerpos para uso clínico, un 
estuche de pequeña cirugía, un tcnsiómetro y can
tidad no determinada de antibióticos. Informe de 
la CIHD, p. 3. Cabe señalar que en los boletines 
informativos N2 114 y 115 del COPREFA, emiti
dos los días 17 y 18 de abril de 1989, entre el 
material incautado no se consignaron las medici
nas y el material de uso médico>. 

Ese mismo día, personas del FMLN encontra
ron los cuerpos en el lugar. Según dos de ellas, el 
cuerpo de M. Lagadec llevaba ropa que solamente 
cubría su torso, los pantalones estaban a la altura 
de la rodilla, debajo de ellos no tenía ropa alguna 
<en las fotos tomadas y difundidas por COPREF A 
para dar a conocer los hechos, que habrían sido 
tomadas poco tiempo después de las ejecuciones, 
el cadáver de M. Lagadec aparece vestido> y la 
mano izquierda había sido cortada a la altura de la 
muñeca. Los cinco cadáveres tenían disparos en la 
zona craneal <el cadáver de Juan Antonio tenía el 
cráneo destrozado por una piedra que le habían 
arrojado, el de Clelia Concepción Díaz Salazar y 
el de Isla Casares mostraban heridas de salida de 
bala en zona occipital, el de María Cristina ade
más de herida de esquirla en el estómago, tenía 
una herida de bala con entrada en zona frontal y 
salida en occipital>. 

La autopsia 

Sólo a la enfermera francesa se le hizo autop
sia en Francia, el día 2 de mayo de 1989 <la au
topsia fue realizada por los doctores Baccino y 
Quillien en la morgue del cementerio de Keufa
tras, Brest, Francia, por orden del procurador del 
Tribunal de Primera Instancia de Brest>. 

Conforme consta en la autopsia, M. Lagadec 
recibió al menos cinco heridas por arma de fuego. 
Dos heridas (la del cráneo y la de la región 
escapular izquierda) fueron potencialmente morta
les. Estas heridas se caracterizan por el pequei'lo 
calibre de los proyectiles utilizados (entre 5 y 6 
mm.) y por su gran poder vulnerante, que no se 
explica más que por una gran velocidad. No se 
encontró explicación precisa para la amputación 
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del miembro superior izquierdo. Los médicos 
franceses dijeron que la diversidad de las trayecto
rias de los proyectiles hace poco probable la hipó
tesis de una ejecución <" ... Orificio de entrada en 
región temporal derecha y orificio de salida en re
gión temporal izquierda, trayecto prácticamente 
dentro de un plano frontal y casi horizontal a la 
altura de la base craneana", Informe de autopsia 
firmado por los doctores E. Baccino del Servicio 
SEBILAU, Centro Hospitalario de Investigación 
Morvan, en Brest, y J. Quillien, comisionado por 
petición del procurador de los tribunales de prime
ra instancia de Brest, 2 de mayo de 1989>. 

Sin embargo, la opinión del Dr. Robert Kirs
chner <Robert H. Kirschner, MD, Deputy Chief 
Medica! Examiner, Office of the Medical 
Examiner, Cook County Illinois, Chicago, Physi
cians for Human Rights, Board of Directors, 
Executive Commiuee>, quien analizó los informes 
de la autopsia realizada en Francia, los gráficos y 
la documentación en poder de esta Comisión, con
cluyó que M. Lagadec fue ejecutada <Informe so
bre la autopsia de M. Lagadec, RoberL H. 
Kirschner, MD, Chicago, 10 de enero de 1993>. 

En su análisis para la Comisión, el Dr. 
Kirschner, cuya experiencia en analizar ejecucio
nes sumarias es una de las más extensas del mun
do, explicó, "Las heridas y sus trayectorias pro
porcionan importantes pruebas de la forma como 
fue asesinada Madeleine Lagadec. El cuerpo pre
sentaba seis heridas de bala: tres en la caja to
ráxica, una en la región central de cada muslo y 
una en la cabeza. Todas las heridas se habían infli
gido de adelante hacia atrás y desde el centro ha
cia los lados ... [Los médicos franceses] sostenían 
que la diversidad de la trayectoria descrita por los 
proyectiles hacía que fuese poco probable que se 
tratase de una ejecución. Estoy en desacuerdo con 
tal conclusión. 

Mientras que las heridas del tórax pudieron ha
ber sido infligidas mientras la víctima estaba de 
pie, las heridas de los muslos fueron infligidas 
casi con certeza mientras se encontraba tendida en 
el suelo, y las heridas del tórax más parecen haber 
sido infligidas cuando se encontraba en posición 
supina. Es de especial importancia que la herida 
de bala de la región temporal derecha de la cabe-
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za, que hizo un recorrido horizontal y salió por la 
región temporo-parietal izquierda del cuero cabe
lludo, fue una herida característica del tiro de gra
cia y un rasgo distintivo de la ejecución extra
judicial" <ibid.>. 

La conclusión del Dr. Kirschner de que M. 
Lagadec fue ejecutada, tiene apoyo también en un 
análisis distinto hecho por expertos en micros
copia electrónica en Francia <Informe del Centro 
de Aplicaciones y de Investigaciones en Micros
copia Electrónica, realizado por Le Ribaull, doctor 
en ciencias, presidente director general del centro, 
asistido por Monique Roze, ingeniero, expertos re
queridos por el procurador de la república del tri
bunal de primera instancia de Brest, Francia, 11 de 
mayo de 1989>. Estos expertos averiguaron, pri
mero, que a la víctima se le disparó mientras esta
ba parcialmente desnuda: " ... el sostén, el calzón y 
el pantalón se encuentran indemnes de todo trazo 
de bala mientras que la víctima presenta lesiones 
por arma de fuego a nivel del seno derecho, de la 
pelvis y de los miembros inferiores ... Se puede de
ducir que la víctima no portaba esas tres vestimen
tas al momento del tiro" <es claro que M. Lagadec 
estaba desnuda al momento de recibir los disparos, 
que estaba vestida en el momento en que su cadá
ver fue fotografiado por COPREFA y que su pan
talón estaba bajo y no tenía ropa interior dos días 
después cuando fue encontrada por los testigos 
que testimoniaron ante la Comisión>. 

En relación a la distancia desde la que fueron 
disparados los proyectiles, el centro aludido plan
tea dos hipótesis que no permiten sostener la afir
mación de que M. Lagadec recibió heridas a dis
tancia <teniendo en cuenta la dificultad para anali
zar los residuos de los impactos de bala y aten
diendo a la significativa presencia de fósforo, el 
Centro de Aplicaciones y de Investigaciones en 
Microscopía Electrónica plantea dos hipótesis: si 
el fósforo proviene del fulminante, su presencia 
significaría que se trata de un tiro cercano. Es im
posible precisar la distancia del tiro en la medida 
en que no se conoce ni el tipo de arma, ni el tipo 
de municiones. La segunda hipótesis afirma que si 
el fósforo no se encuentra ligado al fulminante, 
éste podría entonces provenir de balas incendiarias 
a base de fósforo blanco que se inflaman en el 
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aire. En ese caso, la ausencia de productos de ful
minante indica que la distancia de tiro es interme
dia (a partir de cinco metros). No se trata entonces 
de un tiro cercano (a quemarropa) ni a distancia>. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Existe suficiente evidencia de que una uni
dad de la Fuerza Aérea Salvadorei'la atacó el hos
pital de campai'ia, y evidencia sustancial de que 
atacó deliberadamente al personal médico en con
travención del derecho internacional humanitario. 

2. Existe sustancial evidencia de que elementos 
de esa unidad capturaron con vida y ejecutaron a 
la enfermera francesa Madeleine Lagadec. 

3. El Estado salvadorei'lo falló en su responsa
bilidad de investigar el caso y de procesar y san
cionar a los culpables. No se pudo determinar si 
también fueron ejecutadas las otras personas, por 
cuanto no se les practicó autopsia. 

i. García Arandigoyen (1990) 

Resumen del caso 

El 10 de septiembre de 1990, en el departa
mento de Santa Ana, se produjo la ejecución su
maria de la doctora Begoña García Arandigoyen. 
La médico espai'lola de 24 años de edad, murió a 
raíz de un supuesto enfrentamiento entre una pa
trulla de la cuarta compañía del batallón Pipil de 
la Segunda Brigada de Infantería de la Fuerza Ar
mada y una columna del Ejército Revolucionario 
del Pueblo del FMLN. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Begoña García Arandigoyen fue ejecutada 
extrajudicialmente por efectivos de la cuarta com
pai'iía del batallón Pipil de la Segunda Brigada de 
Infantería bajo el mando inmediato del teniente 
Roberto Salvador Hemández García y el mando 
superior del teniente coronel, José Antonio Al
mendáriz Rivas, ejecutivo de la Segunda Brigada. 

2. Dichos oficiales encubrieron el hecho con la 
colaboración de la Tercera Comandancia de la Po
licía Nacional, unidad de Santa Ana, y los peritos 
y autoridades judiciales que participaron en el re-
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conocimiento del cadáver de Begoi'la García 

Descripción de los hechos 

La Comisión de la Verdad revisó toda la docu
mentación relevante sobre el caso de la doctora 
Begoi'la García y obtuvo el testimonio de un perito 
patólogo forense sobre la validez y conclusiones 
del reconocimiento oficial del cadáver y la autop
sia clínica. 

La muerte 

La doctora Begoi'la García Arandigoyen, médi
co espai'iola, ingresó a El Salvador en septiembre 
de 1989, para colaborar como médico con el 
FMLN. Fue ejecutada, luego de su captura, el 10 
de septiembre de 1990, en el departamento de 
Santa Ana por miembros de la cuarta compai'lía 
del batallón Pipil de la Segunda Brigada de Infan
tería. 

Según la versión oficial, una patrulla que ras
treaba el área sur del volcán de Santa Ana, en los 
alrededores de la finca Montañita, se enfrentó con 
efectivos del FMLN, el 10 de septiembre, alrede
dor de las trece horas en la finca la Graciela. 

Según declaración del teniente coronel José 
Antonio Almendáriz Rivas, ejecutivo de la Segun
da Brigada y jefe del estado mayor de la misma, 
fue informado por radio cuando se estableció el 
contacto de fuego con el enemigo, y luego fue in
formado de la muerte de diez guerrilleros, inclusi
ve de dos mujeres, una de ellas extranjera <decla
ración del teniente coronel José Antonio Almen
dáriz Rivas, ante el Juzgado Primero de lo Penal 
de Santa Ana, a las 12:30 p.m. del 19 de agosto de 
1991>. 

De acuerdo con la versión oficial, los miem
bros del FMLN lograron retirar los cadáveres de 
ocho de los fallecidos y los efectivos de la cuarta 
compañía Pipil encontraron sólo los cadáveres de 
dos mujeres. Una de ellas tenía apariencia extran
jera. 

Al anochecer, otros soldados trasladaron los 
cadáveres de las dos mujeres desde el lugar donde 
supuestamente se produjeron los hechos al casco 
de la finca Malacara, cantón Potrero Grande Arri-
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ba, jurisdicción de Santa Ana. 

En la mañana del 11 de septiembre, llegaron a 
la finca Malacara en helicóptero, el teniente coro
nel José Antonio Almendáriz Rivas, personal de 
COPREFA y de la Tercera Comandancia de la Po
licía Nacional de la unidad de Santa Ana, bajo el 
mando del teniente Gilberto García Cisneros. Per
sonal de COPREFA fotografió los cadáveres y, se
gún la versión oficial, personal de la Tercera Co
mandancia tomó pruebas de parafina para ver si 
las mujeres habían disparado armas de fuego. Los 
cadáveres no fueron reconocidos judicialmente 
<Oficio N2 0630, 12 de septiembre de 1990, del 
teniente Gilberto García Cisneros, de la Tercera 
Comandancia de la Policía Nacional, al coman
dante de la Segunda Brigada de Infantería. Los 
dos jueces de la jurisdicción respectiva declararon 
que no fueron avisados o convocados para recono
cer los cadáveres, Oficio Nº 320 del 28 de sep
tiembre de 1991, enviado por el Juez Segundo de 
Paz de Chalchuapa, Lic. Raúl García Morales y 
Oficio N11 457 del 29 de septiembre de 1991, en
viado por el Juez Primero de Paz de Chalchuapa, 
Lic. Gloria Maca! de Fajardo. Expediente judi
cial>. Los pobladores procedieron a enterrar los 
cadáveres a solicitud de los militares. 

El reconocimiento oficial del cadáver 

El 14 de septiembre se practicó la exhumación 
de los cadáveres y se realizó el reconocimiento del 
cadáver de la doctora Begoña García por el médi
co forense de turno, Dr. Neftalí Figueroa Juárez, 
ante el Juez Primero de lo Penal del Distrito Judi
cial de Santa Ana, Lic. Osear Armando Avilés 
Magaña. Estuvieron presentes, entre otros, un re
presentante de la embajada de España y el teniente 
coronel Almendáriz Rivas. 

En el documento de reconocimiento consta que 
"han reconocido el cadáver de BEGOÑA GAR
CIA ARANDIGOYEN, quien presenta herida 
destructiva de hemicara derecha, de antebrazo de
recho, con fractura completa y desplazada, herida 
destructiva en la cara lateral del glúteo derecho, 
herida de la cara externa del codo derecho y del 
muslo izquierdo. Cadáver en franca descomposi
ción, con un mínimo de cuatro días de muerto, no 
hay datos de tatuaje, quemaduras o huellas de pól-
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vora en ninguna de las heridas antes mencionadas, 
por lo que se deduce que las heridas fueron produ
cidas a distancia. El cadáver fue exhumado y la 
causa directa de la muerte fue shock hipovolémico 
de múltiples heridas" <Reconocimiento en el Juz
gado Primero de lo Penal, Santa Ana, a las dieci
siete horas y quince minutos del 14 de septiembre 
de 1990>. 

La autopsia en España 

Trasladado el cadáver de Begoña García a Es
paña, el Servicio de Anatomía Patológica del Hos
pital de Navarra, del gobierno de Navarra, realizó 
una autopsia clínica. En dicha autopsia y en el in
forme del Dr. Carlos Martín Beristain sobre los 
hallazgos médico-forenses <Informe de Autopsia. 
Servicio de Anatomía Patológica. Hospital de Na
varra. Gobierno de Navarra, España, 22 de sep
tiembre 1990. Informe del Instituto Nacional de 
Toxicología, Ministerio de Justicia, Departamento 
de Madrid a pedido del Juzgado de Instrucción Nº 
2 de Pamplona (Navarra), Madrid, 30 de octubre 
de 1990. Informe sobre la Muerte de la Dra. Bego
ña García Arandigoyen, el 10 de septiembre de 
1990. Dr. Carlos Martín Beristain, noviembre de 
1990> se estableció lo siguiente: 

1. el cuerpo presentaba múltiples heridas, espe
cialmente en la cabeza, el cuello y en ambas extre
midades superiores e inferiores; 

2. en el antebrazo izquierdo una gran herida 
que correspondía a fractura completa que hacía su
poner la utilización de un instrumento contundente 
o impacto de bala; 

3. dos orificios de 2.4 a 3 cm. penetrantes y 
redondos por encima de la flexura de ambos co
dos, sin que se pudiera constatar la existencia de 
orificios de salida, siendo las lesiones muy selecti
vas, sólo en las extremidades y simétricas en los 
brazos, sin que existieran otras lesiones en el tórax 
que pudieran seguir una línea de fuego; 

4. las lesiones en los brazos y el muslo izquier
do podrían haber sido producidas por un instru
mento cortante tipo bayoneta, ya que el diámetro 
es demasiado grande para ser producidas por arma 
de fuego sin un efecto destructivo mayor, otros 
orificios de salida o existencia de proyectiles en el 
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Son muchas las dudas respecto a la seriedad e imparcialidad 
con las cuales se llevan a cabo las investigaciones. 
Corresponde al poder judicial, a cuya cabeza está la Corte Suprema de Justicia, 
abrir esa investigación exhaustiva en la Fuerza Aérea. 

interior; 

5. un orificio de entrada de 1.8 cm. de diáme
tro en la región occipital baja central, la trayecto
ria siendo hacia arriba y hacia delante; 

6. un orificio circular de 2.5 cm en la base del 
cuello justo por encima del manubrio esternal; 

7. la muerte debió producirse por las lesiones 
por arma de fuego en el cráneo, de un modo ins
tantáneo, como consecuencia de la destrucción de 
centros nerviosos vitales, y no como consecuencia 
de las hemorragias que hubieran podido causar las 
heridas. 

Nota el informe del Dr. Beristain que el análi
sis bioquímico detectó la existencia de gran canti
dad de pólvora en los bordes de la herida del cue
llo (sobre el manubrio esternal), por lo que puede 
afirmarse que fue debido a un tiro a escasos centí
metros de distancia. Por lo tanto, las heridas de 
bala de la zona occipital y del manubrio estcrnal 
tienen características similares y se han producido 
a escasos centímetros de distancia. 

El informe nota, además, que el reconocimien
to oficial del cadáver hecho en El Salvador no re
gistró ninguna de las dos heridas en la cabeza que 
fueron realizadas a escasos centímetros de distan
cia (nuca y región supraesternal). 

Informe del perito de la Comisión de la verdad 

A pedido de la Comisión de la Verdad, el peri
to Dr. Robert H. Kirschner, patólogo forense, estu
dió el reconocimiento del Dr. José Neftalí Figue
roa, hecho el 14 de septiembre de I 990, y el infor
me sobre la autopsia clínica del hospital de Nava
rra. Según la opinión del Dr. Kirschner, la autop
sia de Navarra contradice directamente el recono
cimiento de El Salvador y respalda la afirmación 
de que Begoi'la García fue capturada y ejecutada. 
Nota el Dr. Kirschner que la autopsia de Navarra 
describe heridas inconsistentes con heridas ocurri-
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das en combate y que son típicas heridas producto 
de la ejecución, inclusive la herida casi en contac
to con la nuca en la base del cráneo y otra en el 
pecho superior, que fue resultado de un disparo 
hecho a pocos centímetros de distancia. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Existe plena evidencia de que Begoña 
García Arandigoyen fue ejecutada extrajudicial
mente en flagrante contravención del derecho in
ternacional humanitario y del derecho internacio
nal de los derechos humanos por unidades de la 
Segunda Brigada de Infantería bajo el mando in
mediato del teniente Roberto Salvador Hemández 
García y del mando superior del teniente coronel 
José Antonio Almendáriz Rivas, ejecutivo de la 
Segunda Brigada. 

2. Existe plena evidencia de que dichos oficia
les encubrieron el hecho. 

3. Existe plena evidencia de la responsabilidad 
del poder judicial a partir de la actuación del Juez 
Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Santa 
Ana, Lic. Osear Armando Avilés Magaña y del 
médico forense de tumo, Dr. Neftalí Figueroa Juá
rez, quienes participaron en el reconocimiento del 
cadáver de Begoña García, omitieron en el regis
tro las dos heridas por disparos realizadas a esca
sos centímetros de distancia, incumpliendo con su 
deber de llevar a cabo una investigación completa 
e imparcial de las causas de su muerte. 

j. FENASTRAS y COMADRES (1989) 

Resumen del caso 

En la madrugada del 31 de octubre de 1989, 
desconocidos colocaron una bomba en la entrada 
al local del Comité de Madres y Familiares de 
Presos, Desaparecidos y Asesinados Políticos de 
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El Salvador Monsenor Osear Arnulfo Romero 
(COMA1)RES), en San Salvador. Cuatro perso
nas, incluso un menor, resultaron heridas. 

Al mediodía, se colocó una bomba en el local 
de la Federación Nacional Sindical de Trabajado
res Salvadorenos (FENASTRAS), en San Salva
dor. Murieron nueve personas y más de cuarenta 
resultaron heridas. Como resultado del atentado, el 
FMLN decidió suspender el proceso de negocia
ción de paz con el gobierno. 

La Comisión de la Verdad concluye lo siguien
te: 

l. Los atentados con explosivos contra los lo
cales de COMADRES y FENASTRAS, el 31 de 
octubre de 1989, fonnaron parte de una práctica 
sistemática y reiterada de atentados contra la vida, 
la integridad física y la libertad de los miembros 
de esas entidades. 

2. El gobierno de El Salvador no cumplió con 
su deber de garantizar los derechos humanos que 
los miembros de dichas entidades gozan como 
personas individuales y como miembros de dichas 
instituciones. 

3. El atentado contra el local de FENASTRAS 
fue ocasionado por una bomba que personas des
conocidas colocaron en la parte exterior de dicho 
local. 

4. Las autoridades competentes de El Salvador 
no llevaron a cabo una investigación completa e 
imparcial de los atentados contra los locales de 
COMADRES Y FENASTRAS. 

5. No hay prueba en contrario que el FMLN o 
miembros o afiliados de FENASTRAS realizaran 
el atentado. 

Descripción de los hechos 

La Comisión de la Verdad revisó los expedien
tes de las investigaciones llevadas a cabo por la 
Comisión de Investigación de Hechos Delictivos 
{CIHD), el Juez Segundo de Paz y la Policía Na
cional en el caso del atentado contra el local de 
FENASlRAS. Solicitó a la Fuerza Armada, a la 
Policía Nacional, a la Policía de Hacienda, a la 
Guardia Nacional y a la CIHD toda información 
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relevante sobre los atentados con bombas ocurri
dos el día 31 de octubre de 1989. La CIDH, la 
Policía Nacional y la Guardia Nacional facilitaron 
a la Comisión copias de los expedientes oficiales u 
otros documentos sobre dichos incidentes. 

La Comisión se entrevistó con oficiales milita
res, investigadores de la CIHD, agentes de la Poli
cía Nacional, inclusive con el jefe de la sección de 
explosivos, con dirigentes de FENASTRAS, con 
personal de COMADRES y con numerosas vícti
mas y testigos. Se citó al coronel lván Reynaldo 
Díaz, al coronel Juan Vicente Eguizábal, al coro
nel Dionisio Ismael Machuca, al coronel Carlos 
Mauricio Guzmán Aguilar y al coronel José Anto
nio Almendáriz Rivas, ninguno de los cuales com
pareció. 

El Comité de Madres "Monsei\or Osear 
Arnulfo Romero" (COMADRES) es una organiza
ción no gubernamental, establecida para apoyar a 
las madres y parientes de víctimas de desaparición 
o asesinato por razones políticas. Su fundación, en 
diciembre de 1977. fue sugerida por Monsei\or 
Osear Arnulfo Romero. 

La Federación Nacional Sindical de Trabajado
res Salvadorei\os (FENASTRAS) es una federa
ción independiente, constituida en 1974 para forta
lecer las asociaciones sindicales y promover los 
intereses de los trabajadores salvadorei\os. Cuenta 
con 25,000 afiliados y dieciséis sindicatos miem
bros. FENASTRAS es la federación industrial más 
grande de El Salvador. Tiene su sede a dos cua
dras de la Policía Nacional en San Salvador. 

Los atentados 

En la madrugada del 31 de octubre de 1989, 
dos hombres uniformados habrían colocado una 
bomba en la entrada del local de COMADRES en 
San Salvador. Se habría, asimismo, escuchado el 
ruido de un camión grande salir del lugar momen
tos después. Cuatro personas, incluso un nii\o de 
cuatro meses, resultaron heridas. La Policía Nacio
nal responsabilizó a la guerrilla del hecho <el con
trol de patrullas de la Policía Nacional informó en 
el centro de operaciones policiales que "D/f NI 
(Delincuentes terroristas no identificados) coloca
ron e hicieron detonar artefacto explosivo" (Resu-
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men de novedades del Centro de Operaciones 
Policiales Período de 180030OCT989 a 
0600310CT989, Policía Nacional>. 

El mismo día, alrededor de las 12:30 p.m., un 
trabajador afiliado a FENASTRAS observó a un 
sujeto cuando colocó un saco recostado conLra la 
pared del comedor de FENASTRAS. SinLió olor a 
pólvora y corrió hacia adenLro para avisar a sus 
compañeros. OLro tesLigo, vendedor de chatarra, 
observó cuando dos jóvenes entraban por la puerta 
del muro a la propiedad de FENASTRAS. Uno 
llevaba una maleta en un saco de yule. Por la 
puerta del muro, pudo ver que uno "se agachó 
como que encendía algo". Al salir, griLó que ha
bían puesto una bomba y corrieron hacia el norLC. 

Afuera alguien gritó "¡bomba!" y la genLe em
pezó a correr. En ese momenLo estalló. El local se 
cubrió de humo y polvo, y las oficinas quedaron 
destruidas. Más de 40 personas resultaron heridas 
y murieron las siguientes: Ricardo Humberto 
Cestoni, sindicalista; Carmen Catalina Hemández 
Ramos, cocinera de FENASTRAS; José Daniel 
López Meléndez, sindicalista; Julia Tatiana 
Mendoza Aguirre, sindicalista, hija de dirigenLe 
del Frente DemocráLico Revolucionario asesinado 
en 1980; Vicente Salvador Melgar, sindicalista; 
María Magdalena Rosales, esLudianLe, hija de un 
dirigente sindicalista; Rosa Hilda Saravia de Elías, 
cocinera de FENASTRAS, miembro de un sindi
cato; Luis Edgardo Vásquez Márquez, sindicalista; 
y Febe Elizabelh Velásquez, secretaria de relacio
nes internacionales de FENASTRAS, miembro del 
comité ejecutivo de la Unidad Nacional de Traba
jadores Salvadoreños. 

Miembros de FENASTRAS y los sindicatos 
principales culparon a la Fuerza Armada. La 
UNTS acusó al Ministro de Defensa de haber 
"ajusticiado" a los trabajadores como represalia a 
un ataque del FMLN al Estado Mayor el día ante
rior. 

Antecedentes 

Estos atentados contra los locales de COMA
DRES Y FENASTRAS ocurrieron en un contexto 
político y cronológico especial. Era vo.x populi que 
las dos entidades eran cóticas de la política del 
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gobierno, particularmente en cuanto a las violacio
nes de los derechos humanos y FENASTRAS de 
las medidas gubernamentales que, desde su pers
pectiva, perjudicaban los intereses de los trabaja
dores. La Fuerza Armada consideraba a FENAS
TRAS como una "fachada" del FMLN <en un in
forme proporcionado a la Comisión de la Verdad 
por la Policía Nacional se afirmó que FENAS
TRAS "depende orgánicamente de las organiza
ciones clandestinas Fuer1:as Armadas de la Resis
tencia Nacional (FARN-RN) y su finalidad es or
ganizar a la clase trabajadora para apoyar los pla
nes ideológicos desestabilizadores del FMLN en 
contra del GOES, en cuestión política, social, eco
nómica y la violación de los derechos humanos a 
nivel nacional e inLernacional, llevando de esta 
manera a la clase obrera a una lucha contra el go
bierno">. 

Los cuerpos de seguridad tenían bajo vigilan
cia permanente a varios miembros de COMA
DRES y FENASTRAS así como sus locales. Se 
produjeron, en repetidas ocasiones, allanamientos 
de los locales de las dos entidades y sus afiliados 
eran regularmenLe amenazados, perseguidos y de
tenidos por las auLoridades <el 18 de septiembre, 
agentes de la Policía Nacional detuvieron a 64 
miembros y afiliados a FENASTRAS quienes ha
bían participado en una manifestación, algunos de 
los cuales fueron torturados en las instalaciones de 
la Policía, El Mundo, 19 de septiembre de 1989; 
memorándum confidencial de Americas Watch. 
Según informes, una de las personas detenidas, Ju
lia Tatiana Mendoza Aguirre, luego demandó a la 
Policía Nacional por violación sexual. Ella fue una 
de la víctimas del atentado. La Comisión recibió 
364 testimonios directos sobre casos de violencia 
contra sindicalistas>. El 22 de febrero y el 5 de 
septiembre se lanzaron artefactos explosivos con
tra la sede de FENASTRAS. Se han denunciado 
centenares de incidentes de violencia, persecución, 
y amenazas contra las dos entidades. 

En este contexto político y cronológico, cabe 
notar que en el mes de octubre de 1989, se había 
producido una serie de ataques contra el ejército y 
contra opositores al gobierno <el 19 de octubre de 
1989, sujetos desconocidos realizaron un atentado 
contra las casas del Dr. Rubén Zamora y la Dra. 
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Aronettc Díaz vda. de Zamora. El 17 de octubre 
fue asesinada Ana Isabel Casanova Porras, la hija 
del coronel Edgardo Casanova Véjar>. Un día an
tes de los atentados contra COMADRES y 
FENASlRAS, miembros del FMLN atacaron el 
Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada con 
artefactos explosivos <el atentado dejó el saldo de 
un civil muerto y más de cinco personas heridas, 
Resumen de novedades del CenLro de Operaciones 
Policiales, período de 060030OCT989 a 
1800300CT989, Policía Nacional>. 

La investigación de los atentados 

En seguida del atentado conLra FENASlRAS, 
la Comisión de Investigación de Hechos Delic
L.ivos, el poder judicial y la Policía Nacional ini
ciaron sus respectivas investigaciones. El Juez Se
gundo de Paz, Nelson Ulises Umaña Bojórquez, 
intentó realizar una inspección judicial <según el 
artículo 149 del Código Procesal Penal, en casos 
de delitos "que hubieran producido grave escánda
lo social por las circunstancias del hecho o por la 
calidad de las personas que en ellos hayan partici
pado, sea como ofendidos o como imputados, el 
Juez de Primera Instancia practicará personalmen
te todas las diligencias de instrucción, so pena de 
declarársele incurso en multa de doscientos colo
nes ... ". Sin embargo, las diligencias fueron reali
zadas por el juez de paz sin intervención del juez 
de primera instancia> el 31 de octubre, pero se vio 
forzado a abandonar los esfuerzos debido a "la 
aglomeración y conmoción de la multitud de per
sonas que [estaban]presentes en el lugar" <Inspec
ción de Ley, 31 de octubre de 1989, expediente 
judicial, f. 15>. Técnicos de la CIHD llegaron me
dia hora después del alentado para practicar una 
inspección ocular. Ni ellos ni personal de la sec
ción de explosivos de la Policía obtuvieron acceso 
al interior del local <Informe del teniente Juan 
Antonio Aguirre Guerra, comandante del batallón 
de investigación, 31 de octubre de 1989, expedien
te de la CIHD, f. 10>. 

Son muchas las dudas respecto a la seriedad e 
imparcialidad con las cuales se llevan a cabo las 
investigaciones. Representantes de la CIHD opina
ron ese mismo día que "la causa de la explosión se 
debió a la mala manipulación de material explosi-
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vo denLro de la misma casa" <carta al jefe de la 
Unidad de Investigaciones de la Unidad Ejecutiva 
de la Comisión de Investigación de Hechos Delic
tivos, firmada por el sargento detective Juan Or
lando Ramos Arévalo, expediente, f. 2>. Miem
bros de la sección de explosivos de la Policía de
dujeron que el atentado " ... se encuentra denLro del 
plan conspirativo que tenía como objeto despres
tigiar al GOES, haciendo creer a la Comunidad 
Nacional e Internacional que el alentado era una 
respuesta del Gobierno por el ataque de artillería 
que lanzó el FMLN el día 300CT989, a las insta
laciones del EMCFA ... lo que viene a concluir que 
el atentado fue un auto-atentado del FMLN para 
confundir a la opinión pública haciéndole creer 
que era un acto de venganza, por lo anterior". 

Del expediente de la CIHD se deduce que la 
investigación de la Comisión se apoyó en las con
clusiones de la investigación del Departamento de 
Asistencia Técnica, Sección de Explosivos y De
moliciones "Sargento Carlos Sosa Santos" de la 
Policía Nacional, que descartó la posibilidad que 
el explosivo hubiese sido colocado en FENAS
lRAS "por persona desconocida ajena a esa orga
nización, ya que en el interior del sindicato se rea
lizaba una reunión, existiendo la posibilidad de 
que el acceso al interior estuviera controlado por 
personal del mismo" <también se determinó que la 
explosión ocurrió en el pasillo ubicado entre el 
muro de protección y la pared de la sede de 
FENASlRAS. El informe final que presentaron 
descartó la posibilidad que el artefacto explosivo 
fuera lanzado desde la calle o que fuera coche 
bomba. Ver informe del Departamento de Asisten
cia Técnica, Sección Explosivos de la Policía Na
cional, sin fecha, expediente de la CIHD, f. 1 l>. 
Uno de los primeros pasos de la CIHD fue solici
tar a los cuerpos de seguridad "con carácter urgen
te" cualquier antecedente político o común de las 
personas muertas y heridas en la explosión <cartas 
al coronel Héctor Heriberto Hemández, director 
de la Policía de Hacienda, al coronel Carlos Ar
mando Carrillo Schlenker, director de la Guardia 
Nacional, y al coronel Dionisia Ismael Machuca, 
director de la Policía Nacional, 7 de noviembre de 
1989, expediente de la CIHD. La Policía de Ha
cienda envió una respuesta a la CIHD, señalando a 
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nueve de las víctimas como miembros de la Resis
tencia Nacional>. 

En noviembre de 1989, a petición del presiden
te Cristiani, el Departamento de Estado de Estados 
Unidos envió a expertos del FBI para inspeccionar 
el sitio de la explosión· en el local de F.ENAS-
1RAS <Informe del FiJI, 24 de enero de 1990, 
expediente judicial, f. 50>. En su informe, el FBI 
concluyó que las alteraciones de la escena del cri
men, el transcurso del tiempo y las condiciones 
del crimen disminuyeron la posibilidad de identifi
car el tipo de explosivo utilizado <ibid.>. El FBI 
sólo pudo determinar que el explosivo usado fue 
de alto poder, de aproximadamente 15 libras, y 

que la explosión ocurrió entre el muro de entrada 
y la pared exterior del edificio <ibid.> 

Se tiene conocimiento que el gobierno habría 
presionado a ciertos detenidos para responsabilizar 
al FMLN del atentado o publicar declaraciones 
falsas. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Hay prueba suficiente de que los atentados 
con explosivos contra los locales de COMADRES 
y FENASTRAS, el 31 de octubre de 1989, forma
ron parte de una práctica sistemática y reiterada de 
atentados contra la vida, la integridad física y la 
libertad de los miembros de esas entidades. 

2. Hay prueba plena de que el gobierno de El 
Salvador no ha cumplido con su deber de garanti
zar los derechos humanos que los miembros de 
dichas entidades gozan como personas individua
les y como miembros de dichas instituciones. 

3. Hay prueba plena de que el atentado contra 
el local de FENASTRAS fue ocasionado por una 
bomba que personas desconocidas colocaron en la 
parte exterior de dicho local. 

4. Hay prueba sustancial de que las autoridades 
competentes de El Salvador no llevaron a cabo 
una investigación completa e imparcial de los 
atentados contra los locales de COMADRES Y 
FENASTRAS. 

5. No hay prueba en contrario, en el sentido de 
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que el FMLN o miembros o afiliados de FENAS
TRAS hayan podido realizar el atentado. 

k. Oquelí y Flores (1990) 

Resumen del caso 

El 12 de enero de 1990 fueron secuestrados en 
la ciudad de Guatemala, república de Guatemala, 
Héctor Oquelí Colindres y Gilda Flores Arévalo. 
Sus cuerpos aparecieron sin vida el mismo día, en 
la aldea San José El Coco, jurisdicción de Jalpa
tagua, territorio guatemalteco, a cinco kilómetros 
de la frontera con El Salvador. 

Los hechos alrededor del asesinato no son con
trovertidos. Existen no obstante distintas versiones 
sobre la responsabilidad criminal y política. 

La Comisión efectuó, dentro de sus limitacio
nes, un exhaustivo esfuerzo con el fin de determi
nar las responsabilidades alrededor d~I asesinato. 
Recibió en parte las investigaciones adelantadas 
por la presidencia de la república de Guatemala, 
indagó con autoridades de ese país, evaluó infor
mación suministrada por el gobierno de El Salva
dor, estudió el informe preparado por los profeso
res Tom Farer y Roben Goldman, y recibió algu
nos testimonios relevantes. 

Habiendo analizado la información disponible, 
puede afirmar que hubo participación de miem
bros de los aparatos de seguridad guatemaltecos 
en combinación con salvadoreños. 

Por otra parte, constata que estos hechos no 
fueron debidamente investigados y se omitieron 
algunas diligencias trascendentes. 

Los gobiernos de Guatemala y El Salvador de
ben realizar una investigación profunda sobre este 
doble asesinato. 

Descripción de los hechos 

Antecedentes 

Héctor Oquelí, dirigente del Movimiento Na
cional Revolucionario (MNR) de El Salvador <en 
ese entonces, el Movimiento Nacional Revolucio
nario formaba parte de la alianza política Conver
gencia Democrática, que a su vez era parte del 
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Frente Democrático Revolucionario (FDR)>, con
taba con un enorme prestigio nacional e interna
cional y tenía una larga trayectoria dentro de la 
Internacional Socialista <la Internacional Socialis
ta agrupa a partidos de orientación socialdemócra
ta, laborista y socialista a nivel mundial>. Oquelí 
era considerado la figura emergente dentro de su 
colectividad política para el relevo del dirigente 
del MNR Dr. Guillermo Ungo <el Dr. Guillermo 
Ungo falleció meses después, en México, a conse
cuencia de una larga enfermedad>. 

Gilda Flores Arévalo, ciudadana y residente 
guatemalteca, tenía activa participación en el Par
tido Socialista Democrático (PSD). 

El asesinato se produjo poco después de la 
ofensiva militar más grave del conflicto salvadore
ño, llevada a cabo por el FMLN, en noviembre de 
1989. 

La condición de político salvadoreño de oposi
ción de Héctor Oquelí, así como la conmoción que 
este crimen ocasionó, convirtieron este caso en un 
grave hecho de violencia comprendido en el man
dato otorgado a la Comisión, independientemente 
del lugar donde sucedieron los hechos. 

Algunas consideraciones 

Desde que Vinicio Cerezo asumió la presiden
cia de Guatemala, algunos opositores al régimen 
salvadoreño, entre ellos Oquelí, comenzaron a rea
lizar actividades políticas de bajo perfil en territo
rio guatemalteco <la república de Guatemala, ob
jetivamente, no era un lugar seguro para el desa
rrollo de la actividad política por parte de la oposi
ción salvadoreña, debido fundamentalmente a la 
propia situación interna de Guatemala y a la histó
rica y estrecha vinculación de los grupos de ultra 
derecha salvadoreña con sus similares guatemalte
cos>. 

Oquelí, como miembro del MNR, había regre
sado a El Salvador y realizaba públicamente una 
actividad proselitista. En noviembre de 1989, du
rante una ofensiva del FMLN, Oquelí se refugió 
en la embajada de Venezuela. Luego se trasladó a 
México, donde continuó su actividad política den
tro de la Internacional Socialista. 
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Los hechos 

El 11 de enero de 1990, Oquelí se trasladaba 
de México a Nicaragua para participar en una re
unión de la Internacional Socialista en Managua. 
Su plan era hacer una escala de un día en Guate
mala y partir al día siguiente a Managua. 

El motivo de esta escala era tener un encuentro 
político con René Flores, integrante del mismo 
grupo político de Oquelí. René Flores viajó expre
samente desde San Salvador para reunirse con él. 
Asimismo, en Guatemala, Oquelí visitaría a la Lic. 
Flores. 

El día 11, Oquelí llegó a la ciudad de Guate
mala. En la zona de llegadas internacionales se en
contró con René Flores que venía en un vuelo pro
veniente de San Salvador. 

Oquelí pasó por el control de inmigración sin 
ningún tipo de incovenientes. Luego se le acerca
ron dos funcionarios de inmigración; le solicitaron 
el pasaporte nuevamente, arguyendo una cuestión 
administrativa y se lo retuvieron por más de media 
hora. Esta retención hizo que Oquelí no pudiera 
salir de la zona de equipaje, ni pasar por la adua
na, al no tener el pasaporte en su poder. A la sali
da, Gilda Flores y René Flores esperaban sin com
prender la razón del retraso. 

El pasaporte de Oquelí era nuevo, en perfecto 
estado y no presentaba ningún problema para ser 
verificado a simple vista. No obstante, cuando se 
lo devolvieron, sobre la fecha del sello de entrada 
incluyeron la mención en letra manuscrita de 
"lease". 

Una vez fuera, Oquelí se encontró con René 
Flores y Gilda Flores. Comentaron el episodio del 
pasaporte sucedido en la sala de equipaje y se 
traslaron a la residencia de la licenciada Flores. 

A la salida del aeropuerto notaron que unas 
personas que parecían policías vestidos de civil, 
los observaban, pero después en el camino a la 
ciudad no tuvieron ningún percance. 

Cuando llegaron a la casa de Gilda Flores vie
ron gente extraña frente a la misma, pero como 
allí quedaba la sede de una embajada extranjera no 
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le dieron mayor importancia. 

Una vez en la vivienda, Oquelí realizó varias 
llamadas telefónicas. El y René Flores conversa
ron sobre la situación política general de El Salva
dor y este último le entregó unos documentos. 

Luego Gilda Flores y Oquelí llevan a René 
Flores al aeropuerto. René Flores dijo ante la Co
misión de la Verdad que le extrañó que lo acom
pai'lara al aeropuerto, era innecesario y no corres
pondía con los criterios de seguridad que siempre 
Oquelí cumplía escrupulosamente. 

Gilda Flores invitó a cenar a Héctor Oquelí en 
su casa. La empleada se retiró al concluir la cena. 
A la mañana siguiente, Flores y Oquelí partieron 
temprano con rumbo al aeropuerto para que Oque
lí tomara un avión hacia Managua. Gilda Flores 
conducía el vehículo. 

Aproximadamente a las 5:45 a.m., en la Sexta 
Avenida, Zona Nueve, fueron interceptados por un 
vehículo particular del cual descendió un grupo de 
personas <Presidencia de la República, Estado 
Mayor Presidencial, Departamento de Seguridad, 
Caso: Oquelí Colindres, Guatemala, mayo de 
1990, p. 2>. Oquelí, que estaba en el asiento de
lantero del acompañante, intentó escapar, pero fue 
reducido. El y Gilda fueron introducidos por la 
fuerza al vehículo que los interceptó. 

Luis Ayala, secretario general de la Internacio
nal Socialista y asistentes al encuentro de la Inter
nacional, en Managua, comenzaron a extrañar la 
ausencia de Oquelí. 

Ese mismo día, la policía guatemalteca se pre
sentó al lugar del secuestro y encontró documenta
ción en el vehículo abandonado en la vía pública 
que establecía que el vehículo era propiedad de 
Gilda Flores. En horas de la mañana se presentó 
una denuncia policial por hurto con violencia de 
un vehículo cometido por dos personas contra un 
ciudadano guatemalteco en la ciudad de Guatema
la. En el momento de la sustracción del vehículo, 
los asaltantes se identificaron como policías <de
claración de Mario Antonio Sánchez Urizar, Ofi
cio Nº 093 de la Subestación de la Policía Nacio
nal de Mixco al Sr. Juez Primero de Paz Penal, 12 
de enero de 1990>. El vehículo resultó ser el mis-
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mo donde luego se encontraron los cuerpos de 
Oquelí y Flores. Los cadáveres presentaban im
pactos de bala, asimismo mostraban sel'lales de 
que ambos habían sido inyectados con alguna sus
tancia <Oficio de autopsia 045-90 del médico Ju
lio César Pivaral Santos al Juez Segundo de Pri
mera Instancia de Jutiapa, Jalpatagua, 15 de enero 
de 1990>. 

Ese mismo día 12, a las 17:00, en un vehículo 
abandonado en la carretera en dirección a la fron
tera con El Salvador se encontraron los dos cadá
veres. Héctor Oquelí portaba su documentación en 
la vestimenta. 

Hechos posteriores 

Las autoridades guatemaltecas concluyeron en 
el lugar que efectivamente era el cuerpo de Héctor 
Oquelí Colindres. Gilda Flores fue reconocida por 
sus familiares. 

El presidente Cerezo ordenó una investigacion 
sobre el caso. El resultado de esta investigación 
fue el llamado "Tercer informe". El informe no 
presentó conclusiones ni atribuyó responsabilida
des, salvo hipotésis indagatorias del gobierno gua
temalteco sobre las posibles causas del crimen. La 
investigación no avanzó, pese a que el mismo in
forme sostuvo que "inteligencia encontró además 
información de que personas vinculadas a la acti
vidad de grupos terroristas salvadorel'los en los úl
timos ai'los pudieran estar operando en Guatemala. 
Entre los nombres que se mencionaron están los 
de los sel'lores Francisco Ricardo De Sola y Or
lando de Sola. Aun cuando no se tiene evidencia 
concreta sobre la participación de tales personas, 
la investigación pudo comprobar que casualmente 
ellos estuvieron en el país los días exactos en que 
se produjo el secuestro y el asesinato" <Presiden
cia de la República, Estado Mayor Presidencial, 
Departamento de Seguridad, Caso: Oquelí 
Colindres, Guatemala, mayo de 1990, p. 10>. El 
informe también agregó que " ... encontraron infor
mación que sindicaba al coronel de infantería del 
ejército salvadoreño Mario Denis Morán Echeve
rría, agregado militar de El Salvador en Guatemala 
como persona cuyos antecedentes pudieran hacer
lo sospechoso de trabajar para dar cobertura a gru-
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pos terroristas clandestinos provenientes de El Sal
vador" <Presidencia de la República, Estado Ma
yor Presidencial, Departamento de Seguridad, 
Caso: Oquelí Colindres, Guatemala, mayo de 
1990,p.10>. 

Ante el informe, el gobierno salvadoreño reac
cionó y sostuvo que se había involucrado a ciuda
danos salvadoreños sin argumentos, por lo que el 
presidente Cristiani ordenó al Fiscal General de la 
República iniciar una investigación. Sin embargo, 
dicha investigación no tuvo resultado alguno. 

Los profesores Tom Farer y Robert Goldman, 
expertos en derechos humanos, realizaron, a pedi
do de la Internacional Socialista, una evaluación 
de las actuaciones del gobierno guatemalteco. El 
informe Farer-Goldman concluyó que en los infor
mes gubernamentales, "las deficiencias son tan 
obvias que podría sacarse la conclusión de que se 
había querido que la investigación fracasara" 
<Robcrt Goldman y Tom Farer, Evaluación de la 
investigación y de los informes elaborados por el 
gobierno de la república de Guatemala, octubre de 
1990, p. 32>. 

El caso Oquelí-Flores continúa sin solución ju
dicial tanto en El Salvador como en Guatemala. 

Análisis 

La Comisión sostuvo un número muy signifi
cativo de enLrevistas con personas allegadas a 
Oquelí, tanto en el plano familiar como en el pla
no político; e hizo toda suerte de pesquisas para 
obtener mayores precisiones sobre las investiga
ciones oficiales que se hicieron en Guatemala y El 
Salvador. Tuvo a su alcance criterios acerca de 
muchos de los posibles móviles del doble asesina
to. Desafortunadamente, los elementos más impor
tantes para profundizar la investigación y esclare
cer algunos de los interrogantes que como hipóte
sis de trabajo se le plantearon a la Comisión, no 
encontraron sustentación en la petición que se hizo 
de proporcionar todos los recaudos que el gobier
no salvadoreño dispusiese sobre el caso Oquelí 
Flores. Las reticencias para poner al alcance de la 
Comisión, tanto en Guatemala como en El Salva
dor, los requerimientos que se hicieron durante el 
lapso de nuestra investigación, causaron limitacio-
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nes serias para la misma. 

En este caso, los hechos están documentados y 
no hay duda sobre las características del secuestro 
y muerte de Héctor Oquelí y de Gilda Flores. Sin 
embargo, no se ha individualizado a los autores 
materiales e intelectuales del doble homicidio. 

Nunca se aclaró por qué razón las autoridades 
guatemaltecas retuvieron a Oquelí en el aeropuer
to, confiscándole por más de media hora su pasa
porte. Tampoco se determinó el líquido que se in
yectó a las víctimas antes de morir, ni se verifica
ron los registros de las personas que enLraron y 
salieron del país; ni siquiera del puesto fronterizo 
que estaba a una distancia de cinco kilómeLros del 
lugar donde apare,cieron los cuerpos. Tampoco se 
Lomó declaración a personas clave para esclarecer 
los hechos ni se obtuvieron las huellas dactilares 
que se dejaron en los vehículos. Por último, no se 
investigó el uso de identificación policial usado en 
el momento de hurtar el automóvil que sirvió para 
cometer el crimen. 

El expediente judicial no aporta ningún ele
mento nuevo, más allá de la suma de oficios e 
informes de las dependencias policiales y actua
ciones judiciales de mero trámite. 

La Comisión solicitó del más alto nivel del go
bierno de la república de Guatemala, toda la infor
mación existente respecto a este caso <una fuente 
informó que el Estado Mayor Presidencial de la 
república de Guatemala obtuvo trnnscripciones de 
emisiones de radio rastreadas y grabadas en forma 
rutinaria que esclarecerían los hechos. En Guate
mala, un experto confirmó la posibilidad de que 
este organismo podría haberlas realizado, al me
nos desde el punto de vista técnico. Este mismo 
experto, confirmó que los errores elementales en 
la investigación policial no son corrientes a no ser 
que haya, como en este caso, falta de voluntad en 
realizarlas>. Pese al compromiso de colaborar con 
el trabajo de esta Comisión, no se recibió informa
ción relevante <cartas enviadas al presidente de la 
república de Guatemala, Dr. Serrano; al MinisLro 
de Trabajo, Dr. Solórzano; entrevista con el emba
jador de Guatemala ante la república de El Salva
dor; visita del presidente de la Comisión de la 
Verdad a la ciudad de Guatemala, el día 14 de 
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diciembre de 1992; solicitud teléfonica en enero 
de 1993 con el presidente Serrano>. 

La Fiscalía General de la República de El Sal
vador entregó a la Comisión copia del expediente 
de la investigación realizada a instancias del presi
dente Cristiani. Este sólo conúene, en realidad, 
una recopilación de prensa sobre el caso <expe
diente número 73-DD H-90 de la Fiscalía General 
de la República de El Salvador>. Asimismo, la 
Fiscalía no entrevistó a las personas salvadoreftas 
que aparecían mencionadas en el "Tercer infor
me", siendo algunas de ellas funcionarios públicos 
del El Salvador. 

Entre las hipótesis posibles están aquellas que 
fijan el móvil del crimen en la figura política e 
internacional de Héctor Oquelí. Esta es la que ana
liza el "T~rcer informe" del gobierno guatemalte
co, situándola en los sectores más radicales del 
FMLN, del ejército guatemalteco, de las autorida
des salvadoreftas o de la ultra derecha salvadorefta. 

La Comisión recibió del MNR el original de 
un carnet militar del mayor René Grande 
Martínez. Este carnet habría sido a su vez entrega
do por el presidente Vinicio Cerezo. El carnet ha
bría sido encontrado por la autoridades guatemal
tecas en el lugar de los asesinatos. 

El Ministerio de la Defensa no prestó mayor 
colaboración a la solicitud de la Comisión de la 
Verdad para ubicar al mayor Grande Martínez. Di- · 
cho oficial fue repetidamente citado por la Comi
sión, pero no se presentó a dar su testimonio. 

La Comisión pudo determinar que las caracte
rísticas más importantes de este asesinato fueron: 
(a) conocimiento previo de la presencia de Oquelí 
en Guatemala; (b) retención de Oquelí en el aero
puerto por las autoridades; (c) vigilancia perma
nente de sus movimientos; (d) parúcipación de su
puestos policías en el robo del vehículo donde 
posterionnente aparecieron los cadáveres; (e) se
cuestro en la ciudad de Guatemala, a la luz del día 
y en plena vía pública; (0 el traslado sin inconve
nientes desde la capital hasta la frontera, en un 
automóvil robado con los dos secuestrados. Por 
todo esto, resulta evidente que autoridades guate
maltecas indefecúblemente tuvieron que prestar su 
colaboración o tolerar la realización de estos deli-
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tos. 

Conclusiones 

l. Los gobiernos de Guatemala y El Salvador 
no han puesto suficiente empeño en investigar a 
profundidad las causas y las responsabilidades del 
asesinato de Héctor Oquelí Colindres y Gilda Flo
res. La Comisión de la Verdad insta a ambos go
biernos a que cada uno por separado disponga lo 
que corresponda para esclarecer el crimen; y jun
tos, con la cooperación de instancias internaciona
les que estén en condiciones de apoyarlos en el 
esclarecimiento de este trágico suceso y expongan 
ante la comunidad internacional los elementos que 
aclaren lo sucedido, sin que ello obste para las ac
tuaciones judiciales correspondientes. 

2. La Comisión considera que existe una vin
culación directa entre los siguientes hechos: la 
condición de activistas políticos de la oposición de 
Héctor Oquelí Colindres y Gilda Flores Arévalo; 
la inexplicable retención de Oquelí por parte de 
autoridades guatemaltecas en el aeropuerto: la vi
gilancia en la casa de Gilda Flores; el posterior 
secuestro y asesinato de Oquelí y Flores; y la ale
gada participación de policías en el hurto del auto
móvil donde se encontraron los cadáveres. 

3. La Comisión ha encontrado suficiente evi
dencia de que en este hecho existe responsabilidad 
de miembros de los cuerpos de seguridad salvado
reños, en combinación o con la tolerancia de cuer
pos de seguridad guatemaltecos. 

4. Existe evidencia suficiente de que las autori
dades salvadoreñas no investigaron apropiadamen
te este delito. Asimismo, existe suficiente eviden
cia de que las invesúgaciones llevadas a cabo por 
las autoridades de Guatemala fueron deficientes; y 
de que la omisión de pruebas fundamentales, si no 
buscó el encubrimiento, tuvo ese resultado. 

3. Desapariciones forzadas 

a. Ventura y Mejía (1980) 

Resumen del caso 

Francisco Amulfo Ventura y José Humberto 
Mejía, estudiantes de derecho en la Universidad 
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de El Salvador fueron detenidos por efectivos de 
la Guardia Nacional en el parqueo de la embajada 
norteamericana, el 22 de enero de 1980, después 
de una manifestación estudiantil. Según testimo
nios, en el parqueo, miembros de la Guardia entre
garon a los estudiantes a unos hombres vestidos de 
civil, que se los llevaron en un carro particular. 
Pese a las investigaciones y los recursos judiciales 
ejecutados desde esa fecha, los estudiantes perma
necen desaparecidos. 

•~ La Comisión llegó a las siguientes conclusio
nes: 

1. Miembros de la Guardia Nacional captura
ron a Francisco Arnulfo Ventura y a José Hum
bcrto Mejía, los detuvieron en el parqueo de la 
embajada norteamericana y luego los entregaron a 
unos hombres vestidos de civil, que se los llevaron 
en un vehículo particular. 

2. Mientras se encontraban en poder de tales 
personas, los estudiantes desaparecieron y no exis
ten prueba de aún se encuentren con vida. 

3. Al negar la detención y no actuar diligente
mente para identificar el suceso y quiénes espe
cíficamente lo habían perpetrado, el entonces co
ronel Eugenio Vides Casanova, comandante de la 
Guardia Nacional, se hizo responsable cuando me
nos por encubrimiento negligente de los hechos y 
obstaculización de la consiguiente investigación 
judicial. 

4. El Estado falló en su deber de investigar, 
procesar y sancionar a los culpables, de indemni
zar a los familiares de las víctimas y de avisarle 
sobre el paradero de los desaparecidos. El Estado 
debe cumplir plenamente y con prontitud con esos 
deberes. 

Descripción de los hechos 

La Comisión de la Verdad se entrevistó con 
testigos oculares y varios funcionarios de la emba
jada norteamericana de entonces. Asimismo, se re
visó el expediente del proceso penal y se efectuó 
un reconocimiento del lugar de la captura y la de
saparición. Para proteger a las fuentes confiden
ciales, no se las cita en este informe. 

DE LA LOCURA A LA F.SPERANZA 

En la mañana del 22 de enero de 1980, una 
manifestación estudiantil que salió de la Universi
dad de El Salvador hacia el centro de San Salva
dor, fue disuelta violentamente por las fuerzas de 
seguridad frente a la catedral; dejó un saldo de 
varios muertos y heridos. 

Dos de los manifestantes, Francisco Amulfo 
Ventura Reyes (24 años) y José Humberto Mejía 
(25 años), ambos estudiantes de derecho, pasaron 
por la entrada principal de la embajada norteame
ricana después de la manifestación, como a las 
2:30 de la tarde. 

Según varios testimonios, miembros de la 
Guardia Nacional los detuvieron en la puerta de la 
embajada y los llevaron al parqueo. Allí permane
cieron varios minutos, bajo la custodia de la Guar
dia Nacional. Poco después, un carro particular 
<todos los testimonios indican que al menos entró 
un carro al patio de la embajada, pero hay indicios 
de que entró más de uno> entró al parqueo de la 
embajada y la Guardia entregó los estudiantes, a 
unos hombres vestidos de civil que se los llevaron 
en la maletera de ese carro. Esta fue la última oca
sión en que los estudiantes fueron vistos. 

La investigación 

Esa misma tarde, un familiar de Francisco 
Ventura salió a buscarlo. Cerca de la catedral, va
rias personas le dijeron que habían oído que Fran
cisco Ventura y José Humberto Mejía habían sido 
capturados frente a la embajada norteamericana 
por los vigilantes. Al día siguiente, recibió la con
firmación de la noticia cuando fue a la Asociación 
General de Estudiantes Universitarios Salvadore
ños (AGEUS). 

A petición de AGEUS, se nombraron al Dr. 
Santiago Orellana Amador y al Lic. Florenún 
Meléndez para exigir la exhibición personal de los 
dos estudiantes. De acuerdo a sus declaraciones 
judiciales, conversaron con el señor Vytantos A. 
Dambrava, director de la Agencia de Comunica
ciones Internacionales de la embajada de Estados 
Unidos y con el jefe de seguridad de la misma. 
Los miembros de la embajada coincidieron en ma
nifestar que conocían de la captura de los dos es-
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tudiantes y que los marines no part1c1paron en 
ella. Indicaron, asimismo, que los miembros de la 
Guardia Nacional, que custodiaban la embajada, 
introdujeron a los estudiantes al patio para efectos 
de registro y los mantuvieron allí. Añadieron que 
poco tiempo después los dos muchachos fueron 
sacados de la embajada. Según Dambrava, por 
agentes del mismo cuerpo <declaraciones judicia
les del Lic. Florentín Meléndez, expediente judi
cial, f. 39, y del Dr. Santiago Orellana Amador, fs. 
41-42>, y según el jefe de seguridad, por sujetos 
que vestían pantalones verde olivo militar y cami
sas de civil y que conducían un vehículo particu
lar. 

Posterionnente, el Dr. Orellana y el Lic. Me
léndez se entrevistaron con el coronel Eugenio Vi
des Casanova, entonces comandante de la Guardia 
Nacional, quien desmintió las afinnaciones de los 
funcionarios de la embajada. Así fue como los 
abogados pidieron a la Corte Suprema de Justicia 
que resolviera las informaciones contradictorias 
entre la embajada y la comandancia de la Guardia 
Nacional <expediente judicial, fs. 50, 52>. 

Por otro lado, el Procurador General, Mario 
Zamora, puso una denuncia en el Juzgado Segun
do de lo Penal. Se tomaron los testimonios de los 
familiares. Igualmente, el juez solicitó informa
ción a la embajada norteamericana y a la Guardia 
Nacional, sin obtener respuesta alguna. 

El 22 de febrero de 1980, la Corte Suprema 
remitió certificación al Juez Segundo de lo Penal, 
para que se instruyera un infonnativo para averi
guar el paradero de los desaparecidos. Esa misma 
noche fue asesinado Mario Zamora <ver el infor
me del caso en este capítulo>. Después no se efec
tuó ninguna otra diligencia. 

No obstante, los abogados prosiguieron la in
vestigación, visitando los cuarteles <se revisaron 
las instalaciones del Cuartel Central de la Guardia 
Nacional el 31 de enero, sin encontrar a los desa
parecidos, f. 43. Lograron infructuosamente revi
sar las celdas de los cuarteles centrales de la Poli
cía de Hacienda, de la Policía Municipal y de la 
Policía Nacional, fs. 39-40. El jefe de la Policía 
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Nacional y el director general de la Policía de Ha
cienda negaron que los hubiera detenido, fs. 52, 
55>; por su cuenta, los familiares buscaron por to
das partes, incluso, entre los cadáveres que apare
cían en los alrededores de San Salvador. No en
contraron ni a los jóvenes ni a sus cadáveres. 

A los tres meses, el escuadrón de la muerte 
llamado Ejército Secreto Anticomunista publicó 
una lista de nombres, incluso de personas ya asesi
nadas o desaparecidas, como Monsei'ior Romero, 
el padre Rutilio Grande y el p~urador Mario 
Zamora. Los nombres de Francisco Arnulfo Ven
tura y José Humberto Mejía se encontraban en esa 
lista. Al final de la lista, había una exhortación 
que decía, " ... ayúdanos a eliminar a todos estos 
vendepatrias y comunistas criminales. La patria te 
lo agradecerá" <Proclama del Ejército Secreto 
Anticomunista, del 11 de mayo de 1980>. 

~onclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Existe plena prueba de que miembros de la 
Guardia Nacional capturaron a Francisco Arnulfo 
Ventura y José Humberto Mejía, los retuvieron en 
el parqueo de la embajada norteamericana y los 
entregaron a hombres vestidos de civil, que se los 
llevaron en un carro particular. 

2. En poder de estas personas que accedieron 
en vehículo al parqueo de la embajada y recibie
ron de los guardias que habían capturado a los es
tudiantes, Ventura y Mejía desaparecieron. No hay 
pruebas de que aún permanezcan con vida. 

3. Hay evidencia sustancial de que el entonces 
coronel Eugenio Vides Casanova, al no actuar di
ligentemente para investigar el hecho y quiénes 
específicamente lo habrían perpetrado, se hizo res
ponsable cuando menos por encubrimiento negli
gente y obstaculización de la consiguiente investi
gación judicial. 

El Estado falló en su deber de investigar, pes, 
cesar y sancionar a los culpables, en indemnizar a 
los familiares de las víctimas, así como de dar 
cuenta del paradero de los desaparecidos. Al Esta-
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do le corresponde cumplir con sus obligaciones. 

b. Rivas Hernández (1986) 

Resumen del caso 

Miguel Angel Rivas Hemández,un j!)ven de 
17 ai'ios, desapareció el sábado 29 de noviembre 
de 1986, en las proximidades de la Base de la 
Fuerza Aérea, en Ilopango, San Salvador. Su cap
tura fue atribuida por testigos a elementos de la 
Fuerza Aérea ante quienes acudieron sus familia
res para reclamarlo, pero en la Base les negaron la 
detención. Pese a la negativa oficial, la presencia 
del joven en la Base le fue asegurada a la familia. 
Por este motivo, procedieron a denunciarlo ante 
organismos de defensa de los Derechos Humanos. 

El joven fue supuestamente trasladado al Cuar
tel Central de la Guardia Nacional, en San Salva
dor, en enero de 1987. En marzo de 1988, el padre 
de la víctima asegura haberlo visto a distancia en 
la Guardia Nacional. 

La Comisión concluye que: 

l. Miguel Angel Rivas Hemández fue detenido 
el 29 de noviembre de 1986 por efectivos de la 
Fuerza Aérea Salvadoreña. 

2. De ese lugar fue trasladado a dependencias 
de la Guardia Nacional, donde desapareció sin que 
a la fecha existan pruebas de que esLé con vida. 

3. La Fuerza Aérea Salvadoreña y la Guardia 
Nacional encubrieron su captura y detención. 

4. La Comisión de Investigación de Hechos 
Delictivos (CIHD) no cooperó debidamente con la 
Comisión. Entregó en forma incompleta la infor
mación de sus investigaciones sobre el caso. 

Miguel Angel Rivas Hemández fue capturado 
por elementos de la Fuerza Aérea y luego traslada
do a la Guardia Nacional; mientras el joven se en
contraba en poder de la Guardia Nacional, además 
de desaparecerlo no hay prueba de que esté vivo. 
El personal de la Fuerza Aérea y de la Guardia 
Nacional encubrió su detención. El Estado no pue
de soslayar su deber de investigar el caso a pleni
tud. 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

Descripción de los hechos 

Miguel Angel Rivas Hemández, hijo menor de 
Guillermo Rivas Campos, motorista, y de Rosa 
Elba Rivas, ama de casa, vivía en la Urbanización 
Ilopango, colindante con la Base de la Fuerza Aé
rea Salvadoreña, en San Salvador. En el barrio no 
se le conocían actividades políticas. 

A los 17 ai'ios de edad, Miguel Angel consi
guió una plaza de operario en la estación de servi
cio Texaco, ubicada en la misma Carretera Pana
mericana, justo después del límite de los terrenos 
de la Base Aérea. El joven acudía cotidianamente 
a su trabajo y regresaba de él a pie. 

Era común ver circular patrullas de ronda mo
torizada a distintas horas y también a individuos a 
pie de la Fuerza Aérea Salvadoreña. Los vecinos 
solían conocer a soldados que trabajaban en la 
Base. 

La captura y desaparición 

El sábado 29 de noviembre de 1986, el jefe de 
Miguel Angel Ri vas Hemández en la estación de 
servicio Texaco, lo autorizó a retirarse alrededor 
de las 7:30 p.m. Como acostumbraba, se fue cami
nando rumbo a su casa. 

Los padres de Miguel Angel esperaban su lle
gada hacia las 8:00 p.m. El joven no llegó. Inquie
tos, indagaron en la gasolinera, donde les confir
maron que había salido poco antes de las 7:30 
p.m. 

La madre alcanzó a saber que individuos vesti
dos de civil que conducían una camioneta pick-up 
color rojo, sin puertas en la cabina, habían deteni
do a un muchacho vestido con pantalón blanco y 
camisa negra. La descripción correspondía a Mi
guel Angel. Los captores, por la descripción de las 
señas, parecían ser integrantes de "la ronda de las 
siete y media de la Fuerza Aérea". 

Al día siguiente, muy temprano, los padres se 
presentaron en la Base Aérea para indagar por la 
situación del joven, pero les negaron la detención. 
Entonces, acudieron a diversas instalaciones po
liciales y militares, pero en todas ellas les negaron 
tenerlo detenido. 
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Una vecina avisó a la madre de Miguel Angel 
que UN!' joven había presenciado la detención y 
que había reconocido entre los captores a un sol
dado de la Base Aérea. El militar tenía el sobre
nombre de "El Mango". 

Asimismo, un agente de la Fuerza Aérea, de 
sobrenombre "El Chino", le confirmó a una amiga 
del Miguel Angel que éste se encontraba detenido 
en la Base Aérea, en Dopango. Después, esta ami
ga le contó lo que le habían asegurado a la madre 
del joven. Pero en este recinto 'militar siempre se 
negó oficialmente la detención. 

Las denuncias y la búsqueda 

Debido a estas negativas continuas, en diciem
bre de 1986, la familia optó por presentar una de
nuncia por la desaparición de Miguel Angel ante 
varios organismos de defensa de derechos huma
nos: la Comisión de Derechos Humanos de El Sal
vador (gubernamental), Tutela Legal del Arzobis
pado, el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
Amnesty Intemational y Americas Watch. Esta úl
tima llevó el caso ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos <la Comisión Interameri
cana de Derechos Humanos, Caso N11 9844, El 
Salvador>. 

En enero de 1987, la familia fue informada del 
traslado de Miguel Angel al cuartel de la Guardia 
Nacional en San Salvador <ibid., carta de Jemera 
Rone (Americas Watch) a la Comisión de la Ver
dad del 26 de agosto de 1992>. Pero, cuando acu
dieron a esa dependencia, nuevamente les negaron 
la detención. 

La remisión de Miguel Angel Rivas Hemández 
de la Fuerza Aérea a la Guardia Nacional fue apa
rentemente registrada en los libros de este cuerpo 
de seguridad, en enero de 1987 <declaración de 
Cruz Antonio López Hemández ante la Comisión 
de Derechos Humanos de El Salvador (guberna
mental), el 1 de abril de 1987>. 

En el mes de febrero de 1987, se presentó el 
cuo ante la embajada de Estados Unidos en El 
Salvador. Algunos congresistas estadounidenses, 
por su parte, escribieron cartas a su propia embaja
da en El Salvador <carta de los representantes 

James L. Obestar et al. a Edwin Corr, embajador 
de Estados Unidos en El Salvador, 23 de febrero 
de 1987> y al entonces presidente de El Salvador, 
ingeniero José Napoleón Duarte <carta de los re
presentantes James L. Obestar et al. a José Napo
león Duarte, presidente de El Salvador, 26 de fe
brero de 1987>, demostrando preocupación por la 
desaparición de Miguel Angel. En marzo, una mi
sión de Amnesty se presentó al cuartel de la Guar
dia Nacional, pero no encontró al joven en ese lu
gar. 

La investigación 

La Comisión de Investigación de Hechos 
Delictivos (CIHD) asumió la investigación del 
caso en abril de 1987 <sesión ordinaria de la Co
misión de Investigación de Hechos Delictivos, 
Afio 1987, Acta NII 12, p. 22, según el resumen, "a 
pedido de la Comisión de Derechos Humanos" 
(gubernamental), pero el entonces presidente de la 
CHID, Dr. Julio Alfredo Samayoa, refiere que fue 
a pedido del Ministerio de Relaciones Exteriores>. 
Fue designado el sargento detective Roberto Pala
cios lraheta para llevar a cabo la investigación <en 
la CIHD nos han informado que el sargento pidió 
su baja hace unos seis meses y probablemente 
haya salido del país>. 

El sargento Palacios pudo determinar, a través 
de un confidente, que un teniente de la Guardia 
Nacional había reunido a cinco agentes y había 
ordenado esconder los libros donde se registraban 
los interrogatorios practicados a Rivas Hemández 
<"Síntesis de las investigaciones efectuadas del 
15MA Y987 al 30MA Y987", CIHD, 30 de mayo 
de 1987, pp. 2-3> y el lugar de su detención: la 
bartolina Nll 4 de la S-11 de la Guardia Nacional. 

Al recibir este informe, el teniente coronel 
Nelson Iván López y López, jefe de la Unidad 
Ejecutiva de la CIHD, decidió intervenir directa
mente en el caso y se presentó en el cuartel de la 
Guardia Nacional, pero no encontró al joven 
<ibid., p. 3>. 

En un informe del 26 de mayo, el teniente co
ronel López seflala, "... las investigaciones del se
flor Rivas Hemández están llegando a complicadas 
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situaciones que ameritan decisiones a otro nivel y 
que en fecha próxima informará ... (al presidente 
de la CIHD)" <sesión ordinaria de la Comisión de 
Invesúgación de Hechos Delictivos, Afto 1987, 
Acta N11 16, p. 26. Ese mismo día, la CIHD proce
dió a aplicar a su fuente la prueba del polígrafo. El 
resultado fue favorable. "Síntesis de las investiga
ciones efectuadas del l SMA Y987 al 30MA Y987", 
CIHD, 30 de mayo de 1987, pp. 3-4. La CIHD se 
planteó entonces citar a declarar a los miembros 
de la Fuerza Aérea y de la Guardia Nacional alu
didos en la captura y traslado y reportes de identi
ficación de Rivas Hemandez. "Plan de trabajo", 
CIHD, 30 de mayo de 1987, pp. 1-2>. 

El 2 de junio de 1987, el teniente coronel 
López, en otro informe, " ... planteó en términos ge
nerales las dificultades encontradas en los casos 
del desaparecido seftor Rivas Hemández" <Sesión 
ordinaria de la Comisión de Investigación de He
chos Delictivos, Afto 1987, Acta N2 17, p. 27. No 
hay un nuevo informe acerca del caso, sino hasta 
el 11 de agosto del mismo año, ibid., 1987, Acta 
Nu 27, p. 40. Después de esto no hay más infor
mes durante 1987. Las actas de las sesiones de la 
CIHD correspondientes al año 1988 no fueron en
tregadas a la Comisión de la Verdad>. 

Mientras tanto, la familia recibió de manera re
gular, de su propia fuente, información acerca del 
estado de salud y lugar de detención del joven Mi
guel Angel (la fuente de la familia y la de la 
CIHD era la misma). 

La familia también le entregó regularmente a 
esta persona distintas sumas de dinero, registradas 
minuciosamente por la madre de la víctima, en un 
período que va desde junio de 1987 hasta febrero 
de 1989. El informante afirmaba que veía perso
nalmente al joven detenido y también daba cuenta 
de los sucesivos traslados, tanto a establecimientos 
oficiales de la Guardia Nacional como a casas par
ticulares, en varias ocasiones el CICR acudió a los 
establecimientos oficiales sin encontrar al joven. 

El 23 de marzo de 1988, la Comisión lnte
ramericana de Derechos Humanos aprobó la Reso
lución N. 21/88. En esta resolución se presumie
ron como verdaderos los hechos de la denuncia 
sobre la desaparición, se señala al gobierno de El 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

Salvador que el hecho configuraba gravísimas vio
laciones a los derechos humanos y se le recomen
dó investigar y sancionar a los responsables. 

Pocos días después, al cabo de 16 meses de la 
desaparición, según Guillermo Rivas Campos, pa
dre del joven, logró ver por unos momentos a Mi
guel Angel en la comandancia de la Guardia Na
cional en San Pablo Tacachico. 

La embajada de Estados Unidos, a través de 
uno de sus funcionarios, prestó un constante apo
yo a la familia en la búsqueda del joven. El coro
nel Rivas Rivas de la CIHD se entrevistó con un 
coronel y un teniente de la Guardia Nacional, sin 
resultados positivos. 

Después de la ofensiva del FMLN de 1989, el 
padre de Miguel Angel Rivas Hemández fue dete
nido. Se le acusaba de estar vinculado con la gue
rrilla. Se logró su libertad con intervención de la 
embajada de Estados Unidos. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Existe evidencia sustancial de la captura de 
Miguel Angel Rivas Hernández por elementos de 
la Fuerza Aérea Salvadoreña. 

2. Existe evidencia sustancial de su traslado a 
la Guardia Nacional. 

3. Existe evidencia sustancial de que mientras 
estuvo en poder en la Guardia Nacional, el joven 
desapareció sin que haya prueba de que esté vivo. 

4. Existe evidencia sustancial de que posterior
mente la Fuerza Aérea encubrió la captura y de
tención; y de que la Guardia Nacional encubrió su 
detención. 

5. El Estado falló en su responsabilidad con
forme al derecho internacional sobre derechos hu
manos, de investigar el caso, procesar y sancionar 
a los responsables. 

c. Chan Chan y Massi 

Resumen del caso 

La Comisión de la Verdad recibió abundantes 
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denuncias sobre desapariciones, las estudió con 
profundidad en su mayoría. El presente caso ofre
ce la sintomatología de desprecio a los valores de 
la familia, ál afecto familiar, al dolor maternal, a 
la solidaridad gremial. Por eso, la Comisión se ha 
detenido en él. 

El 18 de agosto de 1989, Sara Cristina Chan 
Chan Medina y Juan Francisco Massi Chávez, sin
dicalistas, se dirigieron a pie a sus casas en el 
Boulevard del Ejército, cerca de San Salvador: 
ella, de 20 ai'los, era fotógrafa del sindicato 
FENASTRAS; él, de 25 ai'los, estudiante, trabaja
ba para la fabrica lido. A la altura de la fábrica 
Reprocentro -a 2.5 kilómetros de la capital
seis soldados de la Fuerza Aérea los detuvieron 
frente al portón principal; pasajeros de los buses 
que transitaban por la carretera, reconocieron a los 
jóvenes y vieron que estaban con las manos en 
alto contra la pared, mientras eran interrogados 
por los soldados. Esto ocurrió cerca de las seis de 
la tarde. Desde entonces siguen desaparecidos. 

Descripción de los hechos 

La Comisión entrevistó a muchos testigos, in
cluso civiles y militares, y autorizó documentos 
públicos sobre el caso. 

Antecedentes 

Juan Francisco nació el 25 de febrero de 1963, 
en Quezaltepeque, La Libertad, hijo de Carmen 
Chávez de Massi y Simeón Massi. Vivía con su 
familia en la colonia Las Margaritas en Soyapan
go, era trabajador y secretario de relaciones del 
sindicato de la empresa lido, trabajaba con miem
bros de FENASTRAS en diversos proyectos sindi
cales, nunca había sido detenido, ni tenía antece
dentes penales. 

Sara Cristina Chan Chan era la hija mayor de 
Jorge Eduardo Chan Chan J iménez y María Juana 
Antonia Medina. La familia vivía en la ciudad de 
Santa Ana, donde su padre era empleado y recono
cido dirigente del sindicato ANDA. Tampoco ha
bía sido detenida, ni tenía antecedentes penales. 
Sufrió, eso sí, las consecuencias de las actividades 
gremiales de su familia. 

El 16 de junio de 1980, cuando Sara Cristina 
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contaba con apenas 10 aflos, hombres vestidos de 
civil llegaron a su casa y asesinaron a su padre en 
su presencia y la de sus tres hermanos menores y 
su madre. Los hombres llegaron a las dos de la 
mai'lana, identificándose como miembros de la 
Guardia Nacional. Como el padre de Sara Cristina 
no abrió la puerta, los hombres rompieron los vi
drios de una de las ventanas de la casa y le dispa
raron. También dispararon al tambor de gas 
propano de la cocina y uno de los hombres iba a 
encender un fósforo cuando vio a Sara Cristina y 
sus hermanos escondidos debajo de una cama No 
quemaron la casa porque había "bastantes niftos" y 
se fueron. 

A raíz del asesinato de Jorge Eduardo Chan 
Chan Jiménez, la familia se fue a vivir a San Sal
vador. Sólo después de "un buen tiempo", la ma
dre de Sara Cristina decidió volver a Santa Ana. 
En julio de 1989, según el relato de testigos, un 
grupo de soldados uniformados de la Segunda Bri
gada, con algunos civiles, llegaron a su casa. La 
vendaron y la subieron a un vehículo para trasla
darla al cuartel de Santa Ana, siendo torturada en 
el camino. Después de haber sido puesta en liber
tad el mismo mes, la familia regresó a vivir en la 
capital. Allí, Sara Cristina había conseguido traba
jo como fotógrafo en FENASTRAS, uno de los 
sindicatos más importantes y activos del país.· 
FENASTRAS tomó posiciones críticas frente a la 
Fuerza Armada, por lo cual era calificado de "fa. 
chada del FMLN". En 1989 eran comunes las 
amenaz.as contra FENASTRAS. En los medios de 
comunicación se acusaba a sus miembros de man
tener vínculos orgánicos con el FMLN. Un mes 
antes de la desaparición de Sara Cristina y Juan 
Francisco, en ·un campo pagado en El Diario de 
Hoy se identificaba a dirigentes del FMLN.'a los 
padres Ignacio Ellacuría y Segundo Montes así 
como a dirigentes de FENASTRAS como rel'pon
sables de la destrucción terrorista del país. En ese 
mismo comunicado, se le pidió al presidente 
Cristiani el establecimiento de la pena de muerte y 
juicios sumarios en contra de estas personas. 

Estas apreciaciones, así como en general la 
persecución a los miembros del movimiento sindi
cal, así como los ai'los de confrontación entre 
FENASTRAS y la Fuerza Armada, hicieron que 
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ésta considerara como sospechosa a toda persona 
afiliada a FENASTRAS. Como resultado de todo 
esto, los miembros de FENASTRAS y otras per
sonas vinculadas al movimiento sindical fueron 
generalmente consideradas por las autoridades sal
vadorei'las, como peligrosas para la seguridad del 
Estado. 

Las capturas 

El sábado 18, de agosto Sara Cristina estuvo 
toda la mai'lana en FENASTRAS. Luego tomó un 
bus para visitar a Juan Francisco, quien trabajaba 
en la fábrica Lido, sobre el Boulevard del Ejército. 
Se encontró con él y salieron a pie hacia San Sal
vador. Los jóvenes vivían en la colonia Santa Lu
cía, cerca del trabajo de Juan Francisco. 

A la altura de la fábrica comercial Reprocentro 
-kilómetro 2.5 de la capital-, seis soldados de 
la Fuerza Aérea los pararon frente al portón prin
cipal de la fábrica. Estaban armados con fusiles 
M-16 y portaban boinas rojas con el distintivo de 
metal de la Fuerza Aérea. Tres de ellos tenían uni
formes verde olivo, los otros prendas camufladas. 

Era común ver circular patrullas y soldados a 
pie de la Fuerza Aérea Salvadoreña. Esta mantenía 
retenes y patrullas las 24 horas sobre el Boulevard 
del Ejército y en los alrededores de la Base. Tam
bién mantenía soldados dentro de las instalaciones 
de varias empresas comerciales, ubicadas cerca de 
la Base en el mismo Boulevard. 

Entre las 6:00 y 6:30 p.m., varias personas que 
transitaban por el lugar reconocieron a Sara Cristi
na y Juan Francisco. Primero pasó un colega de 
trabajo, quien al reconocer a los dos detenidos, se 
bajó del vehículo en que viajaba y regresó a la 
capital para informar a FENASTRAS sobre las de
tenciones. Minutos después, pasaron dos colegas 
en un microbús, quienes al darse cuenta de las de
tenciones, también se bajaron y regresaron a la ca
pital. Pasó Febe Elizabeth Vásquez, secretaria ge
neral de FENASTRAS, quien presenció la captura 
y regresó al local para informar a sus colegas. 

De acuerdo con el libro de entradas y salidas 
de vehículos del Batallón de Paracaídistas, un mo
torista salió para dejar patrullas en el Boulevard a 
las 6:50 p.m. Otros salieron también para patrullar 
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el Boulevard en esas horas <copia del "Libro de 
entradas y salidas de vehículos" del Batallón de 
Paracaidistas, proporcionado a la Comisión de la 
Verdad, el 5 de diciembre de 1992>. 

Según testimonios, uno de los soldados pidió a 
Sara Cristina y a Juan Francisco los documentos 
de identidad, mientras otros prestaban seguridad. 
Otros señalan que los soldados los habían rodeado 
y los habían colocado con las manos en alto contra 
una pared, exactamente en frente de Reprocentro. 

Cerca de donde se produjo la detención, había 
unas personas que esperaban transporte, por lo que 
tendrían que haber visto los hechos. No se acerca
ron por temor, pero comentaron que "allí tenían 
unos detenidos". Era lo que solía decirse entonces. 

El Batallón de Paracaidistas se encargaba de 
los patrullajes sobre el Boulevard del Ejército. Ese 
día, el tercer escuadrón de dicho batallón era la 
unidad específica que prestaba el servicio de segu
ridad en el Boulevard. El oficial encargado era el 
capitán Osear Arnulfo Díaz Amaya. En agosto de 
1989, durante las 24 horas, se hicieron presentes 
en la fábrica Reprocentro unos seis u ocho solda
dos de la Fuerza Aérea. Estos soldados tenían ór
denes de mantenerse dentro de las instalaciones de 
la fábrica. Los nombres de los oficiales de la uni
dad que prestaba seguridad a esa empresa no fue
ron proporcionados a la Comisión de la Verdad 
por la Fuerza Aérea. En FENASTRAS se informó 
sobre las detenciones de inmediato y llamaron a 
los medios de comunicación para denunciar el he
cho. A los quince minutos un miembro de 
FENASTRAS salió hacia el lugar para indagar y 
cuando llegó los jóvenes todavía estaban allí rete
nidos. Más tarde, otras dos personas se trasladaron 
al sitio, pero ya no los encontraron. En total, cinco 
personas presenciaron las detenciones. 

Los soldados llevaron a Sara Cristina y a Juan 
Francisco supuestamente al cuartel de la Fuerza 
Aérea, aunque nadie vio un vehículo militar en el 
lugar. El teniente coronel René Alcides Rodríguez 
Hurtado, entonces comandante del Batallón de Pa
racaidistas, afirmó ante la Comisión que el proce
dimiento normal cuando tropas del batallón dete
nían a personas, consistía en comunicarse con el 
oficial de servicio a través de la estación de radio 
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de la base y luego se enviaba un vehículo para 
llevar a-los detenidos a la base, en donde eran in
terrogados. Después del interrogatorio, el detenido 
era pQeSto en libertad o remitido a la Policía de 
Hacienda. la Policía Nacional o la Guardia Nacio
nal. El teniente coronel Rodríguez Hurtado no re
c<rdó la detención de Sara Cristina y Juan Fran
cisco, habiendo sido durante esos días el jefe del 
servicio <la Comisión de la Verdad dispuso de do
cumentos oficiales que confirman que el coronel 
Rodríguez estuvo de servicio l_os días 18 y 19 de 
agosto de 1989>. Cuando desde FENASTRAS se 
comunicaron telefónicamente con la Fuerza.4érea 
para conocer si habían sido trasladados al cuartel, 
el comandante de turno negó que se hubiera repor
tado captura alguna. 

Gestiones de los familiares 

Al día siguiente, la madre de Sara Cristina fue 
informada sobre la detención de su hija. La familia 
de Juan Francisco, en cambio, tuvo conocimiento 
de las detenciones el mismo día, a través de un 
familiar. 

Según testimonios, el lunes 20 de agosto un 
representante de la Comisión de Derechos Huma
nos que estuvo en la Base Aérea, en Ilopango, in
dagando acerca de la detención de Sara Cristina y 
Juan Francisco, dijo haber sido informado de que 
los jóvenes habían sido detenidos por elementos 
de la Fuerza Aérea, pero que ya habían sido remi
tidos al cuartel central de la Policía de Hacienda. 
Una hermana de Juan Francisco y un abogado de 
FENASTRAS también acudieron, pero no los de
jaron entrar. En el libro de entradas y salidas de 
motoristas del Batallón de Paracaídistas de los día 
18, 19 y 20 de agosto de 1989, sin embargo, no se 
encuentra ninguna constatación <copia del "Libro 
de entradas y salidas de vehículos" del Batallón de 
Paracaídistas. Información disponible en la Comi
sión de la Verdad, demuestra que era práctica co
mún en casos de desaparecidos, no registrar ofi
cialmente las detenciones>. 

Las autoridades negaron sistemáticamente, a 
paartir de ese momento hasta el hecho mismo de la 
detención, en consecuencia, también el paradero y 
la suerte de las víctimas. El mismo día, lunes 20 

1 de agosto, la madre de Sara Cristina se había pre
sentado a la Base Aérea, en Ilopango, para indagar 
la situación de su hija. El soldado de tumo sacó 
una lista y luego fue a llamar a otro oficial. A los 
pocos minutos llegó un oficial de apellido Flores. 
Le dijo a la madre "hágame un favor grande, dí
ganles a los de FENASTRAS que dejen de poner 
esa propaganda en la televisión. Nosotros no los 
tenemos". 

De ahí en adelante, la madre de Sara Cristina 
inició un verdadero "vía crucis". Acudió a diferen
tes instalaciones militares y policiales de la ciudad 
en busca de información. De la Policía Nacional a 
la Fuerza Aérea. De la Fuerza Aérea a la Policía 
de Hacienda. De la Policía de Hacienda a la Fuer
za Aérea. Todas las gestiones resultaron infructuo
sas. 

La hermana de Juan Francisco también estuvo 
en la Policía de Hacienda, donde le informaron 
que la Fuerza Aérea no había trasladado a nadie. 
De regreso a la Fuerza Aérea, le dijeron que la 
habían mal informado y que la Fuerza Aérea no 
había detenido a nadie de nombre Juan Francisco 
Massi o Sara Cristina Chan Chan. 

La madre de Sara Cristina llegó a la Fuerza 
Aérea por tercera vez el martes 21 de agosto a las 
8:00 a.m. Le insistieron que buscara a su hija en la 
Guardia Nacional. De ahí recorrió el mismo cir
cuito como dándole vueltas a la noria. De la Guar
dia Nacional a la Policía de Hacienda. De la Poli
cía de Hacienda a la Policía Nacional. De la Poli
cía Nacional a la Policía de Hacienda. De la Poli
cía de Hacienda a la Guardia Nacional. Nueva
mente todas las gestiones resultaron infructuosas. 

El miércoles 22 de agosto, la madre volvió a la 
Fuerza Aérea, acompai'lada de un abogado de 
FENASTRAS. Coincidió, en la entrada de la base, 
con el padre de Juan Francisco, quién estaba ha
ciendo diligencias similares buscando a su hijo. 

El mismo oficial de la Fuerza Aérea los aten
dió. En esta ocasión le dijo a la madre de Sara 
Cristina que si volvía una vez más "le i)',a a pasar 
lo mismo", o sea, que podrían desaparecerla. El 
oficial negó las detenciones, pero aprovechó la 
oportunidad para decirles que Juan Francisco era 
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comandante del FMLN, y que con frecuencia los 
jóvenes que iban con la guerrilla, morían. 

Como la madre insistía en que diversas perso
nas habían presenciado las detenciones por solda
dos de la Fuerza Aérea pocos días antes, finalmen
te llamaron a otro oficial, quien llevó a la madre 
hasta las bartolinas. Ella examinó seis celdas, pero 
no vio a Sara Cristina ni a Juan Francisco. El ofi
cial le gritó, "¡no vuelva por que se queda, seño
ra!". Por temor, ella nunca volvió. 

El jueves 23 de agosto, la hermana menor de 
Sara Cristina estuvo en la Fuerza Aérea, acompa
ñada de una abogado. El oficial que las atendió le 
dijo a la menor: "Tú has de ser hermana de ella 
porque te pareces mucho. Pero nosotros no la te
nemos. ¡Dejen de estar viniendo a preguntar por 
ella porque aquí no la tenemos!". La hermana de 
Sara Cristina regresó a la Base Aérea con una her
mana de Juan Francisco, el viernes 24 de agosto. 
A pesar de sus súplicas, los soldados negaron nue
vamente la detención. 

No hubo gestión que los familiares de Sara 
Cristina y Juan Francisco no hicieran. Avisos pa
gados en los periódicos exigiendo la libertad de 
ambos jóvenes <El Mundo, 21 de agosto de 1989, 
4 de septiembre de l 989 y 6 de setiembre de 
1989>, múltiples visitas a hospitales, cementerios, 
instalaciones policiales y militares; denuncias ante 
la Comisión de Derechos Humanos (gubernamen
tal), la Comisión de Derechos Humanos (no gu
bernamental), Tutela Legal del Arzobispado, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja y otros orga
nismos de derechos humanos; recursos de exhibi
ción personal ante la Corte Suprema <a través de 
las oficinas de Tutela Legal del Arzobispado, el 5 
de septiembre de 1989, una hermana de Juan Fran
cisco interpuso un recurso de exhibición personal 
ante la Corte Suprema de Justicia. Por su parte, la 
madre de Sara Cristina también solicitó un recurso 
de exhibición personal para su hija. Pero la Corte 
nunca tramitó el caso>. 

También se interpusieron cartas ante la asam
blea legislativa y el Ministerio de Justicia. Dos di
putados de la asamblea informaron a la madre de 
Sara Cristina que los nombres de los jóvenes esta
ban anotados en los libros internos de control de 
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reos de la Fuerza Aérea y que se encontraban en 
los sótanos de ese cuartel. Se confirmó así la ver
sión de la detención y traslado a la Base Aérea de 
Ilopango. 

La directora de Tutela Legal le dirigió cartas al 
entonces director general de la Policía de Hacien
da, coronel Héctor Heriberto Hernández, al co
mandante de la Fuerza Aérea, coronel Juan Rafael 
Bustillo, al entonces jefe del Estado Mayor Con
junto, coronel René Emilio Ponce, al entonces Mi
nistro de Defensa y Seguridad Pública, general 
Rafael Humberto Larios López, al Viceministro de 
Seguridad Publica, coronel Inocente Orlando 
Montano y al Viceministro de Defensa, coronel 
Juan Orlando Zepeda. 

Sólo recibió respuesta de la Policía de Hacien
da. En una carta fechada el 23 de agosto de 1989, 
el coronel Héctor Heriberto Hemández contestaba 
que había consultado "minuciosamente los archi
vos" y que Juan Francisco y Sara Cristina no se 
encontraban detenidos ni habían sido detenidos en 
ese cuerpo <carta del director general de la Policía 
de Hacienda a Tutela Legal, 23 de agosto de 1989, 
contenida en el caso Massi Chávez, Tutela Legal>. 

La Comisión de Derechos Humanos (guberna
mental) t,uscó a Sara Cristina y a Juan Francisco 
en la Fuerza Aérea, la Brigada de Artillería, el Re
gimiento de Caballería, el Cuartel Central de la 
Policía Nacional, la Guardia Nacional, la Policía 
de Hacienda, la Primera Brigada de Infantería, la 
Cuarta Brigada de Infantería, y el Destacamento 
Militar Nº 1 <Caso 1906, Comisión de Derechos 
Humanos de El Salvador>. Los esfuerzos no con
dujeron a ningún resultado, y al parecer, la investi
gación se limitó a solicitar que el oficial de cada 
unidad llenara un formulario para dejar constancia 
de que no los tenían detenidos. La Comisión de 
Derechos Humanos, finalmente, manifestó que le 
había sido imposible encontrar dato alguno sobre 
el caso. 

La Comisión de la Verdad también solicitó a la 
Fuerza Aérea, a la Policía Nacional, a la Policía de 
Hacienda y a la Guardia Nacional información so
bre todas las personas detenidas por esas unidades, 
entre los días 16 y 20 de agosto. Igualmente pidió 
la nómina de personas trasladadas de la Fuena 
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Aérea a los demás cuerpos de seguridad durante 
aquella semana. La Fuerza Aérea remitió la nómi
na de personas detenidas por unidades durante el 
período del 16 al 20 de agosto de 1989, pero el 
listado que remitieron no fue original, sino una co
pia escrita a máquina de las personas capturadas 
entre esos días. Esta sólo contenía el registro de 
seis personas capturadas el 17 de agosto. No hubo 
ningún registro de la detención de Sara Cristina o 
Juan Francisco <hasta la fecha, la Fuerza Armada 
no ha entregado la información solicitada de la 
Policía de Hacienda>. 

La Policía Nacional a su vez remitió un listado 
de personas detenidas por sus unidades durante los 
días 17 y 19 de agosto de 1989. El listado, copia 
escrita a máquina de varias personas capturadas 
durante esos días, tampoco registró la detención 
de Sara Cristina o Juan Francisco <Informe de la 
Policía Nacional, entregado a la Comisión de la 
Verdad, 23 de diciembre de 1992>. La Guardia 
Nacional remitió la copia de los folios del libro en 
donde ese cuerpo llevaba el control de las perso
nas detenidas durante los días 17, 18, 19 y 20 del 
mes de agosto. No registró a Sara Cristina o Juan 
Francisco. Afirmó que durante esos días "no se 
recibió personal trasladado de la Fuerza Aérea 
Salvadorefta". <Informe de la ex Guardia Nacio
nal; entregado a la Comisión de la Verdad el 20 de 
enero de 1993>. 

A la familia Massi le llegaron varios telegra
mas en el sentido de que debía presentarse en la 
Policía Nacional para recibir a Juan Francisco. El 
padre de Juan Francisco estableció una relación 
con un individuo que supuestamente pertenecía a 
la Policía Nacional, quien le dijo que su hijo esta
ba en el cuartel de la Policía, en la colonia Mon
serrat, y que podía comunicarse con él. Según la 
fuente, su hijo tenía lesiones a causa de los golpes 
recibidos y necesitaba ropa y dinero. Aunque el 
padre de Juan Francisco le IJevó comida, prendas 
y dinero nunca le dejaron que lo viera. Le dijeron 
que estaba en mal estado y que tenía que esperar a 
que se recuperara. El padre estuvo en contacto con 
este agente hasta 1991. Juan Francisco nunca apa
reció. Finalmente, la familia desistió de la búsque
da. 

Un mes después de la desaparición de Sara 
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Cristina y Juan Francisco, el 18 de septiembre de 
1989, la madre de Sara Cristina participó en una 
manifestación organizada por FENASTRAS para 
exigir la libertad de los dos jóvenes. Junto con 63 
otras personas, fue capturada por miembros de la 
Policía Nacional y trasladada al cuartel central. 
Fue amenazada, golpeada y torturada. Al mes si
guiente, su hija menor fue herida cuando estalló 
una bomba en la sede de FENASTRAS. Después 
de éste último hecho la madre no siguió buscando 
a su hija. 

Las investigaciones oliciales 

Tanto las autoridades militares como el gobier
no y el poder judicial se negaban a investigar los 
hechos, pero como resultado de la publicidad del 
caso, la Fuerza Aérea pidió al entonces teniente 
Edgardo Ernesto Echeverría, jefe de la sección de 
apoyo táctico C-11, que realizara una investigación 
interna. El teniente Echeverría preguntó a los sol
dados de su sección y al recibir respuestas negati
vas, informó que ninguna persona en su unidad 
había visto a los dos jóvenes. 

En testimonio ante la Comisión, el teniente 
Echeverría calificó la investigación como "una in
vestigación burocrática" con meras preguntas ver
bales. Seftaló que los casos como éste eran fre
cuentes durante los dos aftos que trabajó en la di
visión de inteligencia. El comandante o jefe de la 
Fuerza Aérea solicitó en diversas ocasiones inves
tigaciones internas y el teniente Echeverría no re
cordó un sólo caso en el que la Fuerza Aérea hu
biese admitido la responsabilidad. 

Conclusionea. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Hay plena prueba de que miembros de la 
Fuerza Aérea detuvieron a Sara Cristina Chan 
Chan y Juan Francisco Massi. 

2. Hay suficiente evidencia de que los deteni
dos fueron trasladados a la base de la Fuerza Aé
rea. 

3. Hay suficiente evidencia de que desapare
cieron mientras se encontraban en poder de la 
Fuerza Aérea y no hay prueba de que aún perma
nezcan con vida. 
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4. Hay plena evidencia de encubrimiento por 
parte del personal de la Fuerza Aérea al negar las 
detenciones de Sara Cristina Chan Chan y Juan 
Francisco Massi. 

5. El poder judicial y los despachos de investi
gación policial que se han negado a act~ar hasta 
ahora deben abrir una investigación especial sobre 
la Fuerza Aérea, para esclarecer las circunstancias 
de aquella detención y la posterior desaparición. 
Para la Comisión de la Verdad es inadmisible que 
en este caso, que es paradigmático de numerosas 
situaciones similares de desapariciones, se le haya 
negado el acceso a individuos o archivos en pro
cura de probanzas. Corresponde al poder judicial, 
a cuya cabeza está la Corte Suprema de· Justicia, 
abrir esa investigación exhaustiva en la Fuerza 
Aérea. El Estado tiene -como expresión de la co
munidad salvadorena- la obligación ante la histo
ria de investigar de manera transparente los he
chos, de sancionar a los culpabl,es y de indemnizar 
a los familiares de las jóvenes víctimas Sara Cris
tina Chao Chao y Juan Francisco Massi. 

C. Masacres de campesinos por la Fuerza Ar
mada 

En los anos 1980, 1981 y 1982 se produjeron 
varias masacres de campesinos ejecutadas por 
efectivos de la Fuerza Armada de El Salvador. A 
continuación se reseñan tres de ellas. 

l. Caso ilustrativo: El Mozote (1981) 

Resumen del caso 

El 10 de diciembre de 1981, en el caserío El 
Mozote, departamento de Morazán, fueron apresa
dos por unidades del batallón AllacaLI, sin resis
tencia, todos los hombres, mujeres y niños que se 
encontraban en el lugar. Después de pasar la no
che encerrados en las casas, el día siguiente, 11 de 
diciembre, fueron ejecutados deliberada y 
sistemáticamente, por grupos. Primero fueron tor
turados y ejecutados los hombres, luego fueron 
ejecutadas las mujeres y, finalmente, los niños en 
el mismo lugar donde se encontraban encerrados. 
El número de víctimas identificadas excedió de 
doscientas. La cifra aumenta si se loman en cuenta 
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las demás víctimas no identificadas. 

Estos hechos ocurrieron en el transcurso de 
una acción antiguerrillera denominada "operación 
rescate", en la cual, además del batallón Atlacatl, 
participaron unidades de la Tercera Brigada de In
fantería y del Centro de Instrucción de Comandos 
de San Francisco Gotera. 

En el curso de la operación rescate, se efectua
ron, además, masacres de la población civil en los 
siguientes lugares: el día 11, más de 20 personas 
en el cantón La Joya; el día 12, unas 30 personas 
en el caserío La Ranchería; el mismo día, por uni
dades del batallón Atlacatl, los moradores del ca
serío Los Toriles; y el día 13, a los pobladores del 
caserío Jocote Amarillo y del cantón Cerro Pando. 
Más de 500 víctimas identificadas perecieron en 
El Mozote y en los demás caseríos. Muchas vícti
mas más no han sido identificadas. 

De estas masacres existe el relato de testigos 
que las presenciaron, así como de otros que poste
riormente vieron los cadáveres, que fueron deja
dos insepultos. En el caso de El Mozote, fue ple
namente comprobada, además, por los resultados 
de la exhumación de cadáveres practicada en 
1992. 

A pesar de las denuncias públicas del hecho y 
de lo fácil que hubiera sido su comprobación, las 
autoridades salvadoreñas no ordenaron ninguna 
averiguación y negaron permanentemente la exis
tencia de la masacre. 

El Ministro de la Defensa y el jefe del Estado 
Mayor han negado a la Comisión de la Verdad 
tener información que permita identificar a las 
unidades y oficiales que participaron en la opera
ción rescate. Han expresado que no existen archi
vos de la época. 

El presidente de la Corte Suprema ha tenido 
una ingerencia parcializada y política en el proce
so judicial iniciado sobre la masacre en 1990. 

Descripción de los hechos 

Caserío El Mozote. El día 10 de diciembre de 
1981, en la tarde, llegaron al caserío El Mozote, 
departamento de Morazán, unidades del Batallón 

259 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



de Infantería de Reacción Inmediata Atlacatl, des
pués de haber tenido un encuentro con guerrilleros 
en las cercanías. 

El caserío estaba formado por una veintena de 
casas, situadas en un llano y agrupadas alrededor 
de una plaza. Frente a la plaza había una iglesia y 
detrás de ésta, una pequei'la construcción, conocida 
con el nombre de "el convento", usada por el sa
cerdote para cambiarse cuando iba al pueblo a ofi
ciar la misa. A poca distancia del caserío se en
contraba una escuela, el Grupo Escolar. 

Cuando los soldados llegaron, en el caserío en
contraron, además de los moradores, a otros cam
pesinos refugiados de las zonas circundantes. Or
denaron salir a todos de las casas y los reunieron 
en la plaui; los hicieron acostarse boca abajo, los 
registraron y les formularon preguntas sobre los 
guerrilleros. Luego les ordenaron encerrarse en las 
casas hasta el día siguiente, con la indicación de 
que se dispararía contra cualquier persona que sa
liera. Los soldados permanecieron en el caserío 
durante la noche. 

Al día siguiente, 11 de diciembre, en las pri
meras horas de la mai'lana, los soldados volvieron 
a reunir a toda la población en la plaza. Separaron 
a los hombres de las mujeres y los nii'los; y los 
encerraron en varios grupos, en la iglesia, en "el 
convento" y en varias casas. 

Durante la mai'lana procedieron, en diversos si
tios, a interrogar, torturar y ejecutar a los hombres. 
Alrededor del mediodía fueron sacando por grupos 
a las mujeres, separándolas de sus hijos, y ametra
llándolas. Finalmente dieron muerte a los niños. 
Un grupo de niños que había sido encerrado en "el 
convento" fue ametrallado a 1ravés de las venta
nas. Después de haber exterminado a toda la po
blación, los soldados prendieron fuego a las edifi
caciones. 

Los soldados permanecieron la noche del II en 
El Mozote. Al día siguiente pasaron por el caserío 
Los Toriles, situado a dos kilómetros de distancia. 
Algunos habitantes lograron huir. Los demás, 
hombres, mujeres y nii'los, fueron sacados de las 
casas, puestos en filas y ametrallados. 

Las víctimas de El Mozote permanecieron sin 
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sepultura. En las semanas siguientes, los cadáveres 
fueron vistos por numerosas personas que pasaron 
por el lugar. En Los Toriles, los sobrevivientes 
dieron posteriormente sepultura a los cadáveres. 

Antecedentes 

El batallón Atlacatl llegó a El Mozote en el 
curso de una acción militar denominada "opera
ción rescate", que se había iniciado dos días antes, 
el 6 de diciembre. En ella participaron, además del 
Atlacatl, unidades de la Tercera Brigada y del 
Centro de Instrucción de Comandos de San Fran
cisco Gotera. 

El Atlacatl era un batallón de infantería de 
reacción inmediata, o "BIRI", es decir, una unidad 
entrenada especialmente para el combate "con
trainsurgente". Fue la primera unidad de este tipo 
de la Fuerza Armada. A comienzos de 1981, había 
concluido su entrenamiento, bajo la asesoría y su
pervisión de militares norteamericanos. 

Nueve meses antes de que se realizara la ope
ración rescate, una compai'lía del batallón Atlacatl, 
al mando del capitán Juan Ernesto Méndez, había 
participado en una operación antiguerrillera en la 
misma zona norte de Morazán. En ese entonces 
fue atacada duramente por la guerrilla y se retiró 
con fuertes bajas y sin haber conseguido el objeti
vo militar que se le había fijado. Este percance del 
flamante "Batallón de Infantería de Reacción In
mediata" dio lugar a comentarios y burlas de parte 
de los oficiales de otras unidades, que lo califica
ron de "Batallón de Infantería de Retroceso Inme
diato". 

La operación rescate tenía por objeto eliminar 
la presencia guerrillera en un sector reducido, en 
el norte del departamento de Morazán, dentro del 
cual se encontraban un campamento y un centro 
de entrenamiento de la guerrilla, en el sitio deno
minado La Guacamaya. 

El coronel Jaime Flórez Grijalva, comandante 
de la Tercera Brigada, tenía a su cargo la supervi
sión de la operación. El teniente coronel Domingo 
Monterrosa Barrios, comandante del Atlacatl, te
nía el mando de las unidades participantes. 

El 9 de diciembre se produjeron encuentros en-
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tre las tropas del gobierno y los guerrilleros. Ese 
mismo día, una compai'lía del Allacatl entro al mu
nicipio de Arambala. Reunió a toda la población 
en la plaza, separó a los hombres de las mujeres y 
los nii'los. Encerraron a las mujeres y los nii'los en 
la iglesia y ordenaron a los hombres tenderse boca 
abajo en la plaza. Varios hombres fueron acusados 
de ser colaboradores de la guerrilla. Fueron ama
rrados, vendados y torturados. Habitantes del lugar 
encontraron luego los cadáveres de tres de ellos, 
muertos con arma blanca. 

También en el cantón Cumaro fueron reunidos 
en la plaza los moradores por unidades del 
Atlacall, en la mai'lana del día JO. Allí, sin embar
go, no ocurrieron muertes. 

Hay suficiente prueba de la participación de 
unidades del Allacatl en todas estas acciones. En 
el curso de la operación rescate, sin embargo, fue
ron realizadas otras ejecuciones masivas por uni
dades que no han podido identificarse con preci
sión. 

En todos los casos, las tropas actuaron de igual 
manera: mataron a los que encontraron, hombres, 
mujeres y nii'los, y luego incendiaron las casas del 
poblado. Así sucedió en el cantón La Joya, el día 
11 de diciembre; en el caserío La Ranchería, el día 
12, y en el caserío Jocote Amarillo y el cantón 
Cerro Pando, el día 13. 

Los hechos posteriores 

La masacre de El Mozote se hizo de conoci
miento público el 27 de enero de 1982, cuando los 
diarios New York Times y The Washington Post 
publicaron artículos de Raymond Bonner y Alma 
Guillermoprieto, respectivamente, quienes infor
maron sobre la masacre. En enero, visitaron el lu
gar de los hechos y vieron los cadáveres y las ca
sas destruidas. 

En el curso del ai'lo, varias organizaciones de 
derechos humanos denunciaron la masacre. Las 
autoridades salvadorei'las negaron que hubiese ha
bido masacre alguna. No se inició ninguna investi
gación judicial ni se dio a conocer ninguna inda
gación por parte del gobierno o la FuerL.a Armada. 

El 26 de octubre de 1990, por denuncia penal 

DE LA LOCURA A LA F.SPERANZA 

de Pedro Chicas Romero, se abrió un proceso pe
nal en el Juzgado de Primera Instancia de San 
Francisco Gotera. En el proceso, que para esta fe. 
cha aún no ha terminado, se tomó declaración a 
testigos presentados por el acusador y, eventual
mente, se ordenó la exhumación de los cadáveres, 
que proporcionaría las pruebas irrefutables de la 
masacre en El Mozote. El juez solicitó repetidas 
veces del gobierno la lista de los oficiales que par
ticiparon en la operación militar. Se le respondió 
que el gobierno no disponía de esos datos. 

Los resultados de la exhumación 

La exhumación de los restos en la ruinas de la 
pequei'la edificación conocida como "el convento", 
adyacente a la iglesia de El Mozote, se realizó en
tre el 13 y el 17 de noviembre de 1992. 

Los elementos encontrados en el convento fue
ron analizados por antropólogos expertos y luego 
fueron estudiados minuciosamente en el laborato
rio del Instituto de Medicina Legal de Santa Tecla 
y en el de la Comisión de Investigación de Hechos 
Delictivos por el Dr. Clyde Snow (antropólogo 
forense), el Dr. Robert H. Kirshner (patólogo 
forense), el Dr. Douglas Scott, arqueólogo y ex
perto en balística y el Dr. John Fitzpatrick, 
radiólogo, en colaboración con el Equipo Argenti
no de Antropología Forense, integrado por Patricia 
Bemardi, Mercedes Doretti y Luis Fondebrider. 

El estudio que realizaron los expertos condujo 
a las siguientes conclusiones: 

1. "Todos los esqueletos recuperados así como 
la evidencia asociada a ellos fueron depositados en 
un mismo evento temporal" <el convento, era -
según los términos de los expertos- una "fosa 
común primaria sincrónica", Patricia Bernardi, 
Mercedes Doretti, Luis Fondebrider, "Informe ar
queológico", p. 15>. En este lugar no se encontró 
evidencia física que indique que el sitio pudiera 
haber sido un cementerio clandestino en el que se 
hubiesen enterrado en distintos momentos a perso
nas muertas. 

2. "Los sucesos que se investigan no habrían 
sucedido después de 1981" <"Informe arqueológi
co", p. 17>. En el convento fueron halladas mone-
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das y vainillas de proyectil, indicando su fecha de 
fabricación. En ningún caso, esta fecha es superior 
a 1981. 

forense", p. 1>. 

6. Una de las vícúmas era una mujer embara
zada <" ... en la zona pelviana --encajado, con la 
cabeza ubicada entre los dos huesos coxales y so
bre el sacro-- se encontraron los restos de un 
feto" ("Informe arqueológico", p. 6). En el infor
me de laboratorio se logró determinar que la ma
dre "estaba en el tercer trimestre de embarazo" 
("Informe de investigación forense", p. 1>. 

7. Aunque no fue posible establecer si todas 
las víctimas fueron introducidas con vida al con-
vento, "puede concluirse que al menos una parte 
de ellas recibieron disparos de proyectil que bien 
pueden haber sido letales, en el interior de la vi
vienda" <"Informe arqueológico", p. 15>. 

Esta conclusión se apoya en varios elementos: 

3. En el convento, se encon!Iaron restos óseos 
correspondientes a un mínimo de 143 personas 
<cuando se realizó el análisis de los restos óseos 
exhumados, los antropólogos expertos, lograron 
idenúficar 117 esqueletos anatómicamente articu
lados, como se sei'laló arriba. Después de realizado 
el análisis de laboratorio, fue posible identificar un 
número mínimo de 143 esqueletos, ver Clyde 
Snow, John Fitzpatrick, Robert H. Kirshner, 
Douglas Scott, "Informe de investigación fo
rense">. Sin embargo, el análisis de laboratorio 
realizado indica que "puede haber habido un nú
mero mayor de muertos. Esta incertidumbre con 
respecto al número total de esqueletos es una con
secuencia de las lesiones masivas peri-mortem, el 
dai'lo post-mortem y el grado de mezcla de los res- 1. Se encontró "gran cantidad de fragmentos 
tos. Muchos infantes podrían haber sido totalmen- de proyectiles dentro de la vivienda ... " <ibid., p. 
te cremados; otros niños tal vez no fueron conta- : 15>. "La casi totalidad de la evidencia balística 
dos debido a la extensa fragmentación de las par- fue hallada en el nivel 3, en contacto directo ~ 

incrustada en los restos óseos, la vestimenta, ensétes del cuerpo" <"Informe de investigación 
forense", p. 2>. 

4. Los restos óseos y los elementos encon!Ia
dos en el convento mues!Ian numerosos signos de 
dai'lo producido por aplastamiento y por un incen
dio. 

5. La mayoría de las víctimas eran menores de 
edad. Los expertos determinaron en un primer mo
mento, después de realizar la exhumación, que 
"Aproximadamente el 85 por ciento de las 117 
víctimas eran nii'los menores de 12 años" <esta 
afirmación se basa en "la presencia conjunta de 
dentición primaria y secundaria" y en "la falta de 
fusión de sus centros primarios y/o secundarios de 
osificación", "Informe arqueológico", p. 17; ver 
ibid., p. 6>, aclarando que una estimación más 
exacta de la edad de los individuos se haría en el 
laboratorio <ibid., p. 17>. 

Allí fueron identificados los restos de esquele
tos de 143 individuos, de los cuales 131 corres-
pondían a niños menores de 12.años de edad, 5 a 
adolescentes y 7 adultos. Agregaron que "El pro
medio de edad de los niños es de aproximadamen
te seis ai'los de edad" <"Informe de investigación 
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res domésticos y el piso del edificio" <ibid., p. 
10>. Además, "La distribución espacial de la ma-
yor parte de los fragmentos de proyectil coincide 
con el área de mayor concentración de esqueletos 
y concentraciones de restos óseos" <ibid., p. 10. 
Señalaron: "Nos referimos a las cuadrículas B2, 
B3, C3 y el ángulo SO de C2 en donde se encon
traron 82 individuos -cerca del 70 por ciento de 
los esqueletos- y 18 de las 24 concen!Iaciones de 
restos óseos -cerca del 80 por ciento. En estas 
cuadrículas se encontraron 159 fragmentos de pro
yectil: 102 fragmentos en B3; 13 fragmentos en 
B2; 30 fragmentos en C3 y 14 fragmentos en C2. 
En estas cuadrículas, todos estos fragmentos de 
proyectil estaban en asociación directa con restos 
óseos. Es decir, que 159 fragmentos de proyectil 
impactaron conlia una parte importante de los 82 
esqueletos y de las 18 concen!Iaciones recupera
das en esa zona>. La segunda y la tercera área de 
concentración de fragmentos de proyectil también 
coincide con la segunda y tercera área de concen
tración de esqueletos, respectivamente. 

2. "Sobre 117 esqueletos individualizados en el 
campo, 67 esqueletos tenían fragmentos de pro-
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yectiles asociados a ellos. En 43 esqueletos sobre 
este subtotal de 67, los fragmentos fueron encon
trados en las zonas del cráneo y/o tórax; es decir, 
áreas del cuerpo en las que pueden haber provoca
do la muerte de estos individuos" <ibid., p. 16>. 

3. "En por lo menos 9 casos, las víctimas reci
bieron disparos dentro de la vivienda, estando en 
posición horizontal, acostadas sobre el piso. Los 
disparos se realizaron en una trayectoria de arriba 
hacia abajo. En por lo ·menos 6 de los 9 casos 
citados, estos disparos pudieran haber causado la 
muerte de las víctimas" <ibid., p. 16. En el infor
me se sustenta esta afirmación de la siguiente ma
nera: "1) el hallazgo de lesiones peri-mortem, 
acompaftadas de fragmentos de proyectil y orifi
cios en el piso debajo de dichos proyectiles. Se 
trata de los esqueletos 2, 5, 9, 10, 26, 57, 92, 110 
y 113, distribuidos en las cuadrículas Cl, C2, Cl, 
D2, B4, C3, B2, B3-C3 y B3 respectivamente ... ; 
2) La única manera en que estos disparos hayan 
producido agujeros en el piso es disparando de 
arriba hacia abajo, en línea recta o diagonal. 3) En 
los casos de los esqueletos 2, 10, 92, 110 y 57, los 
proyectiles asociados a los orificios en el piso, 
fueron encontrados en la zona del cráneo; en el 
caso del esqueleto 26, en las vértebras cervicales 
(ubicación muy cercana al cráneo)">. 

4. "Al examinar directamente los esqueletos, 
sólo en unos pocos cráneos pudieron observarse 
heridas intactas de entrada de proyectil de arma de 
fuego, debido a la extensa fragmentación que ca
racteriza estas heridas de alta velocidad. La re
construcción de cráneos identificó muchas más he
ridas de entrada pero relativamente pocas heridas 
de salida. Esto concuerda con la evidencia balísti
ca en cuestión, en el sentido de que la munición 
usada en este caso correspondía al tipo que se 
fragmenta al impactar, volviéndose esencialmente 
frágil. El examen radiológico de los huesos del 
cráneo demostró pequeflas densidades metálicas 
compatibles con fragmentos de proyectiles en 45.2 
por ciento (51/115)". 

"En los huesos largos, vértebras, pelvis y costi
llas se observaron fracturas características de heri
das producidas por arma de fuego de alta veloci
dad" <"Informe de investigación forense", p. 2>. 

DE U LOCURA A LA ESPERANZA 

5. Las armas empleadas para disparar contra 
las víctimas fueron fusiles M-16. 

Como señaló el experto en balística, "Fueron 
estudiadas doscientos cuarenta y cinco (245) vai
nillas servidas de arma de fuego recuperadas en el 
sitio 1 El Mozote. De ellas, 184 tenían sellos 
discernibles en la base de dichos cartuchos, que 
identifican estas municiones como manufacturadas 
para el gobierno de los Estados Unidos en Lake 
City, Missouri. Treinta y cuatro (34) de estas vai
nillas servidas estaban lo suficientemente preser
vadas como para ser analizadas individualmente y 
también para establecer categorías de similaridad. 
Todos los proyectiles con excepción de uno (1), 
parecen haber sido disparados desde fusiles M-16 
fabricados en los Estados Unidos" <"Informe de 
investigación forense", pp. 3 y 4>. 

6. Por lo menos 24 tiradores participaron en el 
hecho <"Se identificaron 24 armas, correspondien
tes a por lo menos 24 individuos tiradores", "In
forme de investigación forense", p. 4>. Lo hicie
ron "desde dentro de la casa, desde la entrada de 
la puerta, y probablemente a través de una ventana 
localizada hacia la derecha de la puerta" <ibid., p. 
4. A una misma conclusión llegaron los expertos 
que realizaron la exhumación de los restos óseos. 
Ver "Informe arqueológico", p. 16>. 

Un elemento importante que se destaca en los 
resultados de los hallazgos, es que "no se encon
traron fragmentos de proyectil en la pared externa 
oeste del muro de arranque" <"lnfonne arqueoló
gico", p. 16>. 

La evidencia anteriormente presentada es plena 
prueba de que las víctimas fueron ejecutadas 
sumariamente, tal como lo han afinnado los testi
gos. 

Los expertos que realizaron la exhumación lle
garon a la siguiente conclusión: "Toda la informa
ción seflalada, apunta a la idea de un crimen masi
vo, donde no se encontraron evidencias que pudie
ran sustentar la posibilidad de un enfrentamiento 
entre dos bandos" <"Informe arqueológico", p. 
18>. 

Por su parte, los expertos que realizaron el 
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análisis de laboratorio dijeron que "Las evidencias 
físicas de la exhumación de la casa del convenlo 
en El Mozote confirman los argumentos de un 
asesinato masivo" <"Informe de investigación 
forense", p. 1>. Y sobre el mismo punto agrega
ron: "No hay evidencias para apoyar el argumento 
de que estas víctimas, casi todas niños pequeños, 
fueron parte de un combate o hubieran sido aLra
pados en un enfrentamiento de fuego cruzado. Por 
el contrario, la evidencia apoya fuertemenLe la 
conclusión de que fueron víctimas intencionales 
de una ejecución masiva extra-judicial" <también 
expresaron que todas sus conclusiones "están de
terminadas con un grado razonable de cerLidumbre 
{!lédica y científica" y que están dispucsLos a dar 
testimonio frente a una corte legal con relación a 
tales conclusiones. Ver "Informe de investigación 
forense", p. 4>. 

Actuación de la Comisión 

Antes de que la Comisión de la Verdad iniciara 
sus funciones, el dirccLor de la División de Dere
chos Humanos de la Misión de las Naciones Uni
das para El Salvador (ONUSAL) hizo gestiones 
eficaces ante el juez de la causa para lograr que se 
designaran periLOs extranjeros calificados. 

La Comisión de la Verdad, desde el momento 
de su instalación, puso especial interés en procurar 
que la exhumación se efectuara en condiciones 
que garantizaran el necesario rigor científico e im
parcialidad. 

La Comisión, además, examinó las publicacio
nes, la documentación y los recaudos judiciales 
disponibles. Recibió testimonios directos de los 
testigos presenciales de los hechos y se hizo pre
sente en el lugar de las exhumaciones. 

La Comisión se dirigió tres veces sucesivas 
por escriLO al Ministro de la Defensa y una al jefe 
del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, 
solicitándoles información acerca de las unidades 
y los oficiales que participaron en la "operación 
rescate", así como las órdenes, informes y otros 
documentos que existieran en los archivos en rela
ción con la misma. Sólo se obtuvo como respuesta 
que no existían registros de la época. 

Mención especial requiere la ingerencia en este 
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caso del presidente de la Corte Suprema de El Sal
vador, Dr. Mauricio Gutiérrez Castro. Cuando el 
17 de julio de 1991, representantes de la organiza
ción Tutela Legal solicitaron al juez de la causa 
que designara a expertos extranjeros calificados 
para realizar las exhumaciones, éste les indicó que 
para ello requería la aprobación del Dr. Gutiérrez 
Castro. Sólo nueve meses después, el 29 de abril 
de 1992, luego de las gestiones de ONUSAL, pro
cedió a su nombramienLO. 

El 16 de julio de 1992, durante una visita que 
le hicieron los miembros de la Comisión de la 
Verdad, el Dr. Gutiérrez Castro expresó que la 
exhumación que el juez de la causa había dispues
to demostraría que en El Mozote "sólo hay ente
rrados guerrilleros muerLOs". 

Unos días después, el juez de la causa decidió 
que la designación que había hecho de los exper
tos extranjeros no era válida sin un complicado 
procedimiento de consulta a gobiernos extranjeros 
a través de la Corte Suprema de Justicia, lo que 
condujo a que la exhumación estuviera a punto de 
realizarse sin su presencia. 

El 21 de octubre, el Dr. Mauricio Gutiérrez 
Castro se hizo presente en el lugar de las 
exhumaciones y, al dar su opinión sobre cómo de
bía procederse respecto de futuras excavaciones en 
la zona, expresó que debía ponerse cuidado en no 
"favorecer a una de las partes" (presumiblemente 
el gobierno y el FMLN) "por las implicaciones de 
tipo político que encierra este proceso, que tras
cienden a lo que es de tipo jurídico". 

Conclusiones 

Está plenamente probado que el día 11 de di
ciembre de 1980, unidades del batallón Atlacatl 
dieron muerte, en el caserío El Mozote, de manera 
deliberada y sistemática, a un grupo de más de 
200 hombres, mujeres y niños, que constituía la 
totalidad de la población civil que el día anterior 
habían encontrado en el lugar y que desde enton
ces tuvieron en su poder. 

Los oficiales al mando del batallón Atlacatl en 
el momento de la operación que la Comisión ha 
logrado identificar son los siguientes: comandante 
del batallón, teniente coronel Domingo Monterro-
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sa Barrios (fallecido); ejecutivo: mayor Natividad 
de Jesús Cáceres Cabrera (hoy coronel); jefe de 
operaciones: mayor José Armando Azmitia Melara 
(fallecido); comandantes de compaffías: Juan Er
nesto Méndez Rodríguez (hoy coronel), Roberto 
Alfonso Mendoza Portillo (fallecido); José Anto
nio Rodríguez Molina (hoy teniente coronel), ca
pitán Walter Oswaldo Salazar (hoy teniente coro
nel), y José Alfredo Jiménez (hoy prófugo de la 
justicia). 

Está suficientemente comprobado que en los 
días que precedieron y siguieron a la masacre de 
El Mozote, fuerzas militares que participaban en 
la "operación rescate" masacraron a la población 
civil no combatiente en el cantón La Joya, en los 
caseríos La Ranchería, Jocote Amarillo y Los 
Toriles, y en el cantón Cerro Pando. 

Además del batallón Atlacatl, participaron en 
esta operación unidades de la Tercera Brigada de 
Infantería, cuyo comandante era el coronel Jaime 
Flórez Grijalba (hoy retirado), que además tuvo a 
su cargo la supervisión de la operación, y del Cen
tro de Instrucción de Comandos de San Francisco 
Gotera, cuyo comandante era el coronel Alejandro 
Cisneros (hoy retirado). 

El alto mando de la Fuerza Armada, a pesar 
haber tenido noticia de la masacre y de ser esta 
fácilmente comprobable por la profusión de cadá
veres insepultos, no hizo o no dio a conocer averi
guación alguna y negó reiteradamente su existen
cia. Hay plena prueba de que el general José 
Guillermo García, en ese entonces Ministro de 
Defensa, no promovió investigaciones que permi
tieran esclarecer los hechos. Hay prueba suficiente 
de que el general Rafael Flores Lima, en ese en
tonces jefe del Estado Mayor de la Fuerza Arma
da, tuvo conocimiento de la masacre y tampoco 
promovió ninguna investigación. 

El Alto Mando tampoco tomó medida alguna 
para evitar la repetición de hechos similares, de ma
nera que las mismas unidades fueron utilizadas en 
otros operativos y aplicaron procedimientos simila
res. 

La masacre de El Mozote fue una violación 
seria del derecho internacional humanitario y del 
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derecho internacional de derechos humanos. 

El presidente de la Corte Suprema de Justicia 
de El Salvador, Dr. Mauricio Gutiérrez Castro, ha 
tenido una ingerencia indebida y negativa, con cri
terios políticos parcializados, en el procedimiento 
judicial que se sigue en el caso. 

La Comisión recomienda que las autoridades 
correspondientes apliquen las recomendaciones de 
los informes de los perilos (ver el Anexo 1). 

2. Río Sumpul (1980) 

Resumen del caso 

El 14 de mayo de 1980, contingentes del Desta
camento Militar NO 1, de ia Guardia Nacional y de 
la paramilitar Organiz.ación Nacional Democrática 
(ORDEN) dieron muerte deliberadamente a un nú
mero no inferior a 300 personas no combatientes, 
inclusive mujeres y niños, que intentaban cruzar el 
río Sumpul, al lado del caserío de Las Aradas, de
partamento de Chalatenango, para huir hacia Hon
duras. La masacre fue posible gracias a la coopera
ción de las Fuerzas Armadas hondureñas, que impi
dieron el paso de los pobladores salvadoreños. 

El operativo militar salvadoreño se había inicia
do el día anterior como una operación antiguerri
llera. Las tropas salieron desde diversos puntos y 
fueron convergiendo sobre el caserío de Las Aradas, 
situado a orillas del río Sumpul. En el curso de la 
operación se produjeron varios encuentros con los 
guerrilleros. 

Hay suficientes pruebas de que, durante su avan
ce, las fuerzas gubernamentales cometieron actos de 
violencia contra la población y esto ocasionó la hui
da de numerosas personas, muchas de las cuales se 
concentraron en dicho caserío, integrado por una de
cena de casas. 

Las tropas atacaron al caserío con artillería y 
fuego de dos helicópteros. Los pobladores y los 
desplazados por el operativo intentaron cruzar el 
río Sumpul para refugiarse en Honduras. Las tro
pas hondureñas, desplegadas en la orilla opuesta 
del río, les impidieron el paso y fueron muertos 
por las tropas salvadoreñas, que hicieron fuego de
liberadamente sobre ellos. 
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Elementos de la Fuerza Armada, en el curso de operaciones antiguerrilleras, 
ejecutaron a campesinos, hombres, mujeres y niños, que no habían opuesto 

ninguna resistencia, simplemente por considerarlos colaboradores 
de los guerrilleros. 

Descripción de los hechos 

Antecedentes 

En 1970, al concluir la guerra entre Honduras 
y El Salvador, conocida con el nombre de la "gue
rra del fútbol", se estableció una zona desmilitari
zada que comprendía una franja de tres kilómetros 
de ancho a cada lado de la frontera. Esta zona es
taba vigilada por una misión de observadores de la 
Organización de los Estados Americanos. El in
greso a la zona estaba prohibido a las fuerzas ar
madas de ambos países. 

El inicio del conflicto en El·Salvador determi
nó que un número elevado de campesinos salvado
rei\os se refugiaran en Honduras, donde se estable
cieron campamentos. A principios de 1980, el in
cremento de las acciones antiguerrilleras hizo que 
un gran número de campesinos salvadoreños cru
zara la frontera, dejando prácticamente deshabita
das varias poblaciones, entre ellas Las Aradas. El 
gobierno hondureño veía con preocupación cre
ciente el ingreso y la permanencia de refugiados 
salvadoreños. Es del caso recordar que una de las 
causas de la guerra entre los dos países había sido 
el asentamiento de campesinos salvadorei\os en las 
zonas fronterizas del territorio hondureño. 

Por su parte, el gobierno salvadoreño conside
raba que la zona desmilitarizada y el territorio hon
dureño servían a los guerrilleros de base y de refu
gio para desarrollar sus acciones, las cual se ha
bían intensificando en la zona adyacente, situada 
al norte del departamento de Chalatenango. 

Además, una parte importante de la población 
campesina de la zona pertenecía a la Federación 
de Trabajadores del Campo, abanderada de la lu
cha por la reforma agraria, que era vista por el 
gobierno salvadoreño como una organización de 
apoyo a la guerrilla. 

En la segunda quincena de marzo de 1980, las 

266 

autoridades hondurei\as hicieron presión sobre los 
refugiados para que regresaran a su país. Un grupo 
regresó a Las Aradas. 

Los operativos antiguerrilleros por parte del go
bierno de El Salvador continuaron en la zona. Des
pués del regreso de los moradores a Las Aradas y 
antes de la masacre de mayo, efectivos de la Guar
dia Nacional y de ORDEN, que no tenían impedi
mento para penetrar en la zona, llegaron dos veces 
hasta el sitio. En ambas oportunidades, los morado
res habían huido a territorio hondureño a través del río. 

El día 5 de mayo, nueve días antes de la masa
cre, se reunieron en la frontera jefes militares de 
Honduras y El Salvador, según la prensa hondure
ña, con el objetivo de encontrar mecanismos para 
impedir el ingreso de guerrilleros salvadoreños a 
Honduras. 

Días después, militares hondureños presiona
ron nuevamente a los refugiados salvadoreños. Un 
grupo de ellos regresó a Las Aradas. 

Cuando, una semana después, comenzó el ope
rativo que condujo a la masacre, muchos campesi
nos fugitivos convergieron en Las Aradas, confiados 
en que desde allí podóan cruzar el puente "de hama
ca" sobre el río Sumpul, crecido por la estación llu
viosa, y ponerse a salvo en territorio hondurei\o. Es
peraban igualmente que los soldados salvadorei\os 
no penetraran en la zona desmilitarizada. 

Los hechos posteriores 

Los ejércitos de los dos países abandonaron la 
zona el mismo día de la masacre. La Guardia Na
cional siguió patrullando el área para evitar el re
greso de los moradores. Los cadáveres quedaron 
sin sepultura. 

En Honduras, los medios de comunicación di
fundieron ampliamente lo ocurrido. La primera ver
sión periodística fue dada a conocer el 21 de mayo 
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por un noticiero matutino de Radio Noticias del 
Continente, que operaba en Costa Rica. Días des
pués, el periódico Tiempo, con el titulo "Por lo me
nos 325 salvadoreños fueron muertos por el ejérci
to, destacamento militar hondureño acordona ribe
ra del río Sumpul", publicó una entrevista con el 
P. Roberto Yalaga, sacerdote de la diócesis de Santa 
Rosa de Copán, quien confirmó el hecho. 

Dos periodistas extranjeros, Gabriel Sanhuesa 
y Ursula Ferdinand, lograron ingresar, por el lado 
hondureño, hasta el caserío Las Aradas y obtener 
evidencia gráfica sobre la matanza. También lo
graron entrevistar a varios sobrevivientes refugia
dos en las aldeas fronterizas de Honduras y publi
caron un folleto sobre el asunto. 

Una denuncia formal del hecho fue hecha por el 
presbiterio y las religiosas de la diócesis hondureña 
de Santa Rosa de Copán, el 19 de junio de 1980. El 
documento fue suscrito por los 38 agentes pastorales 
de la diócesis. La denuncia tenía como base la evi
dencia gráfica y testimonial acumulada por la 
diócesis, como parte de sus investigaciones. 

En ella se responsabilizaba al gobierno y a la 
Fuerza Armada de la república de Honduras de 
complicidad en la ejecución del hecho y su poste
rior ocultamiento y a la Organización de Estados 
Americanos de complicidad en el ocultamiento del 
trágico suceso. El pronunciamiento fue ratificado 
por toda la conferencia episcopal hondureña, pre
sidida por el arzobispo de Tegucigalpa, Mons. 
Héctor E. Santos, en una declaración difundida 
por la prensa el 1 de julio de 1980. Desde El Sal
vador, el arzobispado de San Salvador ratificó y se 
solidarizó con la denuncia de la diócesis de Santa 
Rosa de Copán, en un comunicado, hecho público 
el día 29 de junio de 1980. 

El Ministro de Defensa de El Salvador, general 
José Guillermo García, negó que hubiese ocurrido 
la masacre. Un año después, en una entrevista, ad
mitió que algunas personas habían muerto en un 
enfrentamiento, el 14 de mayo de 1980, en el río 
Sumpul, "pero no en tales cantidades industriales" 
<Washington Post, 29 de abril 1981>. 

En octubre de 1980, el presidente José Napo
león Duarte, en una entrevista concedida a United 
Church Observer, publicación canadiense, recono-
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ció que "una acción tuvo lugar en el área del río 
Sumpul" y que "alrededor de 300 personas murie
ron, todos ellos 'guerrilleros comunistas"' <United 
Church Observer, octubre de 1980, p. 40; Ame
ricas Watch Committee y The American Civil Li
berties Union, "Report on Human Rights in El Sal
vador", 26 de enero de 1982>. 

Asimismo, los cargos hechos por la diócesis de 
Santa Rosa de Copán fueron desmentidos por una 
declaraeión oficial del gobierno y las Fuerzas Ar
madas de Honduras, la cual calificó las declaracio
nes de calumniosas e irresponsables <Declaración 
del Gobierno y las Fuerzas Armadas de Honduras, 
24 de junio de 1980>. El presidente hondureño, Po
licarpo Paz, negó la veracidad de la denuncia en 
un discurso transmiúdo en cadena nacional por ra
dio y televisión. El Ministro de Gobernación, co
ronel Cristóbal Díaz García, declaró a la prensa 
que Honduras no crearía ninguna comisión de in
vestigación. En respuesta a una pregunta, expresó: 
"nadie duda que hubo matanza en el otro lado, 
pero nosotros no hemos intervenido en ello". 

El coronel Alfonso Rodríguez Rincón, jefe de 
los observadores de la OEA, calificó la acusación 
de la Iglesia hondureña como "una creatividad de
masiado exagerada". Declaró que "como jefe de los 
observadores puedo decir que no hemos tenido co
nocimiento de los hechos". Agregó: "hay muchos 
operativos del lado de El Salvador y no se descar
ta la baja de numerosos guerrilleros, quizá se esté 
confundiendo esa circunstancia con otra". 

Sin embargo, la Comisión tuvo conocimiento 
de que observadores de la OEA informaron que 
"un fuerte enfrentamiento entre tropas salvadore
ñas y la guerrilla del FMLN se había producido 
entre el 14 y 16 de mayo de 1980 en la frontera de 
la región y que como resultado del enfrentamiento 
más de 200 bajas habían sido provocadas" y que 
"algunos civiles habían sido atrapados en el fuego 
cruzado, pero que no había evidencia de una ma
sacre de civiles inocentes. 

El día 26 de octubre del presente afio, testigos 
sobrevivientes de la masacre del río Sumpul pre
sentaron una \!enuncia judicial ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Chalatenango, la cual fue ad
mitida bajo la denominación de "sobre averiguar 
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el asesinato de seiscientas personas" <Causa Judi
cial Nº 218-92, f. 4, Juzgado de Primera Instancia 
de Chalatenango, 26 de octubre de 1992>. 

Actuación de la Comisión 

La Comisión recibió un centenar de testimonios 
directos sobre los hechos y examinó igual número 
de testimonios presentados a otras organizaciones. 
Examinó la documentación disponible, incluyendo 
fotografías, y se entrevistó con quienes denunciaron 
primero los hechos. Un funcionario de la Comisión 
viajó a Honduras y recogió testimonios directos. 
Los miembros de la Comisión inspeccionaron per
sonalmente el lugar de los hechos. 

La Comisión solicitó reiteradamente la coope
ración de las autoridades militares salvadorei\as 
para adelantar la investigación, pero la única res
puesta que obtuvo fue que no se disponía de archi
vos sobre la época. El comandante de entonces del 
Destacamento Militar Nº 1, coronel Ricardo 
Augusto Pei\a Arbaiza, fue citado a infonnar pero 
no compareció. 

Conclusiones 

Hay evidencia sustancial que durante los días 
13 y 14 de mayo de 1980, efectivos militares del 
Destacamento Militar Nº 1, miembros de la Guar
dia Nacional y de la paramilitar Organización Na
cional Democrática (ORDEN), con el apoyo aéreo 
de la Fuerza Aérea, cometieron una masacre de no 
menos de 300 personas civiles desarmadas, que se 
encontraban en el borde del río Sumpul. 

La Comisión considera que hubo encubrimien
to de los hechos por parte de las autoridades mili
tares salvadorei\as. Hay prueba suficiente de que 
el coronel Ricardo Augusto Pei\a Arbaiza, coman
dante del Destacamento Militar Nº l, en mayo de 
1980, '!_O prom9vió ninguna investigación seria so-
bre los hechos. · 

La masacre del río Sumpul fue una seria viola
ción del derecho internacional humanitario y del 
derecho internacional de los derechos humanos. 
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3. El Calabozo (1982) 

Resumen del caso 

El día 22 de agosto de 1982, en el lugar deno
minado El Calabozo, situado al lado del río 
Amatitán, en el norte del departamento de San Vi
cente, efectivos del batallón Atlacatl, dieron muer
te a más de 200 personas, hombres, mujeres y ni
i\os, que tenían en su poder. 

Las víctimas habían llegado al lugar desde di
versas puntos, huyendo de un vasto operativo mi
litar antiguerrillero que se había iniciado tres días 
antes en la zona de los cerros de San Pedro y en el 
que participaron, además del Atlacatl, otras unida
des de infantería, artillería y apoyo aéreo. 

En la zona donde se realiz.aba operativo había 
una importante presencia guerrillera, apoyada por la 
población local. Las fuerzas del gobierno habían pe
netrado antes en la z.ona, pero los guerrilleros habían 
rehuido el combate. Esta vez operativo, que llevaba 
el nombre de ''Teniente Coronel Mario Azenón Pal
ma", utilizaba unos seis mil efectivos, con el objeto 
de limpiar de guerrilleros la zona. Ante el avance de 
las tropas, la población civil huía, por miedo a los 
bombardeos y a la violencia de los soldados. Uno de 
los sitios donde se congregó un gran número de fu
gitivos fue El Calabozo. 

Según los testimonios, cuando los fugitivos fue
ron sorprendidos por la unidad del batallón Atlacatl, 
algunos lograron huir. Los demás fueron agrupa
dos y ametrallados. 

El operativo militar continuó durante varios días. 
El gobierno infonnó a la opinión pública que había 
sido un éxito; que se había dado muerte a numero
sos guerrilleros, se habían destruido campamentos y 
se habían capturado armas y otros pertrechos. 

El 8 de septiembre, dos semanas después de 
los hechos, la masacre fue registrada por el The 
Washington Post. El Ministro de la Defensa, gene
ral José Guillermo García, declaró que se había 
hecho una investigación y que no había ocurrido 
ninguna masacre. Reiteró esta negativa en la en-
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trevista con la Comisión. 

En el mes de julio de 1992, por denuncia parti
cular, se inició la investigación judicial de los he
chos en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de 
San Sebastián. 

La Comisión recibió testimonios de testigos pre
senciales y examinó la documentación disponible. 
Los miembros de la Comisión inspeccionaron el lu
gar de los hechos. A las gestiones para obtener in
fonnación sobre el operativo militar, las unidades 
que participaron y los resultados de la investigación 
anunciada, el Ministro de la Defensa respondió que 
no disponía de archivos de la época. 

Conclusiones 

Existen pruebas suficientes de que el 22 de 
agosto de 1982, efectivos del batallón Atlacatl die
ron muerte deliberadamente a más de 200 civiles, 
hombres, mujeres y niños, que había apresado sin 
resistencia. El hecho ocurrió en el sitio denomina
do El Calabozo, cerca del cantón Amatilán Abajo, 
departamento de San Vicente. 

A pesar de las denuncias públicas del hecho, 
las autoridades salvadoreñas lo negaron. Aunque 
expresaron haber hecho una investigación, no 
existe rastro alguno de ella. 

La masacre de El Calabozo fue una seria viola
ción del derecho internacional humanitario y del 
derecho internacional de los derechos humanos. 

4. El patrón de conducta 

Además de las masacres reseñadas, la Comi
sión recibió testimonios directos de numerosas 
ejecuciones masivas ocurridas en el transcurso de 
los años 1980, 1981 y 1982, en las cuales elemen
tos de la Fuerza Armada, en el curso de operacio
nes antiguerrilleras, ejecutaron a campesinos, hom
bres, mujeres y niños, que no habían opuesto nin
guna resistencia, simplemente por considerarlos 
colaboradores de los guerrilleros. 

El número de ejecuciones de este género de
nunciadas, de individuos y de grupos, es tan eleva
do y está tan fundamentado que lleva a la Comi
sión a descartar toda posibilidad de que se haya 
tratado de incidentes aislados o de exceso de los 
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soldados o sus jefes inmediatos. 

Todo comprueba que estas muertes se inscriben 
dentro de un patrón de conducta, de una estrategia 
deliberada de eliminar o aterrorizar a la población 
campesina de las zonas de actividad de los guerrille
ros, a fin de privar a éstos de esa fuente de abasteci
mientos y de infonnación, así como de la posibili
dad de ocultarse o pasar desapercibido en ella. 

Es imposible sostener que este patrón de con
ducta sea atribuible sólo a los mandos locales y 
que haya sido desconocido por los mandos supe
riores. Como se ha narrado, las masacres de pobla
ción campesina fueron denunciadas reiteradamen
te. No hay evidencia de que se haya hecho ningún 
esfuerzo para investigarlas. Las autoridades se li
mitaron a calificar a estas denuncias de propagan
da calumniosa de los adversarios. De no ser por 
los esqueletos infantiles de El Mozote, aún hoy 
algunos dudarían de su existencia. 

Estos pequeños esqueletos son prueba no sólo 
de la existencia de la fría masacre de El Mozote, 
sino también de la corresponsabilidad de los man
dos superiores, pues demuestran que la evidencia 
de los cadáveres insepultos estuvo mucho tiempo 
al alcance de cualquier investigación de los he
chos. No puede aceptarse en este caso la excusa de 
que los mandos superiores ignoraran los hechos. 

No se tomaron medidas para evitar hechos co
mo estos. Por el contrario, la violencia deliberada, 
sistemática e indiscriminada contra la población 
campesina en las áreas de operaciones, se mantu
vo durante años. 

D. Asesinatos de los escuadrones de la muerte 

l. Caso ilustrativo: Monseñor Romero (1980) 

El 24 de marzo de 1980, el arzobispo de San 
Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Gal
dámez, fue asesinado cuando oficiaba la misa en 
la capilla del Hospital de la Divina Providencia. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. El ex mayor Roberto D' Aubuisson dio la 
orden de asesinar al arzobispo y dio instrucciones 
precisas a miembros de su entorno de seguridad, 
actuando como "escuadrón de la muerte", de orga-
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nizar y supervisar la ejecución del asesinato. 

2. Los capitanes Alvaro Saravia y Eduardo 
Avila tuvieron una participación activa en la plani
ficación y conducción del asesinato, así como Fer
nando Sagrera y Mario Molina. 

3. Amado Antonio Garay, motorista del ex capi
tán Saravia, fue asignado para tranSJX)ftar al tirador 
a la capilla. El seflor Garay fue testigo de excepción 
cuando, desde un Volkswagen rojo de cuatro puer
tas, el tirador disparó una sola. bala calibre .22 de 
alta velocidad para matar al arzobispo. 

4. Walter Antonio "Musa" Alvarez, junto con el 
ex capitán Saravia, tuvo que ver con la cancelación 
de los "honorarios" del autor material del asesinato. 

5. El fallido intento de asesinato contra el juez 
Atilio Ramírez Amaya fue una acción deliberada 
para desestimular el esclarecimiento de los hechos. 

6. La Corte Suprema asumió un rol activo al 
impedir la extradición desde Estados Unidos y el 
posterior encarcelamiento en El Salvador del ex 
capitán Saravia. Con ello se aseguraba, entre otras 
cosas, la impunidad respecto de la autoría intelec
tual del asesinato. 

Descripción de los hechos 

Para investigar el caso, la Comisión de la Ver
dad revisó las investigaciones anteriores y el expe
diente judicial, así como documentos de diversas 
fuentes, y entrevistó a muchos testigos confiden
ciales. Para proteger las fuentes confidenciales, no 
se las cita en este informe. 

El asesinato 

El lunes, 24 de marzo de 1980, el arzobispo de 
San Salvador, Monsei'lor Osear Arnulfo Romero y 
Galdámez, en plena celebración de la misa <la 
misa, a las seis de la tarde, era en memoria de la 
madre de un amigo suyo, Jorge Pinto hijo, duei'lo 
del periódico opositor El Independiente. Se habían 
publicado esquelas en dos diarios sobre la celebra
ción de la misa, en La Prensa Gráfica y en El 
Diario de Hoy, el lunes, 24 de marzo de 1980. 
Expediente judicial, f. 42-43>, en la capilla del 
Hospital de la Divina Providencia <Monsei'lor Ro
mero habitaba una pequei'la vivienda en el terreno 
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del Hospital de la Divina Providencia>, fue ulti
mado por un asesino profesional quien, de un solo 
disparo, desde un vehículo rojo, Volk.swagen, de 
cuatro puertas, disparó un solo proyectil calibre 
.22, causándole la muerte como consecuencia de 
una profusa hemorragia. 

Antecedentes 

Monseñor Romero se había convertido en un 
reconocido crítico de la violencia y la injuslicia y, 
como tal, los círculos civiles y militares de dere
cha lo percibían como enemigo peligroso. Sus ho
milías irritaban profundamente estos círculos por 
cuanto incluían recuentos de hechos de violacio
nes a los derechos humanos, fruto del trabajo de la 
oficina del Socorro Jurídico del Arzobispado. 

Tanto los funcionarios del gobierno como de la 
Fuerza Armada consideraban su actuación como 
favorable a la subversión. 

Medios de prensa lo criticaron en términos ine
quívocamente hostiles, tales como " ... un Ar1.obispo 
demagogo y violento ... (que) estimuló desde la cate
dral la adopción del terrorismo ... " <El Diario de 
Hoy, 11 de febrero de 1980, p. 53, artículo linnado> 
o " ... será conveniente que la Fuer1.a Armada empie
ce a aceitar sus fusiles ( ... )" <El Diario de lloy, 23 
de febrero de 1980, p. 34, artículo firmado>. 

En su homilía del 17 de febrero de 1980, se 
opuso a la ayuda militar de Estados Unidos a El 
Salvador señalando que "ni la Junta (de Gobierno) 
ni los Demócrata-cristianos gobiernan el país. El 
poder político está en manos de la Fuerza Armada. 
Ellos usan de su poder incscrupulosamentc. Sólo 
saben como reprimir al pueblo y defender los inte
reses de la oligarquía salvadoreña ... " <homilía del 
17 de febrero de 1980>. 

Ese mismo mes fue objeto de amenazas de 
muerte <el y varios colaboradores se reunieron a 
fines del febrero de 1980 con Héctor Dada, uno de 
los nuevos miembros de la segunda junta. Dada 
hizo mención a la muerte del alto dirigente del Par
tido Demócrata Cristiano Mario Zamora, el 23 de 
febrero (ver informe en este capítulo sobre el ase
sinato de Zamora). También mencionó su conoci
miento de amenazas de muerte en contra de su pro
pia persona, entre otros, el ar1.obispo. Entrevista con 
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el sacerdote Rafael Urrutia. Monseñor comentó que 
la amenaza le parecía seria y en privado diría inclu
so que "ni siquiera en los tiempos del general Ro
mero tuve tanto miedo", entrevista con Roberto 
Cuéllar y Héctor Dada. Monseñor Romero recibió 
un aviso de amenaza de similar seriedad por parte 
del Nuncio Apostólico en Costa Rica, Monseñor 
Lajos Kada. Diario de Monseñor Romero. Posterior
mente, el sábado 22 y el domingo 23 de mano, las 
religiosas que atendían el Hospital de la Divina Pro
videncia, donde vivía el an.obispo, recibieron llama
das telefónicas anónimas que amenazaban de muer
te al prelado> y en virtud de esa situación prefirió 
que sus colaboradores no lo acompañasen en sus 
salidas, para evitarles riesgos innecesarios <entrevis
ta con Roberto Cuéllar y con el sacerdote Rafael 
Urrutia. En la primera semana de marzo, Monseñor 
Romero se reunió con el embajador de Estados Uni
dos en El Salvador, Robcrt White, a quien le trans
mitió la infonnación de las amenazas contra su vida. 
Aunque el arzobispo no mencionó información es
pecífica, su conciencia del peligro inminente era 
muy nítida, llegando a decirle al embajador White 
que, "Sólo espero que cuando me maten no maten a 
muchos de nosotros", entrevista con Robcrt White>. 

El lunes 10 de mano, al día siguiente de oficiar 
una misa por el difunto Mario Zamora <ver infonnc 
en este capítulo> se encontró un maletín cerca del 
altar mayor, tras el púlpito <declaración ante la Co
misión de Investigación de Hechos Delictivos del 
sacerdote Fabián Conrado Amaya Torres. Expedien
te judicial sobre averiguar la muerte de Monseñor 
Osear Amulfo Romero, Causa N9 134/80, Juzgado 
Cuarto de lo Penal, fs. 592 y ss.>, que la Unidad de 
Explosivos y Demoliciones de la Policía Nacional 
averiguó contenía una bomba que no alcanzó a esta
llar <Diligencia policial realizada el 10 de marzo de 
1980, remitida al juzgado el 14 de marzo de 1986. 
La bomba se consttuyó con 72 candelas de dinamita 
comercial que podían ser activadas por un doble dis
positivo de reloj y de transmisión de radio, suficien
tes para matar a varios de los que estuvieran ofician
do en el altar y que estuvieran ubicados en las pri
meras bancas del templo, "es además un artefacto 
que nunca ha sido colocado por subversivos que 
siempre han actuado en nuestro medio, a menos que 
sea cierto que tienen técnicos nuevos que se sabe 
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han llegado 2 de nacionalidad japonesa ( ... ) de los 
detonadores eléctricos usados, no hay existencia 
en nuestro país", Expediente judicial, fs. 494 y ss. 
Ni las autoridades de la Iglesia católica ni la ofici
na del Socorro Jurídico del Arzobispado recibie
ron ninguna comunicación oficial sobre los resul
tados de la intervención policial y todo indica que 
no hubo más investigaciones, entrevista con Ro
berto Cuéllar y con Monseñor Ricardo Urioste>. 

En su homilía del día domingo 23 de marzo, el 
arzobispo hizo un llamado a los propios soldados 
salvadoreños: " .. .les suplico, les ruego, les ordeno, 
en el nombre de Dios, ¡cese la represión!" <homi
lía del 23 de marzo de 1980>. 

La investigación oficial 

El proceso investigativo para determinar las 
responsabilidades del asesinato del arzobispo re
sultó, además de ineficaz, muy controvertido y pla
gado de motivaciones políticas. Algunos de los ele
mentos relevantes que la Comisión tuvo en cuenta 
en su propia investigación son reseñados a conti
nuación. 

Las primeras diligencias e incidentes 

La Policía Nacional se presentó en la capilla 
del Hospital de la Divina Providencia con el pro
pósito de levantar evidencias. Sin embargo, actua
ron en forma deficiente por cuanto no recolectaron . 
los indicios materiales del crimen en el lugar. 

Atilio Ramírez Amaya, titular del Juzgado Cuar
to de lo Penal, dispuso, en la Policlínica Salvadore
ña, que se le practicara la necropsia al prelado: un 
pequeño orificio de entrada en el tórax derecho, de 
apenas 5 milímetros de diámetro señalaba el lugar 
por donde el proyectil había ingresado. Sin salir del 
cuerpo del arzobispo, se había fragmentado provo
cándole una hemorragia interna de necesidad mor
tal. Se tomaron tres esquirlas para su estudio <Expe
diente judicial, f. 4>. El juez Ramírez Amaya sostu
vo que el tipo de bala empleada sólo podía ser una 
.22 o similar <entrevista con el juez Atilio Ramírez 
Arnaya>. Por el peso de las esquirlas, la Policía Na
cional confirmó que el proyectil era calibre .22, pero 
sin llegar a conclusiones más precisas <esta diligen
cia no consta en el expediente judicial, tampoco las 
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placas de radiografía, ibid.>. Luego de sufrir un in
tento de asesinato en su domicilio, el 27 de marzo, 
el juez Ramírez Amaya presentó su renuncia y 
abandonó el país <ibid.>. 

La "agenda Saravia" y otros documentos en
contrados en la finca San Luis 

El 7 de mayo de 1980, en un allanamiento a la 
finca San Luis, en Santa Tecla, se capturaron doce 
militares de alta y de baja y doce civiles <los ma
yores Roberto D' Aubuisson, Jorge Adalberto Cruz 
Reyes, Roberto Mauricio Staben; los capitanes Al
varo Rafael Saravia, José Alfredo Jiménez, Víctor 
Hugo Vega Valencia, Eduardo Ernesto Alfonso 
Avila; los tenientes Federico Chacón, Miguel Fran
cisco Bennet Escobar, Rodolfo Isidro López Si
brián, Carlos Hemán Morales Estupinián, Jaime 
René Alvarado y Alvarado; los sei\ores Antonio 
Cornejo hijo, Ricardo Valdivieso, Roberto Muy
shondt, Femando Sagrera, Amado Antonio Garay, 
Nelson Enrique Morales, Andrés Antonio Córdova 
López, Herbert Romeo Escobar, Fredy Salomón 
Chávez Guevara, Marco Antonio Quintanilla, José 
Joaquín Larios y Julián García Jiménez. Acta del 
12 de mayo de 1980 del mayor José Francisco 
Samayoa, comandante interino del CITFA, po
niendo a los detenidos a disposición del Juez Ins
tructor Militar> que se encontraban allí reunidos, in
cluido el ex mayor Roberto D'Aubuisson. Se les 
acusó fonnalmente de conspiración para derrocar 
al gobierno por medio de un golpe de Estado <ver 
la Cronología>. 

Entre los documentos incautados en ese allana
miento, se encontró una ".Relación de acusaciones 
hechas por infonnante sudamericano en contra de 
Monsei\or Osear Amulfo Romero, Arzobispo de 
San Salvador. Está dispuesto a entregar pruebas 
ffimicas y escritas en un plazo que no excederá a 15 
días" <Acta del 12 de mayo de 1980 del mayor José 
Francisco Samayoa, comandante interino del 
CilFA, poniendo a los detenidos a disposición del 
Juez Instructor Militar. Prueba N9 10 (no transcribió 
el contenido)> y una agenda perteneciente al ex ca
pitán Alvaro Rafael Saravia y dos listas con nom
bres de seflores jefes y oficiales (de la Fuerza Anna
da salvadoreffa) <ibid .. Prueba N9 7>. 

Esta "agenda Saravia" aporta varios datos rele-
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vantes respecto al asesinato de Monseñor Romero. 
Se hacía referencia a compras y entregas de mu
chas annas y municiones, varias de las cuales, en 
base al peritaje balístico hecho por el juez Ramí
rez Amaya, correspondían al tipo de la utilizada en 
el asesinato <la agenda tiene anotaciones de "mu
nición de 223", un tipo de bala de calibre .22, y "2 
Bushmaster" y "5 AR-15", ambos tipos de rifles 
disparan balas calibre .22 y .223>. Además aporta 
varios nombres, que aparecen múltiples veces en 
la agenda y que corresponden a personas con res
pecto a las cuales hay suficiente evidencia ya reci
bida por la Comisión de haber participado en la 
planificación, comisión o encubrimiento del asesina
to <por ejemplo, "Amado" se refiere a Amado Ga
ray; "Avila," "el pelón Avila," "Eduardo Av." y 
"Eduardo A." se refiere al capitán Eduardo Avila; 
"Negro", "Nando Sagrera" y "Nando S." se refiere a 
Femando Sagrera; "Saravia" se refiere al mismo ca
pitán Alvaro Rafael Saravia. Sobre la participación 
de todos ellos, ver más abajo>. Otros detalles reve
lan el nombre "Amado"-Amado Garay, el conductor 
al que se le asignó la responsabilidad de transportar 
al asesino así como registros de cancelación de im
portes de gasolina para un vehículo rojo a disposi
ción del ex capitán Saravia. 

Un tercer documento, titulado "Cuadro general 
de la organización de la lucha anti-marxista en El 

· Salvador", refleja los lineamientos y objetivos del 
grupo de la finca San Lui.s. Se trazaron como meta 
tomar el poder en El Salvador y contaban con un 
plan político que asumía tareas de "acción directa", 
llamadas "actividades de redes de combate," incluso 
"atentados individuales" <"Cuadro general de la or
ganización de la lucha anti-marxista en El Salva
dor", documento decomisado en la finca San Luis, 
el 7 de mayo de 1980. Acta de incautación del 12 de 
mayo de 1980, poniendo a los detenidos a disposi
ción del Juez Instructor Militar, Prueba NO 4>. 

Ninguno de los documentos incautados en la fin
ca San Luis se puso a disposición del Juzgado Cuar
to de lo Penal, y sólo anos después el juez tuvo 
acceso a una copia de la agenda. Las gestiones del 
juez para ubicar el original resultaron infructuosas. 

Las acusaciones del ex mayor D' Aubuisson 

En man.o de 1984, el ex mayor Roberto D' Au-
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huis.son realizó una transmisión televisiva durante la 
campana para las elecciones presidenciales, en la 
que presentó una grabación de un supuesto coman
dante del FMLN, "Pedro Lobo", quien confesaba 
ser cómplice en el asesinato de Monsei\or Romero. 
Casi inmediatamente "Pedro Lobo" fue identifica
do como un preso común, encarcelado desde 1979 
hasta 1981 <el Lic. Rey Prendes, dirigente del 
Partido Demócrata Cristiano, compareció ante la 
prensa pocos días después de la presentación del 
video y denunció la simulación del "comandante 
Pedro Lobo" y reveló su verdadera identidad y an
tecedentes. Expediente judicial, fs. 152 y ss.>, y 
declaró que se le habían ofrecido 50,000 dólares si 
se responsabilizaba del asesinato <en agosto de 
1985, la Fiscalía General presentó la declaración 
de Roberto Adalberto Salazar Collier, "Pedro 
Lobo", ante el Juzgado Cuarto de lo Penal, oca
sión en la que alegó lo mismo, pero no mencionó 
el nombre de D' Aubuisson. Uno de los supuestos 
patrocinadores presentó una declaración escrita en 
febrero de 1986, negando las imputaciones que se 
le hacían. Expediente judicial, fs. 152 y ss. y f. 
241. Los oficios del juez Zamora solicitando a las 
estaciones de televisión que le proporcionasen co
pia del video con las declaraciones de Salazar 
Collier fueron contestados en senlido negalivo. La 
Fiscalía insistió en que los canales señalasen quién 
proporcionó y retiró el video, pero el juez declaró 
que no había lugar a ese pedido. Expediente judi
cial, fs. 189, 200, 210, 212>. 

No obstante el ex mayor D' Aubuisson seguía 
insistiendo en que la guerrilla había asesinado a 
Monseñor Romero <el ex mayor D' Aubuisson citó 
un libro titulado "La conspiración del silencio" de 
Manuel de Armas, en el que se afirma que agentes 
cubanos ejecutaron el hecho. La Prensa Gráfica, 
"Hace revelaciones mayor D'Aubuisson", Viernes, 
6 de sepliembre de 1985, p. 2; El Diario de Hoy, 
Viernes, 6 de septiembre de 1985, p. 3> y oficial
mente la Fuerza Armada persiste en ese mismo 
criterio <ante la Comisión de la Verdad, en octu
bre de 1992, se presentó oficialmente la Fuerza 
Armada con una denuncia señalando que el 
FMLN era autor del asesinato del arzobispo, sin 
aportar prueba alguna>. 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

El trabajo de la Comisión de Investigación de 
Hechos Delictivos 

La Comisión de Investigación de Hechos De
lictivos (CIHD) inició sus pesquisas en tomo al 
asesinato de Monseftor Romero, en enero de 1986 
<Expediente judicial, f. 389>. 

En noviembre de 1987, Amado Antonio Garay, 
uno de los detenidos en la finca San Luis y motoris
ta del ex capitán Alvaro Saravia, reveló que el 24 de 
marzo de 1980, este último le ordenó conducir un 
Volkswagen, color rojo, al Hospital de la Divina 
Providencia, en la colonia Miramonte. Se estacionó 
frente a la capilla. Su pasajero, un desconocido de 
barba, le ordenó agacharse y simular una reparación. 
Escuchó un disparo, volteó y vio al sujeto que "sos
tenía un fusil con ambas manos con dirección al 
lado derecho de la ventana trasera derecha del vehí
culo ... , sintiendo en el momento un olor a pólvora ... 
que el individuo de barba le dijo inmediatamente 
con voz calmada: 'camine despacio, tranquilo"', 
partiendo del lugar <declaración de Amado Antonio 
Garay ante la Cll-ID, el 19 de noviembre de 1987. 
Expediente judicial, f. 274>. 

Garay sostuvo que llevó al individuo ante el ex 
capitán Saravia, frente a quien el desconocido dijo 
"misión cumplida". Tres días después, Garay con
dujo al ex capitán Saravia a una casa, donde se 
encontraba el ex mayor D' Aubuisson, ante quien 
Saravia dijo "ya hicimos lo que habíamos planea
do de la muerte de Monseñor Amulfo Romero" 
<ibid.>. 

La Fiscalía presentó a Garay a declarar ante el 
juez Ricardo Alberto Zamora Pérez, el 20 de no
viembre de 1987. Del retrato hablado del tirador 
proporcionado por Garay <ibid., f. 270> y de la 
práctica de diligencias de reconocimiento de los lu
gares mencionados por el testigo <ibid.>, el 24 de 
noviembre, el juez dispuso la detención del ex capi
tán Saravia <ibid., fs. 269 y 285> y envió un oficio 
al Consejo Central de Elecciones para que le expi
dieran certificación de la condición de diputado del 
ex mayor D' Aubuisson, primer paso para solicitar 
se le levante la inmunidad parlamentaria y que de
clare ante el juzgado <Expediente judicial, f. 289>. 

El ex capitán Saravia interpuso un recurso de 
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El Estado de El Salvador, a través de la actuación de miembros de la 
Fuen.a Armada y, o de funcionarios civiles, es responsable de haber 
participado, promovido y tolerado el funcionamiento 
de los escuadrones de la muerte. 

habeas corpus, el cual no fue resuelto por la Corte 
Suprema, sino un ai'lo después. En diciembre de 
1988, la Corte sostuvo que "la referida prueba tes
timonial (de Garay) no merece entera fe ... el testi
go rindió su declaración siete años, siete meses, 
veinúcuatro días después de haber ocurrido el he
cho sobre el cual depone (lo cual) le resta comple
ta credibilidad a su tcsúmonio ... " y también opinó 
que el Fiscal General no estaba facultado para so-
1 icitar la extradición <Expediente judicial, f. 299>. 

La acusación del supuesto tirador 

La CIHD procesó otras pesquisas. Garay sei'laló 
una foto de 1969 <carta pública del Dr. Héctor An
tonio Regalado del 13 de marzo de 1989> del Dr. 
Héctor Antonio Regalado con una barba pintada 
como la que más se asemejaba al retrato hablado 
que había dado para idenúficar al tirador. Regalado 
tuvo bajo su responsabilidad, luego del ex capitán 
Saravia, la seguridad personal de D' Aubuisson 
<posteriormente, ocupó el cargo de jefe de seguri
dad de la asamblea legislativa, cuando D' Aubuisson 
fue presidente de ese órgano>. Ante la Comisión, 
Regalado negó haber sido el autor del disparo. La 
Comisión no encontró evidencia persuasiva de que 
él hubiera participado en este asesinato. 

La investigación de la Comisión de la Verdad 

La Comisión de la Verdad dispuso de eviden
cia sustancial como para concluir que: el ex mayor 
Roberto D' Aubuisson, el ex capitán Alvaro Sara
via y Femando Sagrera <ante la Comisión, Sagre
ra negó toda participación> estuvieron presentes el 
día 24 de marzo de 1980 en la residencia de Ale
jandro Cáceres, en San Salvador. Llegó el capitán 
Eduardo Avila y avisó que el arzobispo Romero 
oficiaría una misa ese mismo día. El capitán Avila 
opinó que ésta era una buena oportunidad para 
asesinar al arzobispo. El ex mayor D' Aubuisson 
ordenó que se hiciese y responzabilizó al ex capi-
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tán Saravia del operaúvo. Al observar que se re
quería un francotirador, el capitán Avila afirmó 
que él se encargaría de contactarlo por medio de 
Mario Molina. Amado Garay fue comisionado 
para transportar al asesino hasta la capilla. 

El parquco del Hotel Camino Real sirvió de 
punto de encuentro antes de dirigirse a la capilla. 
En ese lugar, el tirador barbudo, junto con el arma 
asesina, ingresó a un Volkswagen rojo de cuatro 
puertas, que conducía Garay. Cuando menos dos 
fueron los vehículos que desde el Hotel Camino 
Real se dirigieron al lugar del crimen. El asesino 
disparó desde el vehículo, frente a la entrada prin
cipal de la capilla, una sola bala que ultimó al ar
zobispo Romero. 

El ex mayor D' Aubuisson ordenó la entrega de 
1,000 colones a Walter Antonio "Musa" Alvarcz 
quien, junto con el asesino de barba, recibió el 
pago correspondiente. Alvarcz fue secuestrado en 
el mes de septiembre de 1981 y se le encontró 
muerto poco tiempo de~pués. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Existe plena evidencia de que: 

a. El ex mayor Roberto D' Aubuisson dio la 
orden de asesinar al arzobispo y dio instrucciones 
precisas a miembros de su entorno de seguridad, 
actuando como "escuadrón de la muerte" de orga
nizar y supervisar la ejecución del asesinato. 

b. Los capitanes Alvaro Saravia y Eduardo 
Avila tuvieron una participación activa en la plani
ficación y conducción del asesinato, así como Fer
nando Sagrera y Mario Molina. 

c. Amado Antonio Garay, el motorista del ex 
capitán Saravia, fue asignado y transportó al tira
dor a la capilla. Garay fue testigo de excepción 
cuando desde un Volkswagen rojo de cuatro pucr-
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ta<., el tirador disparó una sola bala calibre .22 de 1 

alta velocidad para matar al arwbispo. 

2. Hay suficiente evidencia de que Waltcr An
tonio "Musa" Alvarcz, junto con el ex capitán Sa
ravia, tuvo que ver en la cancelación de los "hono
rarios" del autor material del asesinato. 

3. Hay suficiente evidencia de que el fallido 
intento de asesinato contra el juez Atilio Ramírcz 
Amaya fue una acción deliberada para descstimu
lar el esclarecimiento de los hechos. 

4. Hay plena evidencia de que la Corte Supre
ma asumió un rol activo al impedir la extradición 
desde Estados Unidos y el posterior encarcela
miento en El Salvador del ex capitán Saravia. Con 
ello se signaba, entre otras cosas, la impunidad 
respecto de la autoría intelectual del asesinato. 

2. El patrón de los escuadrones de la muerte 

La Comisión de la Verdad recibió una gran can
tidad de denuncias sobre graves hechos de violen
cia atribuidos a los escuadrones de la muerte. Los 
testimonios directamente recibidos representan un 
número total de 817 víctimas de secuestros, des
apariciones y ejecuciones ocurridos entre 1980 
y 1991 <del total de 817 casos, 644 (79%) corres
ponden a ejecuciones extrajudiciales>. 

No cabe duda de que lo que se ha categorizado 
como homicidios perpetrados por los escuadrones 
de la muerte en zonas rurales, abarca una cantidad 
significativa del universo total de muertos en El Sal
vador, en los años 1980 a 1991. La Comisión de la 
Verdad ha recibido una amplia infonnación de testi
monios de múhiples testigos, incluyendo varios 
miembros de la Fuerza Armada y miembros civiles 
de los escuadrones de la muerte, quienes admitieron 
y detallaron su participación en los más altos niveles 
de. su organización, operación, y financiamiento. 

El innegable impacto de la-; múltiples pruebas 
recibidas sobre los escuadrones de la muerte, nos 
lleva a iatilicar que compartimos el anhelo de los 
salvadoreños, en el sentido de que es de suma im
portancia, no sólo entender el alcance de este fe
nómeno en El Salvador, sino comunicarle a la co
munidad internacional las características que lo 
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imbricaron pem1c10samente en la estructura for
mal del Estado, por acción u omisión. Se requiere 
de una acción decisiva para erradicar este infame 
fenómeno que tanto estrago ha causado a los dere
chos humanos. 

Entre 1980 y 1991 se llevaron a cabo en forma 
sistemática y organizada, violaciones de los dere
chos humanos por parte de grupos que actuaban 
como escuadrones de la muerte. Se trata de la or
ganización de grupos de personas usualmente ves
tidas de civil, fuertt:mente armadas que, actuaban 
clandestinamente y ocultaban su afiliación e iden
tidad. Secuestraban a miembros de la población 
civil y de grupos rebeldes. Torturaban a sus rehe
nes, los hacían desaparecer y usualmente los eje
cutaban <las acciones adoptadas por la izquierda 
que podían añadirse a la violencia perpetrada por 
los escuadrones de la muerte, se encuentran en la 
sección de este informe que trata de los abusos 
cometidos por el grupo guerrillero>. 

Los escuadrones, ligados a estructuras estatales 
por participación activa o por tolerancia, alcanza
ron un control de tal naturaleza que sobrepasó los 
niveles de un fenómeno aislado o marginal para 
convertirse en instrumento de terror y de práctica 
sistemática de eliminación física de opositores po
líticos. Muchas de las autoridades civiles y milita
res que actuaron durante los años ochenta, partici
paron, promovieron y toleraron la actuación de es
tos grupos. Pese a que no ha sido evidente la pre
sencia de estructuras aún latentes de estas organi
zaciones clandestinas, éstas podrían reactivarse 
cuando en las altas esferas de poder se formulen 
advertencias que podrían reanudar en El Salvador 
una guerra sucia. Y siendo el fenómeno de los es
cuadrones el patrón por excelencia de esa guerra 
sucia que terminó por destruir cualquier vestigio de 
un Estado de derecho durante el conflicto armado, 
se debe asumir en el Estado salvadoreño no sólo una 
actitud alerta y resuelta para prevenir el resurgi
miento de este fenómeno, sino solicitar la coopera
ción internacional para su total y absoluta erradica
ción <para conocer en detalle cómo actuaron los es
cuadrones de la muerte, ver los casos, en este infor
me, de los asesinatos de Monseñ01 Osear Amulfo 
Romero, Mario Zamora y el caso Sheraton>. 
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Orígenes e historia 

El Salvador tiene una larga historia de violencia 
perpetrada por grupos que no son del Estado, ni de 
criminales ordinarios. Ha sido por décadas una so
ciedad fragmentada, con un débil sistema de justicia 
y una tradición de impunidad por abusos cometidos 
por oficiales y miembros de las familias más pode
rosas. A la vez, es un país con poca tierra, muchos 
habitantes y enormes tensiones sociales. Todo esto 
ha contribuido a generar un clima en el cual la vio
lencia ha formado parte de la vida cotidiana. 

La violencia ha formado parte de la práctica 
del poder oficial, directamente orientado por fun
cionarios del Estado. Esto se ha reflejado en la 
persistencia, a lo largo de la historia del país, den
tro del Estado y grupos de poder, de una conducta 
de uso de la violencia como instrumento de con
trol de la sociedad civil. Las raíces son profundas. 
En los últimos 150 años, varias insurrecciones de 
campesinos y grupos indígenas fueron repr'imidas 
violentamente por el Estado y por grupos civiles 
armados por terratenientes. 

Una suerte de connivencia se estableció entre 
empresarios y terratenientes, que iniciaron una es
trecha relación con el ejército y las fuerzas de in
teligencia y seguridad. Se trataba de descubrir su
puestos subversivos dentro de la sociedad civil, 
para defender el país contra la amenaza de una 
supuesta conspiración extranjera. El control de la 
subversión interna, como una prioridad de defensa 
del Estado estimuló la represión. 

Son varias las etapas del proceso de formación 
de los escuadrones de la muerte en este siglo. Al 
comienzo de la década de 1910, se creó y organizó 
la Guardia Nacional. Desde su formación, sus 
miembros cooperaron activamente con los grandes 
terratenientes, a veces hasta reprimiendo brutal
mente a las ligas campesinas y a otros grupos del 
campo que amenazaban sus intereses. 

Los comandantes locales de la Guardia Nacional 
"prestaban servicio" o alquilaban soldados para pro
teger los intereses materiales de los terratenientes. 
Poco después se comenzó a usar el servicio de 
"paramilitares", escogidos y armados por el ejército 
o los latifundistas. Se convirtieron en una suerte de 
"red de inteligencia" contra los "subversivos" o en 
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un "instrumento de terror local". 

Es decir, prácticamente desde el inicio de este 
siglo, una fuerza de seguridad del Estado salvado
reño fue dirigida, por desviación de la percepción 
de su verdadera función, en contra de la gran ma
yoría de la población civil. En 1932, miembros de 
la Guardia Nacional, del ejército y de grupos 
paramilitares, con la colaboración de terratenientes 
locales, perpetraron una masacre conocida como 
"la matanza", donde asesinaron no menos de 
10,000 campesinos en el occidente del país para 
eliminar una insurrección rural. 

Entre 1967 y 1979, el general José Alberto 
Medrano, quien dirigía la Guardia Nacional, orga
nizó el grupo paramilitar conocido como ORDEN 
(Organización Democrática Nacionalista) <funda
da en 1963 por el general José Alberto Medrano, 
era una red de cobertura nacional con representan
tes en cada municipio, cantón y comunidad, y con
taba con una membresía de 50 a 100,000 personas. 
Los miembros de ORDEN actuaban en estrecho 
contacto con las fuerzas de seguridad. Tenían co
mo una de sus principales funciones "detectar" y 
reportar a las autoridades la presencia y actividad 
de "subversivos". Asimismo, participaban en ac
ciones directas de intimidación a aquellos percibi
dos como enemigos>. La tarea de esta institución 
fue la de identificar y eliminar a supuestos comu
nistas, en el campo. También organizó la agencia 
nacional de inteligencia (ANSESAL). Estos orga
nismos sirvieron para consolidar una época de he
gemonía militar en El Salvador, sembrando en for
ma selectiva el terror a supuestos subversivos identi
ficados por los servicios de inteligencia. Se conso
lidó así la dominación del ejército sobre la socie
dad civil a través de la represión para mantener el 
control de la sociedad. El gobierno en esos años 
de dictadura militar se sustentaba básicamente en 
el uso de una "violencia selectiva". 

Luego del golpe reformista de jóvenes militares 
en 1979, comenzó un nuevo período de extremada 
violencia. Varios sectores de la Fuer1:a Armada y 

del sector privado competían para controlar el apa
rato represivo. Se asesinaron centenares y hasta mi
les de personas percibidas como simpatizantes o 
miembros activos de un creciente movimiento gue
rrillero: el Frente Farabundo Martí para la Libera-
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ción Nacional (FMLN). Miembros del ejército, de la 
Policía de Hacienda, de la Guardia Nacional y de la 
Policía Nacional formaron "escuadrones" para 
erradi~ enemigos. Grupos privados y semi-oficia
les también esbUcturaron sus propios escuadrones o 
se vincularon con las estructuras prevalecientes en 
el seno de la Fuerza Armada. 

La Comisión de la Verdad recibió testimonio 
descriptivo de este fenómeno de violencia local, 
como ocurrió, por ejemplo, en el pueblo de Coju
tepeque y en los municipios de'San Rafael Cedros, 
El Rosario y Monte San Juan, en la zona surorien
tal del departamento de Cuscatlán. En esta zona, 
miembros de la defensa civil, militares del desta
camento local, la Guardia Nacional y miembros 
civiles de ORDEN participaron en escuadrones 
que mataron centenares de personas. En el Juz
gado Segundo de Cojutepeque, el juez mostró que 
el libro de entrada de 1980 que contenía 141 casos 
de homicidios. El juez dijo que 2,000 personas ha
bían sido asesinadas en el departamento de 
Cuscatlán en ese año y que era probable que me
nos del 20 por ciento de estos asesinatos hubiera 
sido registrados en los juzgados. 

Es oportuno decir que, si bien es posible diferen
ciar los escuadrones de la Fuerza Armada de los 
escuadrones de civiles, muchas veces, las fronteras 
entre ambos se desdibujaban. Así, aun cuando no 
formaban parte de la estructura del propio Estado, 
esta modalidad de organización de los escuadrones 
muchas veces recibía el apoyo y tolerancia de ins
tancias estatales. Con frecuencia, los escuadrones se 
coordinaban con la Fuerza Armada y eran una es
tructura de apoyo a sus actividades. El carácter clan
destino de estas acciones permitía esconder la res
ponsabilidad estatal sobre dichos actos y creaba un 
ambiente de impunidad total para los asesinos que 
trabajaron en los escuadrones. Esta mentalidad y 
este ejercicio concreto de impunidad, son un peligro 
para la sociedad salvadorefta. 

Dos casos ilustran la composición y actuación 
de los escuadrones durante esta etapa: el grupo al
rededor del mayor D' Aubuisson y los escuadrones 
que actuaban desde las secciones de inteligencia 
de las instituciones militares S-11 ó C-11. La Comi
sión de la Verdad ha considerado oportuno descri
bir estos dos grupos porque sus actuaciones causa-
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ron desasosiego, temor y profundos daflos en la 
sociedad civil de El Salvador. Desde luego que 
estos no fueron los únicos escuadrones de la muer
te que actuaron en el país. 

El grupo dirigido por el ex mayor D' Aubuisson 

El golpe de Estado de 1979 alteró el escenario 
político en El Salvador <ver la Cronología>. Uno 
de los polos en pugna, afectado directamente, esta
ba compuesto por un núcleo de militares que pre
tendía cerrar el paso a los grupos alzados en armas 
y a todo movimiento de reforma <al producirse el 
golpe de 1979 fueron pasados a retiro alrededor de 
80 oficiales de la Fuerza Armada y de los cuerpos 
de seguridad. Entrevista con Héctor Dada>. Para 
ellos, la junta de gobierno estaba "infiltrada por ofi
ciales marxistas, lo cual podría ser fatal para la inde
pendencia y la libertad de la patria salvadoreña en 
caso de inacción por la parte anti-comunista del 
pueblo" <"Cuadro general de la organización de la 
lucha anti-marxista en El Salvador", documento de
comisado en la finca San Luis, el 7 de mayo de 
1980, Acta de incautación del 12 de mayo de 1980, 
poniendo a los detenidos a disposición del Juez Ins
tructor Militar, Prueba NQ 4. D' Aubuisson recibió 
entrenamiento militar en Taiwán>. 

El líder de esta corriente fue el ex mayor Ro
berto D'Aubuisson quien hasta 1979 había ocupa
do el tercer puesto en la jerarquía de ANSESAL. 
Al ser pasado a retiro, conservó parte de los archi
vos de la institución. 

El ex mayor D' Aubuisson consiguió gran apo
yo de personajes civiles con grandes recursos eco
nómicos que temían que sus intereses fuesen afec
tados por el programa de reformas anunciado por 
la junta de gobierno. Estaban convencidos de que el 
país se encontraba seriamente amenazado por una 
insurrección marxista que debían vencer. La Comi
sión de la Verdad obtuvo muchos testimonios de 
que algunos de los terratenientes y empresarios 
más ricos dentro y fuera del país prestaron sus fin
cas, sus casas, sus vehículos y sus guardaespaldas 
para ayudar a los escuadrones de la muerte. Tam
bién proporcionaron financiamiento para organizar 
y mantener escuadrones, en particular los dirigidos 
por el ex mayor D' Aubuisson. 

A la par que se agudizaba el conflicto social en 
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El Salvador, se incrementaban las acciones sub
versivas. El ex mayor D' Aubuisson se colocó en 
posición privilegiada para poder vincular, a través 
suyo, a un sector muy agresivo de la sociedad sal
vadoreña con la red de inteligencia y operaciones 
de los S-11 de las fuerzas de seguridad. D' Aubuis
son fue virtualmente catapultado como indiscuti
ble líder político nacional de la única corriente ca
paz "de impedir el proceso izquierdista para tomar 
el poder" <ibid.>. Entonces optó por aplicar lo que 
en su comprensión era el único método que usa
ban los subversivos; el uso ilegal de la fuerza. 
"Diente por diente" como reza el dicho popular. 

D' Aubuisson promovió reuniones entre civiles 
de poder e intereses económicos, y grupos de mili
tares. Logró así amalgamar dos ingredientes en 
una relación estratégica: el aporte de recursos (di
nero, vehículos, armas, casas, etc.), por parte de 
los civiles, y la definición de un norte político para 
las acciones de las unidades de inteligencia S-11. 
De esta manera, los ataques y amedrentamientos 
contra los opositores civiles e individuos sospe
chosos de colaborar o pertenecer a la guerrilla, ad
quirían un sentido y propósito político. 

Para el ex mayor D' Aubuisson, la disposición 
de informes de inteligencia tenía mucha importan
cia, porque servían a la causa y al funcionamiento 
de sus planes políticos. No desperdició esfuerzos a 
su alcance, ya fuese por infiltración o por ablanda
miento de los cuerpos de seguridad y de la Fuerza 
Armada. En el esquema de organización política 
promovido por D' Aubuisson, toda esta informa
ción se destinaba a "la acción directa" que incluía 
explícitamente la realización de atentados indivi
duales, secuestros, "recuperación de fondos" y sa
botajes <ibid.>. 

Después del asesinato de Monseñor Romero, 
cuya autoría intelectual el ex mayor D' Aubuisson 
confesó en círculos muy reservados (véase el caso 
del asesinato de Monseñor Romero), su prestigio e 
influencia crecieron enlre los grupos de poder eco
nómico, lo cual le facilitó la disposición de mayor 
apoyo y recursos. El incidente de la finca San luis 
y su estancia temporal en Guatemala no interrum-
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pieron el desarrollo de su proyecto, pues precisa
mente en Guatemala, D' Aubuisson pudo estable
cer contactos con individuos, redes y organizacio
nes anticomunistas con vinculaciones internacio
nales tales como Mario Sandoval Alarcón, Luis 
Méndizabal y Ricardo Lao. 

Desde Guatemala, D' Aubuisson continuó con 
la iniciativa y control de múltiples acciones de ata
que por parte de grupos identificados como "es
cuadrones de la muerte" y a su retorno a El Salva
dor dispuso de fuentes permanentes de transmisión 
y actualización de abundante información de inte
ligencia de la mayoría de las unidades armadas o 
de las circunscripciones territoriales, cuyos jefes 
eran políticamente afines a él. También le ofrecían 
un efectivo apoyo logístico para las activi~ades, 
consistente en asignarle y rotar efectivos· para su 
seguridad personal y en la entrega de armas. 

En el Estado Mayor de la Fuerza Armada se 
tenía conocimiento de esta constante filtración de 
información y no sólo nunca se actuó para contro
larla, sino que inclusive se dirigió calculadamente 
el acceso a los datos: de hecho, había militares de 
alta que participaron activamente en el grupo del 
ex mayor D' Aubuisson. 

Existe sustancial evidencia de que la actuación 
del ex mayor. D' Aubuisson en este período tuvo lu
gar en el seno de circuitos ocultos en los que civiles 
y militares de alta y de baja mezclaron política, ase
sinatos y defensa de sus propios intereses económi
cos en su afán por combatir tanto a la oposición 
pacífica como a la subversión armada. 

Uno de los mas íntimos de D'Aubuisson fue su 
jefe de seguridad, Héctor Antonio Regalado. La 
Comisión de la Verdad recibió suficiente prueba 
para concluir que Regalado no sólo formó su pro
pio escuadrón de la muerte en la ciudad de Santia
go de María, sino que también coordinaba y capa
citaba las redes de D' Aubuisson en la capital. Re
galado mantenía el escuadrón de D' Aubuisson en 
su oficina, en la asamblea nacional, donde Regala
do fue jete de seguridad cuando D' Aubuisson fue 
presidente de la misma <ver las personas involu
cradas en el grupo de D' Aubuisson, en el caso del 
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asesinato del Monseñor Romero>. 

Escuadrones que operaban en las secciones 11 
de inteligencia 

En muchas unidades de la Fuerza Armada, la 
sección de inteligencia (S-II) organizó su funciona
miento utilizando la modalidad de escuadrones. Las 
operaciones eran realizadas por miembros de la 
Fuerza Annada, usualmente vestidos de civil, sin in
signias y en vehículos sin identificación alguna. 

Asimismo, la Fuerza Annada salvadoreña man
tenía un aparato secreto y clandestino de seguimien
to de inteligencia sobre objetivos políticos civiles a 
cargo del Departamento 5 -Asuntos Civiles-, en 
el Estado Mayor, que recibía información de los S
Ii de cada unidad militar o de los cuerpos de seguri
dad. El obj~tivo de esta estructura era obtener los 
insumos de información para la preparación de pla
nes de acción directa que incluían la "eliminación" 
de individuos. Estos planes, en algunos casos, eran 
transmitidos como órdenes efectivas a unidades ope
rativas en los distintos cuerpos de seguridad o en la 
propia Fuerza Annada. 

El siguiente es sólo un ejemplo de los muchos 
casos de escuadrones de este tipo. 

Los escuadrones de la sección de inteligencia de 
la Guardia Nacional 

Testimonios e información recibidos por la Co
misión de la Verdad de ex miembros de la sección 
S-II de la Guardia Nacional, demuestran que el ase
sinato de Rodolfo Viera, presidente del Instituto de 
Reforma Agraria (1ST A) y de dos asesores norte
americanos, en enero de 1981, no fue un hecho ais
lado. Elementos de esta unidad, en complicidad con 
civiles económicamente influyentes, operaba como 
un escuadrón de la muerte, dedicado a eliminar opo
sitores políticos y a aquellos que eran considerados 
simpatizantes de la izquierda armada. 

Un grupo de civiles de extrema derecha que in
cluye a Hans Christ, Ricardo Sol Meza, Constantino 
Rampone y Ernesto Panamá, actuaba como "ase
sor" del S-II de la Guardia Nacional. Estas perso
nas influían sobre el trabajo del S-11. Frecuente
mente visitaban la sede para reunirse con el jefe 
de la Sección II, mayor Mario Denis Morán, y su 
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segundo, el teniente Isidro Lópcz Sibrián. En di
versas ocasiones proporcionaron dinero y armas. 
También existen evidencias y testimonios que ase
veran que ciudadanos argentinos frecuentaban la 
sede del S-II y eran comisionados por el mencio
nado grupo de civiles, para realizar tareas, que in
cluían asesinatos. 

Información de una variada gama de fuentes in
dica asimismo que el mayor Morán, el teniente 
López Sibrián y el capitán Eduardo A vila -los tres 
en posiciones directivas del S-11 o ligados a esa divi
sión- eran miembros de escuadrones de la muerte 
relacionados con los civiles mencionados. 

La sección de inteligencia estaba compuesta 
por otras subsecciones como operaciones e inteli
gencia. Dentro de la subsección de inteligencia 
existía un grupo más reducido a cargo del "trabajo 
sucio", que se especializaba en interrogatorios, tor
tura y ejecuciones. Este grupo gozaba de absoluta 
confianza de sus superiores y actuaba como un cuer
po especial al servicio de Morán y Lópcz Sibrián, 
que eran los número uno y dos, respccLivamente del 
S-11. Este grupo estaba compuesto, entre otros, por 
Rodolfo Orellana Osorio, Enoc Abel Campos 
("Heid.i"), René Mauricio Cruz González, Osear 
Reinaldo Bonilla Monge y Mario Ernesto Aparicio. 
Este grupo no respetaba la cadena jerárquica de 
mandos, sólo aceptaba órdenes de Morán y López 
Sibrián y entraban y salían a voluntad. 

Conclusiones 

Por su forma clandestina de actuar, no es fácil 
establecer todos los vínculos entre los miembros de 
la empresa privada y los escuadrones. Pero la Comi
sión de la Verdad no tiene la menor duda de la rela
ción estrecha y del peligro para el futuro de la socie
dad salvadorei'la, que empresarios o miembros de las 
familias adineradas sientan la necesidad y pudiesen 
actuar, como en el pasado, con impunidad en el 
financiamiento de grupos paramilitares asesinos. 

A la vez, es necesario también sei'lalar que el 
gobierno de Estados Unidos toleraba, aparentemente 
con poca atención oficial, la actuación de exiliados 
salvadoreños que vivían en Miami, especialmente 
entre 1979 y 1983. Este grupo de exiliados financió 
directamente y ayudó indirectamente a dirigir algu-
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nos escuadrones de la muerte, según testimonios re
cibidos por la Comisión. Seóa útil que otros investi
gadores con más recursos y más tiempo esclarecie
ran esta trágica historia para asegurar que, en Esta
dos Unidos nunca más se repita la tolerancia de per
sonas vinculadas con actos de terror en otros países. 

l. El Estado de El Salvador, a través de la ac
tuación de miembros de la Fuerza Armada y, o de 
funcionarios civiles, es responsable de haber parti
cipado, promovido y tolerado el funcionamiento 
de los escuadrones de la muerte que atacaron en 
forma ilegal a miembros de la población civil. 

2. Las instituciones salvadoreñas deben con
centrar esfuerzos en investigar la conexión estruc
tural que se ha comprobado existe entre los escua
drones y los organismos del Estado. Hay duda y 
preocupación, en particular, por el hecho de que 
centenares de ex miembros de la defensa civil 
quedan armados en el campo. Esta gente, fácil
mente, podría movilizarse para cometer nuevos 
actos de violencia en el futuro, si no están clara
mente identificados y desarmados. 

3. Es de especial importancia llamar la atención 
sobre el abuso reiterado cometido por los servicios 
de inteligencia de las fuerzas de seguridad y de la 
Fuerza Armada. Es altamente necesario para el futu
ro de El Salvador que el Estado ponga atención al 
uso del servicio de inteligencia y la explotación de 
este brazo del gobierno para identificar personas 
para matarlas o desaparecerlas. Una investigación 
debe llevar tanto a un saneamiento institucional del 
servicio de inteligencia como a la identificación de 
los responsables de esta práctica aberrante. 

4. La falta de una actuación efectiva por parte 
del sistema judicial se constituyó en factor que ci
mentó el manto de impunidad que cubrió y conti
núa amparando a miembros y promotores de los 
escuadrones de la muerte en El Salvador. 

5. Es necesario aclarar la relación entre miem
bros de la empresa privada y algunas familias adi
neradas con el financiamiento y uso de los escua
drones de la muerte. 

6. El gobierno debe reconocer que por razones 
de su estructura organizativa y la posesión de ar-
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mas, existe el grave peligro de que los escuadro
nes de la muerte puedan incurrir, como se ha com
probado en algunos casos, en actividades ilegales 
como el narcotráfico, el tráfico de armas y los se
cuestros para extorsionar. 

7. El caso de los escuadrones de la muerte en El 
Salvador es de tal importancia que requiere una in
vestigación especial. Particularmente de una actua
ción más resuelta por parte de las instiwciones na
cionales con la colaboración y asistencia de instan
cias extranjeras que tengan información sobre este 
tema. Para verificar una serie de violaciones concre
tas y para ubicar la responsabilidad será necesario 
investigar los graves hechos de violencia cometidos 
por los escuadrones de la muerte caso por caso. 

3. Zamora (1980) 

Resumen del caso 

El 23 de febrero de 1980 fue asesinado en su 
residencia el dirigente demócrata cristiano y Pro
curador General de la República, abogado Mario 
Zamora Rivas. 

Zamora, considerado uno de los líderes más 
importantes de su organización política, trascen
día, en su imagen pública, los linderos de su parti
do; lo cual, en el marco de la violencia política del 
país, lo exponía a represalias. 

Miembros de un cuerpo de seguridad fueron 
responsables del asesinato del doctor Zamora: es 
parte de un patrón de comportamiento adoptado a 
ese nivel dentro del marco de sus actividades ile
gales. Aunque la Comisión no tiene duda acerca 
de los pormenores del asesinato, la autoría no se 
individualiza de los testimonios, pesquisas, pro
banzas y diligencias sobre el caso. 

El gobierno no realizó una investigación ade
cuada que condujera a identificar y sancionar a los 
responsables. 

Descripción de los hechos 

La Comisión entrevistó a testigos y revisó docu
mentos correspondientes tanto a fuentes confiden
ciales como públicas. Para proteger a las fuentes 
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confidenciales, éstas no son citadas en este informe. 

Antecedentes 

El Partido Demócrata Cristiano (PDC) se incor
poró con otros partidos de posiciones centristas y de 
centro izquierda a la primera junta de gobierno que 
derrocó al general Romero, en octubre de 1979. 

La democracia cristiana no se retiró del gobier
no, como lo hicieron otros sectores, y en diciem
bre de 1979 se integró a la segunda junta revolu
cionaria de gobierno. Esta actitud tuvo la oposi
ción interna de Zamora y de otros dirigentes que 
entendían que la Fuerza Armada no ofrecía sufi
ciente garantía para su proyecto político. 

Para continuar con su participación en la se
gunda junta, el Partido Demócrata Cristiano plan
teó una reunión al más alto nivel con el Estado 
Mayor. Presentó un documento sobre las violacio
nes que venían sufriendo sus militantes y definió 
las bases de la relación del partido con la Fuerza 
Armada. Uno de los ponentes de esta estrategia 
fue el doctor Zamora. Se sostuvo que no era posi
ble contestarlo porque contenía acusaciones graves 
y se solicitó tiempo para su consideración <un tes
tigo sostiene que ante esta actitud, Zamora comen
zó a levantarse para retirarse y la reunión estuvo a 
punto de suspenderse. Otro dirigente, en cambio, 
planteó que no todos los señalamientos expresados 
en el documento eran necesariamente ciertos; di
cho esto, la reunión continuó y se flexibilizaron los 
planteamientos políticos del PDC, al menos respecto 
a ese documento presentado a los militares>. 

Otra evidencia presentada a la Comisión sugie
re que Zamora había iniciado conversaciones para 
abrir canales de diálogo con Cayetano Carpio <lí
der de las FPL que se suicidó en Managua>, diri
gente de las Fuerzas Populares de Liberación 
(FPL), un partido a la izquierda del PDC. 

La convención del PDC, prevista para el día 
siguiente en que fue asesinado Zamora, debía oír 
el planteamiento de la disyuntiva en que se encon
traba dicho partido en ese momento. 

En la medida en que Zamora era el único líder 
del partido con fuerza y poder de convencimiento, 
podía darle un rumbo diferente a la orientación de 
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las alianzas de la colectividad política, entonces 
liderada por el ingeniero Duarte <el ingeniero Na
poleón Duarte era el líder demócrata cristiano más 
importante del partido y su liderazgo trascendía su 
colectividad política. Candidato a la presidencia 
por una alianza de partidos en 1972, luego exilia
do en Venezuela, integrante de la tercera junta re
volucionaria, presidente provisional en 1980 y, fi
nalmente, presidente electo en 1984-1989. Falle
ció en 1989, luego de una larga enfermedad>. Se 
entendía la trascendencia del papel que él desem
peñaba en la vida pública salvadoreña. 

Unos días antes del asesinato, el mayor Rober
to D' Aubuisson acusó públicamente a Zamora y a 
otros dirigentes del PDC de ser comunistas y 
miembros del grupo guerrillero FPL <la práctica 
utilizada para las acusaciones era la de los campos 
pagados tanto en la televisión como en la prensa, 
así como los discursos transmitidos por televisión 
y radio>. Por este motivo, Zamora en su calidad 
de funcionario público, presentó una denuncia por 
difamación ante el juzgado contra D' Aubuisson y 
fundamentó su derecho en el deber de todo funcio
nario de responder judicialmente ante una acusa
ción infundada. Según el testimoniante, esta era la 
primera denuncia que se realizaba en El Salvador 
con el propósito de contener a la ultra-derecha, a 
través del uso de mecanismos penales de la admi
nistración de justicia. 

Dos días antes del asesinato de Zamora, fueron 
acribillados a balazos dos colaboradores de la Pro
curaduría que conducían un vehículo oficial. Al
gunos testimonios señalan que se trató de una 
equivocación, por cuanto el operativo se dirigía 
contra Zamora. 

Los hechos 

El Dr. Zamora se encontraba en su domicilio en 
una fiesta en compañía de aproximadamente siete 
personas. La reunión llegó a su fin a la medianoche. 
Intempestivamente, un grupo de seis personas entró 
en la casa de la víctima, por los techos. Tenían los 
rostros cubiertos con pasamontañas y portaban ar
mas cortas con silenciador y algunas armas largas. 
Inmediatamente, obligaron a todas las personas que 
se encontraban allí a acostarse en el piso. 
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Pidieron las llaves del portón exterior a lo que 
Aronette, esposa de Zamora <Aronette Zamora es 
actual dirigente del Partido Unión Democrática 
Nacionalista (UDN)>, dijo que no las tenía. El jefe 
del grupo habló con acento extranjero y preguntó 
expresamente por Mario Zamora. Este se identifi
có. Entonces lo levantaron y se lo llevaron a otra 
habitación, al tiempo que subieron el volumen de 
la música. Luego de asesinar Zamora, se retiraron 
ordenadamente de la vivienda. 

Rubén <Rubén Zamora en ese entonces era 
también dirigente demócrata cristiano, pero des
pués se separó y fue uno de los fundadores del Mo
vimiento Popular Social Cristiano (MPSC)>, her
mano de Zamora, vivía en la casa vecina y se ha
bía retirado a donnir, momentos antes de que se in
trodujeron los sujetos armados. A causa de la gri
tería se despertó, pensando en que la fiesta se ha
bía alegrado demasiado. Así decidió ir a la casa de 
su hermano; a instancias de su esposa prefirió lla
mar por teléfono, pero la línea parecía estar 
"muerta" <la línea estuvo muerta por aproximada
mente quince minutos>. 

Cuando los agresores se retiraron del lugar, el 
resto de los presentes en la casa inició la búsqueda 
de Mario Zamora y comenzaron a llamar por telé
fono a dirigentes del partido, a las autoridades po
liciales y a los funcionarios gubernamentales, en
tre ellos el entonces coronel Eugenio Vides Casa
nova, director de la Guardia Nacional. En ese mo
mento, el teléfono funcionó normalmente. Inicial
mente, pensaron que se trataba de un secuestro. Al 
revisar la vivienda encontraron su cadáver acribi
llado en el baño de la casa. 

La primera patrulla de los cuerpos de seguri
dad llegó con el fin de realizar las primeras inda
gaciones, aproximadamente tres o cuatro horas 
después del primer aviso. 

Si bien se abrió un expediente judicial sobre este 
caso, nunca nadie fue sindicado del crimen, por lo 
cual la causa finalmente fue archivada en 198 l. 

Análisis 

La operación se llevó a cabo con extrema preci
sión y destreza, con el fin de eliminar físicamente a 
la víctima, sin revelar la identidad de los asesinos. 
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La Comisión ha recibido suficiente evidencia 
de que fue una acción desarrollada por la inteli
gencia de un cuerpo de seguridad estatal sin con
sulta con el departamento de inteligencia del Alto 
Mando, institución que usualmente decidía este 
tipo de operaciones. Asimismo, la evidencia sefla
la la existencia de un plan de eliminación de la 
víctima, elaborado por el mismo cuerpo de seguri
dad, con base en que la inteligencia del Alto Man
do tenía conocimiento de todo ello. El cuerpo de 
seguridad pidió varias veces la aprobación para 
cumplir el plan de acción y al no recibir respuesta 
positiva, decidió realizarlo sin más autorización. 

La reacción del Alto Mando ante los hechos 
consistió en solicitar a la inteligencia militar que 
verificara internamente quién había llevado a cabo 
la operación. La investigación, de acuerdo con la 
información recibida, teníai como propósito esta
blecer si el hecho había sido cometido por alguno 
de los cuerpos de seguridad, por un escuadrón de 
la muerte o por alguna banda de secuestradores. 

La decisión autónoma del cuerpo de seguridad 
explicaría la supuesta existencia de personal extran
jero en el operativo, como una estrategia para encu
brir y dificultar una ulterior investigación por el 
mismo Alto Mando o por cualquier otro cuerpo de 
seguridad. Además, hay suficiente evidencia de que 
algunos cuerpos de seguridad usaban extranjeros, 
por ejemplo, de Argentina y Nicaragua, para hacer 
"el trabajo sucio" de eliminar opositores políticos. 

Pese a que los autores no conocían personalmen
te a Zamora, sí conocían la posición y prestigio de 
la víctima; y fue evidente que parte del plan consis
_ tió en correr mínimos riesgos durante el operativo, 
impidiendo toda reacción pública posterior. 

Conclusiones 

La Comisión, sobre la base de la investigación 
efectuada y de los testimonios recibidos, considera 
que tiene evidencia suficiente para concluir que al 
Dr. Zamora lo asesinaron miembros de un cuerpo 
de seguridad estatal en una operación decidida a 
ese nivel y llevada a cabo dentro del marco de sus 
actividades ilegales. 

Asimismo, la Comisión tiene evidencia sufi
ciente para afirmar que la inteligencia del Estado 
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Mayor estableció con precisión qué órgano de se
guridad realizó el crimen, información que las je
rarquías militares de la época guardaron en secre
to, encubriendo a los responsables; y no procedie
ron a realizar denuncia alguna ante las autoridades 
correspondientes, por lo cual, jamás se efectuó la 
debida investigación. 

4. Tehuicho (1980) 

Resumen del caso 

El 23 de julio de 1980, trece pobladores del 
caserío El Bartolillo, en el cantón Tehuicho, fue
ron ejecutados por civiles fuertemente armados 
que se identificaron como guerrilleros. En los alre
dedores murieron otras personas. 

El juez de paz concurrió a la mañana siguiente 
al lugar, acompañado por efectivos de la Brigada 
de Artillería. Se retiró sin realizar el procedimien
to de rigor. Los militares impidieron, durante tres 
días, el entierro de los cadáveres. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

a. El 23 de julio de 1980, en el cantón Tehui
cho, fueron ejecutados trece civiles por un escua
drón de la muerte, integrado por elementos de la 
Brigada de Artillería "Teniente Coronel Osear 
Osorio" así como por miembros de la defensa civil 
de la jurisdicción de San Juan Opico. 

b. Un contingente militar de la Brigada de Arti
lleóa, concurrió al lugar al día siguiente e impidió 
durante tres días que se sepultaran a las víctimas. 

c. El juez de paz no efectuó el procedimiento 
de ley. Tampoco inició una causa criminal para 
investigar lo sucedido. 

d. Miguel Lemus, ex defensa civil de la zona, 
participó como integrante del escuadrón de la 
muerte. 

e. El ahora teniente coronel Carlos Azcúnaga 
Sánchez, fue el autor intelectual y los motivos: 
venganza personal. 

Descripción de los hechos 

La Comisión recibió testimonios acerca de la 
ocurrencia del hecho. V arias personas confirmaron 
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las afirmaciones de los testigos sobrevivientes. La 
Comisión estuvo en el pueblo de San Juan Opico 
y realizó varias diligencias. 

Las autoridades militares a quienes la Comi
sión les solicitó información, no lo hicieron. La 
Brigada de Artillería informó que carecía del ar
chivo correspondiente. No todos lo oficiales cita
dos comparecieron ante la Comisión. 

La ejecución colectiva 

Poco después del mediodía del 23 de julio de 
1980 llegó al caserío El Bartolillo, del cantón Te
huicho, un grupo de civiles de aproximadamente 
cien personas. Tenían manchadas las caras y ves
tían como campesinos. Estaban muy bien arma
dos; se dispersaron por el cantón. Los testigos 
identificaron a Miguel Lemus, entonces miembro 
de la defensa civil. 

Se presentaron como guerrilleros, convocaron 
a una reunión en la cancha de fútbol, según dijeron, 
para repartir armas. A medida que el operativo se 
extendía, llevaron a la gente por la fuerza. 

Los pobladores se concentraron en el campo 
deportivo, donde fueron vendados. Los desconoci
dos se identificaron entonces como un "escuadrón 
de la muerte" y acusaron a los pobladores de tener 
vinculación con la guerrilla. 

Procedieron a hacer una selección. Aparente
mente contaban con una lista. Los "orejas" <nom
bre popular dado a los pobladores que colaboraban 
con los cuerpos de seguridad o con los militares 
proporcionándoles información acerca de las acti
vidades que se desarrollaban en la zona o de las 
actividades personales de los pobladores. Durante 
la realización de estos operativos acompañaban a 
los efectivos señalando a personas> identificaron a 
personas de la lista y separaron catorce, entre ellas, 
doce hombres y dos mujeres. El grupo fue conduci
do a una quebrada. Las dos mujeres a otro lugar. 
Se oyeron disparos. Algunas casas fueron saquea
das y quemadas. 

Los cadáveres, tanto los de las mujeres como 
los de los hombres, fueron descubiertos entre la 
noche y el día siguiente. Evidencias físicas indica
ban que fueron torturados. 
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Los sobrevivientes, al regresar a sus casas, ob
servarou una inscripción que decía "escuadrón de 
la muerte", pintada en una pared. 

Antecedentes 

Un afto antes del hecho se habría originado un 
conflicto particular por la tenencia de una propie
dad entre Pedro Franco Malina, poblador del can
tón Tehuicho, simpatizante de la guerrilla, y Anto
nio Azcúnaga, poblador- del cantón Los Amates, 
padre del entonces capitán Carlos Azcúnaga Sán
chez. El conflicto se agravó cuando corrió el ru
mor que Franco había ofrecido una recompensa 
por la muerte de Antonio Azcúnaga. 

En octubre de 1979, según testimonios, un gru
po de guerrilleros asesinó a Antonio Azcúnaga. 

Se informó que dicho grupo procedía de Santa 
Ana, pero igual se inculpó a pobladores del cantón 
Tehuicho, entre ellos, a Pedro Franco. Carlos Az
cúnaga hizo diversos comentarios amenazantes. 

Sucesos posteriores 

Soldados uniformados de la Brigada de Artille
ría ''Teniente Coronel Osear Osario", que acompa
flaron al juez de paz, Rodolfo Sánchez <de acuerdo 
a la ley, este funcionario tiene la obligación de efec
tuar las primeras diligencias procesales, esto es, 
practicar los re.conocimientos médicos de los cuer
pos de las víctimas, asesorado por un forense, orde
nar su entrega a los familiares para la sepultura y 
tomar las primeras declaraciones a los testigoS>, y al 
médico forense, se presentaron en el sitio de los 
acontecimientos al día siguiente. Los soldados impi
dieron que los pobladores sepultaran los cadáveres. 
Ni el juez de paz ni el médico forense realizaron los 
procedimientos de rigor y se retiraron del cantón. 
No se inició la investigación judicial. 

Ese contingente permaneció en la zona tres 
días e impidió el entierro de los restos. Los pobla
dores sepultaron los cadáveres en un fosa común, 
en cuanto se fueron los soldados. 

Posteriormente el entonces capitán Carlos Az
cúnaga Sánchez, según testigos, hizo comenta
rios que lo inculpaban de los hechos. Ante la Co
misión, negó participación en los hechos. 
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Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. Hay sustancial evidencia de lo siguiente: 

a. El día 23 de julio de 1980, en el cantón Te
huicho, fueron ejecutados trece civiles por un es
cuadrón de la muerte, integrado por elementos de 
la Brigada de Artillería "Teniente Coronel Osear 
Osario," así como miembros de la defensa civil de 
la jurisdicción de San Juan Opico. 

b. Un contingente militar de la Brigada de Ar
tillería, concurrió al lugar al día siguiente, donde 
pennaneció e impidió durante tres días que se se
pultaran a las víctimas. 

c. El juez de paz no efectuó el procedimiento 
de rigor, ni inició causa criminal para investigar lo 
sucedido. 

2. Hay evidencia suficiente de lo siguiente: 

a. Participó, como integrante del escuadrón de la 
muerte, Miguel Lemus, ex defensa civil de la zona. 

b. El autor intelectual de la masacre fue el hoy 
teniente coronel Carlos Azcúnaga Sánchez. El mo
tivo fue una venganza personal. 

S. Viera, Hammer y Pearlman (1981) 

Resumen del caso 

La noche del 3 de enero de 1981, en el Hotel 
Sheraton de San Salvador, dos agentes de la Guar
dia Nacional mataron a José Rodolfo Yiera Liza
ma, presidente del Instituto Salvadoreño de Trans
formación Agraria (1ST A), a Michael P. Hammer 
y a Mark David Pearlman, asesores estadouniden
ses del Instituto Americano para el Desarrollo del 
Sindicalismo Libre (IADSL). 

Los autores materiales del asesinato Santiago 
Gómez González y José Dimas Valle Acevedo, 
agentes de la Guardia Nacional, fueron condena
dos y posteriormente liberados por la ley de am
nistía de 1987. Los otros individuos implicados en 
planear y ordenar los asesinatos, el teniente Ro
dolfo Isidro López Sibrián, segundo en el mando 
de la sección inteligencia de la Guardia Nacional, 
el capitán Eduardo Ernesto Alfonso Avila y el em
presario Hans Christ nunca fueron condenados. 
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Hay prueba plena de que la comandancia general del FMLN 
aprobó y adoptó una política de asesinar a los alcaldes que ellos 

consideraban que hacían una labor de oposición. 

La sección inteligencia de la Guardia Nacional 
tuvo como objetivo eliminar a Viera meses antes 
de su asesinato. Agentes de la misma Guardia Na
cional realizaron los asesinatos en la forma carac
terística de los escuadrones de la muerte. 

El teniente coronel Mario Denis Morán Eche
verría, entonces jefe de la sección inteligencia de 
la Guardia Nacional, encubrió la información de 
los asesinatos y el juez Héctor Enrique Jiménez 
Zaldívar permitió a uno de los sospechosos maqui
llarse para dificultar su identificación. 

Descripción de los hechos 

La Comisión recibió información pública de 
fuentes gubernamentales, no gubernamentales y de 
personas individuales. 

La reíorma agraria y las amenazas de muerte 

Cuando fue asesinado el secretario general de la 
Unión Comunal Salvadorei'ia (UCS) Rodolfo Viera, 
también se desempei'iaba como presidente del 1ST A, 
una agencia gubernamental establecida para llevar 
adelante el programa de reforma agraria. Michael P. 
Hammer y Mark David Pearlman, ambos funciona
rios del IADSL, se encontraban en El Salvador con 
el propósito de proveer apoyo y asistencia técnica 
en el proceso de la reforma agraria. 

Como presidente del 1ST A y secretario general 
de la UCS, Viera era percibido como opositor pe
ligroso para quienes se oponían a la reforma agra
ria. Fue amenazado de muerte en varias ocasiones. 
En mayo de 1980, el Ejército Secreto Anticomu
nista se refirió a Viera como "comunista traidor" 
que debería ser eliminado por los "patriotas" que 
luchan por un gobierno que respete "la propiedad 
privada." Hubo dos intentos de asesinarlo, realiza
dos en 1980 <un intento fue realizado el 23 de 
septiembre, cuando Viera y Francisco Menjívar, 
funcionario del Ministerio de Agricultura y Gana
dería, fueron baleados en frente de las oficinas de 
la UCS, en Nueva San Salvador. Viera resultó he
rido, pero su compailero murió>. Se tiene suficien-
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te evidencia que esos intentos fueron planeados 
por la Sección Dos de la Guardia Nacional. 

El asesinato de Viera, Hammer y Pearlman 
<una revisión de los testimonios existentes y de 
otras evidencias, incluyendo las confesiones de los 
dos pistoleros, declaraciones de testigos y de otros 
miembros de la sección de inteligencia de la Guar
dia Nacional e información recibida de autorida
des gubernamentales y no gubernamentales, mues
tra suficiente evidencia que los hechos se sucedie
ron de la manera que se describe enseguida>. 

No está claro si los autores intelectuales de los 
asesinatos planearon anticipadamente el lugar y el 
momento específico del mismo. No obstante, exis
te plena evidencia que sí aprovecharon la oportu
nidad imprevista en el Hotel Sheraton para asesi
nar a quienes representaban un objetivo previa
mente seleccionado. 

En la noche del 3 de enero de 1981 , López 
Sibrián ordenó al agente de la Guardia Nacional, 
Valle Acevedo que lo acompai'iara a la casa del 
empresario Hans Christ <declaración de José 
Dimas Valle Acevedo, 23 de agosto de 1982, f. 
793; también 23 de septiembre de 1982, f. 831>. 
Por su parte, López Sibrián <lo apodaban "fosfo
rito"> llevaba consigo un pistola de 9 milímetros y 
una subametralladora lngram <declaración de Va
lle Acevedo, f. 793>, obtenida del depósito de la 
Guardia Nacional <declaración de José Luis Sán
chez, 18 de agosto de 1982, f. 755; ver también la 
declaración de Amílcar Ruiz Linares, 19 de agosto 
de 1982, f. 757; declaración de Roque González, 
19 de agosto de 1982, f. 758, sei'iala que López 
Sibrián portaba usualmente una lngram o una su
bametralladora>. Aproximadamente a las diez ho
ras, Christ, López Sibrián y A vila llegaron al hotel 
y fueron a cenar en la cafetería del mismo. 

Después de las 10:00 p.m., llegaron Viera, 
Harnmer y Pearlman. Los tres hombres se dirigie
ron a la cafetería donde Christ, A vila y López 
Sibrián estaban sentados. Dado que ésta se encon
traba llena, buscaron un lugar más privado. Una 
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empleada les recomendó el Salón de las Américas, 
que es amplio. Christ reconoció a Viera y comentó 
a Avila: "Mira, allí está ese hijo de puta" <decla
ración del capitán Eduardo Avila, 21 de septiem
bre de 1982, f. 806; declaración de James Kcvin 
Murphy, 30 de octubre de 1986; declaración de 
Gordon Fitch Ellison, 30 de octubre de 1986. Un 
empicado del hotel también recuerda haber escu
chado estas palabras aunque no declaró ante las 
autoridades judiciales. Ver también la declaración 
de Teresa de Jesús Torres, 9 de junio de 1981, f. 
481, quien afirma que el grupo de Christ hizo co
mentarios irrespetuosos sobre el grupo de Viera>. 
Avila declaró que alguien en el grupo comentó 
" ... que se habría dejado crecer la barba y que ojalá 
estuviera muerto" <declaración de Avila, f. 806>. 
Avila también mencionó cuando López Sibrián 
vio a Viera y dijo que ésa era una buena oportuni
dad para matarlo <declaraciones de James Kevin 
Murphy y Gordon Fitch Ellison, 30 y 31 de octu
bre de 1986, Avila les dijo a los dos cuando le 
hicieron la prueba del polígrafo, el 21 de septiem
bre de 1982, en el Estado Mayor. Ver también la 
declaración de Torres, 24 de junio de 1981, f. 
480>. Al menos, uno de los tres se levantó de la 
mesa y observó hacia dónde se dirigía el grupo de 
Viera <declaración de Torres, f. 481>. 

Momentos después, López Sibrián, Avila y 
Christ salieron del hotel, fueron hacia el estaciona
miento y se introdujeron en un automóvil. Allí le 
dijeron a Valle Acevedo que matara al presidente 
del 1ST A y a los otros dos <declaración de Valle 
Acevedo, f. 793>, pero él se negó a hacer el traba
jo solo <ibid.>. López Sibrián se bajó del automó
vil, regresó al estacionamiento y se dirigió al 
agente de la Guardia Nacional Gómez González, 
que estaba cuidando el vehículo de Morán. López 
Sibrián le dijo que se fuera con él <declaración de 
Gómez González, 23 de agosto de 1982, f. 760; 
declaración de Uribe López, 27 de agosto de 1982, 
f. 767>. Cuando Gómez González respondió que 
no podía hacer nada sin la autorización del mayor 
Morán <declaración de Gómez González, f. 760. 
Ver también la declaración de Uribe López, 29 de 
septiembre de 1982, f. 887>, López Sibrián entró 
al hotel, regresó inmediatamente y le dijo a Gó
mez que Morán lo había autorizado a que lo acom-
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pañara <declaración de Gómez Gonzálcz, f. 760. 
Indicó que no creyó que López Sibrián hubiera con
sultado efectivamente con Morán, dada la rapidez 
con que regresó. Uribe López declaró que Lópcz 
Sibrián salió sólo tres minutos. Declaración de 
Uribe López, f. 887>. 

López Sibrián y Gómez González caminaron 
entonces hacia el vehículo del primero, allí se en
contraban sentados Valle Acevedo, Christ y Avila 
<declaración de Gómez González, f. 760>. López 
Sibrián dio a Valle Acevedo y a Gómez González 
la orden de acompañar a Christ al hotel y matar allí 
a los tres hombres <declaración de Gómez Gonzá
lez, f. 760; declaración de Valle Acevedo, f. 794>. 
Asimismo, le entregó a Gómez González la suba
metralladora de 9 milímetros marca lngram, mien
tras a su vez, Avila le entregó a Valle Acevedo 
otra subametralladora calibre .45 milímetros y una 
"chumpa" (suéter) de color kaqui para ocultar el 
arma <declaración de Gómez González, f. 760; 
declaración de Valle Acevedo, f. 794. Otras decla
raciones indican que Avila entregó una arma cali
bre 9 milímetros. Ver por ejemplo, la declaración 
de José Dagoberto Sambrano ante la CIHD, el 29 
de octubre de 1986>. Christ les dijo que él iba a 
identificar quienes eran los hombres <declaración 
de Gómez González, f. 760; declaración de Valle 
Acevedo, f. 794. González y Valle Acevedo iden
tificaron fotografías de Hans Christ como la perso
na que los guió donde las víctimas>. 

Los dos guardias nacionales entraron al hotel 
siguiendo a Christ, quien les mostró dónde estaban 
sentados Viera, Hammer y Pearlman <declaración 
de Gómez González, f. 760; declaración de Valle 
Acevedo, f. 794; declaración de Torres, f. 482>. 
Sólo esperaron unos momentos, cuando Valle 
Acevedo y Gómez González abrieron fuego contra 
Viera y sus dos acompañantes <Marroquín Lara, 
el mesero que efectivamente vio a los dos hom
bres disparando, le dijo a un testigo que inmedia
tamente después del asesinato, uno de los pistole
ros se paró encima de la cabeza de Viera disparan
do varias balas directamente a la misma. Declara
ción de Carlos Alfredo Portillo Morales, 11 de ju
nio de 1982, f. 717>. Existe suficiente evidencia al 
respecto, basada en las heridas recibidas y el lugar 
donde los cuerpos quedaron, que además de Viera, 
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tanto Hammer como Pearlman, fueron blanco de 
los asesinos. 

Los dos asesinos salieron de inmediato del ho
tel y huyeron en el vehículo de López Sibrián ha
cia una casa cercana a la Funeraria La Auxiliado
ra, seguidos por Avila en su vehículo <los pistole
ros pensaron que la casa era de A vila, pero éste de
claró que la casa era de su hermano. Ver declara
ción de Avila, f. 806>. Allí devolvieron las armas a 
sus respectivos duenos <declaración de Valle 
Acevedo, f. 794; declaración de Gómez González, 
f. 760>. Entonces, López Sibrián les ordenó regre
sar a la sede de la Guardia Nacional <ibid.>. Des
pués que Viera, Hammer y Pearlman habían sido 
asesinados, se supo que en la Guardia Nacional 
miembros de la Sección 11, incluidos Valle 
Acevedo y Gómez González, habrían comelido los 
asesinatos <declaración de Sánchez, f. 755; decla
ración de Salvador Raymundo, 19 de agosto de 
1982, f. 759. Ver también la eptrevista de Valle 
Acevedo en la CIHD, 24 de enero de 1986; la en
trevista de Sánchez con la CIHD, el 27 de enero 
de 1986. Un día después de los asesinatos, Gómez 
Gonuilez le dijo que él había matado a Viera, pero 
Sánchez no pudo recordar más detalles de la con
versación, porque lo tomó como una cuestión co
ntún y rutinaria de las misiones que se les 
confiaban a ellos>. 

El 14 de febrero de 1986, cinco años después 
del asesinato, los dos agentes fueron condenados y 
sentenciados a treinta años en prisión. El 19 di
ciembre de 1987 quedaron libres al beneficiarse 
con la ley de amnistía. El caso contra A vila fue 
desestimado por la misma causa <A vila fue citado 
a la Comisión de la Verdad, pero no se presentó>. 

La investigación 

Los siete años de investigación sobre los asesi
natos de Viera, Hammer y Pearlman han sido bien 
documentados en otros lugares, por lo tanto, no es 
necesario reiterarlo en esta instancia. No obstante, 
dos aspectos de este hecho han merecido la aten
ción cuidadosa de la Comisión. 

El rol del mayor Morán 

Hay evidencia sustancial de que el mayor Mo-
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rán, entonces jefe de inteligencia de la Guardia 
Nacional, supo, una vez ocurridos los asesinatos, 
que su segundo, López Sibrián había ordenado la 
ejecución a dos guardias ele la unidad que él co
mandaba. Asimismo, Morán omitió informar estos 
hechos a las autoridades correspondientes <Morán 
fue citado por la Comisión de la Verdad, pero no 
concurrió>. 

Queda claro, además, que el papel que Morán 
tuvo en los asesinatos nunca fue investigado debi
damente. Uno de los guardias condenados declaró 
que el mayor Medrana -jefe de la investigación 
militar del caso- le dijo que culpara a López 
Sibrián <esta instrucción fue dada en el contexto 
de interrogatorios aparentemente agresivos y duros 
con amenazas, falta de alimento ·y utilización de 
drogas de los que tanto, Valle Acevedo y Gómez 
González, alegaron ser objeto. Ver entrevista con 
Valle Acevedo y Gómez González en la Comisión 
de Investigación de Hechos Delictivos, 24 de enero 
de 1986, Párrafo 3>, aparentemente, para no impli
car a su superior Morán <el 17 de septiembre de 
I 9S2, Morán fue interrogado por la comisión de 
Medrana. En esa ocasión, declaró que nunca hizo 
observación alguna a López Sibrián sobre este asun
to y que no hubo ningún comentario sobre los res
ponsables. Luego declaró que aunque conocía a 
Gómez González "ciertamente", no podía recordar 
si era o no su guardaespaldas la noche de los asesi
natos. Declaración de Denis Morán, f. 790. Está fue
ra de discusión, por otra parte, que Gómez González 
fuera el guardaespaldas de Morán la noche de los 
asesinatoS>. Además, no hay indicio que la Comi
sión Investigadora de Hechos Delictivos, cuando 
reabrió el caso en 1985, haya investigado el papel 
de Morán en los asesinatos, no obstante haber re
cibido pruebas de que Morán participó en una re
unión de la sección inteligencia de la Guardia Na
cional del 3 de enero, cuando quizás el asesinato 
fue planeado. Igualmente, la CIHD recibió prue
bas que el 5 de enero, Morán recibió un pago por 
completar un "trabajo". 

La identificación de López Sibrián 

Aunque los testimonios recogidos por la comi
sión de Medrana proveyeron nueva información 
sobre el papel de López Sibrián en los asesinatos, 
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existe plena evidencia de que el juez Jiménez Zal
dívat cooperó activamente con López Sibrián, para 
permitirle disfnwlrse <su cabello pelirrojo fue tefli
do de negro, su bigote afeitado, estaba maquillado, 
con unifonne y tenía un sombrero como los otros>, 
en tal forma que hizo imposible su reconocimiento 
por un testigo clave. Al día siguiente, el juez 
Jiménez Zaldfvar ordenó la libertad de López 
Sibrián por falta de pruebas <López Sibrián conti
nuó al servicio de la Fuerza Armada hasta que el 
presidente Duarte, bajo presión del gobierno de Es
tados Unidos, lo destituyó, el 30 de noviembre de 
1984. Luego, fue detenido por comandar una banda 
de secuestradores y permanece aún en prisión. 
López Sibrián ha alegado sistemáticamente su ino
cencia, incluso ante la Comisión de la Verdad>. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Existe plena evidencia que José Dimas Valle 
Acevedo y Santiago Gómez González, el 3 de ene
ro de 1981, mataron a José Rodolfo Viera, Mi
chael Hammer y Mark David Pearlman en el Ho
tel Sheraton. 

2. Hay plena evidencia que el teniente López 
Sibrián participó en la planificación del operativo 
para asesinar a Viera, Hammer y Pearlman, y or
denó su ejecución a dos miembros de la Guardia 
Nacional. Asimismo, entregó el arma a Gómez 
González y ayudó a los autores a escapar de la 
escena del crimen. 

3. Hay plena evidencia que el capitán Eduardo 
Avila participó en la planificación del operativo de 
los asesinatos y colaboró con López Sibrián en su 
realización. 

4. Hay suficiente evidencia que Hans Christ 
<la Comisión no pudo ubicar a ChrisL para solici
tarle su presencia ante la Comisión> intervino en 
la planificación del operativo de los asesinatos y 
colaboró en su realización. 

5. En cuanto al papel del teniente coronel 
Mario Denis Morán, hay evidencia sustancial que 
encubrió los asesinatos al omitir la información de 
los hechos. 

6. Hay plena evidencia que el juez Héctor Enri-
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que Jiménez Zaldívar cooperó con el sospechoso 
principal, López Sibrián, dificultando su identifica
ción, que conduciría al inicio de un proceso penal. 

E. Violencia contra opositores por parte del 
Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional 

La presente sección trata del uso de la violen
cia por el FMLN contra opositores reales o pre
suntos en contravención de las normas del derecho 
internacional humanitario y del derecho interna
cional de los derechos humanos. Comprende tanto 
el uso de la violencia contra no combatientes 
como la ejecución de presuntos contraventores sin 
el debido proceso legal. 

Se ha iniciado la sección con un caso represen
tativo, la ejecución de alcaldes en las zonas de 
conflicto. Luego, después de una explicación del 
patrón observado en este tipo de violencia, se ex
ponen algunos de los casos atribuidos al Frente 
que tuvieron importante repercusión en la socie
dad salvadorefla. En algunos de ellos no ha sido 
posible comprobar la autoría intelectual; en otros, 
la identificación de los autores materiales es impo
sible o dudosa. 

Se incluye finalmente un caso que, a juicio de 
la Comisión, constituye un incidente aislado que 
no obedece a un patrón de uso ilícito de la violen
cia. La sección termina con las conclusiones de la 
Comisión. 

l. Caso ilustrativo: ejecución sumaria de alcal
des (1985-88) 

La Comisión recibió información de diversas 
fuentes acerca de la ejecución de alcaldes por par
te del Frente. En los dos casos que aparecen rela
tados en detalle, la Comisión recibió testimonios 
directos de testigos, que procedió a sustanciar. 
Respecto de los otros casos, solicitó información 
al Frente, que en su respuesta reconoció que la eje
cución de los alcaldes era una política aprobada 
por el Frente y suministró los nombres de algunos 
de los alcaldes ejecutados. 

Resumen del caso 

Entre los ai\os de 1985 y 1988, un número ele-
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vado de alcaldes de poblaciones situadas en zonas 
de conflicto fue ejecutado sin fónnula de juicio por 
el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), una de 
las organizaciones integrantes del FMLN. Estas eje
cuciones se produjeron en aplicación de una política 
del Frente, admitida públicamente por éste. 

En el presente infonne se reseñan once ejecu
ciones, pero el número de ellas es mayor. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. La comandancia general del FMLN aprobó 
y adoptó una política de asesinar a los alcaldes 
que ellos consideraban que hacían una labor de 
oposición. 

2. El "núcleo" del colectivo llevaba a cabo di
cha política y ordenaba a sus comandantes locales 
que asesinaran a los alcaldes que hacían una labor 
de oposición. 

3. Las siguientes personas, entre otras, integra
ron el "núcleo" del ERP en distintos momentos en 
que fueron asesinados alcaldes dentro de territorio 
bajo el control del ERP y participaron en las deci
siones para llevar a cabo dichas ejecuciones suma
rias, por lo cual tienen responsabilidad por las 
mismas: Joaquín Villalobos ("Atilio"), Jorge 
Meléndez ("Jonás"), Ana Sonia Medina ("Maria
na"), Mercedes del Cannen Letona ("Luisa"), Ana 
Guadalupe Martínez ("María") y Marisol Galindo. 

4: Joaquín Villalobos, como secretario general 
del ERP, ocupaba el cargo más alto de esa organi
zación y tiene responsabilidad especial por el ase
sinato de los alcaldes llevado a cabo por el ERP. 

5. Los comandantes locales del ERP o bajo las 
órdenes del núcleo o con su aprobación y respaldo 
asesinaron a los alcaldes indicados en este resumen. 

6. Los asesinatos de los alcaldes José Alberto 
López, Francisco Israel Díaz Vásquez, Pedro Ven
tura, María Ovidia Graciela Mónico Vargas, José 
Domingo Avilés Vargas, Dolores Molina, Napo
león Villafuerte, Edgar Mauricio Valenzuela y Te
rencio Rodríguez formaron parte de un patrón es
tablecido, basado en una política deliberada del 
FMLN y fueron el resultado de órdenes con la 
aprobación expresa de miembros del colectivo del 
ERP y los actos de sus comandantes locales. 
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7. El alcalde de Guatajiagua, José Alberto Ló
pez, fue asesinado en octubre de 1988, estando en 
el poder del comandante "Amadeo." 

8. Las ejecuciones de alcaldes por parte del 
FMLN constituyeron violaciones de las normas del 
derecho internacional humanitario y de las nonnas 
del derecho internacional de los derechos humanos. 

Descripción de los hechos 

Ejecución de José Alberto López, alcalde de 
Guatajiagua 

José Alberto López fue elegido alcalde del mu
nicipio de Guatajiagua, departamento de Morazán, 
en marzo de 1988. Según una fuente del Frente, 
después de la elección, López recibió una carta de 
parte del FMLN en la que se le conminaba a re
nunciar y se le expresaba que la línea del FMLN 
era ejecutar a todo alcalde que estuviese en lazo
na. López respondió que no renunciaría. 

El alcalde fue citado tres veces por el Frente 
para que fuera al campamento guerrillero, ubicado 
en el cantón San Bartolo, pero López nunca atendió 
el llamado. Por temor, López no permanecía en 
Guatajiagua, sino que trabajaba nonnalmente en San 
Francisco Gotera. Además, la sede de la alcaldía en 
Guatajiagua había sido destruida por la guerrilla. 

El sábado, 25 de octubre de 1988, López se 
encontraba en su casa con su esposa, Leticia Cana
les y sus cuatro hijos menores de edad. La casa 
estaba ubicada en el barrio El Calvario, en el mu
nicipio de Guatajiagua. En la maí'lana se presentó 
un combatiente de el FMLN, conocido de López, 
y le dijo al alcalde que su comandante quería ha
blar con él. Temiendo las consecuenciac; de una 
cuarta negativa, López aceptó ir. Leticia, su espo
sa, decidió acompaí'larlo, y los tres salieron a pie 
hacia el cantón San Bartola. 

Cuando llegaron al río Gualavo, un hombre uni
fonnado que portaba un fusil los estaba esperando. 
El combatiente que lo había conducido le dijo al 
hombre uniformado que le traía el alcalde y se lo 
entregó. El hombre uniformado le dijo a la esposa 
que ella no podía cruzar el río e ir al campamento 
guerrillero. Le indicó que regresara a su casa, que 
en la tarde del mismo día le mandarían a su esposo. 
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Al llegar al campamento, el alcalde fue llevado 
ante el comandante que usaba el nombre de "Ama
deo". Está suficientemenle comprobado que, des
pués de hablar con él, "Amadeo" dispuso su ejecu
ción. 

En la noche del mismo día, la Radio Vencere
mos anunció que el FMLN había ajusticiado al al
calde de Guatajiagua José AlbcrLO López. 

Ejecución de Francisco Israel Díaz Vásquez, al
calde de Lolotique 

El 2 de mayo de 1985, Francisco Israel Díaz 
Vásquez LOmó posesión del cargo de alcalde, des
p'ués de resultar elegido por volo popular. Hay 
plena evidencia que el 2 de junio del mismo año 

_ f11_e secu~_sl:l'ado_()_qr el FMLN y pennaneció como 
rehén hasta el 24 de oclubre, cuando fue liberado 
junlO con olros alcaldes que Lambién habían sido 
secuestrados por el FMLN. Su liberación se llevó a 
cabo después de un proceso de negociación entre el 
FMLN y el gobierno, llevado a cabo en Panamá. 

El 2 de junio de 1986, Díaz ocupó de nuevo el 
cargo de alcalde. En diciembre del mismo año Díaz 
recibió amenazas de muerte por parte de los guerri
lleros y renunció. Los guerrilleros, sin embargo, 
pensaban que seguía trabajando para el gobierno. 

El 5 de diciembre del mismo año 1986, un hom
bre desconocido fue hasla la casa de Francisco Is
rael Díaz y le entregó una nota a la esposa de ésle, 
en la cual se le ordenaba que se presenLara al día 
siguiente en la entrada de Tempisque, cerca de San
ta Bárbara. 

Díaz salió en la mañana del 6 de diciembre, jun
to con un vecino del municipio. Pasaron por el sitio 
denominado la entrada de Tempisque y siguieron 
hacia el cantón Sanla Bárbara, a donde llegaron a 
las doce del día, aproximadamenle. Tres combatien
tes uniformados, que portaban armas largas, se pre
senLaron repentinamente y se llevaron delenido a 
Díaz. Cinco minulos después, regresó uno de ellos y 
dijo al acompai'lante de Díaz que regresara a su casa 
porque iban a tener al alcalde varios días. 

En la tarde del día siguiente, 7 de diciembre, 
dos desconocidos avisaron en la iglesia de Lolo
tique que Díaz había muerto y enlregaron su carte
ra con los documenlos de identidad. En la noche 
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del mismo día, varios familiares y amigos de Díaz 
fueron a buscar su cadáver. Cuando lo encontra
ron, advirtieron que "tenía un sólo disparo que le 
entró por detrás de la oreja y le salió brotándole 
un ojo y las muelas. En una pantorrilla tenía un 
papel que decía 'Ajusticiado por el FMLN' y en la 
otra 'Por traidor"'. 

En oclubre de 1992, el FMLN comunicó ofi
cialmente a la comisión que el ERP, en aplicación 
de una política aprobada por el Frente, había eje
cutado al alcalde Díaz. 

Ejecuciones de otros alcaldes 

El FMLN, en su comunicación del 18 de octu
bre de 1992, en respuesta a una soliciLud de infor
mación de la Comisión de la Verdad, expresó que 
el ERP, en cumplimiento de una polílica aprobada 
por el Frente, había ejeculado además a los si
guientes alcaldes: 

Pedro V entura, alcalde de San Isidro, departa
menLO de Morazán, el 15 de abril de 1988. 

María Ovidia Graciela Mónico Vargas, alcalde 
de San Jorge, deparLamenlO de San Miguel, el 18 
de enero de 1985. 

José Domingo Avilés Vargas, alcalde de Sanla 
Elena, departamento de Usululán, el 8 de enero de 
1985. 

Dolores Molina, alcalde de LoloLiquillo, depar
tamenlo de Morazán, el 19 de agoslo de 1988. 

Napoleón Villafuene, alcalde de Sesori, depar
tamenlo de San Miguel, el 25 de noviembre de 
1988. 

Edgar Mauricio V alenzuela, alcalde de San Jor -
ge, departamento de San Miguel, el 4 de marzo de 
1985. 

La comunicación incluye el texto de dos co
municados del Frente, del 22 de agosto y del 26 de 
noviembre de 1988, en los que se anuncia la eje
cución de Napoleón Villafuerte y Dolores respec
tivamente. 

Además, hay prueba suficiente de que el 11 de 
mayo de 1988, Terencio Rodríguez, alcalde de Per
quín, departamento de Morazán fue ejecutado sin 
previo juicio. 
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El derecho aplicable 

En cuanto a la calificación de los hechos de 
conformidad con el derecho humanitario y el dere
cho internacional de los derechos humanos, la Co
misión examinó los argumentos presentados por el 
Frente para justificar la política de ejecución de 
los alcaldes. 

Para el Frente, estas ejecuciones se justificaban 
porque "las funciones de los alcaldes y las alcal
días se volvieron evidentement~ contrainsurgentes. 
En estrecha coordinación con los comandantes de 
las guarniciones de los diferentes lugares, los al
caldes se lanzan a la tarea de creación de las fuer
zas paramilitares (defensas civiles) y a orientar su 
actividad represiva hacia la población civil, desa
rrollan las redes de espionaje para detectar a los 
militantes _y simpatizantes del FMLN o simples 
desafectos al régimen dentro de la población, así 
como para obtener información sobre los integran
tes y los proyectos de las organizaciones popula
res, para luego entregarle la información al ejérci
to." Tameién se señaló que las actividades de los 
alcaldes afectaban las líneas de abastecimiento. 

Agrega el Frente que: "cuando se comenzaron 
a producir las capturas masivas de pobladores, los 
asesinatos, la represión por parte de las defensas 
civiles, las acciones de las FAES (Fuerza Armada 
de El Salvador) basadas en las informaciones que 
las redes de espionaje de los alcaldes proveían, di
chos funcionarios entraron en el rango de la línea 
que el FMLN desde 1980 sostuvo, de considerar 
objetivos militares y ajusticiar como acciones legí
timas a los espías, los paramilitares, colaboradores 
de los escuadrones de la muerte y todos aquellos 
cuyas acciones provocaban represión o asesinatos 
de la población civil". 

La Comisión no acepta estas conclusiones del 
Frente. Si al calificarlos de "objetivos militares" se 
pretende afirmar que eran combatientes, debe seña
larse que no existen elementos que permitan afir
mar que los alcaldes ejecutados lo fueran a la luz 
de las disposiciones del derecho humanitario. 

Pero el hecho de que los alcaldes ejecutados pu
diesen o no ser considerados en algún momento 
"objetivos militares" es irrelevante, pues no hay evi
dencia de que alguno de ellos haya perdido la vida 
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como consecuencia de una acción de combate por 
parte del Frente. La ejecución de una persona, tenga 
o no el carácter de combatiente, que se encuentra en 
poder de una fuerza guerrillera y que no opone re
sistencia, no es una acción de combate. 

El derecho internacional humanitario y el dere
cho internacional de los derechos humanos no pro
hiben que los beligerantes, en las zonas que contro
lan, apliquen sanciones a las personas que cometan 
actos que, según el ordenamiento aplicable, revistan 
carácter penal. En el documento citado, el Frente 
señala que consideraba acción legítima ajusticiar "a 
los espías, los paramilitares, colaboradores de los es
cuadrones de la muerte y a todos aquellos cuyas 
acciones provocaban represión o asesinatos de la 
población civil" <FMLN, "La legitimidad de nues
tros métodos de lucha. El Salvador, Centroamérica", 
30 de octubre de 1988, p 15>. 

La Comisión recuerda que, cuando se trata de la 
aplicación de penas a personas acusadas de delitos, 
deben observarse los elementos esenciales del debi
do proceso legal. El derecho internacional humani
tario en ninguna fonna exime de esta obligación a 
las partes en el conflicto, y el derecho internacional 
de los derechos humanos no exime de esta obliga
ción a la parte que tenga control efectivo de un terri
torio con respecto de las personas dentro de su juris
dicción. Por el contrario, estas dos fuentes de dere
cho prohíben expresamente dictar condenas o llevar 
a efecto ejecuciones que no hayan sido consecuen
cia de un juicio ante un tribunal independiente e im
parcial legítimamente constituido, con garantías ju
diciales generalmente reconocidas como indispensa
bles. 

En ninguno de los casos arriba señalados exis
te evidencia de que se haya seguido un proceso en 
debida fonna antes de la ejecución. Tampoco exis
te evidencia de que alguno de ellos haya muerto en 
una acción de combate, ni haya hecho resistencia a 
sus ejecutores. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Hay prueba plena de que la comandancia 
general del FMLN aprobó y adoptó una política de 
asesinar a los alcaldes que ellos consideraban que 
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hacían una labor de oposición. 

2. Hay plena prueba de que, entre otros, los 
miembros del "núcleo" del colectivo llevaban a 
cabo dicha política, que ordenaba a sus comandan
tes locales que asesinaran a alcaldes que hacían 
una labor de oposición. 

3. Hay plena prueba de que las siguientes per
sonas, entre otras, integraron el núcleo del ERP en 
distintos momentos en que fueron asesinados los 
alcaldes dentro del territorio bajo el control del 
ERP y participaron en las decisiones de llevar a 
cabo dichas ejecuciones sumarias y por eso tienen 
responsabilidad por las mismas: Joaquín Villalo
bos ("Atilio"), Jorge Meléndez ("Jonás"), Ana 
Sonia Medina ("Mariana"), Mercedes del Carmen 
Letona ("Luisa"), Ana Guadalupe Martínez ("Ma
ría") y Marisol Galindo. 

4. Hay plena prueba de que Joaquín Villalo
bos, como secretario general del ERP ocupaba el 
cargo más alto de esa organización y tiene respon
sabilidad especial por el asesinato de los alcaldes 
llevado a cabo por el ERP. 

5. Hay plena prueba de que los comandantes 
locales del ERP, o bajo órdenes del núcleo o con 
su aprobación y respaldo, asesinaron a los alcaldes 
indicados en este resumen. 

6. Hay plena prueba de que los asesinatos de los 
alcaldes José Alberto López, Francisco Israel Díaz 
Vásquez, Pedro Ventura, María Ovidia Graciela 
Mónico Vargas, José Domingo Avilés Vargas, Do
lores Molina, Edgar Mauricio Valenzuela, Napoleón 
Villafuerte y Terencio Rodríguez formaron parte de 
un patrón establecido, basado en una política delibe
rada del FMLN, que fue el resultado de órdenes y 
con la aprobación expresa de miembros del colecti
vo del ERP y de la; actos de sus comandantes locales. 

7. Hay plena prueba que el alcalde de Guata
jiagua, José Alberto López, fue asesinado en octu
bre de 1988, estando en el poder del comandante 
"Amadeo." 

8. Las ejecuciones de alcaldes por parte del 
FMLN constituyeron violaciones de las normas 
del derecho internacional humanitario y de las 
normas del derecho internacional de los derechos 
humanos. 
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2. Ejecuciones extrajudiciales 

a. Zona Rosa (1985) 

Resumen del caso 

El 19 de junio de 1985, cerca de las nueve de la 
noche, en San Salvador, en un sector de numerosos 
restaurantes conocido con el nombre de Zima Rosa, 
un grupo de hombres armados abrió fuego contra un 
grupo de infantes de marina de Estados Unidos. Los 
agresores pertenecían al Partido Revolucionario de 
Trabajadores de Centroamérica (PRTC), una de las 
organizaciones integrantes del FMLN. Estos milita
res, quienes desempeftaban funciones de guardias de 
seguridad en su embajada de San Salvador, estaban 
vestidos de civil y se encontraban desarmados. En el 
tiroteo subsiguiente murieron cuatro infantes de ma
rina, nueve civiles y uno de los atacantes. El "Co
mando Urbano Mardoqueo Cruz" del PRTC se pro
clamó autor del hecho y el FMLN, en un comunica
do, justificó el ataque. En un juicio posterior, tres 

personas fueron juzgadas y condenadas. Además, 
por los mismos hechos, se iniciaron otros dos jui
cios. Uno de ellos no llegó a sentencia, pues se apli
có la amnistía al acusado. En el otro caso, aún no se 
ha dictado sentencia en contra de otro acusado. 

La Comisión concluye lo siguiente: 

1. El ataque a los infantes de marina estadouni
denses estaba comprendido dentro de la política 
del FMLN de considerar a los militares de ese país 
como blanco legítimo. 

2. Un comando del PRTC llevó a cabo el ataque. 

3. Ismael Dimas Aguilar y José Roberto Sa
lazar Mendoza participaron en la planificación y 
ejecución del ataque. 

4. También Pedro Antonio Andrade participó 
en la planificación del ataque. 

5. El ataque a los infantes de marina en la Zo
na Rosa constituyó una violación de las normas 
del derecho internacional humanitario. 

Descripción de los hechos 

La Comisión revisó las actas de los procesos, 
se entrevistó con los detenidos y solicitó informa-
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ción tanto del FMLN como de las autoridades gu
bernamentales. 

Antecedentes 

Durante el afio de 1985, la comandancia gene
ral del Frente Farabundo Maní para la Liberación 
Nacional adoptó la decisión de considerar al per
sonal militar de Estados Unidos en El Salvador, 
como un objetivo militar legítimo, y dio esta or
den amplia y general a sus bases para su cumpli
miento <el FMLN, con el propósito de acreditar 
ante la Comisión la existencia de un lineamiento 
de la comandancia general en el sentido de conside
rar a los asesores y militares como blancos legíti
mos, entregó la siguiente información: a) un listado 
de nombres de asesores y militares estadounidenses 
muertos en El Salvador, entre febrero de 1983 y 
marzo de 1987; b) copias de publicaciones en el 
periódico Venceremos (diario oficial del FMLN) en 
las que se denuncia la intervención estadounidense 
en el conflicto bélico y la muene o ejecución de 
algunos de estos asesores; y, c) copia de un comuni
cado de prensa con una declaración emitida por el 
senador del Congreso de Estados Unidos Edward 
M. Kennedy. Según el comunicado, el congresista 
sei'lala su preocupación por la cantidad de asesores y 
militares estadounidenses destacados en el país. Esta 
declaración es de 1990>. 

La planificación de la acción 

A principios del mes de junio de 1985, algunos 
miembros del Partido Revolucionario de Trabajado
res de Centroamérica (PRTC), una de las cinco or
ganizaciones político-militares que integran el 
FMLN, planificaron una acción de fuego que deno
minaron "Yanqui agresor en El Salvador, otro Viet
nam te espera". El objetivo de la planificación con
sistía en ejecutar a personal militar estadounidense 
destacado en El Salvador y se enmarcaba en la or
den general dada por la comandancia general con 
anterioridad. La acción seria ejecutada por miem
bros de los comandos urbanos Mardoqueo Cruz. 

La célula del comando operaba en el Taller de 
Reparaci6n de Autos del cual eran socios Ismael 
Dimas Aguilar y su hermano José Abraham, y en 
el taller de tapicería La Estrella, cuyos socios eran 
William Celio Rivas Bolanos y Juan Miguel Gar-
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cía Meléndez. Por ese motivo, las principales re
uniones de planificación se llevaron a cabo en es
tos lugares <las declaraciones de Juan Miguel Gar
cía Meléndez y de Abraham Dimas Aguilar con
tenidas en el proceso 42/86 de Primera Instancia 
Militar expresan que ellos sólo tenían un conoci
miento previo y muy general de la acción de fuego 
antes de su ocurrencia>. 

El ataque 

Alrededor de la 20: 30 horas del día I 9 de junio 
de I 985, en el restaurante Chilis, ubicado en el 
sector conocido como la Zona Rosa, en la colonia 
San Benito, seis infantes de marina de Estados 
Unidos encargados de la seguridad de la embajada 
de ese país, se sentaron en una de las mesas que 
tiene este restaurante en la acera. Eran clientes fre
cuentes, conocidos por los duei'los y trabajadores 
de los restaurantes y cafés del lugar. Acostumbra
ban visitar este sector, en grupos, cada vez que es
taban fuera de servicio <de acuerdo con la infor
mación de los testimonios de fs. 365 y 531 del 
expediente 42/86 de la Primera Instancia Militar>. 
Al rato, dos de ellos se separaron del grupo y se 
fueron a sentar en una mesa del restaurante Flash 
Back, a pocos metros de sus compañeros que esta
ban en Chilis <según la confrontación de los testi
monios de fs. 343, 365, 449, 485, 531 del proceso 
42/86 de la Primera Instancia Militar>. 

Como a las 21 horas, se estacionó un vehículo 
tipo pick up de color blanco con franjas oscuras y 
con siete personas frente al restaurante La Hola. Los 
ocupantes del vehículo se bajaron y caminaron hasta 
el restaurante Chilis, donde se encontraban los in
fantes de la marina de Estados Unidos <de acuerdo 
con la confrontación de las declaraciones del f. 8 del 
proceso 67/A-89 _del Juzgado Quinto en lo Penal> 
Thomas Handwork, Patrick R. Kwiatkoski, Bobbie 
J. Dickson y Gregory H. Weber, e inesperadamente 
abrieron una ráfaga de fuego en contra de ellos. Los 
infantes de marina estaban vestidos de civil. No hay 
evidencias de que portaran amlaS. 

Cuando los atacantes estaban disparando en con
tra de los infantes de la marina de Estados Unidos, 
alguien contestó el fuego desde el interior de los 
restaurantes Chilis y Mediterranee <en el proceso 
42/86 de la Primera Instancia Militar, los testimo-
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niantes afinnan lo siguiente, los disparos venían de 
todos lados, f. 46; los disparos fueron inciados por 
el infante de la marina de Estados Unidos que esta
ba sentado en el restaurante Flash Back, siendo éste 
quien disparó al guerrillero, f. 365; un americano 
portaba en esos momentos un arma de fuego, fs. 
155 y 449; un infante de la marina tenía un árma de 
fuego en sus manos en ese momento, f. 453; el dis
paro que hirió al guerrillero fue realizado por uno de 
los infantes de la marina, f. 512; un individuo se 
fugó por a1rás del restaurante Chilis, f. 531>. 

En el fuego cruzado resultó herido uno de los 
miembros del comando <además de los testimo
nios que afirman que en el lugar hubo fuego cru
zado, se encuentran agregados, en-los fs. 48, 305 y 
308, informes acerca de 34 vainillas de proyectiles 
encontradas en el interior de los restaurantes Me
diterranee y Chilis y experticias realizadas a vehí
culos que se encontraban en el lugar en el momen
to del ataque. En estas experticia,s se establece que 
dos vehículos, incluido el de los atacantes, tienen 
impactos de bala en sus carrocerías>. Fueron igual
mente alcanzados por los disparos y murieron en el 
mismo lugar, las siguientes personas: Humberto 
Sáenz Cevallos, abogado, secretario de la facultad 
de derecho de la Universidad "José Matías Delga
do"; Humberto Antonio Rosales Pineda, director 
ejecutivo de la empresa lnter Data; Arturo Alonso 
Silva Hoff, estudiante; José Elmer Vida! Peñalva, 
estudiante universitario; Oswaldo González Zam
broni, guatemalteco, empresario; Richard Emest 
Mac Ardie Venturina, chileno, ejecutivo de la em
presa Wang; George Viney, estadounidense, direc
tor regional de la empresa Wang, y Roberto Alvi
drez, ejecutivo de la empresa Wang, estadounidense. 
Algunas de estas personas estaban sentadas en el 
restaurante Chilis, otras en el Mediterranee <fs. 2-
23 del proceso 42/86 de la Primera Instancia Mili
tar>. No hay evidencia de que alguna de las vícti
mas civiles estuviese armada <de acuerdo con el in
forme policial, fs. 139, y a los testimonios, fs. 453 y 
531, del proceso 42/86 de la Primera Instancia Mili
tar>. También resultaron heridas en el lugar otras 
personas más. 

A los pocos minutos de retirarse los miembros 
del comando, llegaron al lugar miembros de la 
embajada de Estados Unidos, quienes se llevaron 
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en sus vehículos a los cuatro infantes de marina a 
un centro asistencial. 

A las 21:30 horas, llegaron al área miembros 
de la Policía Nacional, pero, según informaron, no 
pudieron efectuar una inspección satisfactoria, de
bido a que en el lugar sólo estaban los cuerpos de 
ocho de las víctimas y el escenario donde ocurrie
ron los hechos ya había sido alterado <informe 
policial, fs. 139, del proceso 42/86 de la Primera 
lnsblcia Militar>. 

Esa misma noche, los otros miembros del co
mando llevaron a José Roberto Salazar Mendoza, 
herido gravemente en el suceso, a un local de la 
Cruz Roja Salvadorei\a. Murió a consecuencia de 
la herida <f. 285, proceso 42/86, Primera Instancia 
Militar>. 

Las declaraciones posteriores 

Tres días después, el 22 de junio ~e 1985, el 
Partido Revolucionario de Trabajadores de Cen
troamérica (PRTC) se adjudicó la acción en un co
municado suscrito por "Femando Gallardo", de la 
jefatura político militar del comando guerrillero 
urbano "Mardoqueo Cruz". 

El 25 de junio de 1985, la comandancia general 
del FMLN emitió un comunicado en el cual fijó su 
posición apoyando la acción y afirmó que los cuatro 
infantes de la marina constituían un blanco militar 
legítimo <La Prensa Gráfica, 22 de junio de 1985, 
f. 357, proceso 42/86, Primera instancia Militar. 
Dirigentes del FMLN sostuvieron que la califica
ción de objetivo militar de los infantes de la mari
na estadounidense ejecutados, había estado a car
go de los miembros del comando que planificó la 
acción. Estos, decían, contaban con pruebas sufi
cientes que les demostraban que los cuatro infan
tes de la marina estadounidense se encontraban en 
El Salvador realizando un trabajo de inteligencia 
militar. Sei\alaron que esta información consistía: 
(1) en seguimientos permanentes y personales de 
las actividades de cada uno de ellos, y (2) en inter
cepciones radiales en el sistema de comunicación 
de la Fuerza Armada, donde los ejecutados conti
nuamente eran nombrados. La Comisión les pidió 
antecedentes escritos de estas afirmaciones, pero 
indicaron que no estaban en condiciones de pre-
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sentar pruebas al respecto, porque la naturaleza de 
la acción y el contexto bélico del momento hacían 
extremadamente difícil contar, por ejemplo, con 
documentación sobre ese tipo de decisiones. Tam
bién el FMLN informó a la Comisión, que en la 
evaluación posterior de la acción habían determi
nado que el "esc~nario elegido" por el comando 
había sido incorrecto, porque no se había conside
rado la posibilidad de exponer al peligro del ata
que a civiles. Que por este motivo habían dado la 
orden de suspender los ataques a este tipo de obje
tivos en escenarios similares>. 

La Comisión tiene plena evidencia, sin embar
go, de que los infantes de la marina estadouniden
ses no eran combatientes. Su función era cuidar la 
embajada de Estados Unidos y no existe indicio al
guno de que hayan participado en acciones de com
bate en El Salvador. Por lo demás, el derecho inter
nacional humanitario define, de una manera 
taxativa, la categoría de combatiente. El alegato de 
que cumplían "funciones de inteligencia" no ha sido 
sustanciado. En todo caso, el cumplimiento de fun
ciones de inteligencia, por sí solo, no califica auto
máticamente a una persona como combatiente. 

Ismael Dimas Aguilar reconoció, en una emi
sión posterior de Radio Venceremos, como uno de 
los jefes militares de los comandos urbanos Mar
doqueo Cruz, autor de la acción, su participación 
en la planificación y ejecución de los marinos <Is
mael Dimas fue entrevistado por Radio Vencere
mos una semana después del ataque. Su seudóni
mo era "Ulises". En esta entrevista, reconoció ha
ber sido el jefe militar que dirigió la acción y ha
ber sido uno de los que disparó en contra de los 
marinos. Las informaciones del gobierno de El 
Salvador, del FMLN y de los testigos entrevista
dos coinciden en este señalamiento. La informa
ción obtenida por la investigación de la Comisión, 
fue coincidente en señalar que esta persona murió 
después en combate>. 

El 28 de agosto de 1985, el entonces presidente 
de la república, ingeniero José Napoleón Duarte, dio 
una conferencia de prensa para informar acerca de 
los resultados de la investigación de lo que denomi
nó la "masacre de la Zona Rosa". Expresó que ha
bían sido detenidas tres personas responsables de la 
acción: José Abraham Dimas Aguilar y Juan Miguel 
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García Meléndez, como autores intelectuales, y 
William Celio Rivas Bolanos, como autor material. 

Los procesos judiciales 

El 27 de agosto de 1985, la Guardia Nacional 
puso a la orden del juzgado militar a los tres dete
nidos y remitió los resultados de la investigación, 
incluyendo la confesión de los tres acusados <en 
esta confesión extrajudicial los detenidos también 
confesaron haber participado en una serie de he
chos que habrían ocurrido entre los años 1979 y 
1985, pero sin señalar los lugares ni las fechas pre
cisas en que estas supuestas acciones habrían sido 
cometido (fs. 108, 122 y 130, proceso 42/86, Prime
ra Instancia Militar)>. Rivas y García afirmaron 
posteriormente que su confesión había sido extraí
da mediante tortura. Los recaudos de las investiga
ciones realizadas eran incompletos, pues no figu
raban las autopsias de las víctimas, los informes de 
balística, la reconstrucción de los hechos, ni otras 
diligencias usuales en la investigación de un caso de 
esta naturaleza <por ejemplo, en el proceso judicial 
no se tomó declaración judicial a los detenidos. En 
lugar de estas declaraciones, existe un acta de "rati
ficación" de sus declaraciones en la Guardia Nacio
nal. En esta acta no se especifican los hechos decla
rados por los reos, que éstos ratifican>. 

Sólo se dictó sentencia en primera instancia, 
después de cinco años, el 30 de abril de 1991. Si 
bien aparece el expediente la confirmación genéri
ca de las confesiones extrajudiciales, no existe cons
tancia de que los acusados hayan comparecido 
ante el tribunal, ni de que se les haya tomado de
claración, ni de que se haya hecho diligencia al
guna para esclarecer los hechos. 

A los dos años de iniciado el proceso, el aboga
do defensor de los detenidos pidió, en favor de és
tos, el sobreseimiento por aplicación de la ley de 
amnistía de 1987 <la ley de amnistía de 1987 se 
dictó el octubre de 1987, por el Decreto Legislativo 
Nª 805>. El 12 de noviembre de 1987, el juzgado 
acogió la solicitud y sobreseyó en forma definitiva a 
los tres reos de todos los cargos imputados <f. 742, 
proceso 42/86, Primera Instancia Militar>. 

El cónsul general de Estados Unidos en San 
Salvador, concurrió al tribunal en representación 
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de la familia de uno de los infantes de la marina 
estadounidense muerto, para presentar un recurso 
por el cual se oponía a la amnistía decretada <f. 
752, proceso 42/86, Primera Insiancia Militar. La 
solicitud del funcionario fue rechazada por consi
derar el juez que este representante estadounidense 
no era parte en el proceso penal>. El 4 de diciem
bre de 1987, la corte marcial confirmó el sobresei
miento, por considerar que los delitos eran de na
turaleza política <f. 770, proceso 42/86, Primera 
Instancia Militar. En varios periódicos se publica
ron las reacciones de funcionarios de Estados Uni
dos, quienes advertieron que peligraba una ayuda 
de 18.5 millones de dólares para El Salvador, que 
se encontraba en trámite de aprobación por el 
Congreso estadounidense>. 

El 22 de febrero de 1988, el presidente Napo
león Duarte, en su condición de comandante gene
ral de la Fuerza Armada, al conocer la decisión de 
la corte marcial, la revocó, por considerar <f. 770, 
proceso 42/86, Primera Instancia Militar. La co
mandancia general de la Fuerza Armada actúa en 
algunas situaciones como un tribunal de excepción 
según la ley procesal salvadoreña. Este tribunal, al 
conocer la decisión de amnistiar en consulta, esti
mó que en el caso eran aplicables la "Convención 
para prevenir y sancionar los actos de terrorismo 
configurado en delitos contra las personas y la ex
tensión conexa cuando estos tengan trascendencia 
internacional" y la "Convención sobre la preven
ción y el casúgo de delitos contra personas inter
nacionalmente protegidas, inclusive los agentes di
plomáticos"> que los hechos de la Zona Rosa eran 
delitos comunes de trascendencia internacional y, 
por lo tanto, no estaba sujeto a amnistía. La Corte 
Suprema de Justicia, al conocer el asunto por la 
vía del recurso de exhibición personal, ratificó es
ta decisión. 

El 30 de abril de 1991, se dictó sentencia de 
primera instancia, condenatoria, en contra de los 
tres reos, confirmada casi toialmente el 5 de marzo 
por la Cámara respectiva. 

El 25 de septiembre de 1992, el juez militar, 
ante una solicitud del abogado defensor de que se 
aplicara a los reos la Ley de Reconciliación Na
cional, resolvió no pronunciarse mientras no cono
ciera el informe de la Comisión de la Verdad, que 
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estimaba indispensable para determinar si sería 
aplicable la amnistía prevista en dicha ley <f. 937, 
proceso 42/86, Primera Instancia Militar>. 

Mientras se desarrollaba este proceso se inicia
ron dos juicios más contra ottos dos acusados, por 
los mismos hechos. 

Uno de ellos fue contra Juan Antonio Morales 
en 1988. Morales confesó a la Policía de Hacienda 
ser uno de los integrantes del comando que actuó en 
la Zona Rosa y ratificó su declaración ante el Juez 
Quinto en lo Penal. Aunque su versión de lo ocurri
do coincide en lo sustancial con lo relatado por 
Rivas, García y Dimas, no los nombró entre los par
úcipantes. El juicio no fue acumulado al ya existen
te, ni se ha pronunciado sentencia todavía. Luego de 
diversas peripecias procesales, a los implicados se 
les negó el beneficio de la amnistía. Morales perma
nece aún detenido <no hay evidencia suficiente para 
la Comisión que permita decir si parúcipó o no en el 
hecho. Asimismo, en el proceso en su contra se 
negó la aplicación de la Ley de Reconciliación Na
cional, como en el caso de los ottos reos>. 

El otto juicio, por complicidad, fue abierto en 
1989, en el Juzgado Tercero de lo Penal contra Pe
dro Antonio Andrade, cuyo nombre de guerra era 
"Mario González" <Andrade fue capturado en 1989. 
Los dirigentes del FM1N lo responsabiliz.an, entre 
otras cosas, de haber entregado a las fuerzas guber
namentales el mayor cargamento de armas que se le 
decomisó al FMLN durante el conflicto. El FMLN 
considera a Andrade un traidor por esta informa
ción, que entregó a los gobiernos de El Salvador y 
de Estados Unidos durante su captura>. Tampoco 
este juicio fue acumulado a los juicios anteriores. A 
diferencia de los demás inculpados, a Andrade se le 
aplicó la amnistía de 1987. 

La Comisión ha recibido evidencia suficiente 
de que Andrade fue unos de los autores intelectua
les del ataque. Andrade fue el jefe del comando 
urbano Mardoqueo Cruz cuando ocurrió el hecho 
y confesó judicialmente que tuvo conocimiento pre
vio de un ataque planificado contra "los cheles" y 
que preparó una casa de seguridad y atención médi
ca para albergar eventuales heridos en la acción. 
Pero la Comisión ha recibido información creíble 
de que Andrade tuvo un rol más amplio en la se-
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lección de los blancos específicos y en otros ele
mentos del ataque. 

Conclusiones 

La Comisión concluye lo siguiente: 

l. Hay plena prueba de que el ataque a los in
fantes de la marina estadounidenses estaba com
prendido dentro de la política del FMLN de consi
derar a los militares de ese país como blanco legí
timo de guerra. 

2. Hay plena prueba de que el comando urbano 
Mardoqueo Cruz del PRTC llevó a cabo el ataque 
y que el PRTC, como el cuerpo al cual pertenece 
este comando, tiene la responsabilidad derivada 
del hecho. 

3. Hay evidencia sustancial de que Ismael Di
mas Aguilar fue el autor intelectual del ataque y 
de que él mismo disparó contra los infantes de la 
marina. 

4. Hay evidencia suficiente de que Pedro Anto
nio Andrade fue unos de los autores intelectuales 
del ataque y que participó en la planificación del 
hecho. 

5. El ataque a los infantes de marina en la 
Zona Rosa, constituyó una violación por parte del 
FMLN de las normas del derecho internacional 
humanitario. 

b. Anaya Sanabria (1987) 

Resumen del caso 

Herbert Ernesto Anaya Sanabria, dirigente de la 
Comisión de Derechos Humanos (no gubernamen
tal), fue asesinado a balazos en la mañana del 26 de 
octubre de 1987, en el parqueo de su residencia en 
San Salvador. 

Dos meses más tarde la Policía Nacional capturó 
a un joven miembro del ERP, Jorge Alberto Mi
randa Arévalo, quien declaró inicialmente que parti
cipó como vigilante en el asesinato. Luego, se re
tractó de su confesión. En 1991, fue declarado cul
pable por un jurado, y luego sentenciado a la pena 
máxima de treinta aí'los de prisión. 

La Comisión concluye que: 
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1. No contó para este caso, con el tiempo nece
sario que permitiera solucionar esta disyuntiva: la 
de contar con indicios de la posible autoría de un 
cuerpo de seguridad estatal o un escuadrón de la 
muerte, y más indicios sobre la posible autoría del 
asesinato de Herbert Ernesto Anaya Sanabria por 
el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP). 

2. El trato de la policía y el proceso judicial 
que tuvo Miranda violaron sus derechos básicos. 

3. El Estado falló a su deber, estipulado por el 
derecho internacional de protección de los dere
chos humanos, de investigar debidamente el asesi
nato de Herbert Anaya, así como de procesar y san
cionar a los culpables. 

Descripción de los hechos 

Para investigar este hecho la Comisión entrevis
tó aproximadamente 70 individuos muchos de ellos 
en forma confidencial. La Comisión ha comprobado 
la información testimonial a través de otras entrevis
tas y de una revisión de material judicial, policial, 
periodístico, gubernamental, no gubernamental y 
personal. 

El asesinato 

El 26 de octubre de 1987, Herbert Anaya fue 
asesinado a balazos en el parqueo de su casa, en la 
colonia Zacamil. Según testigos, participaron di
rectamente en el asesinato tres hombres: uno que 
disparó, otro que prestó vigilancia al primero y el 
tercero <Miranda dijo en sus primeras dos declara
ciones que su seudónimo era "José". El 3 de febre
ro de 1988, Miranda identificó a Romualdo Alber
to Zelaya, muerto en un enfrentamiento con la Po
licía Nacional el 27 de enero de 1988, como "José", 
f. 750> que conducía el vehículo <está confirmado, 
por lo que vieron varios testigos, que hubo tres. Vi
cente Vásquez y José Mejía vieron primero al con
ductor del pick up y minutos después a dos sujetos 
subiendo al mismo vehículo. Manuel de Jesús Se
rrano observó a dos sujetos sentados en la acera del 
parqueo minutos antes del asesinato. Aminta Pérez 
vio a dos sujetos al lado de un poste de alumbrado 
eléctrico al lado del parqueo minutos antes del ase
sinato, f. 187>. Los asesinos escaparon en un pick 
up viejo color amarillo. 

297 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



Pruebas balísticas mostraron que las seis vaini
llas habían sido percutidas por una misma arma 
<f. 94N, carta de Noé Antonio Gon7.ález, técnico 
en balfstica, al jefe de la unidad de la CIHD, 1 de 
noviembre de 1987>, y también que los seis pro
yectiles encontrados habían sido disparados por una 
mi.na anna <f. 96N, carta de Noé Antonio Gon
dlez, técnico en balística, al jefe de la unidad de 
la CillD, 1 de noviembre de 1987>. La Comisión 
de Investifación de Hechos Delictivos (CIHD) sos
tuvo que las balas no procedían de municiones a 
disposición de la Fuerza Armada de El Salvador <la 
Policía Nacional informó a la Comisión que los téc
nicos peritos de balística no cuentan con informa
ción sobre municiones de la Fue~ Armada. Ver 
carta del director general Francisco Salinas, 23 de 
febrero de 1993>. 

Antecedentes 

Cuando fue asesinado, Herbert Anaya era el 
coordinador general de la Comisión de Derechos 
Humanos-(no gubernamental) <Anaya fue el cuarto 
miembro de la Comisión asesinado, tres han sido 
desaparecidos. Ver Lawyers Commiuee for Human 
Rights "Underwriting Injustice: AID and El Sal
vador's Judicial Refonn Program", abril de 1989, p. 
135> y mimismo, representaba una conocida voz en 
contra de las violaciones a los derechos humanos. 
También era miembro del Ejército Revolucionario 
del Pueblo (ERP). Antes de su muerte, aparen!e
mente favorecía una solución pacífica del conflic
to annado que sufría su país <ver testimonio de 
Herbert Anaya. 7 de marzo de 1986>. 

El 26 de mayo de 1986, fue capturado por varios 
agentes de la Policía Hacienda, que iban vestidos de 
civil y fuertemente armados <ver f. 508N, escrito 
del cabo Ad4n de Jesús Moran Rivera, 26 de mayo 
de 1986; denuncia de Mima Perla de Anaya ante la 
Oficina de Tutela Legal del Arzobispado, 27 de 
mayo de 1986. Esta fue una de varias detenciones 
realizadas por la Policía de Hacienda en esos días de 
varios miembros de organizaciones populares>. Fue 
interrogado y encarcelado <f. 527, declaración de 
Herbert Anaya. 8 de julio de 1986. Anaya afirma 
haber sido mallratado física y mentalmente durante 
su delención. Ver testimonio personal de Herbert 
Anaya. 7 de marzo de 1986> hasta el 2 de febrero 

de 1987, cuando lo liberaron en un canje de reos. 

Reacción ante el asesinato 

El asesinato causó una fuerte reacción dentro y 
fuera de El Salvador. Hubo manifestaciones en la 
capital. Grupos nacionales e internacionales de de
rechos humanos y agrupaciones de la sociedad ci
vil expresaron su preocupación <ver, por ejemplo, 
campo pagado de Socorro Jurídico Cristiano en El 
Mundo, 27 de octubre de 1987; "CGT también con
dena asesinato", El Mundo, 27 de octubre de 1987. 
Campo pagado de la Comisión de Derechos Hu
manos (gubernamental) en La Prensa Gráfica, 27 
de octubre de 1987. Campo pagado de las secciones 
danesa y sueca de Amnistía Internacional en El 
Mundo, noviembre de 1987. P. Glickman, "El Sal
vador: U.S. Mildly Condemns Rights Figurés 
Assassination", 26 de octubre de 1987>. 

El presidente Duarte solicitó a la CIHD inves
tigar el caso y también ofreció una recompensa de 
50,000 colones (10,000 dólares) <El Diario de 
Hoy, "50 mil colones ofrece Duarte por asesinos 
de Anaya", 29 de octubre de 1987>. Las investiga
ciones no produjeron ningún resultado significati
vo y tampoco se investigó seriamente la posibili
dad de que organismos del gobierno o sectores de 
la derecha hubiesen asesinado a Anaya. 

Captura y detención de Jorge Alberto Miranda 
Arévalo 

El 23 de diciembre de 1987, la Policía Nacional 
capturó a Jorge Alberto Miranda Arévalo, miembro 
de una unidad de los comandos urbanos del ERP 
<miembros del ERP confirmaron su membrecía en 
esta organiz.ación>. Miranda y un compañero asalta
ron un camión de gaseosas. Su companero "Carlos", 
quien- según la primera declaración de Miranda
disparó contta Anaya, logró escapar. 

Miranda fue interrogado <entrevista con Mi
randa, f. 677, declaración del agente Miguel Anto
nio Pineda V arela del Departamento de Operacio
nes Técnicas de la Policía Nacional, 18 de enero 
de 1988> y, según la Policía Nacional, rindió una 
declaración extra judicial en la que confesó haber 
participado como vigilante en el asesinato de 
Anaya. De acuerdo al expediente judicial, ese mis-
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Ninguna de las tres ramas del poder público -judicial, 
legislativa o ejecutiva- fue capaz de controlar el 

desbordante dominio militar en la sociedad. 

mo día condujo a miembros de la Policía Nacional 
a un depósito de armas. 

En las primeras semanas de su detención, Mi
randa relató que fue presionado psicológicamente 
<según informes periodísticos, el Comité Interna
cional de la Cruz Roja no lo visitó hasta el 4 de 
enero, pasadas las primeras 72 horas de detención. 
Ver D. Farah, "Salvadoran Expands on Role in 
Killing; Prisoner Rebuts Family, Reaffirms Rebels 
Ordered Rights Dealh", Washington Post, 8 de ene
ro de 1988. Ver también f. 775, retractación de 
Miranda ante el juzgado>. Dijo haber sido inyecta
do con una sustancia desconocida <f. 708. No re
cuerda cuándo la tomó, pero dijo que no le produ
jo reacción, f. 775, retractación de Miranda. Contó 
a la Comisión que una vez le dieron una o dos 
pastillas que no conocía>, además, afirmó que le 
"deprivaron los sueños." 

El gobierno llegó a la convicción de la culpabili
dad de Miranda. Mientras tanto, el 4 de enero de 
1988, el gobierno pagó a Miranda 12,000 colones y 
explicó que el pago procedía de un programa anun
ciado en diciembre de 1987. El Ministro de Justicia 
negó que Miranda fuera recompensado por incul
parse en el asesinato <ver "Samayoa Denies Miran
da Bribed", traducción y transcripción de un infor
me de M. A. Guevara, Canal 12 de Televisión, 8 de 
enero de 1988, en Foreign Broadcast lnformation 
Service (FBIS), 12 de enero de 1988, p. 12>. 

En las primeras semanas de su encarcelamien
to, Miranda recibió un tratamiento especial: fue 
entrevistado ante las cámaras, visitado a solas por 
periodistas extranjeros <ver D. Farah, "Salvadoran 
Expands on Role in Killing", Washington Post, 8 de 
enero de 1988; J. LeMoyne, "Salvadoran, in Jail 
Talk, Tells of Assassination", New York Times, 8 
de enero de 1988; M. Miller, "Jailed Salvadoran 
Student Tells Disputed Version of lhe Killing of a 
Rights Activist", Los Angeles Times, 9 de enero de 
1988>, también por altos oficiales. Miranda aflade 
que fue visitado además, por agentes de la Policía 
Nacional y por unos individuos venezolanos, que 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

le ofrecieron comodidades si mantenía su declara
ción original <entrevista con Miranda; ver. también 
f. 708. Según Miranda, son las mismas personas 
las que le quitaron las comodidades cuando se re
tractó. El ex Ministro de Justicia ha negado que 
agentes de la Policía Nacional lo pudieran visitar, 
afirmando que sólo podían hacerlo individuos que 
Miranda aceptaba ver>. 

Por su parte, la CIHD terminó su investigación 
poco después de la captura de Miranda. Según el 
expediente, no siguió o actualizó las pistas o la in
formación importante, habló con pocos testigos y 
no comparó pruebas balísticas de las municiones 
involucradas en el asesinato con las entregadas por 
Miranda. 

Procedimiento judicial contra Miranda 

Después de un retraso de nueve días sobre pla
zo permitido por la Constitución salvadoreña <el 
entonces Ministro de Justicia Julio Samayoa expli
có la demora debido a que el personal del juzgado 
estaba de vacaciones y, por ende, no fue posible 
remitir al detenido. Ver "Duarte Comments on Ca
se", traducción y transcripción de un informe de M. 
A. Guevara, Canal 12 de Televisión, 6 de enero de 
1988, en FBIS, 12 de enero de 1988, p. 11; graba
ción de la conferencia de prensa. El presidente 
Duarte afirmó que la demora fue permisible por
que Miranda había sido detenido por un delito y 
su participación en el asesinato había surgido des
pués. Ver El Diario de Hoy, "Dice reo confeso: el 
ERP 'purgó' a Anaya Sanabria para culpar F.A.", 
6 enero de enero de 1988. Grabación de la confe
rencia de prensa>, Miranda fue puesto a disposi
ción del Juez Primero de lo Penal de San Salvador 
<el juez Luis Edgar Morales Joya huyó de El Sal
vador después de un atentado contra su vida. el 9 
de agosto de 1991>, el día que recibió su pago del 
gobierno. En esa misma fecha, Miranda ratificó 
ante el juez su declaración extrajudicial. Sin em
bargo, un mes más tarde, se retractó de su declara
ción respecto al asesinato, aunque reafirmó que 
era miembro del ERP <ver f. 775>. 
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Después de dos años de poco avance, en abril de 
1990, el juez ordenó el sobreseimiento en forma 
provisional en favor de Miranda "por no existir la 
prueba necesaria a su participación" <f. 937N. El 
fallo del juez dice textualmente: "sin lugar a dudas 
... las confesiones del imputado... no cumplen con 
los requisitos intrínsecos de todo acto confesorio". 
Encontró que la declaración de Miranda era "la úni
ca prueba incriminatoria en su contra" y, por ende, 
no era suficiente para entrar a la fase contradicto
ria>. Posteriomente, la Cámara Primera de lo Penal 
de la Primera Sección del Centro revocó el 
sobreseimiento <f. 943-953. Razonó que la confe
sión "merece fe por su concordancia con los hechos 
y con lo relatado por [tres] testigos" y porque "no se 
ha establecido en el juicio que el reo haya sido vícti
ma de torturas que lo hayan hecho confesar y que 
las dos [primeras] confesiones sí son congruentes 
entre ellas". Ver f. 951> y elevó la causa a plenario. 

En octubre de 1991, un jurado de cinco personas 
declaró a Jorge Miranda culpable del asesinato y de 
actos de terrorismo <en julio de 1991, la Sala Pri
mera en lo Penal de la Corte Suprema de Justicia 
había informado de la decisión de cambiar la radi
cación de la causa al Juzgado Quinto de lo Penal de 
San Salvador, f. 1046. Ya con anterioridad, había 
sido transferida al juzgado de lo penal de Mejica
nos>. 

En marzo de 1992, el juez aplicó la Ley de 
Reconciliación Nacional a favor de Miranda por el 
delito de actos de terrorismo y asociaciones sub
versivas, pero no se la aplicó por el asesinato, y lo 
sentenció a la pena máxima de treinta años de pri
sión <f. 1133. También se le aplicaron sanciones 
civiles, como la indemnización de 20,000 mil co
lones a Mima Perla, la viuda de Anaya, y la pérdi
da correspondiente de varios derechos políticos y 
civiles. El juez pretendió dejar, con respecto al ase
sinato de Anaya. la decisión final de aplicar o no 
la ley de amnistía a la Comisión de la Verdad>. 

Las pruebas <la Comisión descarta, por falta 
de pruebas, la teoría que este asesinato fuera acto 
de delincuencia común>. 

EIERP 

Ningún miembro del ERP a quien la Comisión 
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entrevistó se ha responsabilizado del asesinato de 
Anaya. Tampoco hay testigo que identifique a 
Miranda como participante. Cuando se le mostró 
una serie de fotos de jóvenes, incluso de Miranda, 
a un testigo presencial que afirmó haber visto a los 
asesinos de cerca, este testigo no pudo identificar 
a Miranda <hay que tomar en cuenta el tiempo 
transcurrido entre el asesinato y la exhibición de 
las fotos, el testigo tuvo breve tiempo para iden
tificarlos>. No obstante, hay indicios de la posible 
participación del ERP y de Miranda en el asesina
to, incluso móviles creíbles. Había desacuerdos 
entre Anaya y el ERP. Hay evidencia de que Ana
ya ya quería un fin de la violencia, mientras que el 
ERP estaba desarrollando una iniciativa que re
queriría violencia en San Salvador. 

Además, en sus primeras dos declaraciones, 
Miranda se inculpó a sí mismo y al ERP. Tenía y 
continúa teniendo un manejo de los hechos <asimis
mo, una prueba poligráfica realizada por la CIHD, 
el 1 de enero de 1988, indicó que Miranda no men
tía, cuando contestó haber participado, f. 889>. 

Ante la Comisión, Miranda siguió negando su 
participación. Incluso afirmó que inventó todo so
bre el asesinato y su planificación. Sin embargo, 
aportó datos sobre el asesinato y su aparente plani
ficación que coinciden con otros hechos y, según 
nuestras investigaciones, no había dicho antes. 
Proporcionó información sobre la hora de una re
unión realizada la noche antes del asesinato, la 
procedencia del pick up, quién lo consiguió y 
como llegó al parqueo de Anaya para poder vigi
larlo antes del asesinato. 

El gobierno 

Organizaciones de derechos humanos salvadore
ftas e internacionales han expresado preocupación 
de que la Fuerza Armada o un escuadrón de la 
muerte haya matado a Anaya para poner fin a sus 
críticas a las violaciones de los derechos humanos 
<Tutela Legal del Arzobispado ha afirmado que la 
Fuerza Armada es responsable. Americas Watch ex
presó su preocupación de que el asesinato mostrara 
la reactivación de los escuadrones de la muerte. L. 
Gruson, "Killing in Salvador lmperils Peace Talles", 
New York Timl!s, 28 de ocblbre de 1987. "La viuda 
de Anaya culpa a la Policía de Hacienda". "Dirigen-
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tes del ERP también culpan a las ~ armadas 
salvadoreftas, o a escuadrones de la muerte">. 

Hay indicios de tal posibilidad. Según sus cole
gas, Anaya había recibido varias amenazas directas 
e indirectas del lado del gobierno a lo largo de 1987 
<según un compai'lero de la Comisión de Qerechos 
Humanos no Gubernamental, Anaya infonnó que 
fue amenazado a muerte durante su detención por la 
Policía de Hacienda por un alto oficial de ese cuer
po. En Mariona, Anaya fue avisado por un reo que 
vigilantes del penal decían que iban a matarlo, una 
vez que saliera del penal, f. 694, declaración de 
Reynaldo Blanco en el Juzgado Primero de lo Penal, 
6 de febrero de 1988. El padre de Anaya fue deteni
do por la Guardia Nacional en marzo de 1987 e 
interrogado sobre las actividades de su hijo Herbert. 
Anaya denunció esta detención públicamente, f. 
707, campo pagado en El Mundo, 21 de marzo de 
1987. Después de su liberación de Mariona, la Co
misión de Derechos Humanos no Gubernamental 
denunció que era blanco de una vigilancia continua 
por desconocidos, incluso por unos que usaban un 
vehículo con placas P 50-200, f. 702, campo paga
do, 3 de junio de 1987. Nunca recibió de los cuer
pos de seguridad respuesta a su pedido de infonna
ción en cuanto a ese vehículo. Radio Verdad, una 
emisora clandestina derechista, denunció a Anaya, 
aparentemente el 25 de julio de 1987, como la "ca
beza nefasta y corrupta de la Comisión de Derechos 
Humanos no oficial" e infonnó que "pronto será 
puesto al desnudo este señor Anaya que tanto daño 
causa con tanta desinfonnación del país, los salva
doreños deben de conocer quiénes son los farsantes 
que dirigen los grupos que tratan de destruir a la 
república", f. 701, transcripción de la emisión. El 3 
de agosto de 1987, El Diario de Hoy informó que la 
inteligencia militar había demostrado el "nexo 
Fl\1LN con 'grupos' humanitarios"'. Según el perió
dico, una fuente militar dijo que "el pueblo debe 
saber ... la verdadera realidad del conflicto que vive 
nuestro país, pero sin dejarse engañar por esos fal
sos salvadoreños que únicamente están causando 
graves daños a la ciudadanía", f. 706>. 

Dos semanas antes de su asesinato, según un 
dirigente de la Comisión de Derechos Humanos 
no Gubernamental, una empleada de dicha comi-

DE LA LOCURA A LA ~PERANZA 

sión fue detenida por la Policía Nacional. Esta úl
tima le informó que sabía que Anaya era dirigente 
de la organización y que "iban a desarticular con 
todo el trabajo" de la organización <f. 694, decla
ración de Reynaldo Blanco, 6 de enero de 1988>. 

En los aftos ochenta, hubo actos constantes de 
violencia en contra de la Comisión de Derechos 
Humanos no Gubernamental de la que Anaya fue 
el cuarto dirigente asesinado o desaparecido. Nin
guno de estos casos ha sido resuelto satisfactoria
mente <meses antes del asesinato, la Comisión de
nunció que aproximadamente diez hombres fuerte
mente armados intentaron introducirse forzosa
mente dentro de su sede, f. 703, campo pagado en 
El Mundo, 3 de junio de 1987>. 

Asimismo, según la viuda de Anaya, el día del 
asesinato, a las 6: 10 horas, algunos vecinos vieron 
a un grupo de policías nacionales a unos 200 me
tros de la casa de la familia <carta de Mima Perla 
de Anaya al Dr. Edmundo Vargas Carrefto, secre
tario ejecutivo de la Comisión Interamericana de 
los Derechos Humanos, 15 de abril de 1988. Infor
mó también que la noche anterior al asesinato, la 
casa de los Anaya fue vigilada por desconocidos 
vestidos de civil, quienes usaban un pick up celes
te y un carro Toroya, tipo limousine color platea
do>. Ella argumenta que estando tan cerca a los 
policías, los asesinos no serían del Fl\1LN. 

Conclusiones 

La Comisión concluye que: 

1. No contó para este caso con el tiempo nece
sario que pennitiera solucionar esta disyuntiva: la 
de contar con indicios de la posible autoría de un 
cuerpo de seguridad estatal o un escuadrón de la 
muerte, y más indicios sobre la posible autoría del 
asesinato de Herbert Ernesto Anaya Sanabria por 
el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP). 

2. El trato de la policía y el proceso judicial 
que tuvo Miranda violaron sus derechos básicos. 

3. El Estado falló en su deber estipulado por el 
derecho internacional de protección de los dere
chos humanos de investigar debidamente el asesi
nato de Herbert Anaya, así como de procesar y 
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Un elemento que se destaca dolorosamente en esa realidad es la notoria 
deficiencia del sistema judicial, lo mismo para la investigación 
del delito que para la aplicación de la ley, en especial 
cuando se trata de delitos cometidos con el apoyo 
directo o indirecto del aparato estatal. 

sancionar a los culpables. 

c. Romero García, ''Miguel Castellanos" (1989) 

Resumen del caso 

Miguel Castellanos, cuyo nombre verdadero era 
Napoleón Romero García, fue asesinado el 16 de 
febrero de 1989 a las 6:30 de la noche, poco des
pués de que salió de su oficina en el Centro para 
Estudios de la Realidad Nacional (CEREN), en la 
colonia Flor Blanca, en San Salvador. Miembros 
de los comandos urbanos del FMLN ametrallaron 
el vehículo en que iba Castellanos junto con su 
guardaespaldas Rafael Quijada López, en la 43 
Avenida Sur y Sexta Décima Calle Poniente. Cas
tellanos fue trasladado al Hospital Militar, donde 
murió poco después. Quijada López recibió tres 
impactos de bala -dos en las piernas y uno en el 
abdomen-, pero sobrevivió el ataque. 

Los atacantes no fueron identificados. 

En una emisión de Radio Venceremos y en de
claraciones a la prensa, el FMLN asumió la auto
ría del ataque. 

Antecedentes 

Castellanos, de 39 años de edad, fue miembro 
de la comisión política de las Fuerzas Populares 
de Liberación (FPL), una de las organizaciones in
tegrantes del FMLN, hasta mediados de abril de 
1985, cuando fue capturado por miembros de la 
Guardia Nacional. En el transcurso de los prime
ros días de su detención, accedió a cambiar su po
sición y a colaborar con las autoridades. 

Antes de su captura, Castellanos fue miembro 
de la comisión política de las FPL y, como tal, res
ponsable político-militar de la zona especial me
tropolitana y también miembro del mando conjun
to del FMLN en San Salvador. Según un informe 
presentado a la Comisión de la Verdad por el 
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FMLN, Castellanos manejaba gran cantidad de in
formación secreta y a partir de su captura. en 1985, 
asesoró a la Guardia Nacional y a otros aparatos de 
inteligencia de la Fuerza Armada para perseguir a 
las FPL en particular y, en general, al FMLN. 
Después de cambiar su posición, Miguel Castella
nos comenzó a trabajar en CEREN. También era 
editor de la revista Análisis. 

Actuación de la Comisión 

Los hechos del caso no están controvertidos. 
No obstante, la Comisión examinó los elementos 
de prueba disponibles y solicitó y obtuvo informa
ción del FMLN. 

La posición del FMLN es que la muerte de Mi
guel Castellanos fue una ejecución lícita, pues se 
trataba de un traidor que contribuía de manera di
recta y efectiva a la represión contra el Frente. 

Conclusiones 

No obstante las razones alegadas por el FMLN, 
el derecho internacional humanitario no autoriza la 
ejecución de civiles sin un debido proceso judicial. 

d. Peccorini Letona (1989) 

Francisco Peccorini Letona, de 73 ai'ios de 
edad, doctor en filosofía, profesor universitario, 
era colaborador de El Diario de Hoy, órgano de 
prensa matutino de El Salvador en donde había 
escrito varios artículos en contra de las actividades 
del FMLN. 

El Dr. Peccorini participó activa y públicamen
te en un grupo dedicado a lo que denominaba la 
recuperación de la Universidad de El Salvador que 
estaba, según su percepción, infiltrada por los gue
rrilleros. 

El 15 de marzo de 1989, en San Salvador, 
mientras conducía su vehículo, el doctor Peccorini 
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fue objeto de un ataque, en el cual resultó herido 
con armas de fuego. Trasladado al Hospital Mili
tar, falleció. 

En la reunión de Cocoyoc, efectuada en Méxi
co del 21 al 24 de julio de 1989 entre personalida
des norteamericanas y representantes del FMLN, 
éstos reconocieron que la muerte del Dr. Peccorini 
era atribuible al Frente. 

e. García Alvarado (1989) 

El 19 de abril de 1989, murió el doctor José 
Roberto García Alvarado, Fiscal General de la Re
pública, como consecuencia de la explosión de un 
artefacto colocado en el automóvil que conducía. 
El hecho ocurrió en el barrio San Miguelito de 
San Salvador, y en él resultaron heridas la dos per
sonas que acompai'laban al doctor García. 

La autoría de la muerte del doctor García Al
varado fue asumida por el FMLN en la rewlión de 
Cocoyoc, México, en julio de 1989, y atribuida a 
las Fuerzas Armadas de Liberación (FAL), una de 
las organizaciones integrantes del Frente. 

r. Guerrero (1989) 

Resumen del caso 

El 28 de noviembre de 1989, el Dr. Francisco 
José Guerrero, ex presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, fue asesinado en su automóvil cuando se 
conducía en la intersección del Boulevard de los 
Héroes y la Alameda Juan Pablo II, en San Salva
dor. De los atacantes, uno murió, otro huyó, y el 
tercero, César Ernesto Erazo Cruz cayó herido. 

En el hospital, Erazo Cruz declaró haber dado 
muerte a Guerrero por orden del FMLN. Posterior
mente cambió su versión y terminó por negar toda 
participación. Cuando se le siguió juicio, el jurado 
lo absolvió. 

Em esos días, el doctor Guerrero investigaba el 
asesinato de los sacerdotes jesuitas y aparentemen
te había obtenido pruebas. Uno de los posibles 
móviles para su eliminación pudo haber sido justa
mente ocultarlas. 

El Dr. Guerrero falleció como consecuencia de 
una acción deliberada para darle muerte. Aunque 
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César Ernesto Erazo Cruz fue absuelto en el jui
cio, hay plena prueba de su participación en el 
asesinato. La Comisión intentó sin éxito lograr in
formación importante en El Salvador y fuera del 
país para confirmar o descartar sus hipótesis de in
vestigación. Al concluir su labor, aun cuando hay 
suficiente evidencia en contra de Eraw Cruz, quien 
en ese momento era miembro activo del FMLN, lo 
cual lleva a indagar más a fondo la autoría de ese 
asesinato por el FMLN, las pruebas disponibles no 
permitieron que en la Comisión se llegara a un 
acuerdo pleno sobre este caso. 

Descripción de los hechos 

Además de examinar los recaudos del expedien
te judicial, así como las publicaciones e informes 
sobre el caso, la Comisión entrevistó a mue~ testi
gos. También obtuvo partes del ~hivo personal del 
Dr. Guerrero sotre el asesinato de los padres jesuitas. 

El Dr. Francisco José Guerrero, eminente políti
co conservador, contaba con una actuación pública 
de más de tres décadas <fue uno de los fundadores 
del Partido de Conciliación Nacional en 1962 y co
redactor de la Constitución de 1952, presidente de la 
asamblea legislativa (1962-1965), canciller (1969-
1971), Ministro de la Presidencia (1982), candidato 
presidencial por el PCN (1984) y presidente de la 
Corte Suprema (1984-1989)>. Fue presidente de la 
Corte Suprema. Trabajó como asesor del presidente 
Cristiani para favorecer el proceso de diálogo con el 
FMLN. También era miembro del consejo consulti
vo del Ministerio de Relaciones Exteriores <El Dia
rio de Hoy, "Asesinan a balaws al Dr. Francisco 
José Guerrero", 29 de noviembre de 1989>. 

El Dr. Guerrero investigaba el asesinato de los 
sacerdotes jesuitas, ocwrido doce días antes de su 
propia muerte. Tomó contacto con los jesuitas in
mediatamente después de producirse el crimen y 
ofreció cooperar en su delucidación. 

La muerte del Dr. Guerrero 

En la maflana del 28 de noviembre de 1989, el 
Dr. Guerrero salió de su casa en la colonia Esca
lón junto con su nuera para llevarla a su trabajo en 
el centro judicial de San Salvador. El Dr. Guerrero 
manejaba, su nuera iba en el otro asiento delante-
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ro, y su guardaespaldas, Víctor Manuel Rivera 
Monterrosa estaba en el asiento trasero. Usualmente 
iba acompañado de dos guardaespaldas, pero esa 
mailana uno de ellos no llegó. 

Llegaron hasta la intersección del Boulevard 
de los Héroes y la Alameda Juan Pablo II sin inci
dente. Allí pararon ante un semáforo cercano al 
restaurante Biggest. Se acercó corriendo por la 
acera un sujeto -luego identificado como Angel 
Aníbal Alvarez Martínez- y se colocó detrás del 
carro del Dr. Guerrero. Otro individuo no identifi
cado se ubicó delante del lado izquierdo del vehí
culo y el tercero, luego identificado como César 
Ernesto Erazo Cruz, se mantuvo del lado derecho. 
Sin que intermediara palabra alguna con los ocu
pantes del carro, hicieron fuego con sus armas 
<declaraciones judiciales de Víctor Manuel Rivera 
Monterrosa y Lilian del Milagro A vendaño de 
Guerrero>. El guardaespaldas del Dr. Guerrero se 
había percatado ames de que le dispararan prime
ro, pero sólo le dio tiempo para reaccionar y con
traatacar <declaración de Víctor Manuel Rivera 
Monterrosa, l de diciembre de 1989, expediente 
judicial, f. 173>. 

Según testimonios, los atacantes siguieron al Dr. 
Guerrero en un automóvil Volkswagen amarillo has
ta la intersección. De ese vehículo los sujetos se ba
jaron y rodearon al Dr. Guerrero. Otros testigos di
jeron que los atacantes venían a pie <declaración del 
testigo de Marcelino Antonio Hemández Ayala, 11 
de diciembre de 1989, expedienLe judicial, f. 228; 
testimonio de Manuel de Jesús Maldonado, Inspec
ción ocular policial, 28 de noviembre de 1989, ex
pediente judicia, f. 88. Ver también, La Prensa Grá
fica, "Asesinado ayer ex presidente de la corte Dr. 
Francisco José Guerrero", 29 de noviembre de 
1989; Diario Latino, "Asesinan a 'Chachi' Guerre
ro", 28 de noviembre de 1989>. 

Nueve proyectiles impactaron el vehículo por 
tres lados <Informe policial, expediente judicial, f. 
79>. Al parecer, los atacantes dispararon primero 
contra Rivera Monterrosa, quien herido, perdió el 
control por unos segundos. Logró disparar contra 
sus atacantes con un revólver calibre 357 y con un 
fusil M-16. En ese momento recibió otra bala y 
descargó toda la cacerina contra los atacantes <de-

claración de Víctor Manuel Rivera Monterrosa, l 
de diciembre de 1989, expediente judicial, f. 173>. 

El Dr. Guerrero recibió cinco impactos de bala 
<Informe del reconocimiento médico forense, sin 
fecha, expediente judicial, f. 84>. Todos los pro
yectiles extraídos de su cadáver eran de calibre 45 
<Informe de la Sección Técnica Balística de la Po
licial Nacional, 1 de diciembre de 1989, expedien
te judicial, f. 168>, tres de ellos eran de una pisto
la que, de acuerdo a la persona que la entregó a la 
policía dos días después, se encontró en el cuerpo 
de Alvarez Martínez <ibid., declaración de Otto 
René Rodríguez, expediente judicial, f. 145>. Los 
otros dos proyectiles fueron disparados por otra 
arma que nunca fue decomisada. 

Erazo Cruz y Alvarez Martínez se encontraban 
en la acera frente del restaurante Biggest cuando 
personas del lugar vieron que desde un vehículo 
tipo Cherokee, dos o tres autos detrás del del Dr. 
Guerrero, se bajó al menos un hombre y disparó 
con un arma larga, al parecer un M-16, contra Erazo 
Cruz y Alvarez Martínez <testimonio de Elías Cruz 
Perla, informe policial, expediente judicial, f. 88; 
declaración de Marcelino Antonio Hernández 
Ayala, expediente judicial, f. 228. Se encontraron 
unas vainillas (casquillos de bala) a unos veinte me
tros detrás del vehículo del Dr. Guerrero, Croquis de 
ubicación, expediente judicial, f. 43>. Alvarez Mar
tinez murió instantáneamente <reconocimiento del 
cadáver de Angel Aníbal Alvarez Martínez, expe
diente judicial, f. 8>. Erazo Cruz cayó herido <reco
nocimiento, 4 de abril de 1990, expediente judicial, 
f. 276>. El proyectil extraído del cadáver de Alvarez 
Martínez era calibre 5.56 <Informe policial, expe
diente judicial, f. 168. No hay información sobre las 
balas que impactaron a Erazo Cruz en el expediente 
judicial>, utilizado en un M-16. 

El tercer atacante huyó del lugar. Nunca ha sido 
· identificado. La Cherokee recogió a la persona con 
el M-16 y también huyó con rumbo desconocido 
<testimonio de Elías Cruz Perla ente la CIHD, 28 de 
noviembre de 1989, expediente judicial, f. 88>. 

El Dr. Guerrero y su guardaespalda fueron 
trasladados al Hospital Médico Quirúrgico, donde 
el Dr. Guerrero falleció ese mismo día. La nuera 
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del Dr. Guerrero resultó ilesa en el atentado. 

Los sucesos posteriores 

Las pruebas de parafina en Alvarez Martínez y 
Erazo Cruz, tomadas un día después por agentes 
de la Policía Nacional, resultaron positivas <la 
prud,a de parafina es un análisis técnico de carác
ter químico que se utiliza para determinar si una 
persona ha disparado un arma. La prueba se basa 
en los productos nitrados que las armas de fuego 
dejan en el dorso de las manos ·al ser disparadas>. 

Erazo Cruz afirmó en la clínica médica de la 
Policía Nacional que era miembro de los coman
dos urbanos de las FPL y que había participado en 
el asesinato por orden de la comandancia del 
FMLN, transmitida a través de otro miembro de la 
organizaci_ón. Según esta declaración, él sólo sabía 
que tenía que asesinar a un político importante. Al 
ser preguntado nuevamente, Erazo Cruz modificó 
esta afirmación y dijo que un tal "Manuel" sólo le 
había dicho que iban a requisar un vehículo <de
claración" de Erazo Cruz en la clínica médica de la 
Policía Nacional, 30 de noviembre de 1989, expe
diente judicial, f. 153>. 

En su segunda declaración, rendida ante el 
Juez Sexto de lo Penal, Erazo Cruz ratificó la pri
mera, con algunas modificaciones. Según esta ver
sión, "Manuel" le había dicho que iban a requisar 
un vehículo con vidrios polarizados. Habían hecho 
varios recorridos por el Boulevard sin localizar el 
vehículo deseado. Cuando llegaron a la esquina 
del restaurante Biggest sus dos compai'leros salie
ron súbitamente corriendo hacia un vehículo. 
"Manuel" se colocó detrás del mismo y disparó a 
la parte trasera, mientras "Efraín" disparaba desde 
el frente hacia la parte delantera. 

Según Erazo Cruz, ante tal acción, él corrió 
hacia la acera frente al restaurante Biggest. Allí 
vio que desde un auto ubicado detrás del vehículo 
al cual disparaban "Manuel" y Efraín salió un su
jeto con una arma larga y disparó hacia "Manuel". 
Sintió en ese instante un impacto y cayó al suelo. 
No supo del rumbo que tomó Efraín o si resultó 
haido <declaración indagatoria de Erazo Cruz, 5 
de diciembre de 1989, expediente judicial, f. 193. 
Brazo Cruz rechazó estas declaraciones en el jui-
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cio y también ante la Comisión de la Verdad. Ade
más, Efraín no tenía relación conocida con la gue
rrilla (ver más adelante)>. 

El juez de la causa decretó la detención provisio
nal de Erazo Cruz sobre la base de estas declaracio
nes <decreto de detención provisional, 7 de di
ciembre de 1989, expediente judicial, f. 219. Poste
riormente, el juez agregó el delito de lesiones gra
ves, asociaciones subversivas y evasión violenta 
(ver más adelante)>. Este fue recluido al recuperarse 
de sus heridas en el penal de Mariona. El penal fue 
atacado por miembros de las FAL. Erazo Cruz huyó 
junto con otros reos y llegó hasta un campamento 
del FMLN <declaración indagatoria de Erazo Cruz, 
7 de febrero de 1992, expediente judicial, f. 405, 
confinnado por testimonio de Erazo Cruz ante la 
Comisión, 4 de septiembre de 1992>. 

En septiembre de 1991, tropas del batallón Atla
catl hirieron y capturaron a Erazo Cruz. Los solda
dos lo llevaron al hospital. Posteriormente fue lle
vado a la cárcel. 

La vista pública se llevó a cabo el 21 de julio de 
1992, en el Juzgado Sexto de lo Penal. Erazo Cruz 
fue acusado de homicidio agravado <artículo 152, 
Código Penal>, lesiones graves <artículo 171, Códi
go Penal>, asociación subversiva <artículo 375, Có
digo Penal> y evasión violenta <artículo 480, Códi
go Penal>. A pesar de su confesión judicial, Erazo 
Cruz negó su participación en el crimen durante el 
juicio. Alegó que estaba circulando por el lugar de 
los hechos cuando se encontró en medio de la bala
cera, resultó herido, y posteriormente fue obligado a 
confesar su responsabilidad. 

El jurado exculpó a Erazo Cruz de los delitos de 
homicidio y de lesiones graves <las causas de eva
sión violenta y asociación subversiva siguieron pen
dientes en el Juzgado Sexto de lo Penal. Luego, a 
finales de julio, la defensa solicitó la aplicación de 
la Ley de Reconciliación Nacional para extinguir la 
acción penal del delito de asociaciones subversivas. 
El artículo 1 de esta ley concede amnistía a favor de 
toda persona que haya participado en la comisión de 
delitos políticos. El artículo 7, c de la misma ley 
establece que en los casos de imputados con causas 
pendientes, el juez de oficio decretará el sobresei
miento sin restricciones a favor de los procesados. 
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La defensa también pidió que el juez dictara la 
excarcelación a favor de Erazo Cruz respecto del 
delito de evasión violenta. Según el artículo 250, la 
excarcelación del imputado contra quien se hubiere 
decretado detención provisional precederá cuando el 
delito estuviere sancionando con multa o con pena 
privativa de libertad que no exceda del límite máxi
mo de tres ai'los de prisión. El juez aceptó la posi
ción de la defensa y decretó el sobreseimiento defi
nitivo>. Erazo Cruz fue puesto en libertad a media
dos de agosto de 1992. 

La responsabilidad de la guerrilla y la partici
pación de Erazo Cruz 

El FMLN admitió algún grado de responsabili
dad en el asesinato del Dr. Guerrero. Poco después 
del crimen, voceros del FMLN dijeron que el asesi
nato ocurrió cuando miembros de los comandos ur
banos intentaron robar su vehículo. Esta versión co
incide parcialmente con las declaraciones iniciales 
de Erazo Cruz, incluyendo su confesión judicial. 

Además, las pistolas calibre 45 y 9 milímetros 
utilizadas en el asesinato eran típicas de los co
mandos urbanos. También, pese a que Erazo Cruz 
fue absuelto y negó su participación ante la Comi
sión, hay evidencia sustancial de que participó en 
el crimen. Un testigo presencial que antes no había 
declarado, lo identificó como uno de los atacantes. 
La prueba de parafina resultó positiva, indicando 
que había disparado. También existen contradiccio
nes en partes de su testimonio ante la Comisión 
<declaración de Erazo Cruz ante la Comisión, 4 de 
septiembre de 1989>. 

Los miembros del FMLN entrevistados por la 
Comisión manifestaron no conocer a Erazo Cruz 
antes del asesinato, ni tener información sobre 
Alvarez Martínez y los demás participantes, ni te
ner conocimiento del crimen. Sin embargo, la Co
misión recibió evidencia confiable indicando la 
pertenencia de Erazo Cruz a la guerrilla cuando se 
produjo el asesinato del Dr. Guerrero. 

Pm-otro lado, la Comisión recibió información 
de que el Dr. Guerrero había sido asesinado por 
conseguir pudm incriminatorias sobre los presun
rm responsables en el caso jesuitas. Esta versión se 
hiw pública en enero de 1992, cuando Marta Ara-
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cely Guerrero de Paredes, hija del Dr. Guerrero, dijo 
que el día de su muerte su padre portaba documen
tos que revelaban la identidad de los autores del ase
sinato de los seis sacerdotes jesuitas <El Mundo, 
"Hija de 'Chachi' Guerrero relaciona muerte de su 
padre con caso jesuitas", 30 de enero de 1992>. 

El Dr. Guerrero había utilizado su influencia po
lítica para conseguir información. Fue así como 
unos días antes de su muerte al menos un amigo le 
advirtió que su vida corría peligro y que no debería 
seguir averiguando sobre el caso de los jesuitas. 

El atentado contra el Dr. Guerrero ciertamente 
no ocurrió como consecuencia de un intento de ro
bar su vehículo. Los atacantes nunca dirigieron pala
bra alguna a los ocupantes del carro y el número de 
proyectiles que lo impactó, imposibilitó su uso pos
terior. 

El papel que el vehículo úpo Cherokee Luvo en 
los hechos genera más dudas sobre la autoría inte
lectual. Por lo general, los vehículos Cherokee 
eran usados en los medios oficiales y lo mismo los 
fusiles M-16, utilizados por los miembros de la 
Fuerza Armada y los guardaespaldas. El paradero 
del Cherokee y sus ocupantes se desconoce. 

Conclusiones 

La Comisión concluye, teniendo en cuenta el 
examen de la documeniación disponible, los testi
monios direclos recibidos -incluidas las nuevas 
pruebas- que hay plena evidencia de que la muerte 
del Dr. Guerrero no resultó de un intento para robar
le su vehículo, sino de dar muerte a la persona que 
lo manejaba, el Dr. Guerrero. 

El Dr. Guerrero falleció como consecuencia de 
una acción deliberada para darle muerte. Aunque 
César Ernesto Erazo Cruz fue absuelto en el jui
cio, hay plena prueba de su participación en el 
asesinato. La Comisión intentó sin éxito lograr in
formación importante en El Salvador y fuera del 
país para confirmar o descartar sus hipótesis de 
investigación. Al concluir su labor, aun cuando 
hay suficiente evidencia de que Erazo Cruz, en ese 
momento era miembro activo del FMLN, lo cual 
lleva a indagar más a fondo la autoría de ese asesi
nato por el FMLN, las pruebas disponibles no per
mitieron que en la Comisión llegar a un acuerdo 
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pleno sobre este caso. 

g. Militares norteamericanos sobrevivientes de 
un helicóptero derribado (1991) 

Resumen del caso 

El 2 de enero de 1991, un helicóptero militar 
artillado, de nacionalidad norteamericana, fue de
rribado por el fuego de fusilería de una patrulla 
del FMLN en el cantón San Francisco, jurisdic
ción de Lolotique, en el departamento de San Mi
guel, cuando volaba a baja altura, en dirección a 
su base en Soto Cano, Honduras. 

Como consecuencia de la caída, falleció el pi
loto de la nave Daniel F. Scott y quedaron heridos 
el teniente coronel David H. Pickett y el cabo 
Eamest G. Dawson, todos ellos de nacionalidad nor
teamericana. Al acercarse a la nave, efectivos de la 
patrulla dispararon desde cierta distancia sobre los 
sobrevivientes. La patrulla dejó en el sitio al mili
tar norteamericano muerto y a los dos heridos y se 
marchó, llevándose annas y pertrechos del heli
cóptero. Al poco tiempo, un miembro de la patru
lla fue enviado de regreso al sitio y dio muerte a 
los heridos. 

Descripción de los hechos 

Hacia la 1:40 de la tarde del 2 de enero de 1991, 
partió del aeropuerto de Ilopango, San Salvador, un 
helicóptero U H-1 H de las fuern15 armadas de Esta
dos Unidos, tripulado por el teniente coronel David 
H. Pickett, el cabo Earnest G. Dawson y el piloto 
Daniel F. Scott, todos ellos militares de nacionali
dad norteamericana. Pickeu era el comandante del 
Cuarto Batallón del 22 Regimiento Aéreo con base 
en Soto Cano, Honduras, a donde esperaban llegar 
poco después de las cinco de la tarde. 

Alrededor de las dos de la tarde, el aparato vo
laba sobre el cantón San Francisco, a una altura 
que oscilaba entre los 30 y 50 metros. Volaba bajo 
para ser menos vulnerable a un posible ataque con 
misiles por parte de la guerrilla, y porque así, en el 
caso de ser derribados, habría más posibilidades 
para sobrevivir. 

Ese día, siete combatientes armados del Epcito 
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Revolucionorio del Pueblo (ERP), una de las orga
nizaciones integrantes del FMLN, patrullaban el 
cantón San Francisco, jurisdicción de Lolotique, en 
el departamento de San Miguel. Severiano Fuentes 
Fuentes, "Aparicio", responsable político de dicha 
organización en la zona, estaba al mando de la pa
trulla. Formaban parte de ella, además, Antonio 
Bonilla Rivas,'1Jlises"; Daniel Alvarado Guevara, 
"Macaco"; Digna Chicas, "Doris" y María Lita Fer
nández, "Carmen". Los acompaftaban Santos Gue
vara Portillo, "Domínguez", y Femán Femández 
Arévalo, "Porfirio". 

Al ver el helicóptero, la patrulla le disparó con 
sus fusiles M-16 y AK-47. El helicóptero cayó a 
tierra a unos 500 metros de distancia. 

Según comprobó posteriormente la autopsia, el 
piloto Scott murió al caer el helicóptero. La patru
lla del ERP se acercó disparando e hirió a los dos 
sobrevivientes. 

Un miembro de la patrulla fue hasta el cantón 
San Francisco, a unos 500 metros de distancia y 
regresó con unos diez pobladores. Colocaron a los 
heridos y el cadáver de Scott a unos metros del 
helicóptero y se llevaron hasta San Francisco los 
objetos que los combatientes les indicaron. Luego, 
éstos incendiaron el helicóptero. 

Está suficientemente comprobado que Seve
riano Fuentes Fuentes, "Aparicio", ordenó a Da
niel Alvarado Guevara,"Macaco", dar muerte a los 
heridos y que éste se negó a obedecerle. Cuando la 
patrulla se había alejado un centenar de metros, 
Femán Fernández Arévalo, "Porfirio", por orden 
de Fuentes, regresó y dio muerte a los heridos. 

Los hechos posteriores 

Algunos pobladores de San Francisco dieron 
noticia a las autoridades de lo sucedido. Esa mis
ma noche, los cadáveres fueron encontrados y lraS
ladados en helicóptero a la sede de la Tercera Bri
gada, donde fueron examinados por un juez de 
paz. Luego fueron trasladados al Aeropuerto de 
Ilopango, en San Salvador, donde fueron entrega
dos a las autoridades norteamericanas. 

Al día siguiente, 3 de enero, un grupo de milita
res norteamericano, acompaftado por oficiales salva-
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La cuestión que se plantea no es si se debe o no sancionar 
a los culpables, sino si se puede o no hacer justicia. 
La sanción a los responsables de los crímenes descritos, 
es un imperativo de la moral pública. 

dorenos, inspeccionaron los restos del helicóptero y 
enttevistaron a varios moradores de la localidad. 

Ese mismo día se difundió la noticia del 
derribamiento del helicóptero y de la ejecución de 
los militares heridos. 

El FMLN, a través de Radio Venceremos, co
menzó por negar que hubiese habido ejecución de 
heridos. El día 7, admitió la posibilidad del hecho 
y anunció una investigación. El 9, reconoció la 
ejecución de los heridos y el 18 anunció que 
"Domínguez" y "Porfirio" serían juzgados por ese 
delito. Posteriormente rectificó que no se trataba 
de "Domínguez", sino de "Aparicio". 

El día 17 de marzo de 1992, Fuentes (" Apari
cio") y Femández ("Porfirio") se presentaron vo
luntariamente ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Chinameca y fueron recluidos en la cárcel de 
Mariona, donde aún permanecen. 

Actuación de la Comisión 

La Comisión de la Verdad examinó los recau
dos que se encuentran en el expediente judicial, los 
resultados de las investigaciones hechas por los ex
pertos norteamericano, así como la documentación 
de la investigación hecha por el FMLN, que le fue 
suministrada por éste. Se entrevistó con cinco de 
los siete combatientes que participaron en el he
cho, con varios de los moradores del cantón San 
Francisco y con otras personas que podían sumi
nistrar información pertinente. 

Conclusiones 

La Comisión considera suficientemente compro
bado que los militares norteamericanos teniente co
ronel David H. Pickett y cabo Earnest G Dawson 
sobrevivientes del helicóptero derribado por una 
unidad del ERP, estando heridos e indefensos, fue
ron ejecutados en contra del derecho internacional 
humanitario por Femán Femández Arévalo por or-
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cien de Severiano Fuentes Fuentes. La Comisión no 
ha encontrado evidencia de que otros miembros de 
la unidad hubiesen participado en la ejecución. 

La Comisión tampoco ha encontrlldo evidencia 
de que estas ejecuciones hubiesen sido ordenadas 
por niveles superiores de mando, ni que obedecie
sen a una política del ERP o del FMLN de dar 
muerte a los prisioneros. El Frente reconoció el 
carácter delictivo del hecho y detuvo y procesó a 
los acusados. 

3. Secuestros 

Duarte y Villeda 

El 10 de septiembre de 1985, llegaron en un 
automóvil a las puertas de una universidad privada 
de· San Salvador, Inés Guadalupe Duarte Durán, 
hija del presidente José Napoleón Duarte, y su 
amiga Ana Cecilia Villeda. Las seguían en una ca
mioneta dos guardaespaldas asignados a su protec
ción. Al estacionar ambos vehículos, otros vehícu
los se colocaron para obstruir el tráfico; mientras 
tanto, varias personas armadas dieron muerte a los 
guardaespaldas y se llevaron a la fuerza a las dos 
mujeres en un camión <recuento del hecho por 
parte de José Napoleón Duarte, Mi historia, p. 
185-186. Esta versión no se contradice con los re
cuentos del hecho anunciados por el FMLN poste
riormente>. Las secuestradas fueron conducidas a 
un campamento guerrillero. 

Cuatro días después del hecho, el autodenomi
nado comando Pedro Pablo Castillo del FMLN 
hizo pública su autoría del hecho. 

Luego de varias semanas de negociaciones, en 
las cuales la Iglesia salvadoreña y diplomáticos de 
la región mediaron en conversaciones secretas, el 24 
de octubre, Inés Duarte y su amiga fueron liberadas 
en una operación de canje por 22 presos políticos 
<inicialmente la lista del FMLN era de 34, de los 
cuales 9 habían desaparecido después de su captura 
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por las fuenas gubernamentales. Asimismo, en la 
activa y secreta negociación, el FMLN impuso la 
conexión entre la liberación de Inés Duarte con la 
de los 25 alcaldes y 96 lisiados de guerra (finalmen
te fueron 101). Es importante mencionar la alta par
ticipación mediadora de la Iglesia salvadorefla en las 
personas de Mon~ftor Rivera y Damas y el padre 
Ignacio Ellacuría. En los documentos del FMLN y 
del gobierno de El Salvador es evidente asimismo el 
papel mediador de gobiernos como los de Colom
bia, Panamá, México, Francia, etc., e individuos 
como el canciller Willy Brandt y Hans Wischnews
ki de la Internacional Socialista>. 

La operación asimismo incluyó la liberación de 
25 alcaldes y funcionarios locales secuestrados por 
el FMLN a cambio de 101 guerrilleros lisiados de 
guerra, a quienes el gobierno permitió abandonar el 
país. Todo el proceso de canje de prisioneros que 
tuvo lugar en diferentes lugares del país, fue realiza
do a través de la Cruz Roja Internacional. 

En un comunicado de la comandancia general 
del FMLN emitido por Radio Venceremos el día 
de la liberación de Inés Duarte, la ésta asumió ple
namente la operación y calificó de "impecable" la 
actuación del comando, incluyendo la eliminación 
de los guardaespaldas. 

El secuestro de Inés Duarte y Ana Cecilia Vi
Heda constituye un acto de toma de rehenes y es, 
por lo tanto, violatorio del derecho internacional 
humanitario <traducción del inglés, Toe British 
Broadcasting Corporation,"Release of Duarte's 
Daughter and Other Hostages in El Salvador", 
Fuente: Radio Venceremos 0045 gmt, 25 de octu
bre de 1985. Otro antecedente sobre la participa
ción del FMLN se encuentra en el recuento de un 
guerrillero que dice: "Día 16 de septiembre ... Sha
fick Handal también madrugó. Había pasado unos 
días con nosotros y ahora andaba con prisas nego
ciando a la hija de Duarte", Las mil y una histo
rias de Radio Venceremos, José Ignacio López 
Vigil, UCA Editores, p. 401>. 

F. Asesinato de jueces 

Durante los años ochenta, desempeñar el cargo 
de juez en El Salvador resultaba peligroso. Tal 
como consta en los informes de este capítulo sobre 
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los asesinatos del Monseflor Romero y de los pe
riodistas holandeses, algunos jueces después de re
cibir amenazas o ser víctimas de atentados en su 
contra tenían que renunciar e incluso huir del país. 

Más aún, según un informe proporcionado a la 
Comisión de la Verdad por la Corte Suprema de 
Justicia, unos 28 jueces fueron asesinados en El 
Salvador en los aflos ochenta <la Corte Suprema 
envió 30 casos de jueces fallecidos a la Comisión, 
pero según los datos entregados, dos de ellos mu
rieron de causas naturales>. 

Uno de ellos, el Dr. Francisco José Guerrero, fue 
asesinado luego de haber cumplido su mandato 
como presidente de la Corte Suprema. Otros tres 

asesinados eran jueces de primera instancia. Los 24 
restantes eran jueces de paz; de éstos 20 fueron ase
sinados durante los anos 1980 a 1982. 

La Comisión recibió denuncias y testimonios 
de fuentes independientes con respecto a varios de 
los casos entregados por la Corte Suprema y tuvo 
la posibilidad de investigar dos casos. En cuanto a 
los otros asesinatos, en unos había indicios de 
autoría por parte del FMLN, en otros por parte de 
los escuadrones de la muerte y en dos casos pare
ce tratarse de muertes en combate. 

Sobre lo que sí profundizó fue sobre el asesi
nato del Dr. Francisco José Guerrero, cuyo infor
me se encuentra en este capítulo. A continuación 
se presentan los resultados de la investigación del 
asesinato de un juez de paz. 

Juez de paz de Carolina (1988) 

José Apolinar Martínez, juez de paz del munici
pio de Carolina, departamento de San Miguel, fue 
asesinado a balazos en su casa, el 14 de junio de 
1988. A consecuencia del atentado también resultó 
herida su hija de tres afias de edad, quien luego es
tuvo durante semanas bajo tratamiento médico. 

Hay fuertes indicios de la responsabilidad del 
FMLN. Aproximadamente un afio antes, el juez ha
bía recibido cartas amenazantes del Ejército Revolu
cionario del Pueblo, uno de los grupos armados que 
integran el FMLN. El asesinato tuvo lugar dentro de 
una zona por lo menos parcialmente controlada por 
el FMLN. Después los asesinos huyeron hacia una 
zona de mayor control del FMLN. Vestían prendas 
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mllllarcs y portaban armas largas. En el lugar de los 
hechos se encontró un papel en el que el FMLN 
asumía la responsabilidad por el asesinato. 

Pero por otro lado, pasó mucho tiempo entre las 
amena7.8S y el asesinato. Además, no exisúa ningún 
patrón de ejecución de jueces de paz en aquella épo
ca. Mientras que en los años 1980-1982 hubo nume
rosos asesinatos de jueces de paz, entre 1986 y 1988 
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occurieron solamente dos, incluido este caso. 

No obstante, tomando en cuenta todas las cir
cunstancias y pruebas, la Comisión concluye que 
hay suficiente evidencia para atribuir este asesina
to a elementos del FMLN. El asesinato del juez de 
paz José Apolinar Martínez violó al derecho inter
nacional humanitario. 
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V. Recomendaciones 

Introducción 

Como parte de su encargo, a la Comisión le co
rresponde formular recomendaciones. En efecto, en 
los términos del mandato, el encargo de la Comisión 
comprende el de recomendar las disposiciones de 
orden legal, político o administrativo que puedan 
colegirse de los resultados de la investigación. Di
chas re.comendaciones podrán incluir medidas desti
nadas a prevenir la repetición de tales hechos, así 
como iniciativas orientadas hacia la reconciliación 
nacional. 

La Comisión optó por formular, en primera 
instancia, un comentario general sobre el resultado 
de sus indagaciones, los principios en los que éste 
y sus recomendaciones se enmarcan y sobre los 
destinatarios de las mismas, antes de entrar a espe
cificar recomendaciones concretas. 

l. Conclusiones generales 

Las causas y condiciones que engendraron el 
gran número de graves hechos de violencia en El 
Salvador, provienen de circunstancias de gran 
complejidad. La historia del país y sus relaciones 
de injusticia inveteradas no pueden atribuirse sola
mente a un sector de la población o a un grupo de 
personas. Esta o aquella institución gubernamen
tal, determinadas tradiciones históricas, ni tan si
quiera a la lucha ideológica hasta hace poco plan
teada entre oriente y occidente, en la cual El Sal
vador fue una víctima y un episodio. Todos estos 
factores son sólo componentes, que explican par
cialmente la compleja realidad salvadoreña en el 
período de doce años que nos ocupa. La Comisión 

no estuvo llamada a ocuparse de todos ellos, ni 
podía hacerlo. En cambio, la Comisión se concen
tró en determinadas consideraciones que la lleva
ron a elaborar sus recomendaciones esenciales 
para su cabal entendimiento. 

La falta de garantía de los derechos humanos 
en El Salvador y el hecho que una sociedad se 
organice al margen de los principios del Estado de 
derecho determina una seria responsabilidad sobre 
el Estado salvadoreño mismo, más que sobre este 
o aquel gobierno. Los mecanismos políticos, nor
mativos e institucionales necesarios para asegurar 
ese tipo de sociedad existían en teoría, al menos 
en parte; pero la realidad se diferenció de lo que 
debió ser, quici como derivación de un exceso de 
pragmatismo. Con el correr del tiempo, el estamento 
militar y más particularmente cienos elementos den
tro de la Fuerza Armada, al adentrarse en una diná
mica de la cual difícilmente podían marginarse, ter
minaron por dominar por completo a las autorida
des civiles, a menudo en confabulación con algu
nos civiles influyentes. 

Ninguna de las tres ramas del poder público -
judicial, legislativa o ejecutiva- fue capaz de con
trolar el desbordante dominio militar en la socie
dad. Se debilitó el sistema judicial en la medida en 
que la intimidación lo apresó y se sentaron las ba
ses para su corrupción; como este poder nunca ha
bía gozado de una verdadera independencia ins
titucional de las ramas legislativa y ejecutiva, su 
ineficacia no hizo sino incrementarse hasta con
vertirse, por su inacción o actitud de lamentable 
supeditación, en factor coadyuvante de la tragedia 
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que ha 1ufrido ese país. Las distintas alianzas, a 
menudo oportunistas, que forjaron los líderes polí
ticos (legisladores al igual que miembros del po
der ejecutivo) con el estamento militar y los 
miembros del poder judicial, tuvieron el efecto de 
debilitar aún más el control civil sobre las fuerzas 
militares, policiales y de seguridad, todas ellas parte 
del estamento militar. 

La amplia red de grupos armados ilegales que 
actuaban indiferentemente de!ltro y fuera de la 
institucionalidad, con absoluta impunidad, conoci
dos como escuadrones de la muerte, sembró el te
rror en la sociedad salvadorei\a. Su origen fue bási
camente una acción de civiles, concebida, financia
da y dirigida por ellos. El papel de los núcleos de 
oficiales de alta, que inicialmente se limitaban a ser
vir de mer~ ejecutantes y ejecutores, se fue apode
rando, gradual y progresivamente, de los "escuadro
nes de la muerte", para su lucro personal o para 
promover detenninados objetivos ideológicos o po
líticos. Así, dentto del estamento militar y al margen 
de su verdadero propósito y vocación incluso, la im
punidad ante las autoridades civiles marcó la pauta. 
La institución en su conjunto fue presa de ciertos y 
detaminados grupos de oficiales que llegaron hasta 
comolidarse en tandas y abusaron de su poder, de 
sus relaciones con ciertos elementos civiles e 
intimidaron a compafteros de armas renuentes a 
compartir o a colaborar con sus prácticas corruptas e 
ilfcitas. 

El conflicto armado interno creció en intensi
dad y magnitud entre las fuerzas enfrentadas. El 
desenlace inexorable fueron los hechos de violen
cia traídos, algunos de estos, con ansiedad y ex -
pectación, ante la Comisión. Cuanto más cruento 
se hacía y extendía ese conflicto, mayor el poder 
de la cúpula de la Fuerza Armada, así como de 
q~ comandaban a los grupos armados insur
genaes. La resultante de ese círculo vicioso fue un 
&cado en el que ciertos y determinados elementos 
de la sociedad se encontraron inmunes a cualquie
ra contención gubernamental o política y fragua
ron así la mú abyecta impunidad. En ellos yacía 
el verdadero poder del Estado, expresado en los 
lmDinos mú primitivos, mientras que los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, no alcanzaban a 
cumplir una función real como ramas del poder 
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público. La triste y lamentable realidad fue que se 
convirtieron, en la práctica, en simples fachadas 
con autoridad gubernamental marginal. 

¿Cómo de otra manera se alcanza a entender el 
modus operandi de los escuadrones de la muerte? 
¿La desaparición de gran cantidad de personas, los 
atentados contra importantes funcionarios guber
namentales, jefes de la Iglesia y juec.es, y el hecho 
de que los responsables de estas atrocidades rara 
vez fueron llevados a juicio? Lo irónico es que ese 
entramado de corrupción, timidez y debilidad del 
poder judicial y de sus órganos de invesLigación 
dificultaron mucho la labor efecLiva del sistema 
judicial, incluso cuando se traló de crímenes que 
se atribuían al FMLN. 

Para evadir todo riesgo de recaer en el status 
quo ante, es indispensable que El Salvador establez
ca y fortalezca el correcto equilibrio de poder entre 
los órganos ejecutivo, legislativo y judicial, e insti
tuya el pleno e indisputable control civil sobre toda 
fuerza miliLar, paramiliLar, de inLeligencia o de segu
ridad. Las recomendaciones que ofrecemos a conLi
nuación, tienen como fin esbozar los elementos fun
damentales que se requieren para esta transición y 
asegurar que ésta lleve a una sociedad democrática, 
donde impere el Estado de derecho y los derechos 
humanos sean respetados y garantizados a plenitud. 

2. Principios 

El informe que la Comisión presenta se sitúa 
dentro de un proceso que se inició, según el 
Acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 1990, para la 
terminación del conflicto armado por la vía políti
ca tan pronto como fuera posible, para impulsar la 
democratización del país e impulsar el irresLricLo 
respeto de los derechos humanos y para reunificar 
a la sociedad salvadorefta. El primero de esos ob
jetivos ya ha sido alcanzado. Las metas restantes, 
en cambio, requieren de un esfuerzo sin intervalos 
y, en ciertos aspectos, permanente. Son metas que 
se complementan recíprocamente: la democracia 
pierde vigencia en un contexto donde los derechos 
humanos no sean irrestrictamente respetados; los 
derechos humanos no pueden encontrar garantía 
contra la arbitrariedad, fuera del Estado de dere
cho que es la expresión del régimen democrático 
de gobierno; y fuera de un contexto en que sean 
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respetados y garantizados los derechos y libertades 
de todos difícilmente podría hablarse de una socie
dad reunificada. 

Las recomendaciones de la Comisión, aunque 
se conectan en todo con los resultados de sus inda
gaciones, son vectores que persiguen esos objeti
vos, definidos dentro de la realidad de la historia 
reciente de ese país, por los salvadorei'los que ne
gociaron los acuerdos de paz y por la determinante 
mayoría que ha apoyado su contenido como los 
que deben alcanzarse en la sociedad que ahora co
mienzan a construir. Ellas se enmarcan, por consi
guiente, dentro de los principios siguientes 

Primero. La democracia, que deja las decisio
nes fundamentales sobre el destino de la sociedad 
en manos del pueblo y privilegia el diálogo y la 
negociación como instrumentos básicos del queha
cer político. 

Segundo. La participación que integra a las mi
norías con las mayorías y realza la democracia 
como modelo respetuoso de las dimensiones indi
vidual y colectiva de la convivencia humana. Se 
trata asimismo, de una participación que alienta la 
solidaridad y al respeto entre las personas. 

Tercero. El Estado de derecho, donde la supre
macía y el respeto de las leyes es la base de una 
cultura que garantiza la igualdad y la proscripción 
de toda arbitrariedad. 

Cuarto. El respeto de los derechos humanos, 
que son la razón de ser de los principios anteriores 
y el fundamento de una sociedad organizada al 
servicio de las personas, consideradas todas ellas 
igualmente libres y dignas. 

La consolidación de la supremacía del poder 
civil en la sociedad salvadorei'la y la necesaria 
subordinación a ese poder de la institución militar, 
emanan directamente de la concepción democráti
ca del Estado de derecho, del valor primordial que 
tiene la dignidad del ser humano y, por tanto, del 
total respeto a sus derechos. 

Los acuerdos de paz prevén un nuevo concepto 
de la defensa nacional y de la seguridad pública que 
representa un avance significativo en el camino co
rrecto para establecer la supremacía del poder civil. 
Es indispensable que todos, absolutamente todos, 
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los acuerdos sobre estas materias se cumplan a ca
balidad. 

Asimismo, la Comisión subraya el especial 
cuidado que debe ponerse a las previsiones de los 
acuerdos de paz y a las contenidas en el presente 
informe, en orden al fortalecimiento de un sistema 
integral de protección de los derechos humanos y 
de un poder judicial independiente, fuerte y eficaz. 
El notorio vacío que ha padecido el país en este 
aspecto ha sido causa de primera importancia en la 
ocurrencia y sistemática repetición de gravísimas 
violaciones de los derechos humanos, que sólo po
drán tenerse por definitivamente erradicadas cuan
do se cumpla el objetivo antes sei'lalado. 

3. Destinarios 

El mandato de la Comisión no identifica ni fija 
límite a los destinatarios de sus recomendaciones. 
Sí establece, en cambio, una modalidad respecto 
del compromiso asumido por las partes frente a 
estas recomendaciones, es decir, al gobierno y al 
FMLN, que fueron, con la firma de los acuerdos 
de México, los creadores del mecanismo que hoy 
culmina su labor: ellas se han comprometido a 
cumplir con las recomendaciones de la Comisión 
(Acuerdo sobre la Comisión de la Verdad, párr. 
10), por lo cual deben poner en práctica, sin de
mora, las que estén directamente sei'laladas a cada 
una de ellas. Cuando los destinatarios sean otros o, 
particularmente en el caso de el gobierno, cuando 
impliquen actos o iniciativas de los órganos del 
Estado distintos al Organo Ejecutivo, el compro
miso del gobierno significa que debe adoptar las 
acciones e iniciativas necesarias para que las reco
mendaciones sean puestas en práctica por los ca
nales apropiados del aparato estatal. 

Asimismo, en relación con los destinatarios 
cabe observar que, finalizado el conflicto annado, 
es natural que la mayor parte de las recomendacio
nes, por tener carácter institucional, vayan dirigi
das al sector oficial. La recomendación más rele
~te que hubiera cabido hacer al FMLN habría 
sido la de abandonar el uso de las armas como 
medio de lucha política y renunciar, en todo caso, 
a actos y prácticas como los que se han consigna
do en este informe. Este objetivo se ha conseguido 
gracias a los acuerdos de paz y a su ejecución, lo 
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cual no obsta para que la Comisión dirija al FMLN 
un vivo llamado para que su actuación como fuerza 
política esté siempre acompaftada por una militante 
renuncia a toda forma de lucha violenta y una per
manente adhesión a los medios legales y civilizados 
propios del quehacer democrático, con renuncia 
para siempre de los métodos que significaron la eje
cución de los graves hechos de violencia aquí seña
lados, cometidos bajo su responsabilidad. 

En este contexto pasa ahora la Comisión a for
mular sus recomendaciones. No todas tienen, claro 
está, la misma importancia ni el mismo sentido. 
Algunas de ellas, que se coligen directamente del 
resultado de la investigación y cuya atención es 
urgente, están orientadas al inmediato apartamien
to de factores directamente relacionados con los 
hechos investigados o con la circunstancia de que 
los mismos no hayan sido esclarecidos en su opor
tunidad. Otro grupo de recomendaciones busca en
contrar remedio a ciertos males estructurales, di
rectamente vinculados con los hechos examinados 
por la Comisión. El tercer grupo se refiere a refor
mas institucionales para la prevención de la repeti
ción de hechos semejantes. Por último, la Comi
sión formulará sus consideraciones y recomenda
ciones en orden a la reconciliación nacional. 

l. Recomendaciones que se coligen directa
mente del resultado de la investigación 

Bajo este acápite, la Comisión formulará reco
mendaciones que son consecuencia inmediata e ine
ludible de las conclusiones a las que ella ha llegado 
sobre los hechos que le ha correspondido investigar 
y esclarecer, a la luz de realidades directamente co
ne.ctadas con ellos y que aún perviven en la vida del 
país. En tal sentido, por su naturaleza, las recomen
daciones que ahora formulará la Comisión son las 
de más urgente y apremiante cumplimiento. 

En ese contexto, la Comisión formula las si
guientes recomendaciones que deben cumplirse 
sin demora. 

A. Separación en la Fuerza Armada 

En las conclusiones de los casos investigados 
por la Comisión de la Verdad publicados en este 
informe, se encuentran los nombres de oficiales de 
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la Fuerza Armada salvadorei1a que han sido perso
nalmente implicados en la perpetración o encu
brimiento, o que no cumplieron con sus obligacio
nes funcionales de iniciar o de colaborar en la in
vestigación y sanción de los graves hechos de vio
lencia. En relación con los oficiales que todavía se 
encuentren de alta, la Comisión recomienda la se
paración de sus cargos y su baja de la Fuerza Ar
mada. Respecto de aquellos que actualmente se 
encuentran en situación de retiro o de baja, la Co
misión recomienda la aplicación de la medida con
signada en el párrafo C del presente acápite. 

B. Separación de la administración pública 

En las conclusiones de los casos investigados 
por la Comisión de la Verdad, también fueron 
nombrados funcionarios civiles de la administra
ción pública y de la judicatura. Estos funcionarios, 
en virtud de los cargos que ejercen, encubrieron o 
dejaron de cumplir sus respectivas responsabilida
des en la investigación de graves hechos de vio
lencia. Respecto de estas personas, la Comisión 
recomienda que sean separadas de los cargos de la 
administración pública o judicial que actualmente 
ejerzan. En relación con aquellas que dejaron ocu
par cargos de esta naturaleza, la Comisión reco
mienda la aplicación de la medida consignada en 
el párrafo C del presente acápite. 

C. Inhabilitaciones públicas 

Bajo ningún aspecto sería saludable que parti
ciparan en el manejo del Estado quienes hayan co
metido hechos de violencia como los que la Comi
sión ha investigado. De ahí que considere que las 
personas a que se refieren los párrafos proceden
tes, como cualesquiera otras igualmente implica
das en la perpetración de los hechos de violencia 
descritos en el presente Informe, incluso los civi
les y los miembros de la comandancia del FMLN 
nombrados en las conclusiones de los casos, deben 
quedar inhabilitadas para el ejercicio de cualquier 
cargo o función pública por un lapso no menor de 
diez aflos y para siempre de toda actividad vincu
lada con la seguridad pública o la defensa nacio
nal. No está en los poderes de la Comisión de la 
Verdad aplicar directamente una disposición se
mejante, pero sí lo está el recomendar a la Comi-
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No un perdón formal, que se limite a no aplicar sanciones o penas, 
sino fundamentado en la determinación universal de rectificar 

la experiencia pasada y en la certe:ia de que esa rectificación 
no será completa si no se pone énfasis sobre el porvenir 
más que sobre un pasado que, por hechos abominables 

que exhiba, ya no se puede recomponer. 

sión Nacional para la Consolidación de la Paz 
(COPAZ) que prepare un anteproyecto legislativo 
que regule este punto, con las debidas garantías con
fonne al derecho salvadorei'lo, y que lo someta a la 
asamblea legislativa, par¡i su aprobación sin demora; 
y a los órganos competentes para clesignar a quienes 
han de ejercer funciones públicas, que se abstengan 
de hacerlo respecto de tales personas. 

D. La reíorma judicial 

La puesta en práctica de todos los aspectos de 
la refonna judicial acordada. En efecto, aun cuan
do dicha reforma requiere ser complementada con 
medidas adicionales, algunas de las cuales serán 
objeto de otras recomendaciones de la Comisión, 
los acuerdos a que se llegó en esta materia en el 
proceso de paz deben ser objeto del más pronto e 
integral cumplimiento. Dos asuntos concretos me
recen ser seflalados. 

a. La reforma de la Corte 

La refonna constitucional aprobada en el mar
co del proceso de paz contempló un nuevo meca
nismo para la elección de los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, entidad que es la cabe
za del Organo Judicial. Esas innovaciones no han 
podido ser aplicadas en espera del vencimiento del 
mandato de los actuales magistrados, de suerte 
que la Corte continúa integrada por personas ele
gidas de confonnidad con las reglas anteriores a la 
reforma constitucional y a los acuerdos de paz. 
Teniendo presente la enorme responsabildad del 
Organo Judicial en la impunidad con la que ocu
rrieron graves hechos de violencia como los que 
en el informe se han descrito, no se justifica que 
se siga postergando la renovación de la Corte Su
prema de Justicia, cuyos miembros deberían per
mitir la inmediata aplicación de la reforma consti-
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tucional dimitiendo de sus cargos. 

b. El Consejo de la Judicatura 

Los acuerdos de paz contemplaron la configura
ción de un Consejo Nacional de la Judicatura inde
pendiente de los órganos del Estado y de los parti
dos políticos (acuerdos de México: "Acuerdos polí
ticos para el desarrollo de la reforma constitucional, 
A.b.l; Acuerdo de Paz de Chapultepec: Capítulo III, 
Ul.A). Sin embargo, la Ley del Consejo Nacional 
de la Judicatura, sancionada en diciembre de 1992 
por la asamblea legislativa, contiene disposiciones 
que dejan, en la práctica, la remoción de algunos 
m~embros de dicho Consejo a la libre apreciación de 
la Corte Suprema de Justicia. La Comisión reco
mienda que este sistema sea modificado y que los 
miembros del Consejo sólo puedan ser destituidos 
por causales legales precisas, apreciadas por la 
asamblea legislativa que es el órgano constitucional
mente competente para designar a dichos miembros, 
de modo que, lógicamente, debe ser también el que 
conozca sobre su destitución. 

E. Los jueces 

La Ley dé Carrera Judicial, cuya refonna en
tiende la Comisión está en discusión para la fecha 
de presentación de este informe, debería establecer 
que sólo podrán permanecer en la carrera aquellos 
jueces que, según una rigurosa evaluación realiza
da por el Consejo-Nacional de la Judicatura, hayan 
demostrado vocación judicial, eficiencia, preocu
pación por los derechos humanos y estén rodeados 
de las garantías de independencia, criterio judicial, 
honestidad e imparcialidad en sus actuaciones. 

F. Las sanciones 

Entre las consecuencias directas del esclareci
miento de los graves hechos que ha correspondido 
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lnveatigar a la Comisión debería estar, en condi
ciones nonnales, el de la sanción que merecen los 
responsables de los mismos. Sin embargo, habida 
cuenta de las condiciones actuales del país y de la 
situación de la administración de justicia, la Comi
sión se ve frente a insalvables dificultades que 
pasa a seftalar de inmediato. 

La aplicación directa de una sanción a los res
ponsables escapa a los poderes de la Comisión: 
ella no tiene funciones jurisdiccionales y no pue
de, por consiguiente, decidir que se aplique a una 
persona una detenninada sanción. Esa es una fun
ción que corresponde, por su naturaleza, a los tri
bunales de justicia, cuestión esta que enfrenta a la 
Comisión con la grave problemática. 

Por ello, el planteamiento del problema y las 
salidas que pueden darse al mismo no pueden des
vincularse de la realidad presente del país. 

Un elemento que se destaca dolorosamente en 
esa realidad es la notoria deficiencia del sistema 
judicial, lo mismo para la investigación del delito 
que para la aplicación de la ley, en especial cuan
do se trata de delitos cometidos con el apoyo di
recto o indirecto del aparato estatal. Tan pronun
ciado es ese hecho, que el gobierno y el FMLN 
acordaron la creación de un instrumento como la 
Comisión de la Verdad para alcanzar metas que, 
nonnalmente, deberían estar a cargo de los orga
nismos competentes para poner en marcha la ad
ministración de justicia. Si el poder judicial hubie
ra funcionado a satisfacción, no sólo se habrían 
esclarecido oportunamente los hechos que ha debido 
investigar la Comisión, sino que se habrían aplicado 
las sanciones correspondientes. En ese sentido, la 
incapacidad de los tribunales de aplicar la ley a 
hechos de violencia cometidos bajo la cobertura, 
directa o indirecta, del poder público, forma parte 
integral de la realidad en la cual esos hechos tu
vieron lugar y es inseparable de ellos. Esta es una 
conclusión que emana con toda claridad de la ma
yor parte de los casos examinados en este informe 
y que tienen las características descritas. 

Cabe, entonces, preguntarse, si el Organo Judi
cial está en capacidad de satisfacer, en condiciones 

316 

de igualdad, los imperativos de la justicia Vista la 
situación con serenidad, no puede darse una res
puesta positiva a esa interrogante. La estructura 
judicial es todavía sustancialmente la misma frente 
a la cual sucedieron los hechos descritos en este 
informe. Las refonnas al sistema judicial acorda
das dentro del proceso de paz, sólo se han puesto 
en práctica con limitaciones, de manera que aún 
no han tenido impacto significativo que se traduz
ca en una transformación dé la administración de 
justicia Más aún, el Organo Judicial continúa bajo 
la dirección de las mismas personas cuya omisión 
fue parte del escenario que ahora se trata de supe
rar y nada indica que la praxis de su actuación se 
modifique en el porvenir inmediato. 

Estas reflexiones colocan a la Comisión frente 
a una seria disyuntiva. La cuestión que se plantea 
no es si se debe o no sancionar a los culpables, 
sino si se puede o no hacer justicia. La sanción a 
los responsables de los crímenes descritos, es un 
imperativo de la moral pública. Sin embargo, no 
existe una administración de justicia que reúna los 
requisitos mínimos de objetividad e imparcialidad 
para impartirla de manera confiable. Esta es una 
parte de la realidad actual del país, cuya urgente 
superación debe ser objetivo de primer orden para 
la sociedad salvadorefta. 

No cree la Comisión que pueda encontrarse 
una respuesta fiable a los problemas que ha exa
minado, reintroduciéndolos en lo que es una de 
sus causas más relevantes. El cuadro que presenta 
este informe, no se habría configurado si el siste
ma judicial hubiera funcionado adecuadamente. Es 
obvio que aún dicho sistema judicial no se ha 
transfonnado lo bastante como para cimentar un 
sentimiento de justicia que impulse la reconcilia
ción nacional. Por el contrario, un debate judicial 
en el actual escenario, lejos de satisfacer un hones
to anhelo de justicia, podría servir para revivir vie
jas frustraciones y entorpecer así ese cardinal ob
jetivo que es la reconciliación. Siendo ese el con
texto presente, es claro que en este momento la 
Comisión sólo confía en una administración judicial 
renovada a la luz de los acuerdos de paz, para que 
sea ella la que aplique cumplida y oportuna justicia. 
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II. Erradicación de las causas estructurales di
rectamente vinculadas con los hechos exa
minados 

El proceso de paz condujo a un conjunto de 
acuerdos políticos que han contado con el respaldo 
ostensible de la sociedad toda y que introducen 
importantes reformas estructurales y atacan nume
rosos vicios que han contribuido a la configura
ción del cuadro descrito en el presente Informe. 
Como principio general, la Comisión recomienda 
de la manera más enfática el cabal cumplimiento 
de todo lo acordado, que es no sólo el compromi
so de quienes negociaron y concluyeron dichos 
acuerdos sino la expectativa, la fe y la esperanza 
del pueblo salvadorei'lo. 

Sin menoscabo de ese comentario de carácter 
general, la Comisión se permite formular algunas 
recomendaciones adicionales. 

A. Reformas en la Fuerza Armada 

1. El tránsito hacia el nuevo modelo de Fuerza 
Armada disenado en los acuerdos de paz y en la 
reforma constitucional debe cumplirse de manera rá
pida y transparente, bajo el estrecho seguimiento de 
las autoridades civiles. Se recomienda que una co
misión especial de la asamblea legislativa sea desig
nada para ese fin, con la participación de las diver
sas fuerzas políticas representadas en ella. Debe 
prestarse atención especial a la subordinación del 
estamento militar a las autoridades civiles, el control 
democrático sobre los principales ascensos y desti
nos de mandos, el rigor en las partidas presupuesta
rias, una mayor descentralización de la estructura 
militar, la aplicación de la nueva doctrina y el nuevo 
sistema educativo de la Fuerza Armada y la cons
tante profesionalización de sus cuadros. 

2. Debe concluirse sin demora la revisión inte
gral de la normativa militar vigente, para adaptarla 
de manera plena a la nueva Constitución política, 
a la nueva doctrina de la Fuerza Armada y a los 
requerimientos que impone el respeto de los dere
chos humanos. 

3. Dentro de las reformas a que se refiere el 
párrafo anterior, debe incluirse un mecanismo sen
cillo y práctico para resolver la situación en que se 
encuentra un subalterno que recibe una orden ile-

DE LA LOCURA A LA F.sPERANZA 

gal, de modo que éste sea protegido cuando se nie
gue a cumplirla. Debe derogarse la disposición del 
artículo 173 de la Ordenanza del Ejército que obli
ga al subalterno a obedecer en todas las ocasiones 
y riesgos, las órdenes que recibe de un superior y 
eliminar el compromiso de hacerlo así de la fór
mula que se emplea cuando se presta el juramento 
solemne de fidelidad a la bandera dentro del cere
monial militar. Debe quedar explícito, en todo 
caso, que la llamada "obediencia debida" no exo
nera a quien cumple una orden cuando la misma 
es manifiestamente ilegal. 

4. w mencionadas reformas deben, asimismo, 
contemplar que son faltas graves contra la institu
ción militar todas aquellas en las cuales sus miem
bros se prevalen de su condición para incurrir en 
abuso de poder o en ofensas contra los derechos 
humanos, especificando las sanciones administrati
vas y legales aplicables a los responsables, incluida 
su baja, sin perjuicio de la aplicación de las sancio
nes penales correspondientes, si hubiera lugar a ello. 
El sistema de bajas riguroso no debe permitir el re
ingreso a la institución de personas dadas de baja 
por el tipo de conducta descrito o por otros motivos 
que comprometan el servicio o la institución. 

5. En los planes militares de estudio, desde la 
Escuela Militar hasta los cursos de estado mayor, 
se debe incluir la investigación profunda de los 
derechos humanos. Para esos fines, se deberá con
tar con la concurrencia de un profesorado civil de 
altas calificaciones. 

6. Para la selección de los cursos de perfeccio
namiento que sigan en el exterior los oficiales de 
la Fuerza Armada, deberá cuidarse que los mis
mos se inspiren en una doctrina democrática y de 
respeto a los derechos humanos. 

7. La Comisión de Honor de la Fuerza Arma
da, creada en los acuerdos de paz, debe dar priori
dad a la erradicación de cualquier vestigio de rela
ción entre sus cuadros activos y retirados con los 
extintos aparatos paramilitares o con cualquier 
grupo armado ilegal. 

B. Reformas en materia de seguridad pública 

Uno de los puntos descollantes de los acuerdos 
de paz ha sido la determinación de disolver los 
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antiguos cuerpos de seguridad pública, dependien
tes orgánicamente de la Fuerza Armada, para en
cargar de la seguridad ciudadana a la Policía Na
cional Civil, un ente nuevo y absolutamente civil. 
La Comisión recomienda con todo énfasis que los 
lineamientos del nuevo cuerpo sean rigurosamente 
respetados. La desmilitarización de la policía es 
un gran paso de avance en El Salvador, de modo 
que debe asegurarse que se cumpla la desvincula
ción de la Policía Nacional Civil y los antiguos 
cuerpos de seguridad o cualquier otra rama de la 
Fuerza Armada. 

C. Investigación de grupos ilegales 

Entre los instrumentos más atroces de la vio
lencia que conmovió al país durante los últimos 
años, estuvo la acción de grupos armados particu
lares que actuaron con toda impunidad. Es necesa
rio adoptar todas las medidas que sean precisas 
para asegurarse del desmantelamiento de los mis
mos. A la luz de la historia del país, en .este campo 
la prevención es imperativa. El riesgo de que tales 
grupos renueven su acción siempre existe. La Co
misión recomienda que se emprenda de inmediato 
una investigación a fondo a este respecto, y que se 
solicite, por los canales que la confidencialidad de 
la materia impone, el apoyo de la policía de países 
amigos que estén en condiciones de ofrecer, dado 
el aún incipiente desarrollo de la nueva Policía 
Nacional Civil salvadoreña. 

111. Reformas institucionales para prevenir la 
repetición de hechos semejantes 

Esta es también una materia cuyo contenido fun
damental se identifica con el cumplimiento de las 
reformas convenidas en el conjunto de los acuerdos 
de paz, cuya ejecución está llamada a dotar al país 
de un marco institucional moderno, democrático y 
adecuado a las exigencias del Estado de derecho. 

La Comisión considera, sin embargo, que hay 
ciertos puntos que merecen ser enfatizados, por su 
importancia o por no haber quedado claramente 
resueltos en los acuerdos de paz. 

A. Administración de justicia 

Una de las necesidades más apremiantes de la 
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democracia salvadoreña para consolidarse en un 
verdadero Estado de derecho es la transformación 
de su sistema judicial. Los programas de reforma 
judicial actualmente en elaboración deben pro
fundizarse y ponerse en práctica con la mayor 
prontitud. El esfuerzo que realiza el Ministerio de 
Justicia al vincular la reforma judicial con el pro
ceso de democratización, es altamente positivo y 
debería concluirse. 

Hay, además, materias que por su importancia 
ameritan comentario aparte de la Comisión. 

l. Una de las deficiencias más notorias del sis
tema judicial salvadoreño y que es esencial supe
rar es la alta concentración de funciones en manos 
de la Corte Suprema de Justicia y, en particular, 
de su presidente como rector del Organo Judicial. 
Esta concentración de funciones menoscaba seria
mente la independencia de los jueces de instancias 
inferiores y de los abogados, en perjuicio del siste
ma en su conjunto. El origen formal de este pro
blema es de orden constitucional, de manera que 
su solución pasa por un análisis de la conveniencia 
de modificar, por el procedimiento que la misma 
Constitución establece, las disposiciones pertinen
tes para que la Corte, sin perder su condición de 
máximo tribunal del país, no sea, en cambio, la 
cabeza administrativa del Organo Judicial. 

2. Los jueces no deberían ser nombrados ni re
movidos por la Corte Suprema de Justicia, sino por 
un Consejo Nacional de la Judicatura independiente. 

3. Cada juez debería responsabilizarse de la 
administración de los recursos del juzgado a su 
cargo, rindiendo cuentas al Consejo Nacional de la 
Judicatura. 

4. La autorización para el ejercicio de la profe
sión de abogado o notario y la suspensión o san
ción a dichos profesionales deberían ser funciones 
atribuidas a un ente especial independiente y no a 
la Corte Suprema de Justicia. 

5. Debe aprovecharse la asignación presupues
taria para la justicia prevista en la Constitución 
para crear nuevos tribunales y para mejorar la si
tuación salarial de los jueces. 

6. La Comisión recomienda adoptar las si
guientes medidas en orden a robustecer la vigencia 
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del derecho al debido proceso: 

a. Privar de todo efecto a la confesión extra
judicial. 

b. Asegurar la vigencia, en toda circunstancia, 
de la presunción de inocencia del reo. 

c. Cumplir estrictamente los plazos máximos 
para la detención policial y la detención judicial, 
estableciendo sanciones inmediatas para quienes 
los violen. 

d. Fortalecer el ejercicio ciel derecho a la de
fensa desde los primeros actos del procedimiento. 

7. Debe darse la mayor prioridad al adecuado 
funcionamiento de la Escuela de Capacitación Ju
dicial, concebida como un centro de estudios, no 
destinado solamente a la formación profesional, 
sino a ere.ar vínculos de solidaridad entre los jue
ces y coherencia en una visión de conjunto sobre 
la función judicial en el Estado, tal como rezan los 
acuerdos de paz. Se trata, además de una necesi
dad a corto plazo, para la preparación de nuevos 
recursos humanos sanos, destinados a incorporarse 
a nuevos tribunales o a sustituir a aquellos que, 
según la evaluación que la Comisión ha recomen
dado, no deban permanecer en la carrera judicial. 
Este es un campo propicio para una cooperación 
internacional constructiva y tangible. La Comisión 
hace un llamado a quienes puedan prestarla a que 
la ofrezcan sin demora, dentro de un programa de 
ejecución acelerada, y se atreve incluso a dirigirlo 
en primer término a la Comunidad Económica Eu
ropea, por el parentesco entre el sistema jurídico sal
vadorei'lo con el de varios países que la integran. 

B. Protección de los derechos humanos 

Esta es una materia sobre la cual se concluye
ron numerosos acuerdos en las negociaciones de 
paz, que incluyen reformas constitucionales y le
gales así como el despliegue de una Misión de 
Verificación de las Naciones Unidas, que no cono
cía precedentes en la historia de la organización. 
La primera recomendación de la Comisión se 
orienta hacia el estricto cumplimiento de lo conve
nido y la puesta en práctica de las recomendacio
nes formuladas por la ONUSAL en relación con 
los derechos humanos. 

DE LA LOCURA A LA ESPERANZA 

Además de todo lo avanzado en este ámbito en 
el marco del proceso de paz, la Comisión se per
mite formular las recomendaciones siguientes, en 
pleno conocimiento de que algunas de ellas sólo 
podrán ser ejecutada dentro de una eventual refor
ma constitucional: 

l. Debe fortalecerse la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos: 

a. Sería saludable que el Procurador, con el 
apoyo de ONUSAL y la participac;:ión de todos los 
sectores interesados en la materia, tanto en el cam
po gubernamental como en el no gubernamental, 
hiciera un balance sobre la situación actual de la 
Procuraduría y sobre sus prioridades y necesidades 
más inmediatas, en orden a obtener los medios 
para alcanzar esos objetivos, incluyendo la coope
ración internacional. 

b. Conviene extender a todo el país la presen
cia de la Procuraduría, a través de oficinas depar
tamentales. 

c. La Procuraduría debería hacer uso con ma
yor frecuencia de sus poderes para visitar cual
quier sitio o instalación en el país, especialmente 
por lo que toca a los lugares de detención. 

2. Es necesario adoptar medidas que hagan 
verdaderamente operativos los recursos de amparo 
y habeas corpus. En ese orden de ideas se reco
mienda: 

a. La competencia para conocer de dichos re
cursos debe ser definida con mayor amplitud, a fin 
de hacerlos más accesibles a la ciudadanía. Todos 
los jueces de primera instancia deberían ser com
petentes, dentro de su ámbito territorial, para co
nocer del amparo o del habeas corpus, recurso 
éste cuyo conocimiento podría ser extendido hasta 
a los jueces de paz. La Corte Suprema de Justicia 
debería quedar reservada sólo como última instan
cia de dichos procedimientos. 

b. Debe disponerse expresamente que el ampa
ro y el habeas corpus así como las reglas del debi
do proceso, no pueden ser suspendidas como ga
rantías en ninguna circunstancia, incluso bajo esta
do de excepción. 

3. Debería reafirmarse el rango constitucional 
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de los derechos humanos, incluso aquellos que no 
figuran expresamente en el texto constitucional, 
sino en otros instrumentos tales como las conven
ciones sobre derechos humanos que obligan a El 
Salvador. 

4. El régimen de las detenciones administrativas 
amerita también varias modificaciones. Se trata de 
una materia de primera importancia, puesto que es 
un marco en el que pueden ocurrir violaciones a la 
integridad de la persona o, incluso, su eventual de
saparición: 

a. Debe enunciarse de manera taxativa y con 
criterio restrictivo quiénes son los funcionarios 
que pueden ordenar una detención administrativa, 
quiénes pueden ejecutarla y por qué causas. 

b. Debe restringirse al máximo la duración de 
la detención administrativa. 

c. Debe despojarse a la autoridad administrati
va de competencia para imponer sanciones restric
tivas de la libertad, las cuales sólo deben ser im
puestas por los tribunales de justicia dentro del 
marco del debido proceso. 

5. Se recomienda extender el actual sistema de 
información para detenidos. Conviene mantener, a 
través de la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos, un listado central y actualiza
do de toda persona detenida, por cualquier cir
cunstancia, su ubicación y situación jurídica. Las 
autoridades competentes deben informar a esa 
Procuraduría sobre cualquier detención que se rea
lice y sobre el personal involucrado en el arresto. 

6. Una futura reforma a la legislación penal de
bería considerar adecuadamente aquellos delitos 
propios que se cometen con el apoyo directo o indi
recto del aparato estatal, ya sea creando nuevos ti
pos penales ya sea modificando los existentes o 
creando particulares circunstancias agravantes. 

7. Debería legislarse para conceder a toda per
sona que haya sido víctima de una violación de los 
derechos humanos de un recurso sencillo, rápido y 
flicilmente accesible para obtener la reparación 
material de los danos que se le hayan ocasionado. 

8. Cabe igualmente adoptar ciertas decisiones 
en el campo internacional que refuercen la adhe-

sión del país a los sistemas universal y regional de 
protección a los derechos humanos. Dentro de ese 
marco, se recomienda: 

a. Ratificar los siguientes instrumentos inter
nacionales: Protocolo Facultativo al Pacto Interna
cional de los Derechos Civiles y Políticos, Proto
colo Facultativo de la Convención Americana de 
Derechos Humanos (Protocolo de San Salvador), 
Convenios número 87 y 98 de la Organización In
ternacional del Trabajo, Convención sobre la 
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad, Convención de 
las Naciones Unidas contra la Tortura y otras pe
nas y tratos crueles, inhumanos y degradantes y 
Convención Interamericana para preve.D,i.r-r san
cionar la tortura. 

b. Aceptar la competencia obligatoria de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos crea
da por la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, tal como ya lo han hecho todas las de
más repúblicas centroamericanas. 

C. Policia Nacional Civil 

La Comisión enfatiz.a la importancia que tiene, 
para la defensa del ciudadano y para prevenir viola
ciones a los derechos humanos, la creación y el fun
cionamiento de la Policía Nacional Civil, conforme 
al modelo definido en los acuerdos de paz. Además 
de formular una recomendación general a este res
pecto, considera necesario poner énfasis en un tema 
que ha estado profundamente vinculado con la im
punidad que ha acompai'lado a los graves hechos de 
violencia de los que da cuenta este informe, como lo 
es el de la investigación del delito. Se recomienda. 
en primer lugar, que se haga el mayor esfuerzo para 
poner en práctica cuanto antes el mecanismo de in
vestigación del delito convenido en los acuerdos de 
paz y que supone la acción mancomunada de la Po
licía Nacional Civil y la Fiscalía General de la Re
pública. Este es también un ámbito donde puede 
realizar un sustancial aporte la cooperación técnica 
y financien internacional. En segundo término, la 
Comisión recomienda la disolución de la Comisión 
Investigadcn de Hechos Delictivos, roya omisión 
fue la cobertura de graves viola:iones de derechos 
humanos durante el período investigado. 
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IV. Medidas tendientes a la reconciliación na
cional 

El Acuerdo de Ginebra del 4 de abril de 1990, 
marco de las negociaciones y. por ende, de los 
acuerdos de paz, definió como objetivos del pro
ceso, además de garantizar el irrestricto respeto de 
los derechos humanos y lograr la democratización 
del país, alcanzar el restablecimiento de la paz, la 
reconciliación nacional y la reunificación de la so
ciedad salvadorei\a. Las dos últimas metas son 
complejas y no dependen únicamente de la mecá
nica del cese de las hostilidades, sino de un proce
so que debe pasar por etapas inexcusables. Nos en
contramos de nuevo frente a designios insepara
bles. No habrá reunificación de la familia salvado
rei\a fuera de un escenario de reconciliación nacio
nal y ésta tampoco será posible sin la noción de la 
unidad fraterna del pueblo de El Salvador. 

Se trata de pasar de un universo de confronta
ción hacia otro de serena asimilación de cuánto ha 
ocurrido para desterrarlo de un porvenir signado 
por una nueva y solidaria relación de convivencia 
y tolerancia. Para lograrlo es inexorable una in
trospección colectiva sobre la realidad de los últi
mos afias y una también universal determinación 
de erradicar para siempre esa experiencia. 

Un paso ineludible, cargado de amargura, es la 
observación y el reconocimiento de lo que ocurrió 
y que no debe repetirse nunca jamás. La Comisión 
recibió el difícil encargo de esclarecer hechos sig
nificativos de esa realidad, que espera haber cum
plido en los términos de este informe. No basta, 
sin embargo, con la verdad, para alcanzar la meta 
de la reconciliación nacional y la reunificación de 
la familia salvadorei\a. El perdón es indispensable. 
No un perdón formal, que se limite a no aplicar 
sanciones o penas, sino fundamentado en la deter
minación universal de rectificar la experiencia pa
sada y en la certeza de que esa rectificación no 
será completa si no se pone énfasis sobre el porve
nir más que sobre un pasado que, por hechos abo
minables que exhiba, ya no se puede recomponer. 

Con todo, para alcanzar la meta del perdón, es 
necesario detenerse a considerar ciertas consecuen
cw que se coligen del conocimiento de la verdad 
sobre los graves hechos que en este informe quedan 
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descritos. Una de ellas, acaso la más difícil de enca
rar dentro del actual contexto del país, es la de satis
facer los requerimientos de la justicia. Estos requeri
mientos apuntan en dos direcciones. Una es la san
ción a los responsables. Otra es la reparación debida 
a las víctimas y a sus familiares. 

La Comisión ya se ha referido en la introducción 
a este capítulo de su informe a las dificultades 
insalvables que ha encontrado en este ámbito, cuya 
solución directa escapa a sus poderes, y que son se
cuela de la notoria deficiencia del sistema judicial. 

En relación con ese tema, la Comisión sólo 
debe agregar a lo antes dicho que, no siendo posi
ble garantizar un proceso regular, en condiciones 
de igualdad, de todos los responsables, es injusto 
mantener en prisión a algunos de ellos mientras 
otros -coautores y autores intelectuales- perma
necen en libertad. La Comisión no es apta para 
obviar esta situación, que sólo puede ser resuelta a 
través de un indulto, expresión del perdón después 
de realizada la justicia. 

A pesar de ese contexto, la Comisión tiene la 
firme esperanza en que el conocimiento de la ver
dad y la aplicación inmediata de las recomenda
ciones antes enunciadas y que se coligen directa
mente de la investigación, será suficiente punto de 
partida para la reconciliación nacional y para la 
anhelada reunificación de la familia salvadorei\a. 

Empero, la justicia no se agota en sanciones: re
clama, asimismo, reparación. Las víctimas y, en la 
mayor parte de los casos, sus familiares, tienen de
recho a un resarcimiento moral y material. Este de
ber compete al FMLN respecto de los casos que le 
son imputables. En cambio, es una obligación del 
Estado en todo cuanto la acción u omisión del poder 
público, o los medios que éste suministra, estuvie
ron entre las causas de los hechos de violencia des
critos, o en la cobertura de la impunidad de los res
ponsables. Sin embargo, no pueden ignorarse las li
mitaciones financieras del país y sus necesidades en 
orden a la reconstrucción nacional: por ello, es nece
sario pensar en mecanismos complementarios como 
el que se recomienda a continuación. 

A. Reparación material 

1. Se recomienda crear un fondo especial, 
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cerno entidad autónoma con las debidas facultades 
legales y administrativas, para hacer real, al más 
breve plazo posible, una compensación material 
adecuada a las víctimas de la violencia. Dicho fon
do debe tomar en cuenta los datos de las víctimas 
denunciadas ante la Comisión de la Verdad, que 
se encuentran en los anexos de este informe. 

2. El fondo recibirá un aporte apropiado del 
Estado, pero, dentro de las condiciones económi
cas reinantes, deberá contar con una contribución 
considerable de la comunidad internacional. Por 
tanto, sin menoscabo de las obligaciones del Esta
do y del FMLN, la Comisión hace un apremiante 
llamado a la comunidad internacional, especial
mente a los países con mayores -recursos· y a los 
que mostraron más interés en el conflicto y en su 
desenlace, para que constituyan un fondo para ese 
fin. Asimismo sugiere que la Secretaría General 
de Naciones Unidas promueva y coordine esta ini
ciativa Recomienda, igualment~. que toda la ayu
da internacional que llega a El Salvador reserve un 
porcentaje no inferior al 1 por ciento para ese fin. 

3. El fondo podría ser dirigido por un direclo
rio de tres miembros: uno nombrado por el gobier
no de El Salvador, otro por el Secretario General 
de Naciones Unidas, y el tercero por mutuo acuer
do entre ambos miembros nombrados. 

4. El fondo debe estar dotado de plena libertad 
para establecer los criterios de funcionamiento, así 
como para actuar de acuerdo con las recomenda
ciones de la Comisión, el derecho salvadorei\o, el 
derecho internacional y los principios generales 
del derecho. 

B. Reparación moral 

La Comisión recomienda: 

1. La construcción de un monumento nacional 
en San Salvador con los nombres de todas las víc
timas del conflicto, identificadas. 

2. El reconocimiento de la honorabilidad de las 
víctimas y de los graves delitos de los que fueron 
víctimas. 

3. El establecimienLo de un feriado nacional 
recordatorio de las víctimas del conflicto y de afir
mación de la reconciliación nacional. 
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C. Foro de la verdad y la reconciliación 

La Comisión considera útil que este informe, 
sus conclusiones y recomendaciones, y el avance 
hacia el objetivo de la reconciliación nacional sean 
objeto de análisis, no sólo del pueblo salvadorefto 
como un todo, sino de una instancia especial, don
de se reúnan los $eetores más representativos de la 
sociedad y que, además de los objetivos seftalados, 
pueda dar seguimiento al estricto rigor con que se 
cump~ las recomendaciones. No está en el arbi
trio de la Comisión indicar cómo debería quedar 
constituido un foro como el que aquí se sugiere. 
Sin embargo, en los acuerdos fue creada la Comi
sión Nacional para la Consolidación de la Paz 
(COPAZ), como un "mecanismo de control y par
ticipación de la sociedad civil en el proceso de 
cambios resultante de las negociaciones". Parece, 
entonces, procedente que la tarea a que hace refe
rencia la Comisión, sea remitida a la COP AZ en 
primer término. 

No obstante, dada la magnitud y trascendencia 
de las materias implicadas en este informe, la Co
misión se permite sugerir a COP AZ que, a estos 
efectos, procure ampliar el espectro de su compo
sición, para que en ese análisis puedan participar 
sectores de la sociedad civil que no están directa
mente representados dentro de su seno. 

Por lo demás, la misma COP AZ es la entidad a 
la que los acuerdos atribuyen la misión de prepa
rar los anteproyectos legislativos vinculados con el 
proceso de paz. Ella tiene en ese campo una im
portante tarea que cumplir en orden a la ejecución 
de las recomendaciones contenidas en el presente 
informe que suponen reformas legales. 

D. Seguimiento internacional 

El trabajo y el mandato de la Comisión se han 
situado dentro del marco de un proceso extraordi
nario que marca un hito en la historia de las opera
ciones de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales. La 
tragedia por la que atravesó El Salvador, concen
tró la atención de la comunidad internacional. Así, 
el proceso de paz que ahora se adelanta sigue sien
do objeto de expectativas en el mundo. Las Nacio
nes Unidas, además, tienen el encargo de verificar 
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la totalidad de los acuerdos, lo que comprende la 
verificación del cumplimiento de las recomenda
ciones de la Comisión de la Verdad, que las partes 
se comprometieron a honrar. 

La Comisión solicita al Experto Independiente 
para El Salvador en la Comisión de Derechos Hu-
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manos de las Naciones Unidas que en el informe 
que debe presentar a ésta, en cumplimiento de su 
mandato y en la medida en que el mismo lo auto
rice para así hacerlo, haga la evaluación corres
pondiente sobre el cumplimiento de las recomen
daciones de la Comisión de la Verdad. 
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VI. Epílogo: 
los buscadores de la paz 

Sí, todo esto pasó entre nosotros, dicho en el 
lenguaje del Canto Maya. Cada uno había conver
tido su verdad personal en la verdad general. Toda 
bandera de partido o de grupo resultaba erigida en 
la bandera única, de acuerdo con el maniqueísmo 
que imperaba. Y cada lealtad, individual o parti
dista, se tenía como la sola lealtad. En aquellos 
tiempos, todos los salvadorei'ios en una u otra for
ma eran tan injustos con los demás salvadoreftos, 
que el heroísmo de los unos se transmutaba de 
inmediato en maldición para los otros. Además, se 
vivía constrei'iido por el conflicto entre el este y el 
oeste, náufragos gratuitos en un mar turbulento de 
ideologismos crepusculares y contradicciones pla
netarias. Las víctimas procedían de numerosos 
países, pero eran principalmente salvadorei'ias. De 
una u otra manera, la responsabilidad se inserta en 
antecedentes complejos de la historia de El Salva
dor y en una coyuntura peculiar de la historia uni
versal, de modo que no sería justo atribuirla a éste 
o aquél en particular, ni a esta o a aquella organi
zación o partido en especial. 

Cuando llegó la reflexión, cada ciudadano vol
vió a oír la voz de la lealtad auténtica a la patria. 
La nación salvadoreí'la se miró de fijo a los ojos. Y 
descubrió el sitio alto de su destino, como dice el 
preámbulo de la Constitución, escrito en las estre
llas. Muchas figuras fulgurantes de los tiempos de 
la guerra, han brillado también en los tiempos de 
la paz: las contradicciones y rigideces anteriores 
contrastan con las aproximaciones y coincidencias 

actuales. Los antiguos combatientes de todos los 
bandos se han dado el abrazo del reencuentro. No 
hay victoria del uno, ni hay rendición del otro, 
puesto que todos ganan en la avenida de los acuer
dos. Como en la pintura clásica. sobre las pesa
dumbres de la contienda prevalecen las categorías 
superiores que hacen del derecho, el límite concer
tado al desenfreno de las libertades y a la consa
gración de la locura. 

El informe de la Comisión de la Verdad recoge 
los acontecimientos de aquella violencia reiterada 
durante los doce anos de guerra, para que nunca 
más se repitan. 

Según el mandato de los acuerdos de paz, la 
Comisión presenta aquel transfondo de la dolorosa 
historia reciente, como una pedagogía hacia la re
conciliación: tal es el aire que respiran las reco
mendaciones del presente informe, entregado el 15 
de marzo de 1993 al seflor presidente de El Salva
dor Alfredo Cristiani; a los antiguos comandantes 
del Frente Farabundo Martí para la Liberación Na
cional (FMLN) Shafick Handal, Salvador 
Samayoa y Ana Guadalupe Martínez, y al seftor 
secretario general de Naciones Unidas, Boutros 
Boutros-Ghali. 

La ética colectiva que irriga los acuerdos reco
rre también este informe, aporte de la Comisión de 
la Verdad a la reconstrucción de los tejidos insti
tucionales en El Salvador. Pero es a los propios 
salvadorei'ios a quienes corresponden las decisio-
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nes fundamentales que conduzcan a la pleniLud de 
la paz. La sociedad salvadorcfia tiene la capacidad 
decisoria sobre las responsabilidades anliguas y las 
caducidades nuevas. La inslancia del perdón está en 
sus manos. También es esa sociedad, curtida en el 
aprendizaje doloroso de la guerra, la que dirime el 
liligio de las nuevas investiduras. 
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Los miembros de la Comisión de la Verdad 
aspiran -como única compensación al compromi
so adquirido con sus propias conciencias -, a que 
esle informe contribuya a dar respuestas a los 
buscadores ansiosos de la paz, protagonistas de la 
nueva hisloria de El Salvador. 
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